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Asociación Internacional de Derecho Cooperativo (AIDC): 
Red de comunicaciones e intercambio de experiencias 

entre profesionales y estudiosos del Derecho Cooperativo 
de todo el mundo

Fundada el 28 de febrero de 1989

Sede: � Facultad de Derecho 
Universidad de Deusto 
Apartado 1 
E-48080 Bilbao (España) 
E-mail: aidc@deusto.es

I.  Objetivos

—	Promover el progreso de los estudios jurídicos relacionados con 
las cooperativas.

—	Propender al perfeccionamiento de la legislación cooperativa en 
los diferentes países.

—	Difundir los estudios y avances realizados en la materia.

—	Servir de nexo para el intercambio de información y experiencias 
entre los estudiosos de la disciplina.

—	Mantener contacto con organismos y organizaciones coopera-
tivas internacionales con miras a apoyar iniciativas vinculadas 
con el Derecho Cooperativo.
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—	Brindar apoyo a actividades académicas y de investigación sobre 
temas de la especialidad.

II.  Realizaciones1

Para el logro de sus objetivos, la AIDC:

—	Edita regularmente un boletín de información legislativa, juris-
prudencial y doctrinaria de todo el mundo.

—	Apoya la constitución de secciones nacionales, las cuales ya exis-
ten en diversos países.

—	Mantiene relaciones de colaboración y apoyo con la Organiza-
ción de las Cooperativas de América (OCA) y la Alianza Coope-
rativa Internacional (ACI).

—	En adhesión al Congreso del Centenario de la ACI, publicó un 
libro colectivo sobre los principios cooperativos y la legislación 
cooperativa en el mundo.

—	Mantiene relaciones con instituciones, universidades y centros 
de estudio de todo el mundo interesados en el Derecho Coope-
rativo.

1  Para el desarrollo de sus actividades, la AIDC cuenta con el apoyo de la Dirección 
de Economía Social del Gobierno Vasco.
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International Association of Cooperative Law (AIDC): 
Communications network and exchange 

of experiences Among professionals and specialists 
in Cooperative Law Around the world

Founded on 28th of February 1989

Headquarters: � Faculty of Law 
University of Deusto 
Apartado 1 
48080 Bilbao (Spain) 
E-mail: aidc@deusto.es

I.  Objectives

—	To promote the progress of legal studies related to coopera-
tives.

—	To tend to the improvement of cooperative legislation in te dif-
ferent countries.

—	To spread the studies and advances done in the subject.

—	To serve as a link for the exchange of information and experi-
ences among specialists in the subject.

—	Keep up contacts with international cooperative bodies and or-
ganizations, with the aim of supporting initiatives related to Co-
operative Law.
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—	To offer support to academic and investigation activities on 
subjects of the speciality.

II.  Realizations1

In order to achieve is objectives, the AIDC:

—	Regularly publishes a journal on legislative, jurisprudential and 
doctrinaire information from the whole world.

—	Supports the establishment of national sections, which already 
exist in various counties.

—	Keeps in touch with the American Cooperative Organisation 
(OCA) and the International Cooperative Alliance (ACI), collabo-
rating with them and supporting them.

—	Sticking to the Congress of the ACI Centenary, it publishes a 
joint book on the cooperative principles and the cooperative leg-
islation in the world.

—	Is in touch with institutions, universities and study centers inter-
ested in Cooperative Law around the world.

1  So as to develop its activities, the AIDC relies on the support of the Direction of 
Social Economy of the Basque Government.
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Cooperativismo e innovación tecnológica:  
la identidad cooperativa como filtro para la caminada  

por la era digital
(Cooperativism and technological innovation:  

cooperative identity as a filter for navigating the digital age)

José Eduardo de Miranda1

UNIALFA (Brasil)

Andréa Corrêa Lima2
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cooperativa como filtro crítico frente a estas innovaciones. Con base en la De-
claración de la ACI sobre la Identidad Cooperativa (1995), entendida como un 
núcleo normativo compuesto por definición, valores y principios, se discute su 
relevancia y limitaciones frente a la virtualización de las relaciones y las nue-
vas formas de trabajo mediadas por aplicaciones. A continuación, se examina 
el fenómeno de las asambleas digitales, destacando su potencial emancipador, 
pero también las ambigüedades que pueden tanto profundizar la democracia 
económica como reproducir, bajo una apariencia cooperativa, la lógica de pre-
carización y concentración de poder, característica de las grandes plataformas 
de capital.

Palabras-clave:  Cooperativismo; Identidad cooperativa; Tecnología; 
Asambleas virtuales; Democracia cooperativa.

Abstract:  This article analyzes the impacts of the digital age on cooper-
ativism, arguing that before focusing on the adoption of technological inno-
vations per se, it is necessary to preserve cooperative identity as a critical filter 
against these innovations. Based on the ICA Declaration on Cooperative Iden-
tity (1995), understood as a normative core comprised of definition, values, 
and principles, its relevance and limitations in the face of the virtualization of 
relationships and new forms of work mediated by applications are discussed. 
The phenomenon of digital assemblies is then examined, highlighting their 
emancipatory potential, but also the ambiguities that can both deepen eco-
nomic democracy and reproduce, under a cooperative guise, the logic of pre-
carity and concentration of power characteristic of large capital platforms.

Keywords:  Cooperativism; Cooperative identity; Technology; Virtual as-
semblies; Cooperative democracy.



Cooperativismo e innovación tecnológica� José Eduardo de Miranda y Andréa Corrêa Lima

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X  •  ISSN-e: 2386-4893, No. 68/2026, Bilbao, págs. 23-46 

	 doi: https://doi.org/10.18543/baidc.3415  •  https://www.baidc.deusto.es	 25

El paso de los años es un buen baremo para evaluar la hondura y 
el acierto de las buenas ideas. (Arizmendiarrieta 1988, p. 8)

Introducción

Mismo antes de la pandemia del nuevo corona virus, la expansión 
de las tecnologías digitales ya reconfiguraba, en ritmo muy acelerado, 
la forma por la cual las personas producían, consumían, si relacionaban 
y se organizaban económicamente. 

Hoy por hoy, la tecnología está definitivamente en la vida de las 
personas. Plataformas digitales median desde el transporte urbano 
hasta la entrega de alimentos, pasando, incluso, por servicios domés-
ticos, hospedarías, educación y finanzas. En el apogeo de la llamada 
«economía de plataformas», algoritmos y aplicativos pasaron a ocupar 
el sitio otrora ejercido por intermediarios físicos, redes presenciales y 
estructuras organizacionales tradicionales.

Ese proceso, especialmente después de la pandemia, en la medida 
que alteró profundamente las relaciones de trabajo y de producción, 
germinando formas de ocupación marcadas por la intermitencia, por la 
hiper-disponibilidad y por la responsabilización integral de riesgos, pro-
vocó el surgimiento de grandes e innúmeras plataformas privadas que 
concentran datos, infraestructuras y poder de decisión.

Ante este escenario, el Cooperativismo, históricamente compro-
metido con la democratización de la economía, enfrenta el desafío de 
dialogar con la era digital, sin perder su especificidad. Por ello, no se 
puede olvidar que el movimiento cooperativo construyó, a lo largo de 
casi dos siglos, una identidad propia, rescatada por la Declaración so-
bre la Identidad Cooperativa de la Alianza Cooperativa Internacional, 
en el Congreso de Manchester del 1995. 

Aquí, fluctúa el aspecto crucial que no se puede olvidar… La De-
claración define las cooperativas como asociaciones autónomas de per-
sonas que se unen de manera voluntaria para satisfacer necesidades y 
aspiraciones comunes, por medio de una empresa de propiedad con-
junta y democráticamente controlada (ACI 1996, p. 35). La definición 
de cooperativa, sumada a los valores y principios del Cooperativismo, 
confiere al Cooperativismo un carácter híbrido, simultáneamente eco-
nómico y social, empresarial y asociativo.

Ocurre, sin embargo, que ese legado convive con presiones por in-
novación, competitividad y adaptación tecnológica. Es de esta manera 
que nascen experiencias de cooperativas de las plataformas, asambleas 
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digitales, sistemas de votación electrónica, aplicativos propios y mode-
los de gestión, basados en datos. Tales iniciativas apuntan a la confor-
mación de un nuevo Cooperativismo, el Cooperativismo Digital, que 
despierta la preocupación sobre la identidad cooperativa. 

Por ello, es necesario indagar ¿hasta qué punto las tecnologías di-
gitales fortalecen la identidad cooperativa? Además, es inevitable cues-
tionar ¿en que momento la forma tecnológica pasa a oscurecer o 
deshacer el contenido cooperativo?

Estos dos cuestionamientos parten de la hipótesis de que la tecno-
logía es neutra solamente en apariencia. En la práctica, el dibujo ins-
titucional de las plataformas, la forma de propiedad de los datos y de 
la infraestructura, la configuración de los mecanismos de decisión y e 
modo de distribución del valor generado, traducen, en lenguaje digital, 
determinadas opciones políticas y económicas.

En palabras precisas, es forzoso decir que la tecnología expresa los 
proyectos de sociedad. 

Así, la digitalización de los procedimientos, como la transferen-
cia de una asamblea para el ambiente virtual, o la creación del «App» 
de la cooperativa, no garantiza la preservación de la identidad coope-
rativa. Es por esto que la identidad cooperativa, de la manera como 
quedó formulada por la ACI, puede ser comprendida como un filtro 
normativo para evaluar la coherencia de las innovaciones tecnológicas 
con los valores y los principios cooperativos. 

E vista de eso, este trabajo tiene el propósito de contribuir con la 
construcción de una mirada crítica y asertiva sobre el encuentro entre 
Cooperativismo e innovaciones tecnológicas. No se quiere, aquí deter-
minar si las cooperativas deben, o no, adoptar tecnologías digitales, 
pero si, se pretende provocar la reflexión de como profundizar, y no 
despejar su identidad histórica. 

I.  �La innovación tecnológica en el universo cooperativo: 
los beneficios no pueden superar la tradición identitaria

La incorporación de las innovaciones tecnológicas en el universo 
cooperativo es un hecho clave predominantemente positivo. La justifica-
tiva se basa en la eficiencia, en la reducción de costes operacionales, la 
ampliación de la escala, la mejora de la comunicación con los miembros 
la facilidad de prestación de cuentas, entre otros (Mundocoop, 2024)

Es evidente que «en el mundo corporativo, los avances tecnológi-
cos generan una presión constante para la innovación tecnológica que 
permita la supervivencia en un mundo competitivo cada vez más di-
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námico.» (Souza, et al., 2025, p. 72). Por eso, en el seno del mercado 
cada vez más competitivo y digitalizado, es inevitable que las coopera-
tivas adopten aplicativos propios, plataformas de gestión, sistemas de 
votación electrónica y herramientas de análisis de datos. Esos benefi-
cios, por cierto, son reales e irreversibles. 

Sin embargo, en el contexto del Cooperativismo, la innovación tec-
nológica no puede ocupar el lugar del criterio esencial de decisión, 
que es la fidelidad a la identidad históricamente construida por el mo-
vimiento cooperativo, desde sus orígenes. No se puede olvidar que, 
desde los tiempos más remotos, por iniciativa de los Probos Pioneros 
de Rochdale, las deliberaciones siempre fueron tomadas bajo «un espí-
ritu que norteó la ideología y la construcción del Cooperativismo como 
un sistema económico y social». (Miranda y Correa Lima, 2025, p. 21).

La tradición de la identidad cooperativa, arrimada en una palanca 
de valores, de principios y de la práctica histórica del movimiento, no 
es un apego al pasado, o a la forma analógica de organizarse. Tratase 
de una memoria normativa, de un conjunto de elementos axio-princi-
piológicos que definen o que tornan una cooperativa diferente de una 
empresa de capital. A par de ello, y para «llegar a la Declaración sobre 
la Identidad Cooperativa, la ACI comprendió que la ideología que sos-
tiene el movimiento cooperativo, y las propias entidades cooperativas, 
radica en el deseo de creación de una sociedad en la que, en lugar de 
conflictos y competencia, haya cooperación en el conjunto de la comu-
nidad mundial» (Miranda, 2022, p. 84).

Adhesión libre y voluntaria, democracia, participación económica 
de los miembros, autonomía e independencia, educación, intercoope-
ración y preocupación por la comunidad, no son rudimentos protoco-
lares o decorativos. Como principios cooperativos, son, en su esencia, 
limites inmateriales que delimitan hasta donde todo lo que nos es coo-
perativo puede penetrar en la cooperativa, sin romper su naturaleza 
original. Con eso, se pude decir convictamente que la tradición no es el 
opuesto de la innovación, pero sí que es su marco regulatorio, ético y 
político. 

Por tanto, es forzoso tener en cuenta que «lo que distingue a las 
sociedades cooperativas del resto de formas de empresa que operan en 
el mercado, no es tanto la clase de actividad que desempeñan, como la 
naturaleza intrínseca que refleja los principios y valores rectores de su 
organización y funcionamiento» (Arce, 2018, p. 125). Es por eso que 
las cooperativas «encuentran sus bases en la autoayuda, la responsa-
bilidad, la democracia, la igualdad, la equidad y la solidaridad. Valores 
que, conforme a la precitada Declaración, se ponen en práctica» por 
medio de los principios cooperativos (Arce, 2018, p. 125).
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Hay que evaluar, primero, la tradición, para que las innovaciones 
no se las ahoguen, hacia el punto de extinguirlas.

Cuando los beneficios tecnológicos pasan a ser valorados en si 
mismos, de manera abstracta, bajo la justificación de que «es más en 
cuenta», «es más rápido», «aumenta la productividad», sin que sean 
confrontados con los valores y principios del Cooperativismo, abriese 
un espacio para el «tecno-fetichismo» en el corazón del movimiento. 
Con ello, la cooperativa corre el riesgo de adoptar soluciones que, si 
bien son eficientes en el corto plazo, erosionan silenciosamente su 
identidad. Así ocurre con las plataformas que concentran el poder in-
formativo en manos de unos pocos gerentes o proveedores externos; 
algoritmos que distribuyen oportunidades entre los miembros de forma 
ensombrecida; sistemas de deliberación que transforman la asamblea 
en un sencillo clic, sin debate ni capacitación. 

Ejemplo de lo anterior, es el sentimento global de que «as platafor-
mas digitais são para a economia do século 21 o que as fábricas, cha-
minés e ferrovias foram no século 19. Elas simbolizam a nova era, per-
meiam nossas vidas e a transformam em vários aspectos. Boa parte das 
empresas que já nasceram no modelo de plataforma ou migraram para 
ele conquistou a hegemonia no seu nicho de mercado com seus pro-
dutos e serviços. Isso porque o modelo de plataforma permite fazer 
mais com menos recursos, facilitando a escalabilidade do negócio. É 
o caso de marcas como iFood, Mercado Livre, Amazon, Google, entre 
outras« (Redação MIT Sloan Review Brasil, 2024).

En todos estos casos, la innovación tecnológica deja de servir al 
Cooperativismo y comienza a moldearlo según la lógica de la innova-
ción, y no de la cooperativa.

Precisamente por esto se puede afirmar que, en el mundo coope-
rativo, no basta con que la innovación funcione técnica o económica-
mente. La innovación debe ser compatible con la identidad y la tradi-
ción de la cooperativa. Una solución tecnológica que acelera la toma 
de decisiones, pero reduce la capacidad de participación consciente e 
informada de los miembros, resulta problemática desde una perspec-
tiva cooperativa, incluso si se la elogia en términos de la gestión em-
presarial tradicional. 

De igual manera, una plataforma amplía el acceso a los mercados, 
pero transfiere el control de la infraestructura y los datos a un inver-
sor externo, puede fortalecer los indicadores económicos a corto plazo, 
a costa de debilitar la autonomía e independencia de la cooperativa a 
medio y largo plazo. Es por eso que «no se puede despreciar que sola-
mente el conocimiento sobre el sentido de la plenitud de los valores y 
principios de la cooperación, permitirá que las personas generen el do-

https://mitsloanreview.com.br/plataformas-economia-negocio/
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minio adecuado de los elementos y factores necesarios para que logren 
conformar los preceptos de la empresa u alcanzar una vida estable y 
harmónica» (Miranda, 2020, p. 97).

El análisis de la innovación a la luz de la identidad cooperativa per-
mite identificar áreas de tensión que no pueden ignorarse:

—	Los sistemas de clasificación y reputación pueden mejorar la cali-
dad de los servicios, pero deben ser transparentes y controlables 
por los miembros, para que no pasen a crear jerarquías ocultas;

—	Las aplicaciones de gestión pueden facilitar la labor de la direc-
ción, pero no pueden convertirse en «cajas negras» inaccesibles 
para la comprensión de los miembros;

—	Las asambleas virtuales pueden aumentar el quórum, pero si no 
se acompañan de procesos adecuados de información y debate, 
sólo pueden enmascarar una participación formal, vaciándola de 
la democracia real.

En este escenario, la tradición de la identidad cooperativa debe en-
tenderse como la «constitución» del Cooperativismo, que establece 
valores y principios innegociables. La innovación tecnológica debe 
adaptarse a esta constitución, encontrando soluciones creativas que 
concilien la eficiencia y la coherencia identitaria (Sarin, 1992). Lo inad-
misible, desde una perspectiva cooperativa, es el movimiento inverso, 
de adaptación de los principios y valores a la lógica de una tecnología 
concebida desde otros intereses. 

Es necesario afirmar, mismo que en pocas palabras, que ¡es la tec-
nología la que debe cooperativizarse, y no el Cooperativismo el 
que debe «uberizarse»!

Ya se dijo una vez, y hay que repetir, que, en virtud de todos los 
cambios provocados por la postmodernidad, la sociedad cooperativa 
absorbe las peculiaridades inherentes a las características de la sociedad 
posmoderna, y el relacionamiento con sus miembros cambia ahogando 
el vector identitario que fue preconizado a través de la Declaración so-
bre la Identidad Cooperativa (Miranda y Correa Lima, 2025, p. 22).

Por tanto, afirmar que los beneficios no pueden prevalecer sobre la 
tradición de la identidad cooperativa implica establecer una jerarquía 
clara que nunca jamás puede ser despreciada:

—	En primer lugar, están los valores y principios cooperativos, que 
constituyen la razón de ser de la cooperativa y del propio Coo-
perativismo;

—	En segundo lugar, están los objetivos económicos, sociales y orga-
nizativos, que deben ser compatibles con estos valores y principios;
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—	En tercer lugar, están las opciones tecnológicas, que deben dise-
ñarse para satisfacer los dos niveles anteriores, sin cualquier per-
juicio de participación directa de los miembros.

Cuando se respeta esta jerarquía, la innovación tecnológica se con-
vierte en un poderoso aliado para actualizar el proyecto cooperativo, 
permitiendo que la tradición se mantenga viva y activa en nuevos con-
textos. Al revertirse, el riesgo es que las cooperativas se conviertan en 
un tipo de empresa más en la economía digital, conservando su nom-
bre, pero perdiendo progresivamente lo que las distingue. 

En este sentido, defender la tradición de la identidad no es una re-
sistencia ciega a lo nuevo, sino una forma de garantizar que lo nuevo 
no destruya lo que justifica la existencia misma del Cooperativismo. Por 
eso, es necesario recordar que «no hace mucho la humanidad com-
probó que una serie de cambios actitudinales afectaron el negocio de 
las sociedades cooperativas, alejándolas de su sustrato ideológico (Mi-
randa y Correa Lima, 2025, p. 23). 

Los cooperativistas que sostienen la flámula de la innovación des-
nuda de la identidad, no pueden dejar de lado que «durante el último 
tercio del siglo  xx la cooperación ha entrado en una crisis profunda, 
que ha afectado a la credibilidad del propio movimiento» (Miranda, 
2012, p.  80). Hacer de la tradición y de la identidad un sencillo re-
cuerdo histórico, es abrir la puerta para una nueva crisis.

II.  �La «era» digital y los nuevos y verdaderos desafíos para el 
Cooperativismo

Hablar de la «era digital» no es solo mencionar computadoras, 
aplicaciones o redes sociales. Es reconocer un cambio profundo en la 
forma en que se organizan el tiempo, el trabajo, el espacio y el poder. 
La digitalización no es solo una nueva herramienta insertada en viejas 
estructuras; es un nuevo entorno en el que se producen relaciones so-
ciales, se organizan mercados y se construyen subjetividades. Es en este 
entorno, y no solo «junto a» él, donde surge el Cooperativismo y cues-
tiona su significado.

Por eso, es preciso entender que «relacionarse o interactuar a distan-
cia se ha vuelto algo tan natural con las computadoras y los smartpho-
nes conectados a Internet, que no hemos podido comprender que estas 
transformaciones son el resultado de un cambio de paradigma delibe-
rado y casi imperceptible en la forma en que las sociedades se desarro-
llan política y socioeconómicamente» (Souza, et al., 2025, p. 72).
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Además, se hace imperioso observar que «a possibilidade de fazer 
mais no mundo virtual tornará mais eficientes os mecanismos do nosso 
mundo físico. À medida que a conectividade digital alcança os mais re-
motos cantos do Mundo, novos utilizadores recorrerão a ela para um 
largo leque de mercados, sistemas e comportamentos ineficientes, 
tanto nas mais avançadas como nas mais atrasadas das sociedades» 
(Schmidt y Cohen, 2013, p. 24).

De esa manera, es importante subrayar que, teniendo en cuenta 
una perspectiva económica, la marca más visible de la era digital es el 
surgimiento de la economía de plataformas (Redação MIT Sloan Re-
view Brasil, 2024). Las empresas que no poseen los medios de produc-
ción tradicionales se convierten, mediante aplicaciones y algoritmos, en 
dueñas de la infraestructura que conecta la oferta y la demanda. 

«Este cambio es consecuencia del informacionalismo, una nueva 
forma de desarrollo del capitalismo, donde la productividad y la con-
centración de la riqueza no residen en la introducción de nuevas tec-
nologías o innovaciones destinadas a expandir los procesos producti-
vos del industrialismo vigente desde la Revolución Industrial, sino en 
el desarrollo tecnológico, digital, orientado a la acumulación de co-
nocimiento mediante el procesamiento de información cada vez más 
extensa y compleja a partir de datos extraídos de todas nuestras in-
teracciones. En esta nueva sociedad, la productividad y el poder se 
vinculan ahora a la generación, el procesamiento y la transmisión de 
información, configurando un nuevo modo de organización social es-
tructurado en redes» (Souza, et al., 2025, p. 72).

Sea como sea, la realidad deja en evidencia que los datos, la repu-
tación, la geolocalización y los perfiles de comportamiento se convier-
ten en el principal activo. 

Esta situación, común todos los días, genera tres consecuencias di-
rectamente relevantes para el cooperativismo: i) una nueva forma de 
concentración de poder, ahora basada en el control de datos e infraes-
tructura digital; ii)  la fragmentación de las relaciones laborales, trans-
formadas en tareas mediadas por aplicaciones tecnológicas, sin la inter-
mediación humana; iii) la redefinición del concepto de pertenencia, con 
usuarios y trabajadores vinculados a las plataformas más por contratos 
de adhesión que por vínculos comunitarios o identitarios.

El escenario es complejo.
A primera vista, podría parecer que la economía de plataformas, en 

lenguaje digital, cumple la promesa de facilitar la intermediación de las 
relaciones, acercando directamente a quienes ofrecen y demandan ser-
vicios o productos (Redação MIT Sloan Review Brasil, 2024). 
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Sin embargo, la experiencia práctica demuestra que, en la mayoría 
de los casos, la intermediación facilitada es solo aparente, pues, el in-
termediario visible (la cooperativa) desaparece, y entra el algoritmo, un 
intermediario invisible y mucho más poderoso. 

Nadie, por poco inteligente que sea, puede huir de la realidad… 
Lo que se vende como «horizontalización» suele ser una «reinter-

mediación» concentrada, por la cual la plataforma se apropia de todo 
el proceso, convirtiéndose en el árbitro absoluto de los flujos, y, sobre 
todo, decidiendo quién se presenta a quién, bajo qué condiciones, con 
qué comisiones y bajo qué criterios de exclusión. 

Esta reorganización afecta directamente la esencia de la democra-
cia y de la autonomía, dos pilares cooperativos fundamentales. La de-
mocracia es afectada, porque las reglas para distribuir oportunidades y 
visibilidad no son discutidas ni controladas por quienes trabajan o utili-
zan el servicio, y tampoco los miembros, una vez que están inscritas en 
el código por equipos técnicos y gestores, a menudo distantes de la co-
munidad.3 La autonomía, porque los individuos se vuelven dependien-
tes de infraestructuras tecnológicas que no controlan, las cuales consti-
tuyen un »campo» en el que entran sin poder redefinir sus límites.4

El Cooperativismo, que históricamente se constituyó como una 
alternativa a la concentración del poder económico (Marcus, 1992, 
p. 61), ahora se enfrenta al poder inscrito en la infraestructura digital, 
lo cual se muestra como un tipo de concentración de fuerzas ocultas 
aún más sutil y difícil de mapear. 

La era digital intensifica fenómenos ya en marcha en la postmoder-
nidad, como la flexibilización de las relaciones sociales y laborales, la ex-
ternalización y la informalidad. El discurso de la «autonomía» y del «au-
toemprendimiento» coexiste con la realidad de la «hiperdisponibilidad», 
la remuneración incierta y la transferencia de riesgos para los individuos. 

3  No se puede olvidar que «Conforme al segundo principio de la Alianza Coopera-
tiva Internacional las cooperativas son organizaciones gestionadas democráticamente 
por los socios, los cuales participan activamente en la fijación de sus políticas y en la 
toma de decisiones. Los hombres y mujeres elegidos para representar y gestionar las 
cooperativas son responsables ante los socios» (Rodríguez, Enrique Barrero y Revuelta, 
Rodrigo Viguera. 2015. «El principio de gestión democrática en las sociedades coopera-
tivas. Alcance y recepción legal». CIRIEC-España. Revista Jurídica N.º 27).

4  Es necesario comprender que «los acuerdos posibles que la cooperativa pueda lle-
var a cabo con cualquier otra organización, privada o pública, así como la obtención 
de capital de fuentes externas a la cooperativa, no pueden poner en peligro la autono-
mía de la misma, ya que debe quedar asegurado el control democrático por los socios» 
(Charterina, Alejandro Martínez. 2018. «El principio de autonomía e independencia de 
las cooperativas desde una perspectiva histórica y doctrinal.» Deusto Estudios Coopera-
tivos. Bilbao: Universidad de Deusto).
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Para las cooperativas, esto supone un doble reto. Por un lado, abre 
un campo potencial para la organización cooperativa de trabajadores 
en plataformas, a través de cooperativas de plataforma o estructuras 
similares, lo que podría garantizar mayor protección, negociación co-
lectiva y participación en la toma de decisiones. Por otro lado, existe el 
riesgo concreto de que las cooperativas se utilicen simplemente como 
una forma jurídica para legitimar el trabajo precario, y pasen a existir 
como cooperativas ficticias, o estructuras «pseudocooperativas» que 
sirvan para delegar responsabilidades laborales sin cambiar la lógica 
subyacente

Es por esto que toda la construcción digital exige «uma abordagem 
ontológica, epistemológica e ética. Ontológica, porque questiona o 
modo como o ser se manifesta (ou se dissolve) na era digital da trans-
parência e da vigilância. Epistemológica, porque desafia os modos de 
produção e legitimação do conhecimento, hoje substituídos por me-
canismos automatizados de arquivamento e exposição. E ética, porque 
convoca o sujeito a reaprender a escutar, a esquecer de forma vital, a 
cultivar o intervalo, o silêncio, o fragmento» (Duarte, 2025, p. 3).

Un abordaje holístico, como suscitado anteriormente, es provi-
dencial pues la era digital también transforma profundamente las for-
mas de participación y pertenencia. Si en el Cooperativismo clásico el 
vínculo se anclaba espacialmente, hoy por hoy los vínculos tienden a 
construirse en redes fluidas, múltiples y a menudo volátiles. Las perso-
nas participan en comunidades en línea, grupos de interés y redes de 
consumidores, pero esta pertenencia suele ser superficial, marcada por 
la lógica de la volatilidad, de «seguir» y «dejar de seguir», de «dar me 
gusta» y «silenciar». 

El modelo cooperativo, basado en la idea de cooperado, con dere-
chos y deberes, con participación en las decisiones y corresponsabilidad 
en la trayectoria de la organización, entra en tensión con esta gramá-
tica de conexión ligera, impersonal, propia de las plataformas digitales 
y las redes sociales. 

No es exagero decir que «la red digital se ha convertido, en apenas 
una generación, en la plaza pública más influyente, privatizada y omni-
presente de la era contemporánea» (Pérez, 2025). Por eso, es prudente 
advertir que «el auge de las redes y plataformas digitales exige una 
nueva pedagogía educativa y crítica que permita a los más jóvenes des-
cifrarlas y gestionarlas» (Pérez, 2025).

Asociando este hecho a la tenacidad del Cooperativismo, queda 
un desafío filosófico, que provoca la siguiente indagación: ¿cómo se 
puede cultivar una identidad cooperativa profunda en un mundo es-
tructurado por la superficialidad de las interacciones digitales, rápidas 
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y a distancia, desnudas, no raras las veces, del atributo de la personali-
dad?

Visto el anterior, es forzoso decir que no se quiere demonizar las 
innovaciones tecnológicas, sino reconocer que tiende a favorecer las 
relaciones a corto plazo, las respuestas impulsivas y la baja densidad 
deliberativa. Es por eso que se comprende que la era digital plantea 
nuevos y reales desafíos al Cooperativismo, no solo porque introduce 
tecnologías sin precedentes, sino también porque impone un nuevo ré-
gimen de visibilidad, tiempo, poder y lenguaje. 

El Cooperativismo, por tanto, está llamado a operar en este régi-
men sin perder su capacidad crítica, sus valores y sus principios. Esto, 
por cierto, implica: 

—	Reconocer que la plataforma, el algoritmo y los datos son, ante 
todo, instituciones de poder, y no meras herramientas neutrales; 

—	Evitar que la búsqueda de eficiencia y alcance conduzca a la di-
lución de la democracia y la autonomía internas, corrompiendo 
la identidad cooperativa; 

—	Construir formas de participación digital que recuperen la pro-
fundidad, la reflexión y la responsabilidad; 

—	Proteger el significado sólido de términos como «cooperativa», 
«miembro» y «comunidad», rechazando usos puramente mer-
cantiles.

Si logra superar estos desafíos, el Cooperativismo no solo será un 
«sobreviviente» de la era digital, un héroe, sino un actor capaz de re-
orientar el uso mismo de las tecnologías hacia formas más justas, soli-
darias y democráticas de organizar la vida económica. De lo contrario, 
corre el riesgo de ser absorbido por la lógica dominante, volviéndose 
indistinguible de las empresas que precisamente fue creado para cues-
tionar y, especialmente, hacer distinto, con la valoración de las perso-
nas (Miranda, 2012).

III.  �Las asambleas digitales y la democracia cooperativa en el 
ambiente remoto: una sencilla advertencia

Para que no se olvide, la asamblea general, además de una reunión 
periódica, colegiada y obligatoria, es el principal órgano de la coopera-
tiva. En Brasil, el artículo 38, de la Ley 5.764/71, definió que la asam-
blea general es el órgano supremo de la sociedad, pues tiene poderes 
para decidir los negocios relativos a los objetos de la sociedad y tomar 
resoluciones convenientes al desarrollo y defensa de la cooperativa. Por 
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ello, sus deliberaciones vinculan a todos, aún que ausentes o discor-
dantes (Brasil, 1971).

Desde la creación de la Sociedad de Los Probos Pioneros de Roch-
dale (Souza, et al., 2025, p. 73), las asambleas siempre han ocupado 
un lugar central, tanto simbólico como práctico, en el Cooperativismo. 
Son, a la vez, un rito y una institución. Constituyen: un momento en el 
que los socios se ven, se reconocen, evalúan la gestión, toman decisio-
nes y reafirman, o no, su sentido de pertenencia a esa comunidad eco-
nómica (OCB/ES, 2024). 

Con la expansión de las tecnologías digitales y, en particular, con 
la aceleración de las reuniones remotas durante la pandemia del nuevo 
corona virus (Souza, et al., 2025), este espacio ha experimentado una 
profunda transformación. La verdad es que la asamblea digital dejó de 
ser una excepción experimental para convertirse, en muchos casos, en 
el formato predominante o permanente de deliberación.

En vista de eso, no se puede ocultar que esta transición no es me-
ramente técnica. La virtualización de la asamblea general transforma 
la experiencia misma de la democracia cooperativa. El paso de las reu-
niones presenciales a un entorno remoto altera quiénes pueden par-
ticipar, cómo lo hacen, cuánto tiempo dedican y qué tipo de vínculo 
establecen con la cooperativa. En otras palabras, la asamblea digital 
plantea un nuevo escenario para la vieja pregunta de ¿cómo garantizar 
sustancialmente la gestión democrática de los socios?

Aquí, es importante subrayar que la preocupación no fluctúa sobre 
la adecuación jurídica y legal. Teniendo en cuenta que el hecho deter-
minante de la virtualización de las asambleas fue la pandemia, es pre-
ciso señalar que, históricamente, los sistemas jurídicos, presionados 
por hechos sociales persistentes, y mismo pandémicos, tienden a adap-
tarse. 

Considerándose el contexto del universo de la cooperatividad, lo 
verdaderamente difícil no es producir una nueva redacción de los ar-
tículos, sino garantizar que dichos cambios no transformen el Coopera-
tivismo en algo legalmente reconocible, pero espiritualmente vacío (Mi-
randa, 2012).

Hay que tenerse en mira que la legislación opera, en gran medida, 
en el ámbito de las formas mínimas, estableciendo criterios de existen-
cia, validez y regularidad. Las leyes definen lo necesario para que una 
entidad se registre como cooperativa, para que una asamblea produzca 
efectos jurídicos y para que una votación se considere válida. 

El espíritu cooperativo, a su vez, reside en el ámbito de los fines y 
los significados. Nos es demás repetir que el espíritu cooperativo es la 
razón de ser de una cooperativa, su vocación democrática, su solida-
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ridad y su orientación comunitaria. Imperioso recordar que «la moral 
cooperativa no sólo implica respeto por el hombre y buenas relacio-
nes humanas. También supone una moral de la buena administración y 
es necesario conciliar, combinar todos esos elementos. Es cierto que la 
calidad humana de las personas, la calidad de las relaciones humanas 
constituye para las empresas factores de éxito. Pero como la finalidad 
y, por lo tanto, el criterio del éxito no es el mismo para una cooperativa 
que para una empresa con fines de lucro, la primera no puede adoptar 
todos los métodos o prácticas del capitalismo sin modificarlos» (Lasse-
rre, 1980, p. 67).

Es posible que una cooperativa cumpla con todos los requisitos le-
gales de una asamblea digital, un libro de contabilidad electrónico o un 
sistema de votación en línea y, aun así, traicione su identidad coopera-
tiva si los procesos son meramente formales, carecen de participación y 
están instrumentalizados por la lógica del mercado.

Por ello, la preocupación es más grande que el reconocimiento de 
los beneficios espaciales… 

Sería ilusorio imaginar que la simple virtualización de la asamblea, 
por sí sola, fortalece la democracia cooperativa. De hecho, la asamblea 
digital conlleva nuevos y sofisticados riesgos de vaciamiento de la de-
mocracia. 

El primero de ellos es la exclusión digital (Knop, 2017)5. La posibi-
lidad de participar a distancia presupone el acceso a dispositivos, una 
conexión de calidad, un conocimiento mínimo de las herramientas di-
gitales y las condiciones materiales y cognitivas para seguir una reu-
nión por vídeo o plataforma. En cooperativas rurales, con socios de 
edad avanzada y una gran diversidad socioeconómica, esto no es tri-
vial. Quienes tienen mayor acceso y dominio tecnológico tienden a par-
ticipar más (Knop, 2017). Los demás son gradualmente relegados a la 
periferia del proceso de toma de decisiones, incluso si siguen figurando 
formalmente como «elegibles para votar».

Esta es una realidad que no puede ser despreciada, pues la exclu-
sión digital suele ser invisible. La asamblea registra un quórum apa-

5  Los cooperativistas precisam compreender el «surgimento de mais uma dimensão 
de segregação e separação entre pessoas e grupos, representada pelo nível de acesso, 
uso e domínio das ferramentas de informática ou não. Esse fenômeno tem sido concei-
tuado por muitos autores como exclusão digital.» (Knop, Marcelo Ferreira Trezza. 2017. 
«Exclusão digital, diferenças no acesso e uso de tecnologias de informação e comuni-
cação: questões conceituais, metodológicas e empíricas». Caderno Eletrônico de Ciências 
Sociais: Vitória. Disponible en «https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/6632706.pdf». 
Acceso en 17 nov 2025).

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/6632706.pdf
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rentemente alto, las actas muestran un número significativo de votos, 
pero no queda claro quién dejó de participar. En este caso, la tecnolo-
gía genera una especie de «participación estadística» que enmascara 
las desigualdades reales de acceso. Para mantener la coherencia con 
la identidad cooperativa, la adopción de asambleas digitales debe ir 
acompañada de políticas de inclusión activa, que definen estrategias de 
formación en habilidades digitales, provisión de puntos de acceso asis-
tidos, simplificación de interfaces y alternativas híbridas.

Un segundo riesgo es la reducción de la asamblea al acto de votar, 
transformándola en una serie de clics aislados. En el formato presen-
cial, a pesar de todas las dificultades que pueda presentar, la asamblea 
contiene, o debería contener, momentos de palabra, conflicto, nego-
ciación y escucha. Hay cuerpos en el mismo espacio, miradas, reac-
ciones; hay cierta lentitud en la deliberación. En el entorno digital, la 
tendencia es a la aceleración para acortar las reuniones, condensar las 
presentaciones y reducir los discursos, para evitar la fatiga visual. En ca-
sos extremos, la asamblea se sustituye por una simple consulta electró-
nica con un plazo de unos días, en la que los miembros reciben mate-
riales ya preparados y se les invita a votar «sí» o «no».

Desde un punto de vista legal, esto puede incluso cumplir con los 
requisitos formales. Pero, desde una perspectiva filosófica (ontológica, 
epistemológica y ética) y política, supone una pérdida significativa. La 
democracia cooperativa deja de ser una experiencia de debate y cons-
trucción colectiva de significado, para convertirse en una mera suma de 
preferencias individuales expresadas rápida y mecánicamente. En tér-
minos habermasianos (Habermas, 1998), se abandona la dimensión 
comunicativa de la formación de la voluntad en favor de un procedi-
miento plebiscitario mínimo, soterrando la racionalización de la efecti-
vidad de una participación cooperativa6.

En la especificidad de las asambleas cooperativas, la democracia re-
sulta de la racionalización, que, en primer caso, «aparece como una 

6  Haciendo una conexión entre el proceso de virtualización de las asambleas y el 
pensamiento cooperativo, se puede decir, en Habermas, que «el caso es que el pensa-
miento, al abandonar su referencia a la totalidad, pierde también su autarquía. Pues el 
objetivo que ahora ese pensamiento se propone de un análisis formal de las condiciones 
de racionalidad no permite abrigar ni esperanzas ontológicas de conseguir teorías subs-
tantivas de la naturaleza, la historia, la sociedad, etc., ni tampoco las esperanzas que 
abrigó la filosofía transcendental de una reconstrucción apriórica de la dotación trans-
cendental de un sujeto genérico, no empírico, de una conciencia en general». (Haber-
mas, Jürgen. 1998. Teoría de la acción comunicativa, I: Racionalidad de la acción y ra-
cionalización social. Taurus: Bogotá). Este es el camino para la perdida de la racionalidad 
cooperativa.
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práctica comunicativa ejercitada con voluntad y conciencia, en el se-
gundo aparece como un proceso empírico que discurre conforme a le-
yes. Estos dos aspectos quedan yuxtapuestos sin mediación alguna; sólo 
se ensamblan sin problema si se concibe idealísticamente el espíritu hu-
mano como un poder que se despliega conforme a una lógica propia y 
simultáneamente por propio impulso» (Habermas, 1998, p. 207).

Hay, todavía, un tercer riesgo, profundamente vinculado al tema 
de la identidad, que es la captura de la asamblea por actores lógicos y 
técnicos. Las plataformas de reuniones, los sistemas de votación elec-
trónica, las herramientas de autenticación, el registro en blockchain, 
etc., no son neutrales7. Estos instrumentales implican decisiones sobre 
accesibilidad, costos, control de datos y dependencia de proveedores. 
Si el diseño de la asamblea digital lo deciden exclusivamente las juntas 
directivas y los equipos de TI, sin la participación real de los miembros, 
surge una contradicción provocada por el hecho de que un mecanismo 
destinado a facilitar la gestión democrática se diseña de forma no de-
mocrática. Con eso, la propia infraestructura de participación se con-
vierte, en sí misma, en un objeto de opacidad.

En este contexto, cuestiones como quién gestiona la plataforma, 
dónde se almacenan los datos de votación, quién tiene acceso a las 
grabaciones, el grado de auditabilidad del sistema y cómo se gestionan 
los fallos o sospechas de irregularidades son aspectos directamente re-
lacionados con la identidad cooperativa. No basta con garantizar que la 
votación sea «segura» en términos criptográficos. Es preciso ser com-
prensible y controlable por los propios miembros, al menos en ins-
tancias representativas. De lo contrario, la confianza se traslada de la 
comunidad cooperativa a un tercero, generalmente una empresa tec-
nológica, el proveedor de software, el experto, creando, así, una nueva 
dependencia.

Teniendo en cuenta esta realidad, proveniente de la técnica en si 
misma de la digitalización de las asambleas, los cooperativistas, y los 
«expertos», en lugar de simplemente preguntarse ¿cómo lograr que 
una asamblea digital funcione técnicamente?, precisan, esencial y obli-
gatoriamente, preguntarse ¿cómo diseñar procesos digitales que ex-
presen, en un entorno remoto, los valores y principios de la identidad 
cooperativa, especialmente la gestión democrática, la educación, la 
transparencia y el interés por la comunidad?

7  Sobre la ausencia de neutralidad, véase, analógicamente, Núñez, Enrique Bran-
cós. 2025. «Blockchain, función notarial y registro». El Notario del siglo xxi. Disponible 
en «https://www.elnotario.es/academia-matritense-del-notariado/7325-blockchain-fun-
cion-notarial-y-registro» Acceso en 21 nov 2025.

https://www.elnotario.es/academia-matritense-del-notariado/7325-blockchain-funcion-notarial-y-registro
https://www.elnotario.es/academia-matritense-del-notariado/7325-blockchain-funcion-notarial-y-registro»
https://www.elnotario.es/academia-matritense-del-notariado/7325-blockchain-funcion-notarial-y-registro»
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Una respuesta honesta a este cuestionamiento implica reconocer 
que la tecnología no es solo una herramienta de apoyo, sino parte de 
la arquitectura institucional de la cooperativa. 

De la misma manera como se discuten los estatutos, los reglamen-
tos y los organigramas (OCB/ES, 2024), también deben abordarse la 
arquitectura de la plataforma, las normas de moderación, los forma-
tos de intervención y escucha en entornos virtuales, y los métodos para 
presentar la información de forma pedagógica. 

En este contexto, el principio de educación, formación e informa-
ción cobra especial importancia. Sin una preparación adecuada de los 
socios para comprender los informes, las herramientas y las implicacio-
nes de las decisiones, la asamblea digital tiende a reproducir la pasivi-
dad y la delegación acrítica

Ocurriendo de esta manera, la asamblea digital será concebida úni-
camente como una «plataforma de votación», legitimando decisiones 
que nunca se debatieron realmente. 

Con esto, fallece la democracia, y junto, muere el espíritu coopera-
tivo.

A par de ello, hay un aspecto simbólico que no puede pasarse por 
alto. La asamblea, incluso digital, es el momento en que la cooperativa 
se «ve» y se reconoce8. Si se convierte en una experiencia fría y buro-
crática, centrada en presentaciones unilaterales y votaciones apresura-
das, el afecto cooperativo se debilita. Por el contrario, cuando la asam-
blea digital incorpora elementos de acogida, escucha, valoración de 
las experiencias concretas de los socios, celebración de logros y afron-
tamiento colectivo de las dificultades, contribuye a renovar el vínculo 
identitario, demostrando que la cooperación sigue siendo un proyecto 
vivo, incluso mediado por pantallas

Es innegable que las asambleas digitales simbolizan una de las 
pruebas más claras de la capacidad del movimiento cooperativo para 
habitar la era remota sin ser disuelto por ella (Souza, et al., 2025). Pue-
den funcionar como puerta de entrada a un movimiento cooperativo 
reducido a la forma jurídica y la eficiencia procesal, o como laboratorio 
para una democracia económica más amplia, capaz de utilizar las tec-
nologías para profundizar la participación, la transparencia y la corres-
ponsabilidad. 

La diferencia entre una y otra no reside en la plataforma elegida, 
sino en la fidelidad, o falta de ella, a la identidad cooperativa como cri-

8  Sobre la cuestión, Bergia habla del «marco de competencias de la asamblea». 
(Bergia, Fernando Sacristán. 2013. «En torno a la asamblea general de las sociedades 
cooperativas». Deusto Estudios Cooperativos. Bilbao: Universidad de Deusto).
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terio rector para cada decisión sobre cómo, cuándo y por qué reunirse, 
deliberar y decidir en un entorno remoto, sobre una entidad que es co-
lectiva, personalísima, y resguarda una tradición que le es exclusiva.

IV.  �Ojalá esta conclusión sirva de estímulo a los cooperativistas: 
de la identidad como filtro para la caminada por la era digital, 
hacia una singular propuesta para un Cooperativismo digital 
coherente con su identidad

Después de todo lo que se dijo hasta aquí, la cuestión que subsiste 
ya no es si el Cooperativismo coexistirá con la era digital, pero cómo lo 
hará.

Para la búsqueda del entendimiento, entonces, es forzoso reco-
nocer que las tecnologías digitales no son neutrales, pues reorgani-
zan el poder, el tiempo, los vínculos y las formas de trabajo. En vista de 
eso, hay que tenerse en cuenta que la Declaración sobre la Identidad 
Cooperativa, tal como se consolida en la Declaración de la ACI, arri-
mada sobre valores y principios propios, no es un mero registro histó-
rico ni un contiguo de buenas intenciones. Es un conjunto de normas 
propias, una forma específica de responder a preguntas fundamentales 
que permiten la comprensión precisa sobre quién manda, quién se be-
neficia, quién asume los riesgos, como se toman las decisiones, cual es 
el propósito de la actividad económica. Por ello, cuando la innovación 
tecnológica entra en escena, se convierte en un capítulo más sobre la 
percepción de estos mismos elementos. 

No se trata, por tanto, de aceptar o rechazar las tecnologías en su 
conjunto, sino de someterlas al escrutinio de la identidad cooperativa, 
para distinguir lo que refuerza el proyecto cooperativo de todo lo de-
más que pueda corroérselo. 

De esta manera, aquí, buscase hablar directamente a los coopera-
tivistas, quienes, de hecho, dan vida al Cooperativismo. Es para ellos 
que se pregunta: ¿Qué hacer ante todo esto? ¿Cómo actuar, concre-
tamente, para que las innovaciones digitales no absorban la identidad 
cooperativa, sino que sea reorientadas por ella?

Las respuestas exigen un ejercicio de conciencia… Para ello, pre-
senta-se seis estrategias que sostendrán una actitud coherente con la 
preservación de la identidad cooperativa.

Primero, es necesario abandonar la idea de que la identidad coope-
rativa pertenece solo al pasado, como si fuera un conjunto de bellos re-
cuerdos, útiles para los discursos, pero de poca relevancia para las deci-
siones técnicas. La identidad cooperativa es, de hecho, un criterio para 
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el futuro. Su contenido no solo dice de dónde venimos, sino también 
lo que no estamos dispuestos a abandonar, incluso si el mundo cambia 
(Uribe Garzón, 1996).

Para cada solución digital presentada, los miembros deben pregun-
tarse:

—	¿Fortalece o debilita la gestión democrática?
—	¿Aumenta o disminuye la transparencia y el acceso a la informa-

ción?
—	¿Fomenta la solidaridad o fomenta la competencia individualista, 

alejando los miembros unos de los otros?
—	¿Acerca o aleja la cooperativa de la comunidad en la que está 

inserida?

Estas cuestiones parecen simples, pero, si se toman en serio, ya ac-
túan como un freno ético contra la tentación de adoptar cualquier «no-
vedad» solo porque es rápida, barata o porque «toda la gente la usa».

En segundo, es indispensable que los miembros protagonicen la 
discusión sobre las innovaciones tecnológicas. Uno de los mayores ries-
gos de la era digital es ceder el debate sobre tecnología exclusivamente 
a los gerentes, consultores y proveedores de software. Cuando esto 
sucede, la base cooperativa se convierte en un mero usuario de herra-
mientas que no ayudó a elegir ni a diseñar. Desde el punto de vista de 
la identidad, esto es problemático, pues el Cooperativismo nace para 
que quienes dependen de una organización sean también sus cocrea-
dores.

Por tanto, un enfoque proactivo consiste en que los miembros re-
clamen y construyan espacios reales de participación en debates tec-
nológicos, donde puedan supervisar y evaluar proyectos digitales; con-
sultar previamente a las plataformas de asamblea y votación; discutir 
sobre criterios algorítmicos para la distribución de tareas u oportunida-
des; participar de formación específica sobre tecnología y Cooperati-
vismo.

No se trata de convertir a cada miembro en un experto en informá-
tica, sino de evitar que la tecnología se convierta en una nueva forma 
de centralización silenciosa del poder. Cuanto más se debatan, expli-
quen y apropien colectivamente las decisiones tecnológicas, más cohe-
rentes serán con la identidad cooperativa, y con la manutención del es-
píritu cooperativo.

Como tercero, es preciso recolocar la democracia en el centro de las 
asambleas digitales. Los miembros necesitan desempeñar un papel di-
recto en la reinvención de las asambleas digitales, para que no se reduz-
can a simples votaciones rápidas. Para ello, deben exigir que los mate-
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riales se envíen con antelación y en un lenguaje accesible; promuevan 
momentos de debate reales, y no solo presentaciones parciales; propon-
gan el uso de espacios digitales continuos que preparen la asamblea, evi-
tando que todo se concentre en unas pocas horas; queden atentos a las 
barreras a la inclusión digital entre los propios miembros, exigiendo a los 
líderes de la cooperativa que se establezcan políticas de apoyo para quie-
nes tienen más dificultades para acceder a los recursos.

La asamblea digital solo será «cooperativa» si sigue siendo un espacio 
para la construcción colectiva de significado, y no solamente un formato 
electrónico más atractivo. Y esto depende, en gran medida, de la postura 
activa de los propios miembros, a través de su participación efectiva.

Ya, en cuarto, hay que recordar siempre que modernizar no es lo 
mismo que imitar el mercado. Por tanto, es sensato cultivar una sana 
desconfianza hacia el discurso, muy vigente hoy en día, de que las 
cooperativas necesitan «modernizarse», volviéndose más como empre-
sas de capital, más «agresivas» y más «escalables». Modernizarse, para 
el Cooperativismo, no consiste en copiar lo que hace el mercado, sino en 
inventar maneras de utilizar las mismas herramientas para otros fines.

Esto puede significar, a veces, ir a contracorriente, rechazando mo-
delos de remuneración que precarizan el trabajo en nombre de la «fle-
xibilidad», limitando la entrada de capital externo para preservar el 
control democrático, aceptando un crecimiento más lento para no trai-
cionar los principios, eligiendo plataformas que respeten la privacidad 
de los socios, aunque no sean las más económicas. 

Estas decisiones parecen «ineficientes» bajo la lógica del mercado, 
pero son coherentes con el espíritu cooperativo, y eso es lo que les da 
sentido verdadero.

En quinto, las cooperativas precisan, definitivamente, fortalecer sus 
redes de aprendizaje. Ninguna cooperativa puede afrontar, por sí sola, 
todos los retos de la era digital. El coste de desarrollar su propia tecno-
logía, comprender la legislación, negociar con proveedores y crear bue-
nas prácticas de gobernanza es demasiado elevado para asumirlo de 
forma aislada. La buena noticia es que la propia identidad cooperativa 
ofrece una respuesta: el principio de cooperación entre cooperativas

Cuando las cooperativas se apoyan mutuamente para afrontar la 
era digital, demuestran, en la práctica, que la identidad no es sólo un 
ideal, sino una estrategia concreta de supervivencia y transformación.

Por fin, en sexto, hay que considerar la era digital como prueba 
de fuego para el Cooperativismo. Exige que el movimiento reflexione, 
contantemente, si la cooperativa es solamente una empresa con un ré-
gimen jurídico especial, o sí, efectivamente, es una forma diferente de 
organizar la economía.
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Si la percepción de los cooperativistas es de que si, la cooperativa 
es una empresa, otra alternativa no resta que seguir la corriente, y, 
con eso, adoptar las tecnologías más eficientes, adaptar la legislación 
a ellas, mantener asambleas formales y discursos sobre la «colabora-
ción». Pero si comprendieren que el Cooperativismo es una forma di-
ferente de organizar la economía, los cooperativistas tendrán que de-
cir «no» a las innovaciones que traicionan la identidad, incluso cuando 
parezcan ventajosas. Es, entonces, que necesitan insistir en procesos 
participativos más lentos; invertir en formación; cuestionar el signifi-
cado de la tecnología en cada detalle, desde el código hasta los estatu-
tos, desde la aplicación hasta la asamblea

Lo que se propuso, aquí, puede marcar la diferencia entre un movi-
miento cooperativo que simplemente sobrevive en la era digital, adap-
tándose a cualquier precio, y un movimiento cooperativo que reivindica 
el derecho a existir en sus propios términos, utilizando la tecnología 
como instrumento de democracia económica y no como una nueva 
cara de la antigua dominación.

Si la identidad cooperativa sigue siendo el filtro por el que pasan 
todas las decisiones, incluidas las tecnológicas, la era digital dejará de 
ser una amenaza para la tradición y se convertirá en un terreno fértil 
para su actualización creativa. 

No se trata de elegir entre «ser cooperativo» o «ser digital», sino 
de hacer que lo digital responda, sin fingimientos, a la pregunta fun-
damental que ha acompañado al movimiento cooperativo desde su ori-
gen: ¿Cómo se quiere organizar la vida económica para que sea verda-
deramente humana, solidaria y democrática?

La respuesta a esta pregunta no está fácilmente disponible en nin-
guna tecnología. 

Está, y siempre ha estado, en manos de los socios de la coopera-
tiva, pues nunca jamás habrá cooperativas sin cooperativistas (Arizmen-
diarrieta 1988).
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la cooperativa de España y de otros países europeos tomados como represen-
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objetivo es ofrecer una visión panorámica de cómo la participación de los so-
cios se articula en los marcos legales y organizativos de estas naciones, deter-
minar actualmente la verdadera y real participación de los socios y socias en las 
cooperativas y qué enseñanzas pueden extraerse para la mejora del modelo.

Palabras clave:  cooperativas; participación de los miembros; democracia.

Abstract:  This analysis examines the models of member participation 
in cooperatives in Spain and other representative European countries: Italy, 
France, and Germany. Each country has a well-established cooperative sys-
tem but with different regulatory and cultural approaches. The aim is to pro-
vide an overview of how member participation is structured within the legal 
and organizational frameworks of these nations, to determine the current level 
of member participation in cooperatives, and to identify lessons that can be 
learned to improve the model.

Keywords:  cooperatives; member participation; democracy.
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I.  Introducción

La estructura de participación de los socios y socias en las coopera-
tivas constituye, a mi entender, uno de los aspectos más determinantes 
del éxito y la llamada legitimidad democrática del modelo cooperativo 
(Chaves, 2021). Si bien las bases conceptuales derivan de los principios 
cooperativos de la Alianza Cooperativa Internacional (ACI)2, particular-
mente el de «control democrático de los miembros», la manera en que 
estos principios se implementan varía entre las diferentes CC. AA. de 
España y los distintos países europeos.

Las diferencias responden tanto a las tradiciones jurídicas nacio-
nales como al peso histórico y económico del movimiento coopera-
tivo en cada país. Además, las políticas de fomento de la economía 
social y las recientes estrategias de sostenibilidad y digitalización 
han influido en la evolución de la participación del socio en el si-
glo xxi.

Este análisis aborda los modelos de participación del socio en la 
cooperativa de España3 y de otros países europeos tomados como re-
presentativos, que son: Italia, Francia, y Alemania, cada uno con un de-
sarrollo cooperativo consolidado, pero con enfoques normativos y cul-
turales diferentes.

El objetivo es ofrecer una visión panorámica de cómo la participa-
ción de los socios se articula en los marcos legales y organizativos de 
estas naciones, determinar actualmente la verdadera y real participa-
ción de los socios y socias en las Cooperativas y qué enseñanzas pue-
den extraerse para la mejora del modelo.

2  La Alianza Cooperativa Internacional (ACI) ha realizado tres revisiones funda-
mentales de sus Principios Cooperativos, que marcan los momentos clave en la con-
solidación del movimiento cooperativo a nivel global. La primera formulación oficial se 
estableció en 1937, posteriormente se llevó a cabo una revisión profunda en 1966, y fi-
nalmente se aprobó una actualización integral en 1995, en la que se incorporó la De-
claración sobre la Identidad Cooperativa. Estas tres etapas constituyen los principales hi-
tos históricos en la evolución normativa de los principios, aunque la ACI ha continuado 
emitiendo con posterioridad documentos interpretativos y guías prácticas destinados a 
orientar su aplicación en diferentes contextos y sectores.

3  En el caso de España, teniendo en cuenta las diversas normativas autonómicas 
que existen con respecto a la legislación Cooperativa.
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II.  El socio como sujeto central en la estructura de la Cooperativa

Las cooperativas constituyen uno de los pilares fundamentales de la 
economía social en España y en Europa4. Se distinguen de las socieda-
des de capital por su orientación hacia las personas y no hacia el capi-
tal, siendo el socio el eje estructural y funcional sobre el que se articula 
toda la organización.

En la actualidad, el papel del socio se presenta como un tema cen-
tral no solo desde la perspectiva jurídica, sino también desde la econó-
mica, social y organizativa. La participación efectiva de los socios, tanto 
en la gestión como en la toma de decisiones, garantiza la coherencia 
entre los valores cooperativos y la práctica empresarial (Juliá & Server, 
2020).

En España, el marco normativo que regula las cooperativas (Gadea, 
Vargas & Sacristán, 2015), otorga un protagonismo especial al socio, 
estableciendo un equilibrio entre los derechos y las obligaciones que 
conforman la base del modelo cooperativo. 

En el contexto europeo, los principios cooperativos definidos por 
la Alianza Cooperativa Internacional (ACI) y respaldados por el Comité 
Económico y Social Europeo (CESE) refuerzan esta idea, subrayando la 
importancia de la participación democrática y la autonomía frente a las 
estructuras puramente capitalistas.

El principio de centralidad del socio se deriva de la naturaleza pro-
pia de las cooperativas como asociaciones de personas que se unen vo-
luntariamente para satisfacer necesidades comunes. A diferencia de las 
sociedades de capital, donde la aportación económica es el criterio de 
poder, en las cooperativas rige el principio, que podríamos decir bá-
sico5, de «una persona, un voto», lo que convierte al socio en sujeto 
activo de la democracia económica6.

4  El propio Ministerio de trabajo y Economía Social de España, al hablar sobre la 
economía social, dice textualmente que ésta «como actividad, aparece vinculada histó-
ricamente a las asociaciones populares y las cooperativas, que conforman su eje verte-
brador. El sistema de valores y los principios de actuación de las asociaciones populares, 
reflejados en el cooperativismo histórico, son los que han servido de base al concepto 
moderno de ES, que se estructura en torno a tres grandes familias de organizaciones 
(las cooperativas, las mutuas y las asociaciones) si bien hoy encontramos otras fórmulas 
de ES (como las fundaciones o empresas de inserción, entre otras).

5  También existe el llamado voto ponderado o proporcional en ciertas Cooperativas, 
pero ello, con los límites que siempre se establecen en la legislación, en ningún caso da 
lugar a que no permanezca como idea predominante, en el sistema, el democrático y 
social en lugar del económico y capitalista.

6  Podríamos recordar ahora que el Dr. Rezsohazy (Rezsohazy, 1980), decía que 
«la democracia significa la asociación de individuos en sus diversas actividades, que 
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La Ley 27/1999, de Cooperativas7, y las legislaciones autonómicas 
establecen que los socios no solo son titulares de derechos económi-
cos, sino también políticos, sociales y formativos. Esto implica que su 
rol va más allá de la mera participación en beneficios: deben contribuir 
a la dirección estratégica, al control de la gestión y a la sostenibilidad 
del proyecto colectivo.

En el ámbito europeo, el Reglamento (CE) n.º 1435/2003 del Con-
sejo, por el que se aprueba el Estatuto de la Sociedad Cooperativa Eu-
ropea (SCE), refuerza esta concepción. La normativa reconoce el carác-
ter transnacional de la cooperación y promueve la implicación activa de 
los socios en la gobernanza. El modelo europeo aspira a homogeneizar 
el reconocimiento de los derechos y obligaciones de los socios, preser-
vando las particularidades nacionales.

III.  Principios Cooperativos y su influencia en la figura del socio

III.1.  España

España: pluralidad autonómica y evolución normativa, (Gadea, 2018).
El caso español presenta una configuración singular por su diversi-

dad autonómica y su evolución legislativa. La Ley 27/1999, de Coope-
rativas, establece el marco general, pero cada comunidad autónoma 
posee su propia legislación, lo que da lugar a una pluralidad de regí-
menes jurídicos.

El modelo español, podríamos denominarlo como híbrido, en 
cuanto que combina la participación directa de los socios en las Asam-
bleas Generales con mecanismos de representación en el Consejo Rec-
tor y otros órganos especializados.

Sin embargo, las diferencias existen pues en unas y otras CC. AA., 
en unas la legislación enfatiza la formación de los socios y la transpa-
rencia en la gestión, en otras las cooperativas están más orientadas ha-

participan en el poder y en las decisiones en todos los niveles». Y aquí es a donde lle-
garemos finalmente en este trabajo, concretamente a las «decisiones en todos los ni-
veles».

7  Hay que recordar en este punto cual es el ámbito de aplicación de esta Ley, 
que se concreta en: A) A las sociedades cooperativas que desarrollen su actividad 
cooperativizada en el territorio de varias Comunidades Autónomas, excepto cuando 
en una de ellas se desarrolle con carácter principal; y B) A las sociedades cooperativas 
que realicen principalmente su actividad cooperativizada en las ciudades de Ceuta y 
Melilla.
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cia la innovación y la sostenibilidad e incluso en otras se fomenta más 
la intercooperación a través de entidades federativas.

En los últimos años, las cooperativas españolas han avanzado hacia 
una mayor especialización temática en materia de sostenibilidad, igual-
dad de género y gobernanza digital (Alonso, Felipe, y Marta Fernández, 
2021).

Las cooperativas agroalimentarias, por ejemplo, han integrado cri-
terios medioambientales y sociales en su gestión, involucrando a los so-
cios en la planificación de auditorías de sostenibilidad. Este fenómeno 
se alinea con las políticas europeas del Pacto Verde y con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas.

Pese a estos avances (García, 2021), el modelo español enfrenta 
desafíos relevantes, como son: a) La escasa participación real de los so-
cios en la toma de decisiones estratégicas; b) La desigualdad de forma-
ción entre los socios y los gestores o c) Necesidad de fomentar la parti-
cipación digital y la transparencia.

El futuro creo que puede pasar por consolidar la educación coope-
rativa y fortalecer la cultura participativa, elementos clave para garan-
tizar la viabilidad democrática del sistema además de fomentar, como 
elemento fundamental de todo ello, el acceso de la gente joven al ám-
bito cooperativo.

III.2.  Europa

Con respecto a Italia, podríamos decir que es uno de los países 
donde el movimiento cooperativo ha alcanzado mayor madurez ins-
titucional. En Italia, las cooperativas se regulan principalmente por los 
artículos 2511 a 2548 del Código Civil italiano y por la normativa re-
formada mediante el Decreto Legislativo n.º 6/2003, que actualizó el 
régimen de las sociedades cooperativas. Además, reciben un impor-
tante respaldo estatal y regional a través de políticas de fomento y 
fondos mutualistas gestionados por las organizaciones cooperativas 
nacionales.

Puede decirse que el sistema cooperativo italiano se caracteriza 
por un profundo sentido de democracia interna y educación coopera-
tiva. Los socios no solo participan en las Asambleas Generales, sino que 
también ejercen un papel activo en los comités de control y en la plani-
ficación estratégica.

La ley italiana exige que las cooperativas mantengan una relación 
económica efectiva entre el socio y la entidad, garantizando que su 
participación no sea simbólica. Asimismo, las cooperativas deben desti-
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nar al menos el 3% de sus excedentes anuales a la educación y forma-
ción de sus socios, medida gestionada a través de los fondos mutualis-
tas nacionales (como Legacoop8 o Confcooperative)9.

Otro elemento distintivo es la intercooperación institucionalizada. 
Las federaciones cooperativas italianas no solo cumplen funciones de 
representación, sino que también prestan asesoramiento jurídico, fi-
nanciero y formativo a las cooperativas afiliadas. La pertenencia a una 
federación permite a los socios participar indirectamente en los órga-
nos de gobierno del movimiento cooperativo nacional, lo que amplía la 
dimensión democrática del sistema. 

Podría decirse que, en el contexto europeo actual, las cooperativas 
italianas están destacando por integrar a los socios en estrategias de 
sostenibilidad ambiental y economía circular, promoviendo modelos de 
las llamadas «cooperativas verdes» en los sectores agrícola y energé-
tico. Su experiencia demuestra que la participación del socio es un ele-
mento clave para la resiliencia empresarial y la cohesión territorial.

Con respecto a Francia, podríamos decir que, cuenta con un mo-
delo cooperativo orientado a la participación directa de los trabajado-
res en la gestión. Las Sociétés Coopératives et Participatives (SCOP) y 
las Sociétés Coopératives d»Intérêt Collectif (SCIC) representan las dos 
principales modalidades reconocidas. 

En Francia, las cooperativas se regulan fundamentalmente por la 
Ley n.º 47-1775, de 10 de septiembre de 1947, relativa al estatuto ge-
neral de la cooperación, complementada por otras normas específicas 

8  Atendiendo a la información que facilita la propia entidad, desde 1886, Legacoop 
apoya de la manera más dinámica y eficaz el papel económico, social y cívico de las em-
presas cooperativas. La Asociación reúne hoy a más de 10.000 empresas cooperativas , 
activas en todas las regiones italianas y en todos los sectores económicos, que generan 
desarrollo y riqueza manteniendo a las personas y los territorios en el centro de su acti-
vidad. Legacoop desarrolla servicios y proyectos para facilitar la creación y el crecimiento 
de empresas cooperativas. Promueve la cultura cooperativa, reafirmando sus valores dis-
tintivos . Mediante su labor representativa, Legacoop impulsa el papel económico, social 
y cívico de las cooperativas, basado en su capacidad de respuesta a las necesidades de 
la población. Legacoop está organizada en sucursales sectoriales y territoriales , con sus 
oficinas regionales y provinciales. En 2011, junto con AGCI y Confcooperative, creó la 
Alianza de Cooperativas Italianas

9  Atendiendo a la información que facilita la propia entidad, la Confederación Ita-
liana de Cooperativas (Confcooperative) es la principal organización que representa, 
asiste, protege y supervisa el movimiento cooperativo y las empresas sociales italia-
nas por número de empresas (16.000), empleados (550.000) y volumen de negocios 
(82.000 millones de euros). Representa a 3,3 millones de miembros. Fundada en 1919, 
su actividad se inspira en la doctrina social de la Iglesia. En virtud de la función social 
que la Constitución italiana reconoce a las cooperativas, Confcooperative promueve su 
desarrollo, crecimiento y difusión.
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según el tipo de cooperativa (como las SCOP o las SCIC). Además, la 
Ley n.º 2014-856, de 31 de julio de 2014, de Economía Social y Solida-
ria, refuerza este marco al reconocer el papel de las cooperativas den-
tro de la economía social y promover su desarrollo.

Las SCOP francesas se estructuran sobre el principio de que los tra-
bajadores son simultáneamente socios y gestores, lo que convierte a la 
empresa en un espacio de democracia económica real. Cada trabaja-
dor-socio posee un voto en la asamblea general, independientemente 
de su aportación al capital. El «Conseil d’administration» se compone 
mayoritariamente de socios-trabajadores, y el director general suele ser 
elegido por los mismos. Este modelo asegura que las decisiones estra-
tégicas reflejen el interés colectivo, no solo la rentabilidad financiera.

Hay que decir también, que el Estado francés ha sido históricamente 
un impulsor de las cooperativas. Las SCOP disfrutan de ventajas fiscales, 
acceso a líneas de financiación preferentes y un sistema de supervisión 
que garantiza la transparencia contable. Por otro lado hay que decir que 
el «Conseil Supérieur de la Coopération» supervisa la aplicación de los 
principios cooperativos y promueve la formación de los socios, en con-
sonancia con el llamado «Plan d’Action pour l’Économie Sociale et Soli-
daire» (ESS) del Ministerio de Trabajo y Economía Social.

En los últimos años, las cooperativas francesas han incorporado cri-
terios de Responsabilidad Social Corporativa (RSE) y de sostenibilidad 
medioambiental en sus estatutos. Los socios participan en la definición 
de objetivos éticos y sociales, haciendo que la gobernanza sea integral. 
Este modelo de participación tripartita: económica, social y ambien-
tal ha sido considerado un referente en Europa, especialmente en el 
marco del Pacto Verde Europeo (Green Deal).

Y con respecto a Alemania, puede decirse que posee una de las 
tradiciones cooperativas más antiguas de Europa, vinculada a figuras 
históricas como Friedrich Wilhelm Raiffeisen y Hermann Schulze-Delit-
zsch. El marco jurídico actual se basa en la Ley de Cooperativas Alema-
nas (Genossenschaftsgesetz, 1889), actualizada periódicamente. 

El sistema alemán se caracteriza por una participación indirecta al-
tamente estructurada. Aunque las asambleas de socios siguen siendo el 
órgano soberano, gran parte de la representación se canaliza a través 
de federaciones regionales (Genossenschaftsverbände), que agrupan 
cooperativas por sectores y territorios.

Estas federaciones tienen un papel esencial en la supervisión, la 
formación y la auditoría de las cooperativas, garantizando una gober-
nanza eficaz. La participación de los socios en las federaciones confiere 
al sistema alemán una estabilidad institucional que ha permitido su 
consolidación a lo largo de más de un siglo.
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El modelo alemán promueve una combinación equilibrada entre 
profesionalización y control democrático. Los consejos de administra-
ción y supervisión (Vorstand y Aufsichtsrat) están integrados tanto por 
socios elegidos como por expertos externos, lo que aporta una visión 
técnica sin renunciar a la legitimidad democrática.

Este esquema ha inspirado a otros países europeos, demostrando 
que la eficiencia empresarial puede coexistir con la participación activa 
de los socios. (Barea, J., & Monzón, J. L. (2019).

Las cooperativas alemanas han liderado en Europa la digitalización 
de la gestión interna y el desarrollo de plataformas cooperativas. Los 
socios pueden ejercer su derecho al voto o participar en debates de 
forma electrónica, lo que ha fortalecido la democracia interna.

Asimismo, la adopción de herramientas digitales ha permitido am-
pliar la transparencia y la rendición de cuentas, pilares fundamentales 
del modelo alemán.

III.3.  ACI

Para entender la importancia de la Alianza Cooperativa Interna-
cional y su implicación en este trabajo, debemos acudir a la normativa 
Cooperativa en España y ver las referencias que en éstas se realizan so-
bre ella:

La normativa general o estatal de Cooperativas en España10 dice 
en su exposición de motivos que «Los valores éticos que dan vida a los 
principios cooperativos formulados por la alianza cooperativa interna-
cional, especialmente en los que encarnan la solidaridad, la democracia, 
igualdad y vocación social tienen cabida en la nueva Ley que los consa-
gra como elementos indispensables para construir una empresa viable 
con la que los socios se identifican al apreciar en ella la realización de 
un proyecto que garantiza su empleo y vida profesional.» Y posterior-
mente en su artículo primero continúa manifestando que «La coope-
rativa es una sociedad constituida por personas que se asocian, en 
régimen de libre adhesión y baja voluntaria, para la realización de acti-
vidades empresariales, encaminadas a satisfacer sus necesidades y aspi-
raciones económicas y sociales, con estructura y funcionamiento demo-
crático, conforme a los principios formulados por la alianza cooperativa 
internacional, en los términos resultantes de la presente Ley.»

10  Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas. Publicada en: «BOE» núm. 170, de 
17/07/1999.
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Por otro lado, por ejemplo, la Ley de Cooperativas catalana11 La Ley 
se inspira en los principios generales históricos de la Alianza Coopera-
tiva Internacional (ACI) y muy especialmente en la idea, con consenso 
en todo el mundo, de que la cooperativa es «una asociación autónoma 
de personas que se han unido de forma voluntaria para satisfacer sus 
necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales en común 
mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrá-
tica» (Alianza Cooperativa Internacional, 2020). Asimismo, los princi-
pios cooperativos que deben inspirar la actividad de las cooperativas en 
Cataluña, y que recoge la presente ley, son los definidos por la ACI. Di-
chos principios son la adhesión voluntaria y abierta; la gestión democrá-
tica por parte de los socios; la participación económica de los socios; la 
autonomía y la independencia; la educación, la formación y la informa-
ción; la cooperación entre cooperativas, y el interés para la comunidad. 
Y en su artículo primero dice: «2. Los principios cooperativos formula-
dos por la Alianza Cooperativa Internacional han de aplicarse al funcio-
namiento y a la organización de las cooperativas, han de incorporarse a 
las fuentes del derecho cooperativo catalán como principios generales, y 
aportan un criterio interpretativo de la presente ley.»

También podemos acudir a la Ley de Cooperativas de Euskadi12 que 
en su exposición de motivos dice que «Conviene tener presentes los va-
lores y principios cooperativos que establece la Alianza Cooperativa In-
ternacional (ACI), organización de carácter consultivo de ONU e institu-
ción que une y representa a todas las cooperativas del mundo.

Los principios cooperativos son las directrices mediante las que las 
cooperativas ponen en práctica sus valores, que son: asociación volun-
taria y abierta; control democrático de las personas miembros; partici-
pación económica de las personas socias; autonomía e independencia; 
educación, formación e información; cooperación entre cooperativas, y 
sentimiento de comunidad.

Los principios y valores del cooperativismo deben ser destacados 
en el marco o dentro del concepto más amplio de la economía social, 
que no es un concepto solo teórico, sino toda una realidad constatada 
en su cuantificación, excelencia empresarial e indiscutible y esperanza-
dora utilidad social.» Y en su artículo 1.2 dice también textualmente: 
«2.  La cooperativa deberá ajustar su estructura y funcionamiento a 

11  Ley 12/2015, de 9 de julio, de cooperativas. Comunidad Autónoma de Cataluña 
«DOGC» núm. 6914, de 16 de julio de 2015 «BOE» núm. 194, de 14 de agosto de 
2015.

12  Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Cooperativas de Euskadi. Publicado en: 
«BOE» núm. 14, de 16 de enero de 2020
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los principios cooperativos de la Alianza Cooperativa Internacional, que 
serán aplicados en el marco de la presente ley.»

Finalmente y reitero, no de forma excluyente, sino meramente 
enunciativa, podemos también coger como ejemplo la Ley de Coopera-
tivas valenciana13, la cual en su Texto Refundido dice también textual-
mente en su artículo tercero, que las cooperativas valencianas se inspi-
rarán en los valores cooperativos de autoayuda, autorresponsabilidad, 
democracia, igualdad, equidad y solidaridad declarados por la Alianza 
Cooperativa Internacional y en los principios cooperativos formulados 
por ella, que constituyen las pautas mediante las cuales las coopera-
tivas ponen en práctica dichos valores, y que, a efectos de esta ley, son 
los siguientes: Primero. Adhesión voluntaria y abierta; Segundo. Ges-
tión democrática por parte de los socios; Tercero. Participación eco-
nómica de los socios; Cuarto. Autonomía e independencia; Quinto. 
Educación, formación e información; Sexto. Cooperación entre coope-
rativas; Séptimo. Interés por la comunidad; Dichos valores y principios 
servirán de guía para la interpretación y aplicación de esta ley y sus 
normas de desarrollo.

Y así podríamos hacer un repaso continuo y exhaustivo de todas las 
normativas de las CC. AA. en España en materia de Cooperativas que 
nos llevaría a donde finalmente quiero llegar y es a la importancia de la 
Alianza Cooperativa Internacional y sus Principios Cooperativos y funda-
mentalmente a los principios segundo y cuarto que dicen textualmente:

2. Control democrático de los miembros
Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas 

por sus miembros que participan activamente en la definición de 
sus políticas y la toma de decisiones. Los hombres y mujeres elegi-
dos como representantes son responsables ante los miembros. En las 
cooperativas primarias, los miembros tienen iguales derechos de voto 
(un miembro equivale a un voto) y las cooperativas de otros niveles 
están igualmente organizadas de manera democrática.

4. Autonomía e independencia
Las cooperativas son organizaciones autónomas de autoayuda 

gestionadas por sus miembros. Cuando celebran acuerdos con otras 
organizaciones, incluidos los gobiernos, o aumentan su capital gra-
cias a fuentes externas, lo hacen con arreglo a condiciones que per-
miten a sus miembros conservar el control de manera democrática y 
preservar su autonomía cooperativa.

13  Decreto Legislativo 2/2015, de 15 de mayo, del Consell, por el que aprueba el 
texto refundido de la Ley de Cooperativas de la Comunitat Valenciana.
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Efectivamente, las dos cuestiones importantes en este trabajo son 
que la Cooperativa está controlada democráticamente por sus miem-
bros, los cuales participan activamente en ella, en sus políticas y en sus 
decisiones, es decir, no ocasionalmente intervienen en la Cooperativa, 
no eventualmente, no esporádicamente y que éstas Cooperativas, en 
definitiva, son gestionadas por los socios siempre de forma democrá-
tica y de forma independiente o autónoma, lo que nos llevará a que 
como veremos más adelante los socios y socias no sólo tendrán la obli-
gación de acudir a los órganos societarios generales a los que perte-
necen por ser meros socios/as de la Cooperativa, sino que también 
podrán serán nombrados para unos cargos a los que no podrán ni re-
husar, ni renunciar, sin causa justificada y por lo tanto deberán dirigir y 
gestionar su Cooperativa aun pudiendo delegar funciones que en nin-
gún caso les eximirán de responsabilidad y control de sus delegados, 
apoderados y/o administradores que hayan elegido.

En 1980, como decía el Dr. Rezsohazy, hace más de 40 años, 
cuando hablaba de los Principios y el Método Cooperativo, «la exposi-
ción de los principios hace pensar en la aplicación que éstos pueden te-
ner en el mundo de los hechos» y es que ya entonces pensaba que a 
medida que aumenta la importancia de la Cooperativa se contratan di-
versos servicios técnicos para funciones cada vez más complejas e ininte-
ligibles a los socios, aunque también, decía que el observador imparcial 
puede constatar que los dirigentes son generalmente hombres conven-
cidos, poseedores del espíritu coooperativo. Hace ya más de 40 años, se 
veía en diversos estudios que el desinterés en la participación se presen-
taba particularmente en determinados tipos de cooperativas, fundamen-
talmente en las de consumo y en ciertas sociedades de crédito. 

El Dr. Rezsohazy ya relataba entonces que frecuentemente, los 
cooperadores no conocían a sus dirigentes, no conocían los problemas 
que se presentaban en las grandes empresas y esto hacía muy difícil su 
participación. Que las Asambleas efectuadas tradicionalmente los sá-
bados y domingos eran abandonadas por los socios, quienes preferían 
aprovechar su tiempo de descanso en otra actividad y que en las socie-
dades que entonces ya tenían veinte años de funcionamiento, una se-
gunda generación era menos entusiasta que la primera.

IV.  El Estatuto Jurídico del socio

El profesor Primitivo Borjabad (P.Borjabad, 2005), escribía, hace 20 
años, que los nombres comunes «socio» y «socia» son los substantivos 
masculino y femenino del verbo asociarse y en el ámbito cooperativo 
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tienen el mismo significado que en el resto del Derecho de sociedades, 
es decir, con esta denominación se señala a la persona vinculada por el 
contrato de sociedad, bien en el momento constitucional por su condi-
ción de fundador, o bien posteriormente porque ha solicitado y obte-
nido adhesión a tal vínculo más tarde. Los términos «asociado» y «aso-
ciada» han tenido en el Derecho Cooperativo desde la Ley de 1974 a 
la de 1987, ambas incluidas, una significación diferente por referirse a 
un miembro de la Cooperativa que si bien efectuaba aportaciones al 
capital social no realizaba operaciones y servicios cooperativizados con 
ella14. 

Los socios de una Cooperativa que en el contrato de sociedad que-
dan vinculados con obligaciones de efectuar aportaciones al capital so-
cial y llevar a efecto operaciones y servicios con la entidad, son los que 
conocemos como socios usuarios por cuanto se asocian para hacer uso 
de las operaciones y servicios que figuran en el objeto social. 

Ahora bien, los estatutos sociales de una determinada Cooperativa 
pueden establecer que ésta además de los socios usuarios, teniendo en 
cuenta también las diferentes normativas sobre Cooperativas que exis-
ten, tengan socios de trabajo, socios excedentes y socios colaborado-
res, por ejemplo.

Y dentro de este llamado estatuto jurídico del socio es donde se es-
tablecen o se fijan los derechos y obligaciones del socio y socia en la 
Cooperativa, elemento también fundamental del trabajo y recogidos 
normalmente bajo el epígrafe de la Disciplina social.

14  Hay que recordar que, en la actual Ley general de Cooperativas, se establece que 
en los Estatutos de la Cooperativa se podrá prever la existencia de socios «colaborado-
res» en la cooperativa, personas físicas o jurídicas, que, sin poder desarrollar o participar 
en la actividad cooperativizada propia del objeto social de la cooperativa, pueden contri-
buir a su consecución. En la Ley antigua 3/1987 General de Cooperativas, en su artículo 
39 se hablaba de las personas que pueden ser «asociados», diferenciándose de la figura 
del socio. Asimismo, por ejemplo, en la actual Ley de Cooperativas de Euskadi al ha-
blar de las personas que pueden ser socios o socias, también dice que podrán adquirir 
la condición de personas socias, que se denominarán «colaboradoras», aquellas perso-
nas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, sin poder realizar plenamente el objeto 
social cooperativo, puedan colaborar en la consecución del mismo. Y, por otro lado, 
también podemos acudir a la Ley de Cooperativas catalana, que en su artículo 23, re-
coge los tipos de socios, indicando que en los estatutos sociales de la cooperativa pue-
den establecer que esta tenga, aparte de sus socios comunes, socios de trabajo, «socios 
colaboradores» y socios temporales. Finalmente, a efectos meramente de entender las 
denominaciones utilizadas, puede recordarse que, en la anterior normativa cooperativa 
catalana, el Decreto Legislativo 1/1992, se recogía en su capítulo tercero el concepto 
de «los socios y adheridos», y en su artículo 25 decía que los Estatutos de la sociedad 
cooperativa pueden prever la posibilidad de que la cooperativa tenga adheridos, indi-
cando posteriormente sus características especiales.
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IV.1.  Disciplina social

La conducta de los socios en el ámbito cooperativo y especialmente 
en cuanto hace referencia a las operaciones y servicios que lleva a cabo 
con su Sociedad tiene una importancia mayor que la que puede tener 
en las sociedades capitalistas donde los socios no operan con ellas15. A 
ello se debe el que el legislador en la Ley y los socios en los Reglamen-
tos y Estatutos fijen su atención en las posibles infracciones y calificán-
dolas asignen a ellas unos determinados efectos jurídicos. 

Aquí, pues, se conoce como falta la infracción del socio respecto 
de las normas contenidas en la Ley, el Reglamento de régimen interno 
y otros que hayan sido acordados, o en los Estatutos, que en estas nor-
mas esté tipificada como tal. Las normas cooperativas han de estable-
cer los procedimientos sancionadores, especialmente la tipificación de 
faltas, sanciones, plazos, recursos procedentes y posibles medidas cau-
telares.

Y es al llegar a este punto donde vamos a adentrarnos en lo que 
sucede con respecto a los socios y socias en la Cooperativa, pero cen-
trándonos en sus derechos y obligaciones para el cumplimiento de los 
principios cooperativos antes señalados, es decir: 

15  Aunque en general la afirmación sería bastante correcta y práctica, hay que 
recordar que existen las llamadas « prestaciones accesorias» que son obligaciones 
adicionales, no dinerarias, que algunos socios asumen frente a la sociedad, además 
de la aportación principal de capital que les corresponde por sus participaciones o 
acciones. Estas prestaciones no forman parte del capital social, es decir, no se inte-
gran en el patrimonio aportado por los socios, sino que constituyen compromisos 
personales o económicos complementarios, establecidos para satisfacer necesidades 
concretas de la empresa. Estas prestaciones pueden consistir, por ejemplo, en la obli-
gación de prestar determinados servicios profesionales, permitir el uso de determi-
nados bienes, su aportación o incluso colaborar en la gestión o realizar actividades 
comerciales en favor de la sociedad. En el ámbito del Derecho español, las prestacio-
nes accesorias se encuentran reguladas principalmente en los artículos 86 a 89 de la 
Ley de Sociedades de Capital (Real Decreto Legislativo 1/2010 por el que se aprobó 
el Texto Refundido). Destacable también es que la transmisión es limitada ya que las 
participaciones o acciones vinculadas a una prestación accesoria no pueden transmi-
tirse libremente sin el consentimiento de la sociedad, ya que implican obligaciones 
personales. En el Derecho comparado, existen figuras equivalentes, como, por ejem-
plo, en el Derecho alemán, las Nebenleistungen o Pflichten aus dem Gesellschaftsver-
trag cumplen una función semejante; y en el Derecho italiano, las prestazioni acces-
sorie están reconocidas en el artículo 2345 del Codice Civile italiano. En particular, 
se utilizan para vincular de manera más estrecha a determinados socios con la activi-
dad empresarial, garantizar la colaboración técnica, industrial o profesional de socios 
clave y/o mantener el equilibrio entre socios capitalistas y socios que aportan trabajo 
o conocimientos especializados.
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a)	 Los socios y socias deben controlar la Cooperativa de forma de-
mocrática.

b)	 Los socios y socias deben participar activamente en la definición 
de las políticas y la toma de decisiones de la Cooperativa.

c)	 Los socios y las socias pueden ser elegidos en la Cooperativa.
d)	 Los socios y socias conservarán siempre el control de la Coope-

rativa de manera democrática y preservando su autonomía.
e)	 La Cooperativa es una Organización Autónoma e Indepen-

diente.
f)	 La Cooperativas son organizaciones autónomas, de autoayuda, 

gestionadas por sus miembros. 

Por ello entraremos a ver cuáles son los derechos que tienen los so-
cios y las socias en la Cooperativa, pero también cuáles son sus obliga-
ciones, ya que no todo consiste en cumplir con la actividad cooperati-
vizada.

IV.2.  Derechos de los socios

Normalmente cuando hablamos de los derechos del socio y la socia 
cooperativista decimos que pueden clasificarse en tres grandes catego-
rías: económicos, políticos y sociales.

Los derechos económicos: incluyen la participación en los retornos 
cooperativos, la percepción de intereses por las aportaciones al capital 
social y el derecho a la devolución de dichas aportaciones en caso de 
baja. Estos derechos reflejan la función dual del socio como inversor y 
usuario.

Los derechos políticos: se concretan en el derecho de voto, la parti-
cipación en la Asamblea General, la posibilidad de ser elegido para los 
órganos de administración y control (como el Consejo Rector) y la fa-
cultad de promover reformas estatutarias o auditorías sociales.

Los derechos sociales y formativos: son aquellos orientados a ga-
rantizar la igualdad de trato, la educación cooperativa y la participa-
ción en actividades de interés común. En muchas cooperativas, espe-
cialmente las agrarias o de trabajo asociado, se impulsan programas de 
formación que refuerzan la cultura democrática y la cohesión social.

El Estatuto del Socio y los Reglamentos internos son las herramien-
tas jurídicas esenciales para concretar estos derechos, ajustándose a la 
legislación autonómica aplicable.

Dicho lo anterior lo que resulta importante a este estudio son los 
derechos políticos, es decir, la participación del socio y la socia en la 
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Asamblea General16, en el Consejo Rector y en el resto de órganos que 
pueda tener una Cooperativa.

A título de ejemplo, en cuanto al asunto que nos ocupa, en la Ley 
General se recoge, entre otros derechos, que el socio y la socia de la 
Cooperativa tienen derecho a: a) Asistir, participar en los debates, for-
mular propuestas según la regulación estatutaria y votar las propuestas 
que se les sometan en la Asamblea General y demás órganos colegia-
dos de los que formen parte; b) Ser elector y elegible para los cargos 
de los órganos sociales y c)  Participar en todas las actividades de la 
cooperativa, sin discriminaciones.

En la Ley catalana se dice que tienen derecho: a)  Participar en la 
realización del objeto social de la cooperativa. b) Elegir a los cargos de 
los órganos de la sociedad y ser elegidos para ocupar dichos cargos. 
c) Participar con voz y voto en la adopción de la totalidad de los acuer-
dos de la asamblea general y de los demás órganos de los que formen 
parte.

En la de Euskadi que: a) Elegir y ser elegidas para los cargos de los 
órganos de la cooperativa; b) Formular propuestas y participar con voz 
y voto en la adopción de todos los acuerdos de la asamblea general y 
de los demás órganos de los que formen parte; c) Participar en todas 
las actividades de la cooperativa, sin discriminación; d)  Recibir la in-
formación necesaria para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento 
de sus obligaciones.

En la valenciana: f) Asistir, con voz y voto a las asambleas genera-
les; g) Elegir y ser elegido para los cargos sociales.

Y en la aragonesa también, por ejemplo: b)  Participar, con voz y 
voto, en la asamblea general y en los órganos de que formen parte; 
c) Elegir y ser elegidos para los cargos de los diferentes órganos de la 
cooperativa.

Todo ello evidencia al cumplimiento del principio de la Alianza 
Cooperativa Internacional y que, cuando menos, en la teoría, se cum-
pliría que los derechos políticos del derecho a voto, participación en los 
Órganos sociales tanto como electores cuanto como elegibles y el con-

16  A título indicativo de la importancia del órgano, puede manifestarse que, se-
gún la Ley general de Cooperativas, la Asamblea General es la reunión de los socios 
constituida con el objeto de deliberar y adoptar acuerdos sobre aquellos asuntos que, 
legal o estatutariamente, sean de su competencia, vinculando las decisiones adopta-
das a todos los socios de la cooperativa. La Asamblea General fijará la política gene-
ral de la cooperativa. Y según la Ley de Cooperativas catalana, es el órgano soberano 
de expresión de la voluntad social. Sus acuerdos son obligatorios para la totalidad de 
los socios, incluso para los disidentes y los que no han asistido a la reunión que los ha 
adoptado. 
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trol administrativo y de gestión, ambos democráticos y por parte de los 
socios y socias de la Cooperativa se cumplen, habiéndose legislado so-
bre ello.

IV.3.  Obligaciones de los socios

Por otro lado, el protagonismo del socio en la cooperativa también 
implica el cumplimiento de determinadas obligaciones. Entre las más 
destacadas, siempre se han establecido: a) La realización de aportacio-
nes al capital social, en los términos previstos por los estatutos; b) La 
participación activa en las actividades económicas de la cooperativa; 
c) La lealtad institucional, respetando los acuerdos adoptados democrá-
ticamente y d) La asunción de responsabilidades en caso de incumpli-
miento o mala gestión.

Siempre se ha manifestado que estas obligaciones no se conci-
ben como cargas, sino como manifestaciones de la corresponsabilidad 
cooperativa y que su cumplimiento refuerza la legitimidad del socio en 
los procesos de decisión y consolida el equilibrio interno entre los dis-
tintos intereses de la organización.

Ahora bien, en la práctica, tanto los derechos cuanto las obligacio-
nes han sido necesitados de plasmarse en los Estatutos de las Coopera-
tivas y en sus Reglamentos de Régimen Interno ya que, en la práctica, 
los derechos son reconocidos por la Cooperativa frente a sus socios y 
socias, en definitiva, los propios socios se reconocen entre ellos mismos 
sus derechos, sin embargo, el tema de las obligaciones es diferentes, 
por cuanto se han debido fijar en los Estatutos, no sólo las obligacio-
nes que tienen socios y socias en su entidad, sino las sanciones sociales 
y pecuniarias que conllevan las infracciones que se cometan por parte 
de los miembros de la Cooperativa con respecto a ésta y puedan cau-
sar en la misma un daño, que puede ser de diferentes clases, de ahí los 
diferentes baremos. 

V.  La Participación del socio en la Cooperativa

En el contexto actual, la participación de los socios se ve influida 
por los nuevos paradigmas de sostenibilidad y transformación digital.

Las cooperativas, especialmente las agrarias y de trabajo asociado, 
deben responder a los desafíos de la Agenda 2030 y del Pacto Verde 
Europeo, lo que exige una gobernanza más participativa y especiali-
zada y por otro lado, por ejemplo las de enseñanza, exigen cada vez 
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más profesionalidad y exclusividad en su actividad para un mayor y me-
jor desarrollo de las exigencias legislativas.

Los socios juegan un papel esencial en la implementación de políti-
cas ambientales, en la gestión ética de los recursos y en la adaptación 
tecnológica y profesionalizadora. La digitalización, además, abre nue-
vas vías de participación, como las asambleas virtuales y las plataformas 
cooperativas, que democratizan aún más la gestión, pero que exigen 
nuevas inversiones y formaciones.

A pesar de las diferencias normativas, pueden identificarse tres ten-
dencias comunes en el modelo europeo de participación del socio:

a)	 Democratización institucional, garantizando el principio de 
«una persona, un voto».

b)	 Profesionalización de la gestión, con mayor presencia de exper-
tos externos sin menoscabar el control de los socios.

c)	 Integración de valores sostenibles y sociales en la gobernanza, 
adaptándose a las exigencias del siglo xxi.

Aunque estas tres cuestiones son las que constantemente se re-
piten en la actualidad, podemos recordar que hace 40 años como 
propuestas o soluciones a la apatía de los socios a participar en las 
Cooperativas se daban diversas fórmulas, tales como: a)  Pedir a las 
Cooperativas que no tengan más de 300 miembros; b) La representa-
ción proporcional en las Asambleas, a fin de que no asistan todos los 
socios, sino aquellos que representen a un grupo; c) La edición de un 
periódico cuya función es mantener el contacto entre los dirigentes y 
la base; d) No admitir a los nuevos socios hasta que éstos hayan obser-
vado el funcionamiento de la empresa y recibido un cursillo de forma-
ción cooperativa y d) Difundir, por otros medios, los principios del mo-
vimiento.

Hoy en día, nos encontramos ante la situación de reformular el es-
tatuto jurídico del socio en la Cooperativa y su participación real en la 
toma de decisiones de la misma y ello porque, aunque, como ya se ha 
dicho en los propios Estatutos de las Cooperativas y en sus Reglamen-
tos de Régimen Interno, figuren obligaciones tales como: a) Asistir a las 
reuniones de la Asamblea General y de los demás órganos colegiados 
de los que forme parte y cumplir los acuerdos válidamente adoptados 
por los órganos sociales de la Cooperativa; b) Aceptar los cargos para 
los que fuesen elegidos, salvo justa causa de excusa; o c) No aceptar o 
dimitir, sin causa justificada, a criterio de la asamblea, los cargos o fun-
ciones para los que hubiere sido elegido el socio. Y se establezcan, a tí-
tulo de ejemplo, como faltas graves: a) La inasistencia injustificada a las 
Asambleas generales, debidamente convocadas cuando el socio haya 
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sido sancionado dos veces por falta leve por no asistir a las reuniones 
de dicho órgano social en los últimos cinco años; o b)  La inasisten-
cia injustificada a las asambleas generales, debidamente convocadas, 
cuando el socio haya sido sancionado dos veces, en los últimos seis 
años, por falta leve debido a su no asistencia a las reuniones de dicho 
órgano social. Y que todo ello lleve consigo diversas sanciones pecunia-
rias como, por ejemplo: a) Por las faltas graves, la sanción podrá ser de 
multa de 6.011 a 18.030 euros, o suspensión al socio en sus derechos, 
o b) Por faltas leves, la sanción podrá ser de amonestación verbal o por 
escrito, o multa de 3.005 a 6.010 euros; o c) Por faltas graves: Multa 
de 151 a 300 euros, y/o. Amonestación pública en reuniones sociales, 
o d) c) Por faltas leves: Multa de 30 a 150 euros. 

Lo cierto es que el socio y la socia, en términos generales, no acude 
a los órganos de la sociedad, en primer lugar y al que sería más impor-
tante la Asamblea General, y por eso ya en la práctica diversas legisla-
ciones han establecido la segunda convocatoria con un quorum «sea 
cual sea el número de votos sociales de los socios asistentes», bajando 
así ya el legislador sus expectativas de asistencia de los miembros de 
ésta y en otras legislaciones se ha establecido un quorum para la se-
gunda convocatoria de «siempre que asistan un mínimo del 10% de 
las mismas o cincuenta de ellas» o «al menos, un diez por ciento de 
los votos o cien votos sociales» o «cuando estén presentes o represen-
tados al menos personas socias que ostenten el diez por ciento de los 
votos o cien votos», diversas fórmulas17 que en alguna CC. AA. están 
llevando a ciertos problemas con dichos quórums por la falta no de ac-
tividad de los socios en la Cooperativa, no de la falta de creencia en el 
sistema Cooperativo, sino normalmente y simplemente por la comodi-
dad de, como ya se decía hace 40 años, dedicarse a otras actividades 
los fines de semana o dedicarse a la actividad principal del socio o la 

17  En la Ley 11/2019 de Cooperativas de Euskadi, conocedor el legislador de que no 
todas las Cooperativas son igual y del problema real y práctico del quorum en la Asam-
blea General ideó la posibilidad de hasta una tercera convocatoria. Concretamente dice 
la normativa que los Estatutos de las «cooperativas de consumo, enseñanza, y agra-
rias y alimentarias», exclusivamente, podrá prever una tercera convocatoria por la que 
la asamblea general podrá celebrarse cualquiera que sea el número de votos presente 
o representados. Finalmente a título también de ejemplo, la Ley 4/2022 de Socieda-
des Cooperativas de Canarias, ha optado por indicar que si bien en segunda convoca-
toria, en términos generales, se establece un quorum de, al menos, un 10% de los vo-
tos o cien votos sociales, también conocedora de la situación, indica a continuación que 
«cuando lo establezcan los estatutos» la Asamblea General quedará válidamente consti-
tuida en segunda convocatoria cualquiera que sea el número de personas socias presen-
tes y representadas.
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socia como puede ser, regar, podar, sulfatar, dar de comer a los anima-
les, transportar productos, dar clases, etc… o simplemente por intentar 
conciliar la vida laboral con la familiar.

Para el socio o la socia de la Cooperativa la actividad coopera-
tivizada sí que es muy importante, sin embargo, eso ya se relativiza 
cuando tiene que entrar en la gestión y administración de la entidad, 
en la toma de decisiones sociales y de políticas a seguir lo que lleva 
consigo que el legislador ya estableciera la obligatoriedad del cumpli-
miento de los cargos para los que los socios y socias son elegidos, sin 
embargo, aun no siendo elegidos para unos cargos en concreto, como 
socios tienen, la ya indicada obligación de asistir al órgano más impor-
tante de la Cooperativa, o como dice la normativa catalana al órgano 
soberano de expresión de la voluntad social. 

Cuando las cosas van bien en la Cooperativa las asistencias normal-
mente disminuyen, sólo cuando aparecen los problemas o el problema 
es cuando el quorum es ya importante, por lo que mientras tanto los 
socios que están en los órganos de gestión, administración y/o direc-
ción de la Cooperativa se encuentran en la práctica solos con apoyos 
mínimos del resto de los socios, que sin embargo cuando exista algún 
problemas probablemente sean los primeros en pedir explicaciones de 
cómo se han tramitado las cuestiones.

V.1.  Obligatoriedad o Voluntariedad

Aunque la obligatoriedad del cumplimiento en la elección de 
miembros para los órganos sociales de la Cooperativa, siempre ha sido 
un elemento importante y diferenciador de otros sistemas, dado que se 
pretende la participación de todos los socios y socias de la Cooperativa, 
lo cierto es que, a diferencia de otros sistemas como el de las socieda-
des de capital, nos encontramos en la actualidad con cada vez más re-
ticencias a participar en ello. 

Las personas externas que quieren entrar en una Cooperativa como 
socias (Vargas, 2025), muchas veces no ven de buen agrado el tener 
que participar tan «intensamente» en la Cooperativa teniendo que 
aceptar los cargos para los que son elegidos. Llevar la fruta a la Coope-
rativa para su comercialización, comprar el pienso en la Cooperativa 
para los animales de las granjas, dar clases en la Cooperativa de En-
señanza, trabajar como asesor, jurista o economista en una Coopera-
tiva de Trabajo Asociado, hacer que se construya un edificio para tener 
un piso en la Cooperativa de Viviendas, etc… son actividades princi-
pales que todo socio, no sólo quiere realizar y en lo que quiere partici-
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par, sino que lo entiende perfectamente, sin embargo, el reunirse fuera 
del horario de trabajo, el gestionar, el tomar decisiones sociales, eco-
nómicas y políticas y el ser responsable de las acciones realizadas ya es 
algo que cada vez le cuesta más asumir a los futuros cooperativistas te-
niendo en cuenta también no sólo el sistema sino la globalización que 
vivimos, el estado del bienestar, la conciliación laboral y familiar y en al-
gunos sectores como el agrario la falta de gente joven que se implique 
en la actividad.

Todo ello hace reflexionar sobre, por ejemplo, la diferencia entre los 
trabajadores asalariados y los autónomos, las sociedades de capital como 
las anónimas con sus acciones y las cooperativas, en cuanto a la obliga-
toriedad o voluntariedad del cumplimiento con los cargos para los que 
uno es elegido y su responsabilidad (Sacristán, 2020) y si la actividad que 
se desarrolla es o no suficientemente importante para elegir un sistema 
u otro o una fórmula u otra y en definitiva si se cree realmente en un sis-
tema diferente y alternativo como es el cooperativo y si éste es el que 
debe fomentarse, protegerse y darse a conocer y exigirle exactamente 
igual que a los otros sistemas o no por sus características particulares.

En la práctica cierto es que a los socios o socias que no asisten a las 
Asambleas Generales o algún otro órgano para el que han podido ser 
elegidos, no se les abren expedientes informativos o sancionadores ni 
por infracción leve ni grave, quedándose en las típicas «llamadas al or-
den» para que no suceda, pero ello conlleva como ya se ha dicho an-
teriormente en la falta de quórums, con bastante generalidad, para to-
mar decisiones en los órganos sociales de la Cooperativa por lo que cada 
Cooperativa está buscando su fórmula propia para conseguir la mayor 
asistencia posible en cada órgano societario que en definitiva pasa por 
la concienciación de los socios de que nos encontramos ante un sistema 
«participativo» y que sólo funcionará si desde el principio, desde la en-
trada, desde el alta como socio o socia se le hace entender la necesaria 
participación de los miembros en todas las decisiones, tanto en el órgano 
principal que es la Asamblea General como en el administrativo o direc-
tor como es el Consejo Rector, excluyéndose a aquellos que sólo tienen 
interés meramente en la actividad cooperativizada, la realmente econó-
mica, sin tener más interés o conocimiento en todo el resto que real-
mente conlleva a los principios cooperativos que rigen todo el sistema.

V.2.  Actividad principal o secundaria

En este apartado, quiero hacer hincapié y reiterar una frase que ya 
he formulado anteriormente: «el reunirse fuera del horario de trabajo». 
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Cuando he formulado esta frase en el apartado anterior he venido a 
referirme a que los órganos de la Cooperativa, se reúnen normalmente 
fuera del horario normal de trabajo, es decir, primero se realiza por 
parte de los socios y socias su actividad principal, que tampoco es, a 
veces, concretamente la de la Cooperativa, luego la de la Cooperativa y 
finalmente se cumple con la obligación de participación en los órganos 
de la misma. 

Por poner un ejemplo, en una cooperativa agraria, el socio o la so-
cia tienen como actividad principal personal suya la producción de 
fruta, que posteriormente la llevan a la Cooperativa para que esta rea-
lice a su vez la principal actividad que sería la de comercialización y 
después de producir y comercializar, viene la participación en los ór-
ganos de la entidad. El socio participa en su producción pero normal-
mente no participa en la comercialización que ya se da a especialistas 
en ventas, pero sin embargo, sí que tiene que participar y ahí es donde 
le llamo actividad secundaria en la gestión, administración y dirección 
de la Cooperativa, porque aunque pueda delegar en otras figuras asa-
lariadas, al final la decisión y la responsabilidad es de los socios y de los 
miembros de cada uno de los órganos ya que los «delegados», «apo-
derados», «asalariados» de la Cooperativa no dejan de ser de los so-
cios, que, en definitiva, pueden acabar tomando todas las decisio-
nes que crean oportunas en su órgano máximo de decisión que es la 
Asamblea General.

Es por estas cuestiones de la llamada segunda actividad o activi-
dad secundaria de los socios que en muchas ocasiones éstos optan por 
cumplir con su actividad principal para que pueda cumplirse con el ob-
jeto social de la Cooperativa, pero son reticentes y eluden cuanto pue-
dan el formar parte de los órganos sociales de la misma, dado que ello 
supone esa segunda actividad o actividad secundaria, pero que es tan 
o más importante como la primera, porque quieren ocupar su tiempo 
en otras cuestiones. 

Es ahí donde reitero, como ya he mencionado anteriormente, nace 
el verdadero sentimiento de cooperativismo, de sentimiento propio de 
la Cooperativa y de trabajo en común en beneficio de todos.

VI.  La toma de decisiones del socio en los órganos societarios

El Consejo Rector constituye el órgano de gobierno más relevante 
en las cooperativas españolas. Representa y dirige la actividad social, 
pero su legitimidad depende de la participación democrática de los so-
cios.
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En la práctica, la implicación real de los socios en la toma de deci-
siones enfrenta diversos retos: la concentración del poder en un grupo 
reducido, la falta de formación técnica, o la baja asistencia a las asam-
bleas.

La legislación española ha intentado corregir estas disfunciones 
mediante mecanismos como la auditoría de gestión social, la transpa-
rencia informativa o el derecho de impugnación de acuerdos.

En Europa, se promueve una mayor profesionalización del Consejo 
Rector sin renunciar a la participación democrática, impulsando la pre-
sencia equilibrada de socios, trabajadores y representantes externos 
con competencias en sostenibilidad y responsabilidad social.

Y ello es lo que actualmente también ocupa en España, la ma-
yor profesionalidad por parte de los miembros de los órganos socie-
tarios, pero no una profesionalidad con respecto a su actividad princi-
pal, como pueden ser los agricultores, los ganaderos, los abogados, los 
economistas, los electricistas, los taxistas, los sanitarios, etc…, que en 
eso sí que son grandes especialistas porque es su profesión y su activi-
dad principal, sino en esa segunda actividad de gestión y dirección de 
la Cooperativa, desde el ámbito societario hasta el ámbito ecológico, 
pasando por el económico y el jurídico. 

Es evidente que las Cooperativas, hoy y cada vez más, utilizan los 
servicios externos para muchas de las actividades antes indicadas, sin 
embargo, cada vez también, más, los Consejos Rectores de las Coope-
rativas y otros órganos voluntarios creados en las mismas buscan que 
dichos miembros tengan al menos unos conocimientos básicos o no 
sólo básicos, que antes no se poseían para poder tomar decisiones ya 
que en definitiva, los asesores externos lo que hacen es asesorar como 
su nombre indican pero no son quienes tomas las decisiones ni quienes 
se responsabilizan finalmente de ellas.

Las decisiones en la Cooperativa se toman en los órganos societa-
rios, fundamentalmente en el Consejo Rector y en la Asamblea General 
y ahí es donde los socios deben, en no pocas ocasiones, determinar si 
la decisión que deben adoptar es más beneficiosa para los socios y so-
cias o para la propia Cooperativa, ya que en no pocos asuntos pueden 
entrar, aunque parezca extraño, en conflicto dichos intereses.

VI.1.  Profesionalidad y Responsabilidad

Los principales retos, actualmente, para reforzar el papel del socio 
como sujeto central podría decirse que son: a)  Incrementar la forma-
ción jurídica y económica de los socios; b) Potenciar la transparencia in-
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formativa y el control democrático: c) Fomentar la igualdad de género 
en los órganos de gobierno: d) Integrar la dimensión ambiental y social 
en la gestión cooperativa y d) Aprovechar las tecnologías digitales para 
promover una participación más inclusiva.

Como ya se ha comentado algo anteriormente, ineludiblemente el 
papel de los miembros de los órganos societarios en la Cooperativa va 
hacia una mayor profesionalización de todo ello, pero reiterando que 
no una profesionalización exclusiva en cuanto a la actividad a la que se 
dedican los socios y la Cooperativa, sino hacia una profesionalización 
en los ámbitos cooperativos, económicos, laborales, de género, am-
bientales y/o tecnológicos y ello es complicado porque reiterando lo di-
cho ya anteriormente los socios primero tienen que ser y son especia-
listas en su actividad o profesión que en muchos casos o generalmente 
no lleva consigo ninguno de los retos que he indicado anteriormente 
para mejorar la toma de decisiones de los órganos societarios de la 
Cooperativa. Reiterando que siempre existirán y deben existir los aseso-
res externos con mayor especialización en ciertos temas que los miem-
bros de los Consejos Rectores, por ejemplo, pero teniendo en cuenta 
que al final la responsabilidad no de ja de ser de los socios. 

Debemos tener en cuenta, también, que por ejemplo la Ley gene-
ral de cooperativas, establece que en los Estatutos de la Cooperativa 
se podrá admitir el nombramiento como consejeros de personas cuali-
ficadas y expertas que no ostenten la condición de socios, en número 
que no exceda de un tercio del total, y que en ningún caso podrán ser 
nombrados Presidente ni Vicepresidente, sin embargo ello, en la prác-
tica sólo es posible para las grandes cooperativas, dado el coste impor-
tante que ello supone para la misma y teniendo además en cuenta que 
tampoco podría, en líneas generales, tener especialistas en todos los 
sectores a los que estamos haciendo referencia.

También podemos tener en cuenta la legislación cooperativa en 
Euskadi, que dice textualmente que: «No exonerará de responsabilidad 
el hecho de que el acto o acuerdo lesivo haya sido adoptado, autori-
zado o ratificado por la asamblea general» en referencia a la responsa-
bilidad de los administradores.

O incluso debemos hacer referencia a la legislación cooperativa en 
Cataluña, que dice concretamente que: «…El consejo rector puede 
delegar las facultades relativas al tráfico empresarial ordinario de la 
cooperativa en uno o más de sus miembros, y también puede acordar 
otorgar apoderamientos a favor de un tercero que no sea miembro del 
consejo.» Pero ojo y ahí es lo importante, también dice que: «Aunque 
haya delegado facultades u otorgado apoderamiento el consejo rector 
continúa siendo el titular de las facultades delegadas, y es responsable 
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ante la cooperativa, los socios y terceros de la gestión llevada a cabo 
por los miembros delegados»

En definitiva, esa responsabilidad existe y cuanto mayor profesiona-
lidad exista mejor puede asumirse, lo que no es lógico, a mi entender, 
es tener que asumir responsabilidades sin tener la capacidad profesio-
nal para ello y que sólo sea por el hecho de tener que asumir «obliga-
toriamente» un cargo para el que sea elegido, aunque ello sea demo-
crático.

Creo que el futuro de las cooperativas en España y Europa depen-
derá de su capacidad para combinar la eficiencia empresarial con los 
valores solidarios y democráticos que les son propios al sistema coope-
rativo.

VI.2.  Gratuidad o Retribución

Finalmente, para cerrar el trabajo sobre la implicación del socio ac-
tualmente en la toma de decisiones en la Cooperativa, nos encontra-
mos con el tema también controvertido de si el efectivo trabajo que 
desarrolla un socio o socia en un órgano social de la Cooperativa tiene 
o no que ser retribuido y si es suficiente con contribuir en los gastos 
que pueda producirle.

Sería coherente decir que, a mayor exigencia de profesionalidad, 
mayor lógica tiene que ello tenga que ser retribuido. Sin embargo, lo 
cierto es que nos encontramos en el sistema cooperativo y no en el sis-
tema capitalista, aunque ambos estén en el mismo mercado mundial 
globalizado. 

En el sistema cooperativo la mayor profesionalización puede pasar 
precisamente por el quinto principio de la Alianza Cooperativa Inter-
nacional que dice: «Las cooperativas ofrecen educación y capacitación 
a sus miembros, representantes electos, administradores y empleados 
de manera que puedan contribuir de manera efectiva al desarrollo de 
sus cooperativas. Ofrecen información al público en general, particular-
mente a los jóvenes y a los líderes de opinión, acerca de la naturaleza 
y los beneficios de la cooperación». Es decir que la contribución de la 
Cooperativa con respecto a los miembros electos en los diversos órga-
nos de la Cooperativa debe ser sobre todo «formativa» pero no tanto 
retribuida, ya que con ello se perdería la base democrática de la enti-
dad, la elección de los socios entre los socios de forma voluntaria, sin 
persuasiones, sin presiones y en definitiva sin una percepción econó-
mica que pueda distorsionar el ámbito de colaboración de ayuda mu-
tua que siempre ha prevalecido en el sistema. 
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Sin embargo, la legislación sobre cooperativas en Euskadi, dice tex-
tualmente que: «El cargo de administrador o administradora será gra-
tuito.». Sin embargo, la normativa, dice a continuación que «No obs-
tante, será remunerado siempre que así se autorice expresamente en 
los estatutos, que establecerán, además, los criterios para la fijación de 
las remuneraciones a las personas administradoras. Corresponderá a 
la asamblea general fijar el importe anual de la remuneración. En todo 
caso, la remuneración deberá guardar una proporción razonable con la 
importancia de la cooperativa, con la situación económica que tuviera 
en cada momento y, sobre todo, con las prestaciones efectivas reali-
zadas por las personas administradoras en el desempeño del cargo.», 
abriendo la posibilidad a esa profesionalización de la que estamos ha-
blando y siempre y cuando sea objetiva y razonable. 

En la legislación catalana, también, por ejemplo, se dice que: «El 
ejercicio del cargo de miembro del consejo rector, cuando es ejercido 
por un socio, no da derecho a retribución, excepto, si lo establecen 
los estatutos o la asamblea, en el caso de cumplir tareas de gestión di-
recta. No obstante, deben compensarse los gastos y los perjuicios oca-
sionados por el ejercicio del cargo», en sentido parecido a la anterior 
normativa citada, la catalana habla de «gestión directa», es decir, de 
profesionalización directa en la gestión de la Cooperativa.

Y estas situaciones concretas, específicas y en algunos casos nece-
sarias en la profesionalización de los órganos societarios no estarían en 
contradicción, aunque sí que hay quien haya manifestado lo contrario 
o cuanto menos haya sugerido mantener serias dudas, con el segundo 
principio cooperativo que recordemos habla sobre que las cooperativas 
son organizaciones democráticas controladas por sus miembros que 
participan activamente en la definición de sus políticas y la toma de de-
cisiones» puesto que como ya hemos indicado al final la decisión acaba 
siendo de los socios y democráticamente adoptada, en ningún caso, 
impuesta exclusivamente por los técnicos.

VII.  Conclusiones

El socio es, sin duda, el elemento nuclear del sistema cooperativo. 
Su papel no se limita a la aportación económica, sino que abarca la 
toma de decisiones, la vigilancia democrática y la promoción de los va-
lores cooperativos.

En el contexto español, la legislación ofrece un marco sólido que 
garantiza esta centralidad, aunque la práctica demuestra que aún exis-
ten obstáculos para una participación plenamente efectiva.
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En el ámbito europeo, la convergencia normativa y los principios de 
la economía social están fortaleciendo la posición del socio como ver-
dadero actor del cambio económico y social, especialmente frente a los 
desafíos de la sostenibilidad, la digitalización y la competitividad global.

Tanto el segundo principio de la ACI como el quinto son funda-
mentales en cuanto a la participación real del socio en la Cooperativa. 
La participación democrática por parte del socio tiene que ser no sólo 
teórica sino también práctica en la toma de decisiones, al igual que en 
el resto de órganos de administración y gestión de la misma que cada 
vez exige de mayor profesionalización para poder competir en un mer-
cado globalizado. La formación en materia Cooperativa y promoción 
del sistema Cooperativo es fundamental tanto para los ya socios de las 
entidades como para aquellos que podrían entrar a formar parte del 
sistema y no lo hacen por desconocimiento de su funcionamiento.
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Resumo:  A economia de plataforma constitui um novo paradigma so-
cioeconómico, marcado pela intermediação digital de transações e pela gera-
ção de valor a partir de dados e conteúdos gerados pelos próprios utilizadores. 
Este novo paradigma tem sido reconhecido pelos seus benefícios em termos 
de eficiência, flexibilidade e inovação, ao mesmo tempo que tem levantado 
importantes questões no que diz respeito à concentração de poder, precariza-
ção laboral e exploração de dados. Em resposta, o conceito de cooperativas de 
plataforma tem emergido como proposta alternativa de governação de plata-
formas digitais, fundada em princípios de gestão democrática, solidariedade e 
distribuição equitativa de resultados. O presente artigo investiga a adequação 
da forma jurídica cooperativa às especificidades da economia de plataforma, 
com foco no ordenamento jurídico português. Para tal, recorre-se ao método 
do estudo de caso, centrado num marketplace digital para a promoção de cir-
cuitos curtos agroalimentares. A análise incide sobre o modelo de governa-
ção deste marketplace à luz do Código Cooperativo português. Os resultados 
apontam para as potencialidades da forma cooperativa enquanto resposta ju-
rídica e organizativa aos desafios emergentes da economia de plataforma, em 
particular no âmbito dos circuitos curtos agroalimentares.

Palavras-chave:  Economia de Plataforma; Economia de Partilha; Coope-
rativas de Plataforma; Forma Jurídica Cooperativa; Marketplace Digital

Abstract:  The platform economy constitutes a new socioeconomic para-
digm, marked by the digital intermediation of transactions and the generation 
of value from data and content generated by users themselves. This new para-
digm has been recognized for its benefits in terms of efficiency, flexibility, and 
innovation. At the same time, it has also raised important questions regarding 
the concentration of power, precarious labour, and data exploitation. In re-
sponse, the concept of platform cooperatives has emerged as an alternative 
proposal for digital platform governance, founded on principles of democratic 
management, solidarity, and equitable distribution of results. This article inves-
tigates the adequacy of the cooperative legal form to the specificities of the 
platform economy, focusing on the Portuguese legal framework. To this end, 
we use the case study method, centered on a digital marketplace for the pro-
motion of short agri-food supply chains. The analysis focuses on the govern-
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ance model of this marketplace in light of the Portuguese Cooperative Code. 
The results point to the potential of the cooperative form as a legal and organ-
izational response to the emerging challenges of the platform economy, par-
ticularly in the context of short agri-food supply chains.

Keywords:  Platform Economy; Platform Cooperatives; Sharing Economy; 
Short Food Supply Chains
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1.  Introdução

A crescente digitalização da economia tem promovido transforma-
ções profundas na forma como bens e serviços são produzidos, consu-
midos e distribuídos5. Ao fenómeno de intermediação de transações 
económicas entre dois ou mais grupos, através de tecnologias digitais 
que promovem o efeito de rede, dá-se o nome de economia de plata-
forma6. Trata-se de um novo paradigma socioeconómico, distinto das 
estruturas tradicionais de mercado, que permite gerar valor a partir de 
dados e conteúdos gerados pelos próprios utilizadores7. Economia da 
partilha e economia colaborativa são denominações associadas a este 
fenómeno potenciado por plataformas, que engloba diversas práticas 
económicas, tais como a partilha de bens subutilizados, a colaboração 
peer-to-peer ou o trabalho on demand.

Ao mesmo tempo que este novo paradigma é visto como inova-
dor e promotor de maior flexibilidade e eficiência, também se tem le-
vantado um vasto conjunto de questões económicas, sociais e jurídicas, 
particularmente no que diz respeito aos modelos de negócio, às for-
mas organizativas e aos enquadramentos legais8. De entre as críticas 
apontadas, destacam-se os modelos hegemónicos da economia de pla-
tafor9, geralmente controlados por investidores externos, focados na 
maximização do lucro e assentes na concentração de poder, na explo-
ração do trabalho precário e na extração e análise de dados10.

Para dar resposta a alguns destes problemas, as cooperativas têm 
vindo a ganhar renovado interesse como possíveis estruturas organiza-

5  Rachel Botsman e Roo Rogers, What»s Mine Is Yours: The Rise of Collabora-
tive Consumption (Nova Iorque: HarperBusiness, 2010), ISBN 0061963542; Inhye Yoo 
e Chan-Goo Yi, «Economic Innovation Caused by Digital Transformation and Impact 
on Social Systems,» Sustainability,14, n.º  5 (2022): 2600. https://doi.org/10.3390/
su14052600

6  Włodzimierz Szpringer, Platformization in the digital economy–new challenges 
for regulation. Studia i Materiały Wydział Zarządzania Uniwersytet Warszawski. 2021, 
vol. 1, pp. 102-118. https://doi.org/10.7172/1733-9758.2021.34.8

7  Włodzimierz Szpringer, «Platformization in the Digital Economy-New Challenges for 
Regulation,» Studia i Materiały Wydział Zarządzania Uniwersytet Warszawski. 2016, vol. 32, 
n.º 3, 61-69. Disponível em: https://issues.org/rise-platform-economy-big-data-work/

8  Julie Chen et  al., «Introducing Platforms & Society,» Platforms & Society [em li-
nha] 1 (março de 2024),https://doi.org/10.1177/29768624241235492. Disponível em: 
https://www.europarl.europa.eu/stoa/en/document/EPRS_STU(2021)656336

9  Nick Srnicek, Platform Capitalism (Hoboken, NJ: John Wiley & Sons, 2017), ISBN 
9781509504862

10  Jathan Sadowski, «The Internet of Landlords: Digital Platforms and New Mecha-
nisms of Rentier Capitalism,» Antipode 52, no. 2 (Fevereiro 2020): 562-580. https://doi.
org/10.1111/anti.12595

https://doi.org/10.3390/su14052600
https://doi.org/10.3390/su14052600
https://doi.org/10.7172/1733-9758.2021.34.8
https://doi.org/10.1177/29768624241235492
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tivas para a governação de plataformas digitais, dado estarmos perante 
uma forma jurídica guiada pelo princípio da gestão democrática e pe-
los valores da solidariedade e distribuição equitativa de resultados11. 
Com efeito, o conceito emergente das cooperativas de plataforma12 
propõe uma abordagem centrada nos interesses dos membros e utili-
zadores das plataformas (produtores, consumidores ou trabalhadores), 
posicionando-se como uma alternativa que merece uma análise apro-
fundada. Diversos autores têm sublinhado a necessidade de realizar in-
vestigação e reflexões jurídicas neste campo para identificar obstácu-
los legais à constituição e governação de cooperativas de plataforma 
e para garantir que a legislação existente se adequa à realidade atual, 
marcada pelas profundas mudanças trazidas pela tecnologia digital13. 
O presente estudo contribui para colmatar essa lacuna. Pretende-se, 
com a investigação, analisar a adequação da forma jurídica coopera-
tiva ao desenvolvimento da economia de plataforma, considerando, 
em particular, um marketplace para circuitos curtos agroalimentares. O 
estudo centra-se no ordenamento jurídico português, no qual o coope-
rativismo de plataforma subsiste ainda como um campo relativamente 
inexplorado14.

Para o efeito, a investigação considera o quadro normativo portu-
guês, com destaque para o Código Cooperativo Português (CCoop)  
—Lei n.º  119/2015, de 31 de agosto, com as alterações constantes 
da Lei n.º 66/2017, de 9 de agosto. A análise realizada recorre ao mé-
todo do estudo de caso, que incide sobre um marketplace online para 
a agricultura de proximidade em Portugal, que se encontra em fase de 
desenvolvimento. Um marketplace online é uma plataforma digital que 
comercializa bens ou serviços de terceiros, agregando a oferta de vá-
rios vendedores ou produtores, servindo de intermediário entre estes 

11  Deolinda Meira, «As cooperativas de plataforma como o meio mais colaborativo 
de fazer economia colaborativa,» em Economia Colaborativa, 161-185 (Braga: UMinho 
Editora, 2023). Disponível em https://doi.org/10.21814/uminho.ed.100.6

12  Trebor Scholz, Platform Cooperativism: Challenging the Corporate Sharing Eco-
nomy (Nova Iorque: Fundação Rosa Luxemburgo, 2016); Trebor Scholz, Own This! How 
Platform Cooperatives Help Workers Build a Democratic Internet (Londres; Nova Iorque: 
Verso Books, 2023), ISBN 9781839764554.

13  Trebor Scholz, Morshed Mannan, Jonas Pentzien, e Hal Plotkin, Policies for Coo-
perative Ownership in the Digital Economy (Los Angeles; Nova Iorque: Berggruen Ins-
titute; Platform Cooperativism Consortium, 2021). https://platform.coop/blog/policies-
for-cooperative-ownership-in-the-digital-economy/ 

14  Deolinda Meira, 2023a, passim; José Soeiro, Kenzo Soares Seto, e Víctor Riesgo 
Gómez, «Varieties and Similarities of Platform Capitalisms: A Comparative Approach 
of Labor Regulation in Brazil, Portugal and Spain,» Frontiers in Sociology 10 (2025): 
1454324, Disponível em: https://doi.org/10.3389/fsoc.2025.1454324

https://doi.org/10.21814/uminho.ed.100.6
https://platform.coop/blog/policies-for-cooperative-ownership-in-the-digital-economy/
https://platform.coop/blog/policies-for-cooperative-ownership-in-the-digital-economy/
https://doi.org/10.3389/fsoc.2025.1454324
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e os compradores finais e obtendo, habitualmente, uma comissão so-
bre as vendas15. O marketplace em análise pretende promover circuitos 
curtos agroalimentares, isto é, operacionalizar um modo de comerciali-
zação que fomenta a proximidade geográfica e relacional entre produ-
tores agrícolas e consumidores16. 

Tendo em conta os objetivos de investigação, o artigo está estru-
turado da seguinte forma: após a presente introdução (1), é feito um 
enquadramento teórico do fenómeno da economia de partilha  (2) e 
do conceito do cooperativismo de plataforma  (3). Em seguida, apre-
sentam-se o regime jurídico das cooperativas e a identidade coopera-
tiva  (4) e o estudo de caso de um marketplace agroalimentar  (5). Por 
fim, apresenta-se uma síntese conclusiva do estudo (6).

2.  A economia de partilha

A evolução tecnológica das últimas décadas abriu novas possibi-
lidades para atividades mediadas por plataformas digitais, impulsio-
nando a chamada economia de partilha (ou colaborativa, no contexto 
europeu)17. Este modelo expandiu-se em setores como transporte 
(Uber), hospedagem (Airbnb), serviços freelancers (Upwork), bens usa-
dos (Vinted) ou comercialização agroalimentar (Open Food Network), 
envolvendo três tipos de intervenientes principais18: fornecedores, con-
sumidores/utilizadores e intermediários digitais que conectam oferta e 
procura, geralmente sem deter propriedade sobre os bens ou serviços 
transacionados19.

Segundo Acquier et al.20, a economia de partilha assenta em três 
dimensões: (i) acesso — uso eficiente de recursos subutilizados; (ii) pla-

15  Andzela Veselova, «Marketplace vs Online Shop,» in 62nd International Scientific 
Conference on Economic and Social Development: Book of Proceedings, Lisbon, 2020 
(Varazdin: Varazdin Development and Entrepreneurship Agency [VADEA], 2020), 30-36. 
ISSN 1849-6903

16  Isabel Rodrigo, Circuitos Curtos Agroalimentares: Percursos e Definições na União 
Europeia (Lisboa: Instituto Superior de Agronomia, Universidade de Lisboa, 2022), passim.

17  Rachel Botsman e Roo Rogers, 2010, passim.
18  Arun Sundararajan, The Collaborative Economy: Socioeconomic, Regulatory, and 

Policy Issues (Bruxelas: Directorate General for Internal Policies, Policy Department, Eco-
nomic and Scientific Policy, 2017).

19  Juliet Schor, «Debating the Sharing Economy,» Journal of Self-Governance and 
Management Economics 4, no. 3 (2016): 7-22. https://doi.org/10.22381/JSME4320161

20  Aurélien Acquier, Thibault Daudigeos, e Jonatan Pinkse, «Promises and Paradoxes 
of the Sharing Economy: An Organizing Framework,» Technological Forecasting and So-
cial Change 125 (Dezembro 2017): 1-10. https://doi.org/10.1016/j.techfore.2017.07.006

https://doi.org/10.22381/JSME4320161
https://doi.org/10.1016/j.techfore.2017.07.006


A economia de plataforma e a forma jurídica cooperativa� Deolinda Meira, Sara Moreira e Susana Bernardino

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X  •  ISSN-e: 2386-4893, No. 68/2026, Bilbao, págs. 75-101 

	 doi: https://doi.org/10.18543/baidc.3406  •  https://www.baidc.deusto.es	 81

taforma —intermediação digital de trocas descentralizadas; e (iii) co-
munidade— coordenação através de formas não contratuais, hierár-
quicas ou monetizadas. O modelo ideal integra simultaneamente estas 
três dimensões. 

Reconhecida pelos ganhos em eficiência, inovação e inclusão21, a 
economia de partilha permite otimizar ativos, reduzir custos, criar no-
vas formas de rendimento e flexibilizar o trabalho, transformando con-
sumidores em «prossumidores» e fomentando redes de confiança ba-
seadas em reputação22. 

Contudo, também levanta desafios, a saber23: jurídico-laborais, 
quanto ao estatuto dos trabalhadores e risco de precarização24; fiscais, 
pela dificuldade de tributação dos rendimentos25; e concorrenciais, 
pela concentração de mercado e risco de monopólio. Estes aspetos evi-
denciam a necessidade de novos enquadramentos regulatórios e orga-
nizacionais que assegurem a sustentabilidade e equidade deste modelo 
económico26.

21  Geoffrey G. Parker, Marshall W. Van Alstyne, e Sangeet Paul Choudary, Platform Re-
volution: How Networked Markets Are Transforming the Economy and How to Make Them 
Work for You ([Nova Iorque?]: WW Norton & Company, 2016), ISBN 978-0-393-24913-2.

22  Michael A. Cusumano, Annabelle Gawer, e David B. Yoffie, The Business of Plat-
forms: Strategy in the Age of Digital Competition, Innovation, and Power (Nova Iorque: 
Harper Business, 2019); Valerio De Stefano, «The Rise of the Just-in-Time Workforce: 
On-Demand Work, Crowdwork, and Labor Protection in the Gig-Economy,» Compa-
rative Labor Law and Policy Journal 37, no. 3 (Outubro 2015): 461-471. http://dx.doi.
org/10.2139/ssrn.2682602

23  Acquier et al., 2017, passim.
24  Antonio Aloisi, Commoditized Workers: Case Study Research on Labour Law Is-

sues Arising from a Set of «On-Demand/Gig Economy» Platforms, Comparative La-
bor Law & Policy Journal 37, no. 3 (maio 2016): 653-90, http://dx.doi.org/10.2139/
ssrn.2637485; De Stefano, 2015, passim; Deolinda Meira e Tiago Pimenta Fernandes, 
The Legal-Labour Protection of Service Providers in the Collaborative Economy and La-
bour Platform Cooperatives, RED. Revista Eletrónica de Direito 25, no. 2 (junho 2021): 
237-67, https://doi.org/10.24840/2182-9845_2021-0002_0010; Antonio Aloisi, Pla-
tform Work in Europe: Lessons Learned, Legal Developments and Challenges Ahead, 
European Labour Law Journal 13, no. 1 (janeiro 2022): 4-29, https://journals.sagepub.
com/doi/10.1177/20319525211062557; Melissa Renau Cano, Ricard Espelt e Mayo 
Fuster Morell, Flexibility and Freedom for Whom? Precarity, Freedom and Flexibility in 
On-Demand Food Delivery, Work Organisation, Labour & Globalisation 15, no. 1 (ja-
neiro 2021): 46-68, https://doi.org/10.13169/workorgalaboglob.15.1.0046; Alex J. 
Wood et  al., Good Gig, Bad Gig: Autonomy and Algorithmic Control in the Global 
Gig Economy, Work, Employment and Society 33, no. 1 (2019): 56-75, https://doi.
org/10.1177/0950017018785616

25  OECD, Tax Challenges Arising from Digitalisation – Report on Pillar Two Blue-
print: Inclusive Framework on BEPS (Paris: OECD/G20 Base Erosion and Profit Shifting 
Project, OECD Publishing, 2020).

26  Kenney e Zysman, 2016, passim. 

http://dx.doi.org/10.2139/ssrn.2682602
http://dx.doi.org/10.2139/ssrn.2682602
http://dx.doi.org/10.2139/ssrn.2637485
http://dx.doi.org/10.2139/ssrn.2637485
https://doi.org/10.24840/2182-9845_2021-0002_0010
https://journals.sagepub.com/doi/10.1177/20319525211062557
https://journals.sagepub.com/doi/10.1177/20319525211062557
https://doi.org/10.13169/workorgalaboglob.15.1.0046
https://doi.org/10.1177/0950017018785616
https://doi.org/10.1177/0950017018785616
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3.  O cooperativismo de plataforma

Na última década, o conceito de cooperativismo de plataforma, 
popularizado por Scholz e Schneider27, afirmou-se como uma nova 
proposta de modelo para a economia da partilha, baseada em orga-
nizações governadas democraticamente e que são propriedade dos 
trabalhadores, dos clientes e de outras partes interessadas. O conceito 
nasce de uma crítica aos modelos corporativos da economia de parti-
lha28 e pretende dar resposta a alguns dos desafios elencados na sec-
ção anterior, ao garantir o retorno de «uma maior fatia do rendimento 
para os trabalhadores, aumentar a proteção dos trabalhadores e cons-
truir comunidades»29.

Segundo Scholz30, as principais características que definem uma 
cooperativa de plataforma são: a propriedade coletiva; uma remu-
neração condigna e segurança do rendimento dos seus trabalha-
dores; transparência e portabilidade dos dados criados; valorização 
e reconhecimento do valor gerado na atividade da plataforma; to-
mada de decisão coletiva; um quadro legal protetor com cobertura 
de prestações sociais; proteção contra condutas arbitrárias no sis-
tema de avaliação; rejeição da supervisão excessiva no local de tra-
balho e, por fim, o reconhecimento do direito dos trabalhadores a 
desligarem-se.

Com base nestas características, as plataformas cooperativas desa-
fiam os modelos de economia da partilha que operam sob lógicas cen-
tralizadoras e hierárquicas, caracterizadas pela precarização do traba-
lho e pela assimetria informacional entre os detentores da tecnologia e 
os trabalhadores. As cooperativas de plataforma inovam na economia, 
propondo um modelo jurídico mais justo e inclusivo no ambiente di-
gital, sendo por isso consideradas «o meio mais colaborativo de fazer 
economia colaborativa»31.

27  Trebor Scholz e Nathan Schneider, eds., Ours to Hack and to Own: The Rise of 
Platform Cooperativism, a New Vision for the Future of Work and a Fairer Internet (Nova 
Iorque; Londres: OR Books, 2016), https://doi.org/10.2307/j.ctv62hfq7

28  Mayo Fuster Morell et al., Multidisciplinary Framework on Commons Collabora-
tive Economy – CORDIS EU Research Results (Barcelona: DECODE, UOC, 2017), https://
hdl.handle.net/10609/150162

29  Trebor Scholz et al., 2021, p. 8
30  Trebor Scholz, 2016, passim.
31  Deolinda Meira, 2023a, p. 181.

https://doi.org/10.2307/j.ctv62hfq7
https://hdl.handle.net/10609/150162
https://hdl.handle.net/10609/150162
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4.  O regime jurídico das cooperativas e a identidade cooperativa

O regime jurídico das cooperativas baseia-se numa lógica própria, 
que assenta num conjunto de princípios (os Princípios Cooperativos), 
num conjunto de valores (os Valores Cooperativos) que sustentam 
aqueles princípios e numa Noção de Cooperativa definidos em 1995, 
em Manchester, pela Aliança Cooperativa Internacional (ACI)32.

Os princípios cooperativos são sete: (i)  adesão voluntária e livre; 
(ii) gestão democrática pelos membros; (iii) participação económica dos 
membros; (iv)  autonomia e independência; (v)  educação, formação e 
informação; (vi) intercooperação; e (vii) interesse pela comunidade33.

Os valores cooperativos, que enformam aqueles princípios, são: 
i)  os valores de autoajuda, responsabilidade individual, democracia, 
igualdade, equidade e solidariedade, nos quais assenta a atividade das 
cooperativas como organizações; ii) os valores da honestidade, transpa-
rência, responsabilidade social e altruísmo que se dirigem ao comporta-
mento individual dos cooperadores enquanto tais34.

Quanto à noção de cooperativa, a ACI estabeleceu que «uma coo-
perativa é uma associação autónoma de pessoas unidas voluntaria-
mente para prosseguirem as suas necessidades e aspirações comuns, 
quer económicas, quer sociais, quer culturais, através de uma empresa 
comum e democraticamente controlada»35.

Desta identidade cooperativa resulta um conjunto de dimen-
sões típicas da lógica cooperativa, a saber: a primazia do indivíduo e 
dos objetivos sociais sobre o capital; a governação democrática pelos 
membros; a defesa e aplicação dos valores da solidariedade e da res-

32  Rui Namorado, O Essencial sobre Cooperativas (Lisboa: Imprensa Nacional, 
2013), 65 e ss., ISBN 978-972-27-2683-2; Aitor Bengoetxea Alkorta, Las Cooperati-
vas, CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, n.º 29 (dezembro 
2016): 205-34, https://ciriec-revistajuridica.es/revista/29/

33  Rui Namorado, Os Princípios Cooperativos (Coimbra: Fora de Texto, 1995), pas-
sim; Daniel Hernández Cáceres, «Origen y evolución de los principios cooperativos de 
la Alianza Cooperativa Internacional,» in Los Principios Cooperativos y su Incidencia en 
el Régimen Legal y Fiscal de las Cooperativas, dir. Marina Aguilar Rubio e Carlos Vargas 
Vasserot, coord. Daniel Hernández Cáceres (Madrid: Dykinson, 2024), 44-65, ISBN 978-
84-1170-758-9.

34  Antonio José Macías Ruano, «Los Valores Cooperativos,» in Los Principios Coo-
perativos y su Incidencia en el Régimen Legal y Fiscal de las Cooperativas, dir. Marina 
Aguilar Rubio e Carlos Vargas Vasserot, coord. Daniel Hernández Cáceres (Madrid: 
Dykinson, 2024), 145-72, ISBN 978-84-1170-758-9.

35  Antonio Fici, «Chapter 1. Definition and Objectives,» in Principles of European 
Cooperative Law: Principles, Commentaries and National Reports (Cambridge: Intersen-
tia, 2017), 19-45, eISBN 9781780686073, https://doi.org/10.1017/9781780686073

https://ciriec-revistajuridica.es/revista/29/
https://doi.org/10.1017/9781780686073
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ponsabilidade; o reinvestimento dos excedentes nos objetivos de de-
senvolvimento a longo prazo ou na prestação de serviços de interesse 
para os membros ou de serviços de interesse para a comunidade; aade-
são voluntária e livre; a gestão autónoma e independente. Esta lógica 
própria foi plenamente acolhida na legislação portuguesa, com desta-
que para o CCoop36.

Nos termos do CCoop, as cooperativas são «pessoas coletivas au-
tónomas, de livre constituição, de capital e composição variáveis, que, 
através da cooperação e entreajuda dos seus membros, com obediên-
cia aos princípios cooperativos, visam, sem fins lucrativos, a satisfação 
das necessidades e aspirações económicas, sociais ou culturais daque-
les» (art. 2.º, n.º 1, do CCoop). Desta definição resulta que a coopera-
tiva se carateriza pela prossecução de um fim mutualístico e pela au-
sência de um fim lucrativo. 

O fim mutualista significa que a cooperativa visa, a título principal, 
a promoção dos interesses dos cooperadores, ou seja, a satisfação das 
suas necessidades económicas, sociais e culturais37.

A cooperativa constitui-se «por e para os membros», com os quais 
opera no âmbito da atividade que a eles se dirige e na qual participam 
cooperando38. Neste sentido, o artigo 22.º, n.º 2, al. c), do CCoop es-
tabeleceu que os cooperadores deverão «participar em geral nas ativi-
dades da cooperativa e prestar o trabalho ou serviço que lhes competir, 
nos termos estabelecidos nos estatutos». Esta participação traduzir-
se-á num intercâmbio recíproco de prestações entre a cooperativa e 
os cooperadores, prestações essas que são próprias do objeto social da 
cooperativa39.

36  Deolinda Meira, «Cooperative Governance and Sustainability: An Analysis Accor-
ding to New Trends in European Cooperative Law,» in Perspectives on Cooperative Law: 
Festschrift in Honour of Professor Hagen Henrÿ (Singapore: Springer Nature Singapore, 
2022), 223-30, eISBN 978-981-19-1991-6, https://doi.org/10.1007/978-981-19-1991-
6_21

37  J.M. Coutinho de Abreu, «Art.  2.º,» in Código Cooperativo Anotado, coord. 
Deolinda Meira e Maria Elisabete Ramos (Coimbra: Almedina, 2018), 22-26, ISBN 
978-972-40-7702-4; Deolinda Meira, O Regime Económico das Cooperativas no 
Direito Português: O Capital Social (Porto: Vida Económica, 2009), 39 e ss., ISBN 
9789727882922.

38  J. M. Coutinho de Abreu, Da empresarialidade. As empresas no Direito (Coimbra: 
Almedina, 1996), 164 e ss. 

39  Deolinda Meira, «O princípio da participação económica dos membros à 
luz dos novos perfis do escopo mutualístico,» Boletín de la Asociación de Dere-
cho Cooperativo, no. 53 (dezembro 2018): 107-37, https://doi.org/10.18543/baidc-
53-2018pp107-137

https://doi.org/10.1007/978-981-19-1991-6_21
https://doi.org/10.1007/978-981-19-1991-6_21
https://doi.org/10.18543/baidc-53-2018pp107-137
https://doi.org/10.18543/baidc-53-2018pp107-137
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5.  �Um marketplace para circuitos curtos agroalimentares — 
A plataforma cooperativa Agrovila

5.1.  Breve descrição do caso

O marketplace Agrovila40 é uma plataforma digital colaborativa e 
open source, em desenvolvimento, que pretende aproximar os agricul-
tores familiares dos consumidores locais, agregar a produção agroali-
mentar e encurtar os circuitos de comercialização, organizando a pro-
dução familiar, a distribuição, o transporte e a entrega. Seguindo uma 
filosofia de circuito curto de comercialização, a plataforma visa con-
tribuir para o desenvolvimento local e o progresso das zonas rurais, 
aumentando a capacidade de comercialização e distribuição dos pe-
quenos agricultores a preços justos, além de impulsionar o consumo 
sustentável.

Pela natureza dos objetivos que persegue, o marketplace procura 
responder simultaneamente às necessidades específicas dos pequenos 
agricultores, dos consumidores e dos territórios. Os agricultores que-
rem vender os seus produtos a um preço justo e com prazos de recebi-
mento curtos. Também desejam beneficiar de uma estrutura de apoio 
que permita o acesso a serviços logísticos, à exposição dos seus pro-
dutos no mercado e a técnicas de produção. Por outro lado, os con-
sumidores querem adquirir produtos agrícolas de qualidade, prefe-
rencialmente provenientes dos seus territórios, de forma responsável 
e sustentável. O objetivo do marketplace Agrovila é o de promover a 
criação de comunidades de consumo (Vilas), constituídas por agriculto-
res familiares e consumidores, que potenciem a valorização dos siste-
mas alimentares territoriais, as necessidades dos seus atores e a trans-
parência no processo de transação.

O objeto social do marketplace Agrovila é o de responder às neces-
sidades de produtores agrícolas e consumidores locais através da venda 
de produtos a um preço justo e da aquisição de produtos de forma res-
ponsável e sustentável, valorizando a responsabilidade social e uma 
estreita relação com a comunidade. A plataforma Agrovila pretende, 

40  Trata-se de um projeto financiado no âmbito do Plano de Recuperação e Resi-
liência (PRR) e que está a ser desenvolvido por um consórcio de parceiros incluindo ins-
tituições de ensino superior, empresas, entidades públicas e organizações da sociedade 
civil. Programa de Investimento RE-C05-i03 —Agenda de investigação e inovação para a 
sustentabilidade da agricultura, alimentação e agroindústria N.° 14/C05-i03/2021-PRR-
C05-i03-1-000166 | Projetos I&D+| Projetos de Investigação e Inovação— Excelência da 
Organização da Produção.
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portanto, maximizar as vantagens que os agricultores e consumidores 
retiram das operações realizadas através da plataforma, e não a prosse-
cução de uma finalidade lucrativa. Para tal, pretende-se que a empresa 
titular da plataforma seja gerida e controlada por quem proporciona os 
recursos que permitem o seu funcionamento: produtores agrícolas e 
consumidores.

O modelo de governança do Agrovila é participativo, democrático 
e transparente, assentando no princípio de adesão livre e aberta, pelo 
que qualquer produtor agrícola ou consumidor, que preencha os requi-
sitos para usar a plataforma, pode solicitar a sua integração/adesão à 
entidade titular. Além dos atores centrais —produtores e consumido-
res—, o funcionamento operacional do negócio Agrovila envolve ou-
tros intervenientes, como centros logísticos, pontos de recolha e facili-
tadores (facilitador logístico, facilitador de entrega, facilitador agrícola 
e facilitador digital). O modelo de governação prevê, também, o envol-
vimento de organizações de desenvolvimento local, juntas de freguesia 
ou voluntários locais, de modo a promover o seu impacto.

O marketplace pretende recriar, em ambiente digital, pequenos 
mercados locais de venda de produtos agrícolas (denominados Vilas). 
Para garantir a sustentabilidade da plataforma digital e o normal fun-
cionamento das transações, foram identificadas várias fontes de ge-
ração de rendimento possíveis, tanto pela atividade desenvolvida pe-
los produtores agrícolas e consumidores, como outras fontes trazidas 
por entidades externas: subscrições mensais cobradas a produtores ou 
consumidores pelo acesso à plataforma; comissão de venda aplicada a 
cada transação; quotas anuais para os membros da comunidade Agro-
vila, que oferecem benefícios exclusivos; taxas de serviço para os facili-
tadores; publicidade, tanto automática como negociada; e patrocínios 
de financiamento privado, como mecenas ou doadores. O modelo de 
negócio baseia-se, ainda, na criação de um serviço de apoio ao utiliza-
dor para ajudar produtores e consumidores a utilizar a plataforma e ti-
rar partido das suas funcionalidades.

5.2.  Análise da adequação da forma jurídica cooperativa

Procuraremos agora analisar a adequação da forma jurídica coo-
perativa à prossecução da economia de plataforma, tomando como 
referência o caso específico em análise. O estudo da adequação da 
forma jurídica cooperativa ao marketplace será realizado em torno de 
quatro dimensões principais, a saber: (i) os intervenientes e destinatá-
rios da atividade desenvolvida; (ii)  o modelo de governação adotado; 
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(iii) a adesão dos membros e requisitos de admissão; (iv) o regime eco-
nómico subjacente à plataforma. As dimensões em estudo resultaram 
do modelo de negócio da plataforma Agrovila. A realização da aná-
lise contou com um conjunto de fontes de informação, nomeadamente 
documento explicativo do modelo de negócio, website da plataforma e 
reuniões realizadas com membros do projeto.

5.2.1.  Intervenientes e destinatários da atividade 

No marketplace em estudo, os produtores agrícolas participam na 
atividade da cooperativa, entregando os produtos para que a coope-
rativa os comercialize. Por sua vez, os consumidores participam na ati-
vidade da cooperativa adquirindo os produtos agrícolas. O fim mu-
tualístico prosseguido não implica que as cooperativas desenvolvam 
atividade apenas com os seus membros, podendo também realizar 
operações com terceiros, o que é permitido pelo n.º 2 do art. 2.º do 
CCoop quanto estabelece que «as cooperativas, na prossecução dos 
seus objetivos, poderão realizar operações com terceiros, sem pre-
juízo de eventuais limites fixados pelas leis próprias de cada ramo». As 
operações com terceiros referem-se a atividade entre cooperativas e 
membros não-cooperadores (terceiros) para o fornecimento de bens, 
serviços ou trabalho, do mesmo tipo dos fornecidos aos membros coo-
peradores. Tais atividades com terceiros enquadram, por isso, ativida-
des do mesmo tipo da atividade desenvolvida com os cooperadores41. 
No caso que nos ocupa, tal implica que também produtores agrícolas e 
consumidores que não sejam cooperadores poderão vender e adquirir 
bens enquanto «terceiros».

Os resultados positivos gerados nestas operações são lucros, os 
quais, no direito português, não poderão ser repartidos entre os coo-
peradores, quer durante a vida da cooperativa, quer no momento da 
sua dissolução (arts. 100.º, n.º 1, e 114.º do CCoop). Tais lucros são 
transferidos integralmente para reservas irrepartíveis, o que permite au-
mentar as fontes de financiamento da cooperativa. O escopo não lu-
crativo da cooperativa continua preservado porque, não obstante es-
tarmos perante lucros (objetivos), dado que não são distribuíveis pelos 
cooperadores, não haverá lucro subjetivo42.

41  Rui Namorado, Cooperatividade e Direito cooperativo. Estudos e pareceres 
(Coimbra: Almedina, 2005), 184-85.

42  Deolinda Meira, «O regime económico das cooperativas à luz do novo Código 
cooperativo português,» Boletín de la Asociación de Derecho Cooperativo, no. 50 (de-
zembro 2016): 309-47, https://doi.org/10.18543/baidc-50-2016pp309-347

https://doi.org/10.18543/baidc-50-2016pp309-347
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5.2.2.  O modelo de governação

5.2.2.1.  Gestão e controlo

Os mecanismos de gestão e controlo da plataforma Agrovila ade-
quam-se plenamente à forma jurídica cooperativa, já que os coopera-
dores, quando optam por constituir uma cooperativa, pretendem satis-
fazer as suas necessidades através de uma empresa que eles próprios 
possam gerir e controlar.

Efetivamente, a cooperativa é uma empresa de propriedade co-
letiva, cuja propriedade recai naqueles que, efetivamente, propor-
cionam os recursos (bens/trabalho/serviços) que permitem o seu 
funcionamento. Por isso, a gestão da cooperativa é assumida pelos coo-
peradores, que integram os seus órgãos são providos com cooperado-
res43. Neste sentido, o art. 29.º, n.º 1, do CCoop determina que os «ti-
tulares dos órgãos sociais são eleitos em assembleia geral de entre os 
cooperadores», reconhecendo-se como um dever de cada cooperador o 
exercício dos cargos sociais para os quais tenham sido eleitos, salvo mo-
tivo justificado de escusa (art. 22.º, n.º 2, al. b), do CCoop)44.

No direito português, independentemente do modelo escolhido 
(art. 28.º do CCoop), quer o órgão de administração quer o órgão de fis-
calização são compostos por cooperadores (art. 29.º, n.º 1, do CCoop).

Esta exigência de que os titulares dos órgãos sejam cooperado-
res permitirá que os interesses dos cooperadores estejam diretamente 
representados nos seus órgãos, apresentando a vantagem de os diri-
gentes da cooperativa, orientados pela sua própria experiência, terem 
permanentemente presentes os interesses dos cooperadores, não se 
desviando da finalidade principal da cooperativa, que é, como vimos, a 
de satisfazer as necessidades dos seus membros45.

5.2.2.2.  Organização e funcionamento

Por força do princípio cooperativo da gestão democrática pelos 
membros, a cooperativa é uma empresa que se organiza e funciona de 
forma democrática e participada. Este princípio valoriza especialmente 

43  Hans Münkner, Nueve lecciones de Derecho Cooperativo (Marburgo: Friedrich-E-
bert-Stiftung, 1982), 73.

44  Deolinda Meira, «A societarização do órgão de administração das cooperativas e a 
necessária profissionalização da gestão,» CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía Social 
y Cooperativa, no. 25 (dezembro 2014): 159-94, https://ciriec-revistajuridica.es/revista/25/

45  Carlos Vargas Vasserot, «La estructura orgánica de la sociedad cooperativa y el 
reto de la modernidad corporativa,» CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía Social 
y Cooperativa, no. 20 (dezembro 2009): 52-82, https://ciriec-revistajuridica.es/revista/20/

https://ciriec-revistajuridica.es/revista/25/
https://ciriec-revistajuridica.es/revista/20/
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a participação dos cooperadores no funcionamento das cooperativas 
e sublinha a responsabilidade dos dirigentes perante os cooperadores 
que os elegem46, devendo os membros controlar democraticamente a 
cooperativa e participar ativamente na formulação de políticas e na to-
mada de decisões fundamentais, com base na regra de um membro, 
um voto (art. 40.º, n.º 1 do CCoop).

A organização e funcionamento democráticos das cooperativas ex-
plicam que o direito de tomar parte na assembleia geral e de votar as 
propostas constantes da ordem de trabalhos constitua o «núcleo duro» 
do direito de participação de um cooperador numa cooperativa, apre-
sentando-se a assembleia geral como «o órgão supremo da coopera-
tiva» (art. 33.º, n.º 1 do Ccoop). Esta supremacia da assembleia geral 
significa que este órgão se encontra numa relação hierárquica relati-
vamente aos órgãos de administração e fiscalização. Assim: (i) as mais 
importantes e decisivas matérias da vida da cooperativa integram-se na 
esfera de competências da assembleia geral, competências estas que 
abrangem inclusivamente matérias de gestão (arts. 38.º, 109.º e 110.º 
do CCoop); (ii) os titulares dos órgãos sociais são eleitos e destituídos 
pela assembleia geral (arts. 29.º e 38.º, alínea a) do CCoop); (iii) as deli-
berações da assembleia geral são obrigatórias para os restantes órgãos 
e para todos os membros (art. 33.º, n.º 1 do CCoop).

Note-se que a participação na assembleia geral abrange, para além 
do direito de voto, outros direitos como sejam os de estar presente (ou 
representado) na reunião dos cooperadores, de apresentar propostas, 
de intervir na discussão das propostas.

O valor da transparência é assegurado pelo reconhecimento de um 
amplo direito à informação ao cooperado47, que integra uma dimensão 
ativa e uma dimensão passiva.

A dimensão ativa do direito à informação, prevista na alínea c) do 
n.º 1 do art.  21.º do CCoop, a qual estabelece que os cooperadores 
têm direito a requerer informações aos órgãos competentes da coope-
rativa e examinar o relatório de gestão e os documentos de prestação 
de contas, nos períodos e nas condições que forem fixados pelos esta-
tutos, pela assembleia geral ou pelo órgão de administração.

46  Deolinda Meira e Maria Elisabete Ramos, «Democratic Governance and Moder-
nity in 21st Century Co-operatives in Portugal: Frontiers and Balances,» Journal of Co-
-operative Organization and Management, vol. 11, n.º 2 (Dezembro 2023). https://doi.
org/10.1016/j.jcom.2023.100215

47  Ian Snaith, «Chapter 2. Cooperative Governance,» in Principles of European Coo-
perative Law: Principles, Commentaries and National Reports (Cambridge: Intersentia, 
2017), 47-72. https://doi.org/10.1017/9781780686073

https://doi.org/10.1016/j.jcom.2023.100215
https://doi.org/10.1016/j.jcom.2023.100215
https://doi.org/10.1017/9781780686073
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A dimensão passiva compreende as múltiplas obrigações impostas 
aos órgãos da cooperativa, designadamente ao órgão de administra-
ção, de divulgar factos e disponibilizar documentos relativos à vida da 
cooperativa. Destaca-se o especial dever de informação que recai sobre 
o órgão de administração no sentido de disponibilizar aos membros, na 
sede da cooperativa, o relatório de gestão, os documentos de presta-
ção de contas do exercício, o plano de atividades e orçamento para o 
ano seguinte, acompanhado do competente parecer do órgão de fisca-
lização (art. 47.º, alínea a) do CCoop).

5.2.3.  A adesão dos membros e requisitos de admissão

A cooperativa apresenta-se como uma «empresa de serviço» aos 
membros e à comunidade em que está inserida, por força, desde logo, 
do Princípio cooperativo da adesão voluntária e livre, o qual dispõe que 
«As cooperativas são organizações voluntárias, abertas a todas as pes-
soas aptas a utilizar os seus serviços e dispostas a assumir as responsa-
bilidades de membro, sem discriminações de sexo, sociais, políticas ra-
ciais ou religiosas» (art. 3.º do CCoop).

Deste princípio resulta que a voluntariedade na adesão e a liber-
dade na saída.

A voluntariedade na adesão significa que, dado o fim mutualista da 
cooperativa, qualquer pessoa interessada —e que cumpra os requisitos 
de admissão exigidos— deverá poder ingressar como membro na coo-
perativa e beneficiar dos serviços que esta lhe oferece. Isto significa que, 
para poder ingressar como membro na cooperativa, não será necessário 
adquirir a participação social de outro cooperador ou esperar que a coo-
perativa realize um aumento de capital (art. 19.º do CCoop).

A incorporação de membros provenientes do âmbito territorial 
onde a cooperativa realiza maioritariamente a sua atividade foi uma 
constante nestas organizações, cuja finalidade última seria a da satis-
fação das necessidades sentidas pela comunidade, aparecendo, deste 
modo, como entidades geradoras de empregos estáveis (principal-
mente porque as cooperativas, em virtude do seu forte enraizamento a 
nível local, desenvolvem atividades que, pela sua própria natureza, não 
são suscetíveis de serem deslocalizáveis) e fomentadora de espírito em-
preendedor48.

48  Carlos Vargas Vasserot, «La adhesión abierta en la legislación cooperativa. Un 
principio en entredicho en la actualidad,» in Los principios cooperativos y su incidencia 
en el régimen legal y fiscal de las cooperativas, dir. Marina Aguilar Rubio e Carlos Var-
gas Vasserot, coord. Daniel Hernández Cáceres (Madrid: Dykinson, 2024), 227-305.
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O princípio da adesão voluntária e livre liga-se ao princípio do inte-
resse pela comunidade, o qual dispõe que «as cooperativas trabalham 
para o desenvolvimento sustentável das suas comunidades, através de 
políticas aprovadas pelos membros». Assim, ainda que centradas nas 
necessidades dos seus membros, as cooperativas trabalham para con-
seguir o desenvolvimento sustentável das suas comunidades, segundo 
os critérios aprovados por estes.

Acresce que a admissão dos membros assenta num princípio de 
equidade económica que resulta do princípio cooperativo da partici-
pação económica dos membros que fala numa contribuição equitativa 
para o capital das cooperativas que impende sobre todos os membros 
(art. 3.º do CCoop).

Esta equidade económica tem de ser observada no momento da 
definição dos requisitos económicos de aquisição da qualidade de coo-
perador, os quais abrangem: (i)  o requisito económico principal im-
posto por lei, traduzido na subscrição de títulos de capital (art. 83.º do 
CCoop); (ii) o requisito económico estatuário, traduzido na realização 
de uma joia de admissão (art. 90.º do CCoop).

Quanto à contribuição em capital, o montante das entradas de 
cada cooperador pode ser qualquer um decidido pelos cooperadores, 
desde que seja equitativo. Além disso, o capital trazido pelos membros 
tem um caráter instrumental, porque o que é essencial é a participação 
do cooperador na atividade da cooperativa. Daqui resulta que a coo-
perativa se carateriza por um equilíbrio do poder económico dos seus 
membros.

A legislação complementar aplicável aos diversos ramos do setor 
cooperativo ou estatutos determinam as entradas mínimas de capital, 
a subscrever por cada cooperador, mas estas não poderão, em caso 
algum, ser inferiores ao equivalente a três títulos de capital (art. 83.º, 
n.º 2, do CCoop). Ora sendo que o capital social está dividido em tí-
tulos, cujo valor não poderá ser inferior a 5 euros cada um (art. 82.º, 
n.º 1, do CCoop), e que cada cooperador deverá efetuar uma entrada 
mínima de três títulos de capital, tal significa que a entrada mínima 
será, pelo menos de 15 euros (art. 83.º, n.º 2, do CCoop)49.

Para além disso, os estatutos da cooperativa podem exigir a realiza-
ção de uma joia de admissão, pagável de uma só vez ou em prestações 
(art. 90.º, n.º 2, do CCoop). A exigência da joia funcionará como um 
contributo a fundo perdido, reclamado a cada cooperador e motivado 

49  Deolinda Meira, «Portugal,» in Principles of European Cooperative Law: Princi-
ples, Commentaries and National Reports (Cambridge: Intersentia, 2017), 413-515, 
[consult. 1 de outubro de 2025], https://doi.org/10.1017/9781780686073

https://doi.org/10.1017/9781780686073
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pelas despesas que a sua admissão implica, as quais serão suportadas 
pela cooperativa (despesas de instalação de novos instrumentos de tra-
balho, despesas de manutenção acrescidas, e outras)50.

No pressuposto de que os atores de referência da plataforma —tanto 
produtores agrícolas como consumidores— se possam tornar membros 
da entidade titular da plataforma, as cooperativas multissetoriais, ou seja, 
as que desenvolvem atividades próprias de diversos ramos do setor coo-
perativo (conforme previsto no n.º 2 do art. 4.º do CCop) apresentam-se 
como a resposta adequada para permitir a coexistência destas duas cate-
gorias de membros.

As cooperativas multissetoriais surgem em alguns casos especi-
ficamente previstas pelo legislador para certos ramos de atividade: 
art. 19.º, n.º 1 do DL n.º 335/99, de 20 de agosto (cooperativas agrí-
colas), que permite a constituição e funcionamento de cooperativas 
multissetoriais no ramo agrícola (arts.  19.º e 20.º), o que vai ao en-
contro às tendências recentes e futuras das políticas dirigidas à agri-
cultura e ao desenvolvimento rural; art.  4.º do DL n.º  502/99, de 19 
de novembro (cooperativas de habitação e construção), art. 3.º do DL 
n.º 522/99, de 10 de dezembro (cooperativas de consumo) e art. 4.º 
do DL n.º 523/99, de 10 de dezembro (cooperativas de comercializa-
ção), que admitem uma cooperativa destes ramos cooperativos possa 
assumir a natureza de cooperativa multissetorial desde que, de acordo 
com os respetivos estatutos, desenvolva atividades próprias de outros 
ramos do setor cooperativo.

As cooperativas multissetoriais podem adotar uma organização in-
terna por secções autónomas correspondentes às várias atividades de-
senvolvidas e sujeitas a regimes legais específicos. A criação e funciona-
mento das secções dependem de previsão estatutária. Estas disposições 
estatutárias podem depois ser desenvolvidas no regulamento interno 
da cooperativa. Os estatutos devem determinar os órgãos próprios da 
secção, as suas funções e relações com os órgãos gerais da coopera-
tiva. Cada seção desenvolve atividades específicas geridas autonoma-
mente51.

50  Deolinda Meira, «As joias e o princípio da adesão voluntária e livre. Comentário 
ao Acórdão do Tribunal da Relação de Guimarães de 25 de março de 2016,» Coopera-
tivismo e Economía Social, n.º 39 (2019): 293-311, [consult. 1 de outubro de 2025], ht-
tps://revistas.uvigo.es/index.php/CES/article/view/1366

51  Carlos Vargas Vasserot, Enrique Gadea Soler e Fernando Sacristán Bergia, Dere-
cho de las sociedades cooperativas. Tomo I. Introducción, constitución, estatuto del so-
cio y órganos sociales (Madrid: La Ley, 2015), 282 e ss.

https://revistas.uvigo.es/index.php/CES/article/view/1366
https://revistas.uvigo.es/index.php/CES/article/view/1366
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5.2.4.  O regime económico

5.2.4.1.  Fontes de financiamento

Em termos de financiamento nas cooperativas, haverá que ter em 
conta o quer o financiamento interno quer o financiamento externo52.

No decurso da sua atividade, quando a cooperativa necessita de re-
cursos financeiros, obtê-los-á, normalmente, através de contribuições dos 
seus próprios membros cooperadores, mediante a subscrição de títulos 
de capital, a realização da joia de admissão, quando prevista estatutaria-
mente, bem como de resultados positivos que as operações cooperativas 
geram (excedentes e reservas). No entanto, se estes meios de financia-
mento não forem suficientes, a cooperativa poderá recorrer ao financia-
mento externo através de crédito, da emissão de títulos investimento e 
obrigações, ou através da admissão de membros investidores.

É da competência exclusiva da assembleia geral deliberar a emissão 
quer dos títulos de investimento (art.  91.º do CCoop) quer das obri-
gações. É também à assembleia geral que compete fixar as condições 
de remuneração e reembolso dos títulos de investimento, se os seus 
subscritores que não sejam membros da cooperativa podem partici-
par, ainda que sem direito de voto, nas reuniões da assembleia geral 
(art. 92.º, 1 e 3, do CCoop)53, bem como decidir se os subscritores po-
dem eleger um representante junto da cooperativa com direito a assis-
tir às reuniões do órgão de fiscalização (art. 94.º, 1, do CCoop).

A emissão de títulos de investimento não pode exceder o capital da 
cooperativa realizado e existente, nos termos do último balanço apro-
vado, acrescido do montante do capital aumentado e realizado depois 
da data de encerramento daquele balanço (art.  92.º, 4, do CCoop). 
Com esta limitação quantitativa, visa o legislador preservar a autono-
mia financeira da cooperativa.

Os membros investidores correspondem a pessoas singulares ou 
coletivas (incluindo sociedades comerciais) que não participam na ativi-
dade da cooperativa, tendo nesta apenas um interesse financeiro pelo 
investimento que nela realizam. Cumprem, por isso, uma função estri-
tamente financeira.

São membros facultativos (art.  5.º, n.º  4 e o art.  20.º, n.º  1, do 
CCoop), que só existem se os membros cooperadores o quiserem e o 
previr os estatutos. A admissão de membros investidores resulta sem-

52  María del Carmen Pastor Sempere, Los recursos propios en las sociedades coope-
rativas (Madrid: Editoriales de Derecho Reunidas, SA, 2002), 313 e ss.

53  Margarida Almeida, «Art.  92.º,» in Código Cooperativo Anotado, coord. Deo-
linda Meira e Maria Elisabete Ramos (Coimbra: Almedina, 2018), 506-509.
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pre de uma decisão dos cooperadores. Assim, no momento da cons-
tituição da cooperativa, os estatutos deverão necessariamente fixar as 
«condições e limites da existência de membros investidores quando 
os houver» (al. f) do n.º 1 do art. 16.º do CCoop). Na mesma linha, no 
n.º 1 do art. 20.º determina-se que «os estatutos podem prever a ad-
missão de membros investidores».

Nos termos do n.º 4 do art. 20.º do CCoop, a proposta de admis-
são, realizada pelo órgão de administração, deverá pronunciar-se so-
bre vários aspetos, a saber: o capital mínimo a subscrever pelos mem-
bros investidores e as condições da sua realização; o número de votos 
a atribuir a cada membro investidor e os critérios para a sua atribuição; 
a eventual existência de restrições quanto à participação nos órgãos so-
ciais, os demais direitos e deveres que lhes correspondam; a data de 
cessação da qualidade de membro, se for caso disso, e as condições da 
mesma. Esta proposta será submetida à apreciação da assembleia ge-
ral, a qual poderá aprová-la por maioria ordinária, salvo previsão em 
contrário dos estatutos (art. 40.º do CCoop)54.

A admissão de membros investidores está, assim, condicionada à 
aprovação pelos órgãos sociais. A esta condição acresce a obrigação 
da realização de uma entrada de capital, que se concretiza mediante a 
subscrição de títulos de capital55.

5.2.4.2.  A distribuição de resultados

Diversamente de uma sociedade comercial, o fim principal da coo-
perativa não é a obtenção de lucros para depois os repartir, mas maxi-
mizar a vantagem que os membros retiram das operações que realizam 
com a cooperativa ou através dela56.

Efetivamente, a partilha da propriedade da cooperativa, assente 
numa gestão democrática e participada, permitirá uma mais justa dis-
tribuição do valor criado, que ficará nas mãos das pessoas que real-
mente o geraram e não nas mãos de um reduzido grupo de investido-
res. O cooperador auferirá, em contrapartida pela sua participação na 

54  Maria Elisabete Ramos, «Membros investidores e processo fundacional da coopera-
tiva,» CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, n.º 44 (Dezembro 
2023): 317-348, [consult. 22 de julho de 2025], https://ciriec-revistajuridica.es/revista/44

55  Fajardo, «Art. 20.º,» 122-128.
56  Deolinda Meira, «The Distinction between Cooperative Surplus and Corporate 

Profit as an Evidence of the Non-Profit Purpose of Cooperatives,» in Una visión compa-
rada e internacional del derecho cooperativo y de la economía social y solidaria: Liber 
amicorum profesor Dante Cracogna, ed. Hagen Henrÿ e Carlos Vargas Vasserot (Ma-
drid: Dykinson, 2023b), 95-109.

https://ciriec-revistajuridica.es/revista/44
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atividade cooperativa, de vantagens económicas, às quais a doutrina 
chama de vantagens mutualistas.

O excedente cooperativo corresponde à diferença entre as receitas e 
os custos das operações realizadas com os membros, tratando-se de um 
valor provisoriamente pago a mais pelos cooperadores à cooperativa ou 
pago a menos pela cooperativa aos cooperadores, como contrapartida da 
participação destes na atividade da cooperativa. Assim se explica que a dis-
tribuição do retorno entre os cooperadores seja proporcional às operações 
feitas por cada um deles com a cooperativa, no referido exercício. Efetiva-
mente, sendo os excedentes, resultantes de operações da cooperativa com 
os seus cooperadores, compreende-se, assim, que, quando ocorra o re-
torno, ele corresponda ao volume dessas operações e não ao número de 
títulos de capital que cada um detenha (art. 3.º e art. 100.º do CCoop)57.

5.2.4.3.  O regime da responsabilidade por dívidas

As cooperativas possuem personalidade jurídica própria, distinta da 
dos seus membros, o que garante autonomia patrimonial. Isso significa 
que apenas o património da cooperativa responde pelas dívidas da sua 
atividade, protegendo os bens pessoais dos cooperadores. De acordo 
com o art. 23.º do Código Cooperativo, a responsabilidade dos coope-
radores é, em regra, limitada ao capital por eles subscrito, salvo dispo-
sição estatutária em contrário.

A lei permite que os estatutos prevejam responsabilidade ilimitada 
para todos ou alguns cooperadores. Neste caso, os cooperadores pas-
sam a oferecer uma garantia adicional aos credores, aumentando a se-
gurança nas relações contratuais com terceiros. No entanto, mesmo 
com responsabilidade ilimitada, esta só se aplica de forma subsidiária 
(após os bens da cooperativa) e solidária (entre os cooperadores res-
ponsávei)58. Esta limitação, quando mantida, protege os patrimónios 
pessoais dos membros, tornando o modelo cooperativo mais atrativo.

6.  Síntese e conclusões

Este artigo pretendeu averiguar se e como a forma jurídica coope-
rativa se adequa à economia de plataforma. A análise da legislação e 

57  Deolinda Meira, «Art. 100.º,» in Código Cooperativo Anotado, coord. Deolinda 
Meira e Maria Elisabete Ramos (Coimbra: Almedina, 2018), 539-547.

58  Deolinda Meira e Maria de Fátima Ribeiro, «Art. 80.º,» in Código Cooperativo Ano-
tado, coord. Deolinda Meira e Maria Elisabete Ramos (Coimbra: Almedina, 2018), 443 e ss.
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da doutrina aplicada ao estudo de caso de um marketplace para circui-
tos curtos agroalimentares permite afirmar que as cooperativas estão 
aptas a enquadrar o desenvolvimento da plataforma Agrovila. A cria-
ção da cooperativa Agrovila permitirá, através do seu objeto social, que 
produtores agrícolas e consumidores se associem para exercer uma ati-
vidade que lhes permita satisfazer as suas necessidades através de uma 
empresa que eles próprios possam gerir e controlar, fomentando o sen-
tido de comunidade e colaboração nos pequenos mercados locais-digi-
tais que caracterizam este marketplace. O modo de organização e fun-
cionamento previsto para a plataforma está em linha com o princípio 
cooperativo da gestão democrática pelos membros, guiado por valores 
de transparência e participação dos membros na governação da coope-
rativa. A voluntariedade na adesão tem sustentação no princípio coope-
rativo da adesão voluntária e livre, já que qualquer produtor agrícola ou 
consumidor, que preencha os requisitos para usar a plataforma, poderá 
solicitar a sua adesão. No que diz respeito à questão da diversidade de 
membros e de atividades, uma cooperativa multissetorial possibilitará o 
desenvolvimento de atividades nos ramos agrícola (produtores), de con-
sumo (consumidores), de serviços (facilitadores) e de comercialização (o 
marketplace em si), bem como outros que possam vir a ser necessários. 
Quanto à distribuição de resultados, o fim principal não é a obtenção 
de lucros, tal como no regime cooperativo, mas sim maximizar o bene-
fício que membros produtores e consumidores retiram das operações 
que realizam na e através da plataforma. Por último, as fontes de finan-
ciamento são garantidas pelos próprios produtores e consumidores, o 
que no contexto de uma cooperativa acontecerá mediante a realização 
das entradas para o capital social, das joias de admissão, a afetação de 
excedentes a reservas, a emissão de títulos de investimento e de obriga-
ções, que também podem ser subscritas por terceiros, bem como a ad-
missão de membros investidores. 

O cooperativismo de plataforma levanta outros desafios jurídicos 
que merecem ser aprofundados em trabalhos futuros. No âmbito do 
caso concreto estudado, destacam-se quatro linhas possíveis de inves-
tigação futura que permitirão aprofundar questões de direito laboral, 
direitos digitais e direito do consumo associadas ao cooperativismo de 
plataforma. Em primeiro lugar, em termos de vínculos laborais, saber 
se os programadores informáticos da plataforma podem ser também 
cooperadores ou apenas prestadores de serviços externos. Em segundo 
lugar, em termos de gestão e controlo da plataforma em si, explorar 
regimes de propriedade e licenciamento do software, bem como ou-
tros aspetos relacionados com os direitos digitais que são centrais no 
modelo das cooperativas de plataforma, como a transparência algorít-
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mica e a portabilidade de dados. Em terceiro lugar, importa considerar 
como garantir a responsabilidade sobre a qualidade dos serviços pres-
tados e dos produtos comercializados. Por último, refletir sobre como o 
fundo de reserva para educação e formação previsto no CCoop pode 
apoiar a promoção da literacia digital necessária ao desenvolvimento 
da economia de plataforma, em particular no âmbito dos circuitos cur-
tos agroalimentares.
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Resumen:  Las Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado gozan 
de gran autonomía en lo que se refiere a las normas internas de funciona-
miento de estas, ya que están autogestionadas por sus personas socias, y no 
en vínculos laborales. En dichas entidades, hay que procurar el uso adecuado 
del Principio de la Autorregulación por las personas socias trabajadoras, como 
también que presten su trabajo de manera adecuada y eficaz acorde al objeto 
social de la entidad.

En el presente trabajo se ha llevado a cabo un análisis jurídico respecto a 
la regulación en la Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Cooperativas de Eus-
kadi y en la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, de la opción del en-
cuadramiento del Régimen de Seguridad Social de las Cooperativas de Trabajo 
Asociado (en lo sucesivo CTA), de la subrogación para las personas socias tra-
bajadoras en contratas de servicios o concesiones administrativas, y del pe-
riodo de prueba para las personas socias trabajadoras, utilizándose para ello 
pronunciamientos jurisprudenciales y doctrinales relacionados con las citadas 
materias objeto del presente estudio. Y finalmente, se extraen una serie de 
conclusiones jurídicas sobre cada una de las materias analizadas en el presente 
artículo.

Palabras clave:  Cooperativas de trabajo asociado, personas socias traba-
jadoras, Encuadramiento Régimen General de la Seguridad Social, Subroga-
ción para las personas socias trabajadoras, Periodo de prueba.

Abstract:  Associated Labor Cooperative Societies enjoy great autonomy 
with regard to their internal operating rules, since they are self-managed by 
their members, and not through labor ties. In these entities, it is necessary to 
ensure the appropriate use of the Principle of Self-regulation by the working 
members, as well as that they carry out their work in an adequate and effec-
tive manner in accordance with the corporate purpose of the entity.

In this work, a legal analysis has been carried out in accordance with 
Law 11/2019, of December 20, on Cooperatives of the Basque Country and 
Law 27/1999, of July 16, on Cooperatives, regarding the regulation in Law 
11/2019, of December 20, on Cooperatives of the Basque Country and in Law 
27/1999, of July 16, on Cooperatives, on the option of framing the Social Se-
curity Regime of Associated Work Cooperatives (in what successive CTA), of 
subrogation for working members in service contracts or administrative con-
cessions, and of the trial period for working members, using jurisprudential 
and doctrinal pronouncements related to the subject of study. And finally, a se-
ries of legal conclusions are drawn on each of the matters analyzed in this ar-
ticle.

Keywords:  Associated work cooperatives, working members, General So-
cial Security Regime Framework, Subrogation for working members, Trial pe-
riod.
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I.  Introducción

Las Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado —en lo sucesivo 
CTA— se erigen como la clase Cooperativa con más relevancia del estado, 
y todo ello de conformidad a diferentes estadísticas aportadas por diversas 
instituciones ya plasmadas en artículos anteriores de este autor.

Dicho esto, esta clase Cooperativa contiene de manera intrínseca 
una serie de especificidades jurídicas respecto del resto de clases u ti-
pos de Sociedades Cooperativas; como puede ser la de la opción del 
encuadramiento de las personas socias trabajadoras en el Régimen Ge-
neral de la Seguridad Social —en lo sucesivo RGSS— o en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos —en lo sucesivo RETA—. 

A su vez, en el presente artículo se detallará de manera jurídica la 
controversia sobre la materia de la subrogación de las personas socias 
trabajadoras de las CTA en los supuestos de contratas de servicios o 
concesiones administrativas.

También se abordarán los preceptos correspondientes al periodo 
de prueba para las personas socias trabajadoras de las CTA.

Y finalmente, se concluirá el presente artículo con un apartado de 
conclusiones, en el cual se refundirán las extraídas de cada una de las 
materias expuestas.

II.  �La opción de encuadramiento del Régimen de Seguridad 
Social en Cooperativas de Trabajo Asociado para sus personas 
socias trabajadoras

Ciertamente las CTA tienen la posibilidad de elegir el encuadra-
miento en la seguridad social de sus personas socias trabajadoras a 
través primero de su Asamblea General constituyente, al aprobar sus 
Estatutos Sociales, en los cuales preceptivamente debe delimitarse el 
régimen de seguridad social, esto es deben elegir entre el RGSS y el 
RETA y posteriormente dicha opción podría ser modificada, siempre 
que al menos hayan transcurridos 5 años desde la primera opción, por 
un acuerdo de la Asamblea General, para ello, en primer lugar, tene-
mos que estar a lo que prescribe el art. 103.82 de la Ley 11/2019, de 
20 de diciembre, de Cooperativas de Euskadi (en lo sucesivo LCE) , el 
cual reproducimos a continuación:

2  Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Cooperativas de Euskadi (BOPV núm. 247 de 
30 de diciembre de 2019).
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«8. A efectos de la Seguridad Social, las personas socias trabaja-
doras están asimiladas a personas trabajadoras por cuenta ajena o a 
personas trabajadoras autónomas. Los estatutos optarán por uno u 
otro régimen.

Las cooperativas de trabajo asociado que, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, hubieran optado en sus estatutos por asimilar a sus perso-
nas socias trabajadoras a trabajadoras o trabajadores autónomos del 
régimen especial correspondiente, asumirán, en el caso de que así se 
hubiera establecido en sus estatutos, la obligación del pago de las 
cuotas y obligaciones de las personas socias trabajadoras durante su 
periodo activo en las cooperativas, sin perjuicio del sometimiento a la 
normativa rectora del régimen correspondiente de la Seguridad So-
cial. Las cuantías abonadas no formarán parte del anticipo y tendrán 
la consideración de partida deducible para la determinación del exce-
dente neto definido en el artículo 69 de la ley».

A su vez, también tenemos que estar a lo que prescribe el Real De-
creto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en concreto, 
para las Cooperativas de trabajo asociado los apartados 1 y 3 de su 
art. 143, el cual reproducimos a continuación:

«Artículo 14. Socios trabajadores y socios de trabajo de coopera-
tivas

1. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado 
disfrutarán de los beneficios de la Seguridad Social, pudiendo optar 
la cooperativa entre las modalidades siguientes:

a) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena. Dichas 
cooperativas quedarán integradas en el Régimen General o en al-
guno de los regímenes especiales de la Seguridad Social, según pro-
ceda, de acuerdo con su actividad.

b) Como trabajadores autónomos en el régimen especial corres-
pondiente.

Las cooperativas ejercitarán la opción en sus estatutos, y solo po-
drán modificarla en los supuestos y condiciones que el Gobierno es-
tablezca.

2. Los socios trabajadores de las cooperativas de explotación comu-
nitaria de la tierra y los socios de trabajo a los que se refiere el artículo 
13.4 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, serán asimila-
dos a trabajadores por cuenta ajena a efectos de Seguridad Social.

3  Real Decreto-Ley 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social. (BOE núm. 261 de 31 de octubre de 2015). 
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3. En todo caso, no serán de aplicación a las cooperativas de tra-
bajo asociado, ni a las cooperativas de explotación comunitaria de la 
tierra ni a los socios trabajadores que las integran, las normas sobre 
cotización y prestaciones del Fondo de Garantía Salarial.

4. Se autoriza al Gobierno para regular el alcance, términos y 
condiciones de la opción prevista en este artículo, así como para, en 
su caso, adaptar las normas de los regímenes de la Seguridad Social a 
las peculiaridades de la actividad cooperativa».

Como también debemos estar a lo prescrito en el Real De-
creto 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pen-
siones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y 
de empleo4 (en lo sucesivo Real Decreto 28/2018) en concreto a su 
art. 6.4. tercer párrafo, el cual hace referencia a lo siguiente:

«Lo previsto en el párrafo primero del apartado 4 será de aplica-
ción a los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado 
dedicados a la venta ambulante, que perciban ingresos directamente 
de los compradores».

A su vez, debemos de prestar especial atención al contenido del se-
gundo párrafo, del apartado 6, del mencionado artículo 6 del Real De-
creto 28/2018, que determina lo siguiente:

«También tendrán derecho a esa reducción los socios trabajado-
res de cooperativas de trabajo asociado dedicados a la venta ambu-
lante que hayan iniciado su actividad y quedado incluidos en el ci-
tado régimen especial a partir del 1 de enero de 2009.»

Como también al art. 31.7 primer párrafo, del Real Decreto 28/2018, 
el cual recoge lo siguiente:

«Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplica-
ción, cuando cumplan los requisitos en ellos establecidos, a los traba-
jadores por cuenta propia que queden incluidos en el grupo primero 
de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Tra-
bajadores del Mar y a los socios de sociedades laborales y a los socios 
trabajadores de cooperativas de trabajo asociado que queden encua-
drados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabaja-
dores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de 

4  Real Decreto-Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pen-
siones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo. (BOE 
N.º 314 de 29 de diciembre de 2018).
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la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, dentro del grupo pri-
mero de cotización».

Y para finalizar con el presente cuerpo normativo, también debe-
mos de estar al art. 32.6, del Real Decreto 28/2018, el cual prescribe lo 
siguiente:

«Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplica-
ción, cuando cumplan los requisitos en ellos establecidos, a los traba-
jadores por cuenta propia que queden incluidos en el grupo primero 
de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Tra-
bajadores del Mar y a los socios de sociedades laborales y a los socios 
trabajadores de cooperativas de trabajo asociado que queden encua-
drados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabaja-
dores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, dentro del grupo pri-
mero de cotización.»

Una vez expuesta la regulación positiva de los preceptos jurídicos 
transcritos, traemos a colación los siguientes pronunciamientos doctri-
nales; y, en primer lugar, el de Don Francisco Javier Sanz Santaolalla5, 
el cual viene a decirnos que el art. 103.8 de la LCE —su párrafo pri-
mero— posee un carácter imperativo, en el que la Sociedad Coopera-
tiva deberá de optar en sus Estatutos Sociales (para sus personas traba-
jadoras) alguna de las siguientes modalidades:

Como asimilados a trabajadores o trabajadoras por cuenta ajena 
—RGSS—, o en su caso en alguno de los Regímenes Especiales de la 
Seguridad Social —de acuerdo con su actividad establecida en los Es-
tatutos Sociales de la Sociedad Cooperativa— o como trabajadores au-
tónomos de conformidad al —RETA—. Tal actuación, solamente podrá 
alterada/realizada a través de una modificación estatutaria, y añadido a 
esto, solamente una vez hayan transcurrido cinco años desde la opción 
realizada de encuadramiento en el Régimen de la Seguridad Social que 
se desee modificar. 

Respecto al segundo párrafo del art.  103.8 de la LCE, Don Fran-
cisco Javier Sanz Santaolalla, hace referencia a que tiene un carácter 
mixto, ya que dicho precepto prescribe que en caso de que la Sociedad 
Cooperativa hubiere optado por asimilar a sus personas socias traba-
jadoras/es autónomos del régimen especial correspondiente —de ma-

5  Francisco Javier Sanz Santaolalla:, et al., «Clases de cooperativas: Cooperativas de 
trabajo asociado». En: Glosa a la Ley de cooperativas de Euskadi, Consejo Superior de 
Cooperativas de Euskadi. Vitoria (2021), p. 375. 
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nera facultativa— pudieren establecer en los estatutos sociales de la 
Sociedad Cooperativa que la correspondiente obligación del pago de 
las cuotas y obligaciones de las personas socias trabajadoras —mien-
tras estas estuvieren en activo en la Sociedad Cooperativa— serán su-
fragadas por la propia entidad Cooperativa, sin menoscabo de la apli-
cación del Régimen Especial de la Seguridad Social que corresponda.

Las cantidades abonadas por la Sociedad Cooperativa por tales con-
ceptos no formarán parte del anticipo laboral de las personas socias tra-
bajadoras, y tendrán la consideración de partida deducible para determi-
nar el excedente neto de la Sociedad Cooperativa, en resumidas cuentas, 
se computará como gastos propios de la Sociedad Cooperativa.

A su vez, también interesa traer a colación el siguiente pronuncia-
miento Doctrinal de Don Manuel García Jiménez6 al hilo del art.  14 
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, di-
ciéndonos que tal precepto permite dos modalidades de integración de 
las personas socias trabajadoras de las Sociedades Cooperativas y de 
disfrute de los beneficios de la Seguridad Social, pudiendo así la enti-
dad Cooperativa optar en sus estatutos sociales por una de las dos si-
guientes opciones:

1.	 Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena. Tales Socie-
dades Cooperativas estarán integradas en el RGSS o en alguno 
de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social, según sea 
la actividad de la Sociedad Cooperativa en cuestión.

2.	 Como trabajadores autónomos en el —RETA—.

De esta manera, también tenemos que traer a colación el siguiente 
pronunciamiento doctrinal de Doña Pilar Charro Baena7, la cual pres-
cribe que el encuadramiento es algo importante y con eficacia deciso-
ria en lo referente a la determinación del Régimen de Seguridad Social 
aplicable a las personas socias trabajadoras y, en consonancia de dicha 
elección, fijando así su correspondiente alcance y contenido. Continúa 
diciendo que se atribuye a la Sociedad Cooperativa con carácter previo, 
y no a la persona socia trabajadora que opte por la asimilación a perso-

6  Manuel García Jimenez, «Capítulo X. El concepto de cooperativa de trabajo aso-
ciado. Objeto social y principales características». En: Cooperativa de trabajo asociado y 
estatuto jurídico de sus socios trabajadores. (direc. Fajardo García, G., coord. Senent Vi-
dal, M.J.), Tirant lo Blanch, Valencia (2016), p. 285.

7  Pilar Charro Baena, «Cooperativas de trabajo asociado». En: Memento práctico Fran-
cis Lefebvre – Sociedades Cooperativas, (coords. Campuzano, A.B., Enciso Alonso – Muñu-
mer, M., Molina Hernández, C.), Francis Lefebvre, Madrid (2019), epig. 6800.
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nas trabajadoras por cuenta ajena en el RGSS o en el especial que co-
rresponda de conformidad a la actividad desarrollada por la Sociedad 
Cooperativa en cuestión , o en su caso por el RETA. La opción ejerci-
tada alcanza a todas las personas socias trabajadoras, y esta se aplicará 
de manera plena. A su vez, una vez ejercitada, esta solo puede cam-
biarse si se produce la modificación de los estatutos sociales, siempre 
que haya transcurrido un plazo —como mínimo de cinco años— desde 
la fecha en que se ejercitó la opción anterior.

A su vez, traemos a colación el siguiente pronunciamiento juris-
prudencial de la Sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en su sen-
tencia de 14 de noviembre de 20238, con respecto al citado encua-
dramiento de las personas socias trabajadoras, en su fundamento de 
derecho tercero, punto 2:

«2. Encuadramiento de los socios trabajadores. 
El artículo 7 LGSS dispone que están comprendidos en el sistema 

de la Seguridad Social, a efectos de las prestaciones contributivas los 
Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado (apartado 1.c). 

El artículo 14 LGSS, incluido en Capítulo sobre el campo de apli-
cación y estructura del sistema de la Seguridad Social, está dedicado 
a los socios trabajadores y socios de trabajo de cooperativas. Interesa 
examinar con detalle la sustancial de su contenido: 

1. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado 
disfrutarán de los beneficios de la Seguridad Social, pudiendo optar 
la cooperativa entre las modalidades siguientes: 

a) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena. Dichas 
cooperativas quedarán integradas en el Régimen General o en al-
guno de los regímenes especiales de la Seguridad Social, según pro-
ceda, de acuerdo con su actividad. 

b) Como trabajadores autónomos en el régimen especial corres-
pondiente. 

Las cooperativas ejercitarán la opción en sus estatutos, y solo podrán 
modificarla en los supuestos y condiciones que el Gobierno establezca.

3. En todo caso, no serán de aplicación a las cooperativas de tra-
bajo asociado, ni a las cooperativas de explotación comunitaria de la 
tierra ni a los socios trabajadores que las integran, las normas sobre 
cotización y prestaciones del Fondo de Garantía Salarial.

4. Se autoriza al Gobierno para regular el alcance, términos y 
condiciones de la opción prevista en este artículo, así como para, en 
su caso, adaptar las normas de los regímenes de la Seguridad Social a 
las peculiaridades de la actividad cooperativa».

8  STS n.º  974/2023, Sala de lo Social, Sección 1, 14 de noviembre de 2023 
(ECLI:ES:TS2023:4767).
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Y para concluir con el presente apartado, el autor de este ar-
tículo ha de incidir en que no existen dudas respecto de la facultad 
que tiene la Sociedad Cooperativa en su elección del encuadre de 
sus personas socias trabajadoras, bien en el RGSS o en su caso en el 
RETA, y para tal elección habrá que estar básicamente a los siguien-
tes factores:

En primer lugar, hay que estar a la edad, siendo este es un factor 
de suma importancia, ya que si se es más joven se tendrá mayor mar-
gen de elección. En este caso, si la mayoría de las personas socias de 
una Sociedad Cooperativa son miembros jóvenes, se podrá dar ma-
yor relevancia al aspecto económico —primando este— en lo referente 
al coste de las cotizaciones de las personas socias para la Sociedad 
Cooperativa, prevaleciendo a las correspondientes a las de las personas 
socias cercanas a la edad de jubilación, ya que el coste de estas últi-
mas son bastante más elevadas, siendo en este caso al tratarse de per-
sonas jóvenes —a día de hoy— el Régimen de la Seguridad Social más 
factible el del RETA para así poder reducir costes, ya que estas jóvenes 
personas socias tendrán por delante toda su vida laboral para en caso 
de ser necesario compensar con cotizaciones más altas, y por ende, te-
niendo aún bastante lejana en el tiempo la edad de jubilación. Si bien 
dada la actual legislación del RETA y la progresiva adecuación de las 
cotizaciones a las retribuciones de los socios, ello cada vez es una op-
ción menos factible, sin menoscabo de la competencia de la coopera-
tiva para determinar lo anticipos laborales, ya que sobre los mismos se 
deberá cotizar en el RETA, sin menoscabo de poder elegir entre una 
base de cotización mínima o máxima, dentro de cada uno de los tra-
mos de las tablas de los rendimientos netos que tenga cada persona 
socia trabajadora.

De manera contraria en una Sociedad Cooperativa constituida por 
personas socias trabajadoras ya de una edad mediana —a partir de los 
45 años de edad— posiblemente convenga atender al interés personal 
de la persona socia, ya que este perfil esta más próximo a la edad de 
jubilación, lo que convendría para estas personas optar por unas coti-
zaciones más elevadas, más aún cuando cotizaciones pasadas fueron 
de una cuantía elevada, ya que no sería lógico ni aconsejable elegir una 
tabla mínima en sus últimos años de cotización, que en todo caso va a 
tener que tener en cuenta, con la vigente regulación del RETA el mon-
tante mensual de sus anticipos laborales, puesto que sobre dicho im-
porte deberá realizarse la cotización en el RETA, sin perjuicio de poder 
elegir entre una base mínima y máxima dentro de cada parámetro de 
las tablas por tramos de rendimientos netos que en cada ejercicio se 
aprueba actualmente en el RETA.
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En segundo lugar, hay que estar a la denominada compatibilidad, 
refiriéndonos a esta como al hecho de que las personas socias com-
patibilicen la condición de persona socia trabajadora con un trabajo 
a extramuros de la Sociedad Cooperativa, bien en RETA o por cuenta 
ajena, siendo esta otra posibilidad a tener en cuenta, ya que el denomi-
nado pluriempleo y/o pluriactividad tendría un impacto en las cotizacio-
nes a la Seguridad Social.

Una de las ventajas intrínsecas que tiene que la persona socia tra-
bajadora se afilie al RETA, es que dicha cotización le cubriría distintas 
actividades. Hay que recalcar, que totalmente lícito que la persona so-
cia trabajadora compatibilice la prestación laboral con cualquier otra 
actividad fuera de la Sociedad Cooperativa, por ello, solamente sería 
sancionable en el hipotético caso de que dicha actividad fuere com-
petencia directa del objeto social de la Sociedad Cooperativa, y en tal 
caso dicha persona socia trabajadora requeriría de una autorización ex-
presa del Consejo Rector de la entidad Cooperativa en cuestión.

En tercer lugar, hay que estar a las cotizaciones y a las presta-
ciones,  siendo estos aspectos de gran relevancia en aras de tomar la 
elección más acorde. Hoy en día, apenas existen diferencias entre los 
regímenes expuestos en lo referente a las contingencias. La mayor di-
ferencia radica en la base de cotización que la Sociedad Cooperativa 
adopte. En este caso, la cuantía de las prestaciones a percibir viene 
dada por la base de cotización, de hecho, se dan casos en los que las 
pensiones de jubilación de las personas socias que cotizaron en RETA 
sean más cuantiosas que las pensiones de las personas socias que co-
tizaron en el RGSS. Ahondando un poco más en la comparativa entre 
ambos regímenes, en el RGSS las personas socias están obligadas a co-
tizar por las  Contingencias Comunes  tanto la Sociedad Cooperativa 
como la persona socia trabajadora y en este caso la cotización de las 
cuotas por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales corre a 
cargo de la Sociedad Cooperativa. 

A su vez, hay que recalcar que no serán aplicables a las CTA ni a las 
personas socias trabajadoras que forman parte de estas, las normas co-
rrespondientes sobre cotización y prestaciones del Fondo de Garantía 
Salarial —FOGASA—.

Sin ahondar más sobre las peculiaridades de ambos regímenes, este 
autor concluye prescribiendo, que en la actualidad sigue existiendo una 
gran diferencia en cuanto a las prestaciones, y la más cuantiosa sigue 
siendo la del desempleo. En el RGSS se cotiza en mayor cuantía, y es 
por ello por lo que el derecho es mayor, mientras que el cese de activi-
dad del RETA en la mayoría de las ocasiones ni se llega a conseguir tal 
calificación y, aun así, la prestación será mínima. A su vez, el RGSS per-
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mite la cotización parcial, como puede ser por horas, días, etc., no en 
cambio en el RETA, que sí cubre, no obstante, varias actividades.

III.  �La subrogación de las personas socias trabajadoras de las 
Cooperativas de Trabajo Asociado, en los supuestos de 
contratas de servicios o concesiones administrativas

Respecto a la subrogación de las personas socias trabajadoras de 
las CTA en los supuestos de contratas de servicios o concesiones admi-
nistrativas, hay que acudir a una serie de artículos, siendo uno de ellos 
el art. 86 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas9 —en lo 
sucesivo LE—, el cual prescribe lo siguiente:

«1. Cuando una cooperativa se subrogue en los derechos y obli-
gaciones laborales del anterior titular, los trabajadores afectados por 
esta subrogación podrán incorporarse como socios trabajadores en 
las condiciones establecidas en el artículo 80.8 de esta Ley, y si lleva-
ran, al menos, dos años en la empresa anterior, no se les podrá exigir 
el período de prueba.

En el supuesto de que se superará el límite legal sobre el número 
de horas/año, establecido en el artículo 80.7 de esta Ley, el exceso 
no producirá efecto alguno.

2. Cuando una cooperativa de trabajo asociado cese, por cau-
sas no imputables a la misma, en una contrata de servicios o conce-
sión administrativa y un nuevo empresario se hiciese cargo de éstas, 
los socios trabajadores que vinieran desarrollando su actividad en las 
mismas tendrán los mismos derechos y deberes que les hubieran co-
rrespondido de acuerdo con la normativa vigente, como si hubiesen 
prestado su trabajo en la cooperativa en la condición de trabajadores 
por cuenta ajena».

A su vez, también tenemos que estar al art. 103.9 de la LCE, el cual 
prescribe lo siguiente:

«9. De conformidad con lo establecido en el artículo 86.2 de la 
Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, cuando una coopera-
tiva de trabajo asociado cese, por causas no imputables a la misma, 
en una contrata de servicios o concesión administrativa y un nuevo 
empresario o empresaria se hiciese cargo de esta, las personas socias 
trabajadoras que vinieran desarrollando su actividad en la misma ten-

9  Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas. (BOE núm. 170 de 17 de julio de 1999).
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drán los mismos derechos y deberes que les hubieran correspondido, 
de acuerdo con la normativa vigente, si hubieran prestado su tra-
bajo en la cooperativa en la condición de personas trabajadoras por 
cuenta ajena.

Las personas trabajadoras que se hallaran en la situación del pá-
rrafo anterior tendrán, durante un plazo de cinco años, derecho pre-
ferente de reingreso en su cooperativa de origen si en esta se crearan 
nuevos puestos de trabajo de contenido similar al que ocupaban».

A continuación, traemos a colación una serie de pronunciamien-
tos doctrinales al hilo del art.  103.9 de la LCE, siendo el primero de 
ellos el de Don Francisco Javier Sanz Santaolalla10 quien nos hace re-
ferencia que en el primer apartado de dicho precepto contiene un ca-
rácter imperativo refiriéndose a una serie de supuestos en los que la 
Sociedad Cooperativa cesa su actividad —por causas ajenas a su vo-
luntad en una contrata de servicios o concesión administrativa— y a su 
vez siendo sustituida la entidad Cooperativa por otra empresa, y en tal 
caso las personas socias trabajadoras de la Sociedad Cooperativa se les 
reconocen los mismos derechos que a los trabajadores/as por cuenta 
ajena en el hipotético caso de una subrogación y siendo esta una com-
petencia totalmente exclusiva del Estado, por ello la LCE nos remite au-
tomáticamente al art.  86.2 de la LE, posibilitando un trato similar al 
que tienen los trabajadores por cuenta ajena en el caso de una subro-
gación. Don Francisco Javier Sanz Santaolalla continúa haciendo refe-
rencia a que los contratos de sociedad de las personas socias trabaja-
doras se convierten en contratos de trabajo por cuenta ajena, ya estos 
se les reconoce los mismos derechos y obligaciones que les hubiere 
correspondido si estos hubieren prestado su trabajo en la Sociedad 
Cooperativa como trabajadores por cuenta ajena.

En lo referente al segundo apartado de dicho precepto, Don Fran-
cisco Javier Sanz Santaolalla prescribe que dicho apartado es de carác-
ter imperativo para la Sociedad Cooperativa, y obliga a esta durante 
un plazo de cinco años (a contar desde el momento en que fue modi-
ficada por otra empresa en la contrata de servicios o en la correspon-
diente concesión administrativa) a mantener el derecho preferente de 
reingreso en la entidad Cooperativa, de aquellas personas que fueron 
subrogadas por aquella empresa que sustituyo a la Sociedad Coopera-
tiva, siempre y cuando se generasen en la Sociedad Cooperativa nue-
vos puestos de trabajo de un contenido similar al que habían tenido en 
la Sociedad Cooperativa. 

10  Sanz Santaolalla, Francisco Javier, op. cit., pp. 375-376. 
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Una vez transcurrido tal plazo, el derecho de reingreso preferente 
desaparece, sin menoscabo de que se pudiere ampliar estatutaria-
mente, o que se pudiese renunciar a su reincorporación de manera ex-
presa por parte de las personas exsocias de la Sociedad Cooperativa a 
las que se les ofreciere por parte de la entidad cooperativa su reingreso 
al haberse generado nuevos puestos de trabajo de contenido u activi-
dades similares al que habían tenido en la entidad cooperativa.

Y concluye que a su juicio lo más adecuado, sin perjuicio de la re-
gulación específica de la subrogación, es que la Sociedad Cooperativa 
regule esta situación haciendo uso del Principio de la autorregulación 
que le confiere la LCE.

De esta manera, al hilo del art. 86 de la L.E, traemos a colación el 
pronunciamiento doctrinal de Doña Nuria De Nieves Nieto11, la cual 
prescribe que en tal precepto se determina cuáles son los efectos que 
se derivan en caso de que una CTA se subrogue en los derechos y obli-
gaciones de un titular anterior. Continúa diciendo que tal precepto uti-
liza la expresión del art.  44 del Estatuto de los trabajadores —en lo 
sucesivo ET— de sucesión de empresas, como también su idéntica es-
tructura aplicativa, llevando a pensar a esta autora que el Legislador 
presupondría la aplicación del art. 44 del ET. 

La Sociedad Cooperativa se presentaría, así como una empresa 
cesionaria, subrogándose en los derecho y deberes laborales del an-
terior titular como consecuencia de la adquisición de la titularidad de 
una empresa, centro de trabajo o unidad productiva autónoma de la 
anterior.

La autora continúa diciendo que al igual que ocurre en la norma-
tiva laboral, el contrato en cuestión se extinguiría, y el trabajador afec-
tado por la subrogación podría optar entre convertirse en socio o so-
cia trabajadora o en su caso continuar en la entidad Cooperativa como 
trabajador o trabajadora asalariada. 

En el primer supuesto expuesto, la relación laboral se transformaría 
en una relación societaria debiendo el trabajador afectado cumplir los 
requisitos que en los estatutos sociales de la Sociedad Cooperativa se 
exigen para acceder a la condición de socia o socia trabajadora. 

En el segundo supuesto de hecho, la LC no prevé nada en lo rela-
tivo, por lo que la autora entiende aplicable —de manera supletoria— 
la normativa laboral. 

11  Nuria de Nieves Nieto, «Cooperativas de Trabajo Asociado: Aspectos Jurídicos-La-
borales», Consejo Económico y Social. Colección Estudios, número 175 (2005), Madrid, 
p. 136. 
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A su vez, traemos a colación el siguiente pronunciamiento jurispru-
dencial de la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, de 3 de noviembre de 201012, la cual prescribe lo si-
guiente en lo referente a la subrogación:

«en caso de subrogación, los socios trabajadores tendrán los mismos 
derechos y obligaciones, de manera tal, que el hecho que hubiera te-
nido lugar la subrogación no implica que hayan de cesar en la pres-
tación de sus servicios, de modo que a estos efectos se les equipara 
con los trabajadores por cuenta ajena. Pero lógicamente esa equipa-
ración lo ha de ser en el sentido explicitado por la norma, es decir, 
manteniendo sus derechos y asumiendo sus respectivas obligaciones, 
no disminuyendo los derechos que antes poseían. Y si con anterio-
ridad, de acuerdo con el contenido de los Estatutos de la Coopera-
tiva tendrían derecho a 45 días de vacaciones este derecho ha de ser 
mantenido. Pues no es lógico que, como consecuencia de una subro-
gación empresarial, se haga de peor derecho a un socio trabajador 
—equiparado en tal sentido con los trabajadores por cuenta ajena— 
en relación con las condiciones que antes disfrutaba. Entre otras co-
sas porque si dicha normativa le equipara a un trabajador por cuenta 
ajena de dicha cooperativa, sería de plena aplicación en este caso, 
y a partir de dicho momento, del contenido del artículo 44 del ET , 
donde señala con carácter general que «la sucesión de empresas de-
terminaría la obligación del empresario subrogado de mantener los 
derechos y obligaciones del anterior —incluyendo el derecho del ac-
tor a los 45 días de vacaciones—, incluyéndolos compromisos en ma-
teria de pensiones.

Pero es que, además, de acuerdo con el contenido de la STS ci-
tada, con remisión expresa a la ley de cooperativas, a los Estatutos 
de éstas, debemos entender que tras la subrogación se equipara al 
socio trabajador con el trabajador por cuenta ajena de dicha coope-
rativa. Y que tras la subrogación sería aplicable el Convenio Colectivo 
de Centros de Asistencia y Educación Infantil, que sería la norma co-
lectiva que regularía las relaciones laborales entre la nueva entidad 
subrogada y los trabajadores por cuenta ajena de ésta. Pues bien, 
en dicha disposición final 2.ª, se establece que «dichos trabajadores 
por cuenta ajena, que a la entrada en vigor de dicho convenio vinie-
ran disfrutando de más vacaciones, dichos derechos serán respetados 
como condición más beneficiosa». 

A su vez, también resulta de nuestro interés el siguiente pronun-
ciamiento jurisprudencial de la Sentencia dictada por el Tribunal Supe-

12  STSJ CL, n.º  635/2010, Sala de lo Social, Sección 1, 3 de noviembre de 2010. 
(ECLI:ES:TSJCL:2010:5616).
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rior de Justicia de Castilla y León, de 7 de noviembre de 201013, la cual 
prescribe lo siguiente en lo referente a la subrogación:

«Evidentemente el artículo 86 de la Ley de Cooperativas antes ci-
tada tiene un objetivo claro. Que en caso de subrogación, los socios 
trabajadores tendrán los mismos derechos y obligaciones, de manera 
tal, que el hecho que hubiera tenido lugar la subrogación no implica 
que hayan de cesar en la prestación de sus servicios, de modo que a 
estos efectos se les equipara con los trabajadores por cuenta ajena. 
Pero lógicamente esa equiparación lo ha de ser en el sentido explici-
tado por la norma, es decir, manteniendo sus derechos y asumiendo 
sus respectivas obligaciones, no disminuyendo los derechos que an-
tes poseían. Y si con anterioridad, de acuerdo con el contenido de los 
Estatutos de la Cooperativa tendrían derecho a 45 días de vacacio-
nes este derecho ha de ser mantenido. Pues no es lógico que, como 
consecuencia de una subrogación empresarial, se haga de peor de-
recho a un socio trabajador —equiparado en tal sentido con los tra-
bajadores por cuenta ajena— en relación con las condiciones que 
antes disfrutaba. Entre otras cosas porque si dicha normativa le equi-
para a un trabajador por cuenta ajena de dicha cooperativa, sería de 
plena aplicación en este caso, y a partir de dicho momento, del con-
tenido del artículo 44 del ET, donde señala con carácter general que 
«la sucesión de empresas determinaría la obligación del empresario 
subrogado de mantener los derechos y obligaciones del anterior —
incluyendo el derecho del actor a los 45 días de vacaciones—, inclu-
yéndolos compromisos en materia de pensiones.

Pero es que, además, de acuerdo con el contenido de la STS ci-
tada, con remisión expresa a la ley de cooperativas, a los Estatutos 
de éstas, debemos entender que tras la subrogación se equipara al 
socio trabajador con el trabajador por cuenta ajena de dicha coope-
rativa. Y que tras la subrogación sería aplicable el Convenio Colectivo 
de Centros de Asistencia y Educación Infantil, que sería la norma co-
lectiva que regularía las relaciones laborales entre la nueva entidad 
subrogada y los trabajadores por cuenta ajena de ésta. Pues bien en 
dicha disposición final 2.ª, se establece que «dichos trabajadores por 
cuenta ajena, que a la entrada en vigor de dicho convenio vinieran 
disfrutando de más vacaciones, dichos derechos serán respetados 
como condición más beneficiosa».

De esta manera, a modo de conclusión para clausurar dicho apar-
tado, quien suscribe este artículo ha de recalcar, que hoy en día la su-
brogación de las personas socias trabajadoras de las CTA, en los su-

13  STSJ CL, n.º  668/2010, Sala de lo Social, Sección 1, 7 de noviembre de 2010. 
(ECLI:ES:TSJCL:2010:5915).
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puestos de contratas de servicios o concesiones administrativa, no 
presenta ámbito de duda alguno ni doctrinalmente ni tampoco juris-
prudencialmente, ya que esta meridianamente clara la postura inter-
pretativa del precepto, tal y como se ha expuesto en las líneas prece-
dentes.

IV.  �El periodo de prueba para las personas socias trabajadoras 
de las Cooperativas de Trabajo Asociado

En primer lugar, en lo que respecta al derecho positivo Coopera-
tivo de la Comunidad Autónoma del País Vasco, tenemos que estar al 
art. 104 de la LCE, el cual prescribe lo siguiente:

«1. Los estatutos podrán establecer un periodo de prueba como 
requisito para la admisión como persona socia.

El periodo de prueba no excederá de seis meses. No obstante, 
para ocupar los puestos de trabajo que fijen las personas adminis-
tradoras, salvo atribución estatutaria expresa de esta facultad a la 
asamblea general, cuyo desempeño exija especiales condiciones pro-
fesionales, el periodo de prueba podrá ser de hasta dieciocho meses. 
El número de los referidos puestos de trabajo no podrá exceder del 
veinte por ciento del total de los de la cooperativa.

2. Los o las aspirantes a socias trabajadoras, durante el periodo 
en que se encuentren en situación de prueba, tendrán los mismos 
derechos y obligaciones que las demás personas socias, con las si-
guientes particularidades:

a) Podrán resolver la relación por libre decisión unilateral, facultad 
que también se reconoce a las personas administradoras de la coope-
rativa.

b) No podrán ser elegidas para los cargos de los órganos de la so-
ciedad.

c) No estarán obligadas ni facultadas para hacer aportaciones al 
capital social ni para desembolsar la cuota de entrada.

d) No les alcanzará la imputación de las pérdidas que se produz-
can en la cooperativa durante el periodo de prueba ni tendrán dere-
cho al retorno cooperativo, sin perjuicio de su derecho a percibir de 
los resultados positivos la misma cuantía que se reconozca a las per-
sonas asalariadas.

3. No procederá el periodo de prueba si la persona trabajadora ya 
hubiera estado en situación de prueba y la hubiera superado sin in-
corporarse como socia desde que se resolvió la relación».
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A su vez, de conformidad a la normativa Estatal Cooperativa, hay 
que estar al art. 81 de la LE, el cual prescribe lo siguiente:

«1. En las cooperativas de trabajo asociado, si los Estatutos lo 
prevén, la admisión, por el Consejo Rector, de un nuevo socio lo será 
en situación de prueba, pudiendo ser reducido o suprimido el pe-
ríodo de prueba por mutuo acuerdo.

2. El período de prueba no excederá de seis meses y será fijado 
por el Consejo Rector. No obstante, para ocupar los puestos de tra-
bajo que fije el Consejo Rector, salvo atribución estatutaria de esta 
facultad a la Asamblea General, cuyo desempeño exija especiales 
condiciones profesionales, el período de prueba podrá ser de hasta 
dieciocho meses. El número de los referidos puestos de trabajo no 
podrá exceder del veinte por ciento del total de socios trabajadores 
de la cooperativa.

3. Los nuevos socios, durante el período en que se encuentren en 
situación de prueba, tendrán los mismos derechos y obligaciones que 
los socios trabajadores, con las siguientes particularidades:

a) Podrán resolver la relación por libre decisión unilateral, facultad 
que también se reconoce al Consejo Rector.

b) No podrán ser elegidos para los cargos de los órganos de la so-
ciedad.

c) No podrán votar, en la Asamblea General, punto alguno que 
les afecte personal y directamente.

d) No estarán obligados ni facultados para hacer aportaciones al 
capital social ni para desembolsar la cuota de ingreso.

e) No les alcanzará la imputación de pérdidas que se produzcan 
en la cooperativa durante el período de prueba, ni tendrán derecho 
al retorno cooperativo».

A continuación, traemos a colación una serie de pronunciamientos 
doctrinales, en este caso referente a la LCE, y para ser más precisos, re-
ferentes al art. 104 de la LCE de la mano de Don Francisco Javier Sanz 
Santaolalla14, el cual referente al primer apartado del tal precepto pres-
cribe que el contenido del mismo tiene un carácter dispositivo para las 
Sociedades Cooperativas, ya que permite a estas fijar en sus estatutos 
sociales —como requisito para que una persona como socia trabaja-
dora pueda ser admitida como tal— siempre y cuando supere de forma 
definitiva el correspondiente periodo de prueba, que este en su caso 
no podrá ser superior a seis meses, salvo que se tratare de puestos de 
trabajo que exijan especiales condiciones profesionales para el correcto 
desempeño de las funciones de los mismos, como por ejemplo podrían 

14  Sanz Santaolalla, Francisco Javier, op. cit., pp. 380-81.
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ser lo de un encargado o encargada, o un/a responsable de área, etc., 
en tal caso, el plazo podrá ser de hasta dieciocho meses, si bien en nin-
gún caso la Sociedad Cooperativa podrá tener en dicha situación —con 
los periodos de prueba de hasta dieciocho meses— a más de un veinte 
por ciento del total de los puestos de trabajo de la Sociedad Coopera-
tiva, en lo referente a las personas socias trabajadoras como de trabaja-
dores/as por cuenta ajena. 

El periodo de prueba debe entenderse en las Sociedades Coopera-
tivas como un medio para verificar los conocimientos profesionales de 
la persona, como también los de su adaptación a la cultura empresa-
rial de la Sociedad Cooperativa, siendo ambas relevantes y debiendo 
ser superadas de forma satisfactoria, para que una persona sea admi-
tida como socia trabajadora, o dicho de otra manera, para que la per-
sona socia trabajadora en periodo de prueba lo supere, adquiriendo en 
dicho preciso momento la condición jurídica de socia trabajadora de 
pleno derecho indefinida o de duración determinada. Don Francisco 
Javier Sanz Santaolalla, continúa exponiendo, respecto al apartado se-
gundo de dicho precepto, que tiene un carácter imperativo para las so-
ciedades Cooperativas, significando en este caso que las personas so-
cias en periodo de prueba tienen unas peculiaridades que deben ser 
tenidas en cuenta, siendo estas las siguientes:

1.	 Tanto la socia trabajadora en periodo de prueba, como la pro-
pia Sociedad Cooperativa pueden resolver unilateralmente el 
contrato de sociedad, sin preaviso ni indemnización alguna.

2.	 Que las personas socias trabajadoras o de trabajo, en periodo 
de prueba no pueden ser elegidas para ningún cargo social 
dentro de la Sociedad Cooperativa. La razón es de índole prác-
tica, puede darse el caso de que esa persona no llegue a supe-
rar tal periodo de prueba, ya sea por su propia voluntad, o por 
la decisión u acuerdo del Órgano de Administración de la Socie-
dad Cooperativa en cuestión.

3.	 En el hipotético caso de que la Sociedad Cooperativa tenga 
pérdidas, estas no podrán ser imputadas a las personas socias 
en periodo de prueba u también conocidas como «aspirantes 
a socias trabajadoras», a su vez, tampoco tendrán derecho a 
percibir retornos, pero sí en cambio tendrán derecho a partici-
par en los excedentes netos, de igual manera que las personas 
trabajadoras por cuenta ajena, esto es en la proporción que se 
haya fijado en los Estatutos Sociales y nunca en una cuantía in-
ferior al veinticinco por ciento del importe que se le haya asig-
nado a una persona socia trabajadora, la cual tuviere una ca-
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tegoría profesional similar a la de la persona trabajadora por 
cuenta ajena. Y concluye el autor, haciendo referencia a que si 
bien vía estatutaria, o mediante el correspondiente acuerdo de 
Asamblea General se podría llegar a fijar una cantidad superior 
a la que perciban las personas trabajadoras por cuenta ajena, o 
inclusive se le podría atribuir un importe idéntico al que perci-
ben las personas socias trabajadoras indefinidas, o en su caso 
las de duración determinada.

Al hilo del art. 81 de la LE, traemos a colación el siguiente pronun-
ciamiento Doctrinal de Don Pedro Lassaletta García15, el cual prescribe 
que el art. 81 de la LE posibilita a los estatutos sociales de la Sociedad 
Cooperativa en cuestión para que éstos prevean que —aun cuando el 
Consejo Rector de la Sociedad Cooperativa considere de manera previa 
que la aspirante a persona socia trabajadora tal vez cumple los requisi-
tos legales y estatutarios para ser admitido— su admisión lo sea inicial-
mente en situación de prueba.

A su vez, traemos a colación el siguiente pronunciamiento Doctri-
nal de Don Juan López Gandía16, el cual prescribe que ya la LE de 1987 
—en su art. 119— no hablaba del término de aspirantes, sino de «per-
sonas socias en situación de prueba» tras admisión endicha condición 
como persona socia, y en la actualidad lo mismo prescribe la actual LE, 
como el resto de las normativas Autonómicas Cooperativas.

Al hilo de lo anterior, también traemos a colación el pronuncia-
miento Doctrinal de Don Julio Costas Comesaña17, el cual lleva a cabo 
un importante y didáctico ejercicio de derecho comparado respecto a 
las diversas normativas autonómicas en la materia, y comienza seña-
lando que legalmente no puede exigirse periodo de prueba:

a)	 a los trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena de la Coopera-
tiva que ingresen en la CTA como personas socias trabajadoras por 
ejercicio de su derecho subjetivo a ser socio o socia trabajadora;

b)	 en los supuestos de sucesión de empresas, contratas y conce-
siones, a la persona trabajadora que llevase al menos dos años 
en la empresa anterior;

15  Pedro J. Lassaletta García, «El acceso a la condición de socio en la sociedad 
cooperativa de trabajo asociado», Editorial Reus, Madrid (2010), p. 196.

16  Juan López Gandía, «Las cooperativas de trabajo asociado y la aplicación del de-
recho del trabajo». Tirant lo Blanch, Valencia (2006), pp. 170-171.

17  Julio Costas Comesaña, «Capitulo XVI Cooperativas de trabajo asociado». En: 
Tratado de derecho de sociedades cooperativas, (coord.: Vázquez Ruano, T., direc.: Pei-
nado Gracia, J.I.), 2 edición, Tirant lo Blanch, Valencia (2019), pp. 1479 a 1482.
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c)	 si llevare en la Sociedad Cooperativa como trabajador o trabaja-
dora por cuenta ajena el tiempo que corresponda al periodo de 
prueba (arts. 107.2 Ley de Cooperativas de La Rioja, 72.5 Ley 
de Sociedades Cooperativas de Aragón, 13.4 LE) o en su caso, 
simplemente, cuando hubiere desempeñado para la Sociedad 
Cooperativa las mismas funciones con anterioridad como traba-
jador o trabajadora por cuenta ajena (art.140.3 Ley de Socieda-
des Cooperativas de Asturias); 

d)	 cuando se haya ostentado la condición de persona socia 
temporal de la Sociedad Cooperativa durante un período de 
tiempo igual o superior a un año (art. 85.3 Ley de Sociedades 
Cooperativas de Andalucía); 

e)	 cuando hubiere estado en situación de prueba en los anterio-
res veinticinco meses desde que se resolvió la relación (arts.72.5 
Ley de Sociedades Cooperativas de Aragón y 114 Ley de Socie-
dades Cooperativas especiales de Extremadura). 

Dicho periodo de prueba, será fijado por el Consejo Rector o por 
los Administradores de la Sociedad Cooperativa dentro del plazo que 
establezcan los Estatutos Sociales, que no puede ser superior a seis me-
ses (Ley de Sociedades Cooperativas de la Región de Murcia y Ley de 
Sociedades Cooperativas de Asturias —si bien esta norma determina 
que en el caso de técnicos titulados podrá extenderse a un año—), o a 
9 meses (Ley de Sociedades Cooperativas de la Comunidad Valenciana 
y Ley de Sociedades Cooperativas de La Rioja, o a un año (Ley de So-
ciedades Cooperativas de Cataluña, Ley de Sociedades Cooperativas 
de Andalucía). Se reconoce a las partes la facultad de resolver unilate-
ralmente dicha relación, así como reducir, o en su caso suprimir el pe-
riodo de prueba de mutuo acuerdo. 

Para aquellas actividades fijadas por el Consejo Rector, o por la 
Asamblea General, cuyo desempeño exija especiales condiciones per-
sonales y/o profesionales, como por ejemplos los Directivos o Técnicos 
Superiores en la Ley de Sociedades Cooperativas de Aragón, los estatu-
tos sociales en tales casos podrán ampliar el periodo de prueba hasta 
12 meses (Ley de Sociedades Cooperativas de Aragón, Ley de Socieda-
des Cooperativas de las Islas Baleares y Ley de Sociedades Cooperativas 
de la Comunidad Valenciana) o hasta 18 meses (Ley de Sociedades 
Cooperativas de Extremadura, LE, Ley de Sociedades Cooperativas de 
Castilla y León, LCE, Ley de Sociedades Cooperativas de La Rioja y Ley 
de Sociedades Cooperativas de la Región de Murcia). 

El autor, continúa prescribiendo que, para evitar excesos, parte 
de la Legislación Cooperativa que recoge este periodo ampliado de 
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prueba, fija límites justificados a la aplicación del periodo prueba a de-
terminados puestos de trabajo. 

A su vez, la Ley de Sociedades Cooperativas de Cantabria, Ley de 
Sociedades Cooperativas de Galicia, la Ley de Sociedades Cooperativas 
de Crédito, la Ley de Sociedades Cooperativas de las Islas Baleares y la 
Ley de Sociedades Cooperativas de la Comunidad de Madrid limitan 
también el número de personas socias en periodo de prueba, que no 
puede ser superior al veinte por ciento del total de personas socias de 
pleno derecho —o a las personas socias trabajadores de acuerdo con 
la Ley de Sociedades Cooperativas de la Región de Murcia—, mientras 
que la Ley de Sociedades Cooperativas de Aragón refiere este límite 
al veinte por ciento de las personas socias trabajadoras, pero también 
matiza que no es aplicable durante los dos primeros años de constitu-
ción de la Sociedad Cooperativa.

Don Julio Costas continúa prescribiendo respecto de los derechos 
y de las obligaciones de las personas socias trabajadoras, que la ma-
yor parte de la Legislación Cooperativa señala que las personas socias 
en periodo de prueba tienen idénticos derechos y obligaciones que las 
personas socias de pleno derecho, salvo con una serie de excepciones 
que afectan —en mayor o menor medida— según la ley aplicable:

a)	 al derecho de voto;
b)	 al derecho a ser elegido para ocupar cargos en los órganos so-

ciales;
c)	 a la obligación de realizar aportaciones al capital social y/o 

desembolsar la cuota de ingreso; 
d)	 al derecho a participar en el reparto de los excedentes; 
e)	 a la obligación de participar en la imputación de las pérdidas 

que se produzcan durante el periodo de prueba.

Y continúa prescribiendo que, aunque nada señala la Legislación 
Cooperativa, si el Consejo Rector entendiere que la persona socia tra-
bajadora no ha superado el citado periodo de prueba, este podrá res-
cindir unilateralmente la relación societaria que le une con la Sociedad 
Cooperativa. 

Finaliza con una breve reseña de derecho Cooperativo compa-
rado autonómico comenzando con la Ley de Sociedades Cooperativas 
de Cataluña, la cual prescribe la exigencia de que dicha comunicación 
se haga por escrito, y la Ley de Sociedades Cooperativas de Andalu-
cía prescribe —añadido a lo anterior— que el acuerdo resolutorio del 
Órgano de Administración deberá estar motivado, y que a su vez tal 
acuerdo no será recurrible salvo que los estatutos sociales de la Socie-
dad Cooperativa en cuestión establezcan lo contrario. Si no existe pre-
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via denuncia de la relación por ninguna de las dos partes, al término 
del periodo de prueba, la persona socia —previo el desembolso de la 
aportación obligatoria mínima al capital social de la Sociedad Coope-
rativa— y en su caso, de la cuota de ingreso, adquirirá la condición de 
persona socia de carácter indefinido de pleno derecho.

A continuación, traemos a colación el siguiente pronunciamiento 
jurisprudencial de la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla La Mancha, de 7 de noviembre de 200718 la cual pres-
cribe lo siguiente:

«…el apartado 5 del mismo artículo, dispone que los socios trabajado-
res, durante el período en que se encuentren en situación de prueba, 
tendrán los derechos y obligaciones derivados de su condición de so-
cios, excepto los que expresamente se señalan en el citado apartado, 
que no son relevantes para este proceso, y en idénticos términos se re-
gula la cuestión en los apartados 1, 2 y 3 del art. 81 de la Ley 27/1999, 
de 16 de julio, de Cooperativas , que deroga la anterior».

Y para finalizar con el presente apartado, este autor, concluye ha-
ciendo referencia a que el periodo de prueba para las personas socias 
trabajadoras de las CTA, debería de reducirse el plazo recogido en la LE 
en un cincuenta por ciento, como también en el resto de las Legislacio-
nes Cooperativas Autonómicas, en aras de fomentar la promoción de 
las futuras personas socias en las CTA, y pasar a ser un miembro social 
más dentro de la entidad Cooperativa, fomentando así un empleo de 
calidad y consecuente con su entorno y las necesidades sociales, y por 
ende, fomentando la Economía Social, siendo este el modelo empresa-
rial cada días más exitoso debido a sus Principios, Valores y resiliencia 
inherente al mismo.

V.  Conclusiones

Respecto de la facultad que tiene la Sociedad Cooperativa en su 
elección del encuadre de sus personas socias trabajadoras, bien en el 
RGSS o en su caso en el RETA, las personas socias básicamente debe-
rán tener en cuenta los siguientes factores:

El primero de ellos es la edad, siendo este es un factor de suma 
importancia, ya que en caso de ser más joven se tendrá un mayor 

18  STSJ CLM, n.º 2910/2007, Sala de lo Contencioso, Sección 1, 7 de noviembre de 
2007. (ECLI:ES:TSJCL:2007:2910).
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margen de elección. En dicho supuesto, si la mayoría de las personas 
socias de una Sociedad Cooperativa son miembros jóvenes, se podrá 
dar mayor peso al aspecto económico —prevaleciendo— en lo refe-
rente al coste de las cotizaciones de las personas socias para la So-
ciedad Cooperativa, prevaleciendo a las correspondientes a las de las 
personas socias cercanas a la edad de jubilación, ya que el coste de es-
tas es bastante más más alto, siendo en este caso al tratarse de perso-
nas jóvenes el Régimen de la Seguridad Social más factible el del RETA 
para así poder reducir costes, ya que estas tienen por delante toda su 
vida laboral para en caso de ser necesario compensar con cotizacio-
nes más altas, y por ello, teniendo aún bastante lejana en el tiempo la 
edad de jubilación. De manera contraria en una Sociedad Cooperativa 
constituida por personas socias trabajadoras ya de una edad mediana 
—a partir de los 45 años de edad— posiblemente convenga atender 
al interés personal de la persona socia, ya que dicho perfil esta más 
próximo a la edad de jubilación, loque convendría para estas personas 
optar por unas cotizaciones más elevadas, más aún cuando sus cotiza-
ciones pasadas hubiesen sido de una cuantía elevada, ya que no sería 
lógico ni aconsejable adoptar una tarifa plana mínima en nuestros úl-
timos años de cotización, que por otra parte tampoco sería posible si 
nuestros anticipos laborales fuesen elevados, ya que en ese caso la co-
tización tendría que cubrir el tramo de la tabla que correspondiese a 
su cuantía, pues el montante de los rendimientos netos mensuales de 
cada persona socia deberá ser cubierto en el RETA de cada persona 
socia trabajadora.

El segundo de ellos es la denominada compatibilidad, refiriéndonos 
a esta como al hecho de que las personas socias compatibilicen la con-
dición de persona socia trabajadora con un trabajo a extramuros de la 
Sociedad Cooperativa, bien en RETA o por cuenta ajena, siendo esta 
otra posibilidad para tener en cuenta, ya que el denominado pluriem-
pleo y/o pluriactividad tendría un impacto en las cotizaciones a la Segu-
ridad Social. Una de las ventajas inherente que tiene la persona socia 
trabajadora afiliada al RETA, es que dicha cotización le cubriría distintas 
actividades. Hay que recalcar, que es totalmente lícito que la persona 
socia trabajadora compatibilice la prestación laboral con cualquier otra 
actividad fuera de la Sociedad Cooperativa, y solamente sería sancio-
nable en el hipotético caso de que dicha actividad fuere competencia 
directa del objeto social de la Sociedad Cooperativa, y en tal supuesto 
dicha persona socia trabajadora requeriría de autorización expresa del 
Consejo Rector de la Sociedad Cooperativa.

El tercero de ellos, son las cotizaciones y las prestaciones, siendo 
estos aspectos de gran relevancia en aras de tomar la elección más 
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acorde. Hoy en día, apenas existen diferencias entre los regímenes ex-
puestos en lo referente a las contingencias. La mayor diferencia radica 
en la base de cotización que la Sociedad Cooperativa adopte. En tal 
caso, la cuantía de las prestaciones a percibir viene dada por la base de 
cotización, de hecho, se dan casos en los que las pensiones de jubila-
ción de las personas socias que cotizaron en RETA sean más cuantiosas 
que las pensiones de las personas socias que cotizaron en el RGSS. De 
esta manera, profundizando algo más en la comparativa entre ambos 
regímenes, en el RGSS las personas socias están obligadas a cotizar por 
las Contingencias Comunes, tanto la Sociedad Cooperativa como la 
persona socia trabajadora y en este caso la cotización de las cuotas por 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales corre a cargo de la 
Sociedad Cooperativa. 

De esta manera, hay que recalcar que no serán aplicables a las CTA 
ni a las personas socias trabajadoras que forman parte de las mismas, 
las normas correspondientes sobre cotización y prestaciones del Fondo 
de Garantía Salarial —FOGASA—.

Sin ahondar más sobre las peculiaridades de ambos regímenes, en 
la actualidad sigue existiendo una gran diferencia en cuanto a las pres-
taciones, y la más cuantiosa sigue siendo el desempleo. 

En el RGSS se cotiza en mayor cuantía, por lo que las prestaciones 
son mayores, mientras que en el cese de actividad del RETA, en mu-
chas situaciones no se llegan a conseguir tal calificación, y en caso de 
conseguirla, la prestación será mínima. A su vez, el RGSS permite la co-
tización parcial, como puede ser por horas, días, etc., no en cambio en 
el RETA, que sí cubre, no obstante, varias actividades.

Respecto a la subrogación de las personas socias trabajadoras de 
las CTA, que, hoy en día, en los supuestos de contratas de servicios, 
como también en las concesiones administrativa, no presenta ámbito 
de duda alguna, ni doctrinal ni jurisprudencialmente, ya que esta me-
ridianamente clara la postura interpretativa del precepto, tal y como se 
ha expuesto en las líneas precedentes.

Y respecto al periodo de prueba para las personas socias trabaja-
doras de las CTA, debería de reducirse el plazo prescrito por la LE en 
un cincuenta por ciento, como también en el resto de las Legislaciones 
Cooperativas Autonómicas, en aras de fomentar la promoción de las 
futuras personas socias en las CTA, para que puedan pasar a ser una 
socia más dentro de la entidad Cooperativa, fomentando así un em-
pleo de calidad y consecuente con su entorno y las necesidades socia-
les, y por ende, fomentando el Cooperativismo que dentro de la Eco-
nomía Social, es el modelo empresarial cada días más exitoso debido a 
sus Principios, Valores y resiliencia inherente al mismo.
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Resumen:  El régimen cooperativo peruano tiene la necesidad de moder-
nizar sus mecanismos respecto a las políticas de gobierno y transformación di-
gital a las que el Estado se está sujetando. Ante ello, el presente artículo des-
glosa los motivos normativos y regulatorios, por los cuáles el cooperativismo 
peruano debe comenzar la adecuación a mecanismos de digitalización y a un 
entorno de gobierno y transformación digital, para implementar un sistema de 
constitución de cooperativas accesible al usuario, en este caso se tomara como 
referencia la más reciente forma de constitución societaria de las SACS, que 
actualmente se realiza a través de Registros Públicos (Sunarp ) en Perú, apro-
vechando así la flexibilidad de las tecnologías digitales. En este sentido, el ca-
rácter propositivo del artículo apunta a aumentar la accesibilidad y la difusión 
en la constitución de figuras no societarias, tales como son las cooperativas, 
dando esta opción adicional de realizar una constitución de una cooperativa 
los usuarios.

Palabras clave:  constitución de empresa, inscripcion, firma digital, trans-
formación digital.

Abstract:  The Peruvian cooperative system needs to modernize its mecha-
nisms in line with the government and digital transformation policies currently 
being implemented. Therefore, this article breaks down the normative and 
regulatory reasons why Peruvian cooperativism must begin adapting to digital-
ization mechanisms and a digital governance and transformation environment 
to implement a user-friendly cooperative incorporation system. In this case, we 
will use as a reference the most recent form of incorporation for SACS (Span-
ish Social Security Companies), which is currently carried out through Public 
Registries (Sunarp) in Peru, thus taking advantage of the flexibility of digital 
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technologies. In this sense, the proactive nature of the article aims to increase 
accessibility and dissemination in the incorporation of non-corporate entities, 
such as cooperatives, by providing users with this additional option of incorpo-
rating a cooperative.

Keywords:  company incorporation, registration, digital signature, digital 
transformation.
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1.  Introducción

En el Perú, el cooperativismo es uno de los pilares que representan 
el valor que la sociedad pone sobre las actuaciones y decisiones que to-
man un conjunto de personas integrantes de los órganos que la con-
forman. En este sentido, las cooperativas se erigen como aquel cuerpo 
que simboliza los valores sociales y humanos primarios. Siendo las 
cooperativas aquellas organizaciones que agrupa a varias personas con 
la finalidad de realizar una actividad empresarial.

Su funcionamiento se basa, principalmente, en la cooperación de 
todos sus socios, de ahí el nombre «cooperativa». Donde todos «coo-
peran» para beneficiarse en forma directa, obteniendo un bien, un ser-
vicio o trabajo en las mejores condiciones.

Así mismo, en vista de la más reciente política de gobierno y trans-
formación digital, emitida en Perú, se debe realizar cambios que inclu-
yen al sistema que actualmente manejan las cooperativas tanto po-
dríamos decir en su organización como en su constitución. Es en este 
sentido que radica la importancia de modernizar un sistema coopera-
tivo; adecuar la capacidad cooperativa social de los entes organizados 
en el Perú, temas los cuales se trataran en el presente artículo.

Por lo cual, este artículo presenta una propuesta que toma en 
cuenta los desafíos digitales en torno a las cooperativas, y destaca la 
importancia de tomar de referencia otras personas jurídicas, en este 
caso el de las SACS (Sociedades por Acciones Cerradas Simplificadas), 
tipo societario que se tomará de modelo y referencia, para una pro-
puesta de cambio, para la inclusión de las cooperativas en la política de 
gobierno y transformación digital. De manera específica, el presente ar-
tículo se enfocará en el modelo de constitución e inscripción de coope-
rativas en Registros Públicos, en cuanto creemos se podría aplicar un 
sistema similar al existente como es el de las SACS.

A su vez es importante destacar la importancia de la interoperabi-
lidad entre las entidades que conforman el Estado en incluso aquellas 
que forman parte del régimen privado. Es en esta línea de ideas, nece-
sario que el objetivo del artículo sea no solo propositivo, sino también 
de un despliegue teórico que permita la observación completa de la 
magnitud de la importancia de los conceptos digitales que se manejan 
en la transformación administrativa que se esta dando en el país.

Así pues, es que se utilizaran métodos cualitativos filosóficos de 
análisis para destacar la importancia y toma de consideraciones a cier-
tos conceptos. Así como también se evaluará la propuesta de cambio 
desde una perspectiva igualmente doctrinaria y resaltando los resulta-
dos en la seguridad jurídica que podría generar el mismo.
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2.  �Marco teórico-doctrinario del cooperativismo, la transformación 
digital y la sociedades por acciones cerrada simplificada

Habiendo conocido los objetivos del presente artículo, se hará de 
conocimiento la conceptualización del cooperativismo, las cooperativas 
peruanas y los conceptos digitales que son necesarios de incorporar a 
los conceptos previos en el presente artículo.

El cooperativismo goza de una rama doctrinaria rica en mucha in-
telectualización de valores sociales representados en el sistema coope-
rativo. Tal es así que se manejan los siguientes conceptos dentro del 
mismo:

2.1.  Principios y valores del cooperativismo en el Perú

El cooperativismo tiene como uno de sus conceptos de suma rele-
vancia jurídica la determinación del interés social dado que se emplea 
como uno de los criterios para valoración de las actuaciones de las per-
sonas que conforman los entes organizacionales. Ciertamente, los ór-
ganos sociales se benefician del sano alineamiento de los intereses en-
tre aquellos que manejan su caminar con aquél objeto por el cuál nace 
el ente en primer lugar.

2.1.1.  Concepto de interés social en el cooperativismo

El interés social se conceptualiza tomando en cuenta que toda so-
ciedad tiene una finalidad última por la cuál se justifica el acto que 
lleva a su constitución, es decir que tiene una razón para haber sido 
creada y, a su vez, es una razón que debe ser honrada por sus inte-
grantes como principio rector de su actuación. En este sentido, el «in-
terés social» es lo que llamaríamos un parámetro que rige la valoración 
que le damos a las decisiones tomadas en la gestión (Villafañez, 2017)

Asimismo, el interés social constituye un elemento esencial para 
toda actuación de la cooperativa, especialmente en relación a la resolu-
ción de conflictos y la adecuación de sus contrataciones.

Este interés social a su vez le conforma el deber de la lealtad. Si 
el interés social funciona como un parámetro, entonces está natural-
mente determinado a servir de brújula del compromiso del integrante 
con el cooperativismo. Es la herramienta que sirve también para eva-
luar el resto de herramientas y mecanismos. 

También, se puede entender pues que no existe un concepto com-
pleto de cooperativismo sin la clara importancia que se le da al interés 
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social, pues aquél que tiene un nivel de interés desbalanceado con los 
fines de la sociedad, no sirve para llevar a cabo los objetivos coopera-
tivos. Del mismo modo, no está tomando el deber de lealtad hasta su 
conclusión lógica, sino que está sujeto a un cambio de percepción del 
sujeto integrante a decidir priorizar el interés particular que posee. 

Esto, en este sentido, hace que el interés social funcione también 
como la Espada de Damocles, pues la falta de una reciprocidad por parte 
de los integrantes, faltan a los fines de la cooperativa y convierte al ente 
en una forma de empresa insostenible en el largo y mediano plazo.

2.1.2.  Breve historia de la filosofía del cooperativismo

La manera en que el principal valor necesario en cooperatividad ha 
sido erigido como tal, se puede encontrar en la historia del cooperati-
vismo. Tras una exploración profunda de la obra cooperativa a través de 
las eras jurídicas, puede revelar una evolución doctrinaria maravillosa.

El cooperativismo nace como iniciativa para socializar la propiedad 
mediante la valoración del trabajo como el factor principal de la pro-
ducción encima del capital. Era entonces una iniciativa socialista de me-
diados del siglo xix en Inglaterra.

Posteriormente en Francia, se originan las cooperativas de produc-
ción y en Alemania nacen las cooperativas de crédito. Los países del sur 
de América, Argentina, Uruguay, Brasil y Chile también implementan el 
cooperativismo, pero en Chile se desarticula tras el régimen dictatorial 
de Augusto Pinochet.

Los países andinos, Perú, Colombia, Venezuela, Ecuador y Boli-
via junto con los centroamericanos implementaron el cooperativismo 
a partir de 1930. Asimismo, se destaca el caso de Guyana que al ser 
un régimen colonial inglés implementaron el cooperativismo más tem-
prano bajo la consigna del socialismo, pues fundamenta los valores 
cooperativos en aquél tiempo.

En este sentido, se puede dilucidar 2 etapas distintas antes del na-
cimiento de la cooperativa agraria y el periodo neoliberal del coopera-
tivismo. Estas etapas están conformadas por el periodo de fines del si-
glo xix y el periodo posterior a 1930 hasta la década de 1960 (INCOOP, 
2011).

El primer periodo fue marcado por el inicio del cooperativismo en 
la ideología socialista inglesa y su posterior implementación en países 
del sur de América promovido por la inmigración europea.

El segundo periodo lo marca la gran depresión de la bolsa de Nueva 
York que materializa las consecuencias en América Latina. La influencia 
norteamericana fue la que dió nacimiento al cooperativismo en los de-
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más países sureños y centroamericanos. Tras la gran depresión econó-
mica nacen las cooperativas de ahorro, consumo y crédito estatal.

Finalmente, el periodo neoliberal comienza tras el término de la dé-
cada de 1960, entre las décadas de 1970 y 1980, con la modernización de 
los estados bajo el estilo neoliberal frente a la globalización económica cre-
ciente. Claramente, ya que el cooperativismo nace del socialismo, se con-
vierte en un modelo afectado ante esta nueva ola ideológica.

2.1.3.  Nacimiento del cooperativismo peruano

Durante el año 1940 se establece la implementación del régimen 
cooperativo en el país por considerarse un momento propicio dentro 
del territorio dado que la idiosincrasia de las clases sociales requería un 
sistema equilibrado para protección de la riqueza.

En este año se instaura la Central Nacional de Cooperativas con la 
esperanza de que no haya obstáculos dentro del funcionamiento coo-
perativo con respecto a la técnica económica y financiera. La insta-
lación de cooperativas en el país tiene las miras en el beneficio de la 
clase media y las poblaciones indígenas. Con el foco en lo financiero, 
se proveería de medio a la clase media para la subsistencia propia, el 
trabajo, industrialización y, curiosamente menciona un nota de prensa 
de aquel tiempo, salvarlos de la miseria (Gonzáles, 1940).

El cooperativismo en el país nace en un contexto en el que la clase 
media carece de ciertos medios para producir riqueza y, claro, también 
tiene capacidad de consumo limitada debido a ello. En este sentido, se 
incorpora el cooperativismo con el objetivo de organizar a la clase me-
dia para crear sus propios medios de producción de riqueza y estable-
cer fuentes de consumo consistentes.

Adicionalmente, se piensa en la población indígena para imple-
mentación de las cooperativas indígenas que tienen por objetivo la or-
ganización de la población agrícola y ganadera. También se tiene en 
cuenta el cooperativismo en las haciendas mineras en beneficio de las 
comunidades indígenas. La nota de prensa de ese año anteriormente 
mencionada dice que los indígenas son «mineros por esencia».

En síntesis, el cooperativismo se establece con el objetivo de orga-
nizar clases sociales consideradas marginadas en el país de modo que 
creen riqueza de manera consistente.

2.1.4.  Identificando los principios cooperativos en la historia

Tras el entendimiento del concepto de interés social y la reseña his-
tórica presentada, podemos tener evidencias que establecen los princi-
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pios por los cuales se rige el cooperativismo en el Perú, así como tam-
bién aquellos con los que nace el cooperativismo europeo.

En primer lugar, dado sus orígenes en la ideología socialista, se 
puede identificar el énfasis en la igualdad. La doctrina de aquél, enton-
ces establece que el cooperativismo se origina con la idea de la igual-
dad entre los seres humanos, que si bien es una corriente anterior al 
socialismo, vendría a nacer en las organizaciones tras la conciencia de 
clases. De este modo, los que integran el sistema cooperativo imple-
mentado en el país gozan de oportunidades iguales sin importar la di-
ferencia social.

Asimismo, la libertad es el segundo principio rector de la doctrina 
cooperativa. Dentro de este conjunto de principios, denominado coo-
perativismo, la libertad establece que el ser humano es dueño de sí 
mismo. Por ello, el cooperativismo procura ofrecerle los medios para 
crear riqueza con su propio esfuerzo, sin obligarlo a hacerlo en soli-
tario. En este sentido, esta explicación da paso al siguiente principio 
rector.

La solidaridad es el tercer principio presente en el cooperativismo, 
pues como se ve evidenciado en los esfuerzos de cada estado por be-
neficiar sectores marginados a través de medidas organizativas, la soli-
daridad es un factor clave para la existencia del cooperativismo. Signi-
fica pues que el cooperativismo es en sí misma una acción solidaria que 
requiere un compromiso recíproco.

2.2.  Concepto de Gobierno y Transformación Digital

Es necesario al igual que establecer el marco teórico cooperativo, 
determinar los conceptos digitales manejados en el presente artículo 
considerando las propuestas del mismo. En este sentido, la transfor-
mación digital se configura como el concepto clave que actualmente el 
país maneja, y definirá asimismo la época en que se encuentra el sec-
tor público administrativo peruano. Comenzaremos pues explicando la 
transformación digital.

2.2.1.  La política de gobierno y transformación digital en el estado

La definición de la terminología relativa a la digitalización y la trans-
formación digital es necesaria. Aunque muchas veces estos dos se uti-
lizan de manera intercambiable o como sinónimo, no necesariamente 
tienen que serlo, más en la práctica el tratamiento de estos términos es 
ciertamente el mismo. 
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Si bien no existe una definición unificada que se utilice de manera 
extendida a través de las diferentes doctrinas con respecto al tema en 
cuestión, para propósitos del presente artículo se definirá en los si-
guientes alcances:

La transformación digital es el esfuerzo del Estado, por mejorar los 
procedimientos de la administración pública. Es el proceso que implica 
la integración de las tecnologías digitales en toda área de la organiza-
ción del estado con el fin de fundamentalmente modificar la forma en 
que se realizan las operaciones y la entrega de valor a los usuarios de 
los servicios públicos. En este sentido, bajo una definición estricta, la 
transformación digital es el conjunto de esfuerzos por lograr una digi-
talización completa de los servicios públicos con múltiples beneficios en 
la operabilidad del estado en general, así como mejorar la eficiencia de 
los procesos organizativos fomentando la interoperabilidad.

Visto de esta forma, la transformación digital va todavía más allá 
de la mera digitalización, pues implica cambios profundos en la manera 
que las organizaciones operan.

La transformación digital es entonces un proceso de cambio téc-
nico y cultural. Algunos definen este proceso como el mejoramiento 
social a través de la implementación de tecnologías emergentes o tam-
bién el proceso de transición del modelo tradicional de procedimientos 
al modelo tecnológico. En lo que los autores justamente coinciden es 
que implica un cambio radical de operaciones organizacionales; implica 
que se reemplace el camino de la administración pública por la moder-
nización de sus procesos en largo (Diglio et al., 2023)

2.2.2.  Surgimiento de la transformación digital en el Estado

Tres factores principales son los que dan pie al surgimiento de la trans-
formación digital en el estado peruano. Estos factores hicieron necesario 
que el estado se modernice adaptando sus procesos a una era que exige 
utilizar las tecnologías digitales en todas las áreas que se pueda.

En primer lugar, justamente es la globalización y la evolución tec-
nológica la que produce la exigencia por modernizar digitalmente la 
administración pública. En las últimas décadas los avances tecnológicos 
se han movido con tal rapidez que el Perú no ha tenido un desarrollo 
que pueda adaptarse a esta velocidad. Es la globalización junto con las 
tecnologías emergentes como la inteligencia artificial (IA) las que hacen 
necesaria la adopción de lo moderno. Asimismo, es por la globaliza-
ción, que los servicios del Estado tienen dificultad para competir con la 
efectividad de servicios privados en el mercado moderno y así se crea la 
necesidad de adaptación.
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En segundo lugar, el surgimiento del mercado digital es también 
un factor desde la pandemia del año 2020 en adelante, a causa del vi-
rus COVID-19 cuyos efectos aún vemos hoy en el año 2025. El surgi-
miento de un fuerte mercado digital, incluso más fuerte que los medios 
físicos, es justamente uno de los efectos que dejó dicha época. Muchos 
productos y servicios se han digitalizado, así como también gran parte 
del trabajo se ha vuelto remoto. En este sentido, toda organización 
debe buscar la forma de satisfacer necesidades digitales y el Estado no 
es una excepción a esto mismo. 

Asimismo, cabe destacar que la pandemia estableció un nuevo es-
tilo de vida para la gente donde la digitalización está presente en la ru-
tina común, especialmente con la implementación reciente del trabajo 
remoto como modalidad permitida, habitual e igualmente válida ante 
la modalidad presencial. El COVID-19 revela que muchos trabajos ne-
cesitaban cambiar a la modalidad virtual y otros que faltaban capaci-
tación en lo respectivo a tecnologías digitales. El Perú todavía se en-
cuentra en un puesto regular dentro de los rankings internacionales de 
progreso del gobierno digital (Fernandez, 2021).

Finalmente, la necesidad de innovación es también un factor en el 
nacimiento de la transformación digital, pues el entorno, como eviden-
ciado en el anterior párrafo, establece la innovación como una necesi-
dad empresarial. Las herramientas digitales facilitan muchas industrias, 
así como también emprendimientos independientes.

2.2.3.  Pilares de la transformación digital y su hoja de ruta

En el año 2020, la ONU emite un reporte titulado e-Government 
Development Index, el cuál mide el desarrollo del gobierno electrónico 
en toda la comunidad internacional.

En este reporte, la Organización de las Naciones Unidas establece 
los nueve pilares clave para el gobierno y la transformación digital, es-
tos vendrían a ser los siguientes:

1.	 Visión, liderazgo, mentalidad: Establecer una cultura y liderazgo 
digital para cambiar la mentalidad general.

2.	 Marco institucional y regulatorio: Comprende el desarrollo de 
un ecosistema institucional integrado por un marco legal y re-
gulatorio adecuado.

3.	 Configuración y cultura organizacional: Transformar la estruc-
tura cultural de las organizaciones.

4.	 Pensamiento e integración de sistemas: Promoción de la integración 
de sistemas para la creación de políticas y prestación de servicios.
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5.	 Gobernanza de datos: Garantizar una gestión de datos para la for-
mulación de políticas y promoción del acceso a la información.

6.	 Infraestructura de las TIC, asequibilidad y accesibilidad a la tec-
nología.

7.	 Recursos: Planeación y alineamiento de prioridades respecto a 
presupuestos.

8.	 Capacidad de los desarrolladores: Mejorar la capacidad educa-
tiva de las instituciones.

9.	 Capacidades sociales: Desarrollo de capacidades sociales para 
no dejar ningún sector atrasado.

Además de estos pilares, en el ecosistema digital para el trazado 
de la hoja de ruta en la transformación digital a nivel internacional, se 
nombran 8 pilares de medición para el índice de desarrollo siendo los 
siguientes: Infraestructura, conectividad, digitalización de los hoga-
res, digitalización de la producción, nivel de competencia en las indus-
trias TIC, industrias digitales, factores de producción y marco institucio-
nal-regulatorio.

2.3.  �La Sociedad por Acciones Cerrada Simplificada y su modelo de 
constitución digital

A lo que se atiene el presente artículo es a la propuesta de un mo-
delo de constitución e inscripción para las cooperativas peruanas, como 
personas jurídicas no societarias, tomando como referencia aquél mo-
delo de las Sociedades por Acciones Cerradas Simplificadas (SACS) 
desde la perspectiva de la transformación digital, y replantando los sis-
temas actuales del cooperativismo a la vez que se facilita activamente 
la constitución de cooperativas de todo tipo, especialmente finan-
ciero. Para ello, el siguiente contexto teórico es necesario en el entendi-
miento de esta propuesta:

2.3.1.  Concepto de Sociedad por Acciones Cerrada Simplificada

Las SACS, o por sus siglas Sociedad por Acciones Cerrada Simplifi-
cada, es una nueva forma societaria introducida al Perú que surge como 
una propuesta con miras a modernizar el derecho societario nacional. 
Este modelo de sociedad simplificada se presenta en el derecho compa-
rado como una forma de sociedad mercantil con flexibilidad de requisi-
tos en su acto constitutivo, reducidos costos y menores plazos. Esto se 
traduce en un impulso en los negocios y la promoción de la formalidad. 



Innovación tecnológica en las cooperativas del Perú� Willmar José Gallegos Sotomayor

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X  •  ISSN-e: 2386-4893, No. 68/2026, Bilbao, págs. 129-157 

140	 doi: https://doi.org/10.18543/baidc.3370  •  https://www.baidc.deusto.es	

La SACS se introduce como parte en el Decreto Legislativo 
N.° 1409, que en su artículo N.° 4 establece que las SACS se constitu-
yen con un acuerdo privado de entre 2 hasta 20 personas naturales, sin 
considerar a las personas jurídicas como en las sociedades mercantiles 
ordinarias. Estos socios fundadores son responsables económicamente 
por el monto de sus respectivos aportes al capital.

El modelo constitutivo de las SACS se diferencia del resto de las 
personas jurídicas mercantiles, sea la Sociedad Anónima Cerrada, 
Abierta, Sociedad de Responsabilidad Limitada, etc, en que se realiza 
por mero documento privado y mediante una escritura pública. La cos-
tumbre del derecho mercantil tiene por establecida la escritura pública 
como la herramienta para la constitución de personas jurídicas, lo que 
se subvierte con la SACS, y añadiendo el límite de que sólo lo pueden 
constituir personas naturales (Ocros, 2020).

La regulación que surge alrededor de la SACS en el país se intro-
duce como una recomendación de la Organización de los Estados 
Americanos, OEA, basado en la Sociedad por Acciones Simplificada de 
origen colombiana. La toma de esta referencia internacional ha permi-
tido a los empresarios la realización de exitosas actividades empresaria-
les bajo un modelo de negocios formal con bajos costos y plazos. Adi-
cionalmente, brinda la cierta libertad de constituir empresas a medida 
del giro del negocio sin la necesidad de una excesiva traba regulatoria. 
En este sentido, se adecúa conforme a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, MIPYME.

Mediante el D.L. 1409 se establece como finalidad de las SACS 
que sea un forma simplificada de la sociedad mercantil común, una 
forma societaria simplificada, que busca promover la formalización de 
los emprendimientos clasificados como MIPYME; además de buscar el 
desarrollo productivo de estas. Por tanto, su grupo de interés son las 
personas naturales que desarrollan actividad productiva en la informa-
lidad.

2.3.2.  �Funcionamiento del sistema constitutivo de las SACS, ¿Como se 
constituye una SACS?

Habiendo visto que la SACS se figura como una alternativa efectiva 
para la formalización de la actividad empresarial de personas naturales, 
podemos ver cómo exactamente impulsa el desarrollo productivo y em-
presarial de las clasificadas MIPYMES.

La constitución de tu propia empresa como persona natural, 
cuenta con la ventaja del corto plazo de constitución y trámite, sin la 
necesidad de la formalización de una Escritura Pública. Asimismo, la 
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tecnología es relativamente accesible, siendo necesaria la mera cone-
xión a internet mediante cualquier dispositivo capaz de integrarlo.

Por otro lado, el artículo 7 del Decreto Legislativo N.° 1409 hace re-
ferencia a la manifestación de voluntad a través de los medios electró-
nicos. La SACS utiliza el sistema de SID-SUNARP para suscribir el acto 
de constitución mediante el mecanismo de la firma digital establecido 
en la Ley de Firmas y Certificados Digitales, así como en la directiva re-
gulatoria del sistema de SID-SUNARP.

El acto de constitución para una SACS es exclusivamente hecho a 
través del medio virtual, lo cuál permite la constitución de una empresa 
desde cualquier punto del país sin la necesidad de abogados, notarios 
u otro intermediario con el fin de reducir costos. Entonces, el acto de 
constitución se genera mediante SID-SUNARP y se suscribe por la firma 
digital de los accionistas fundadores.

Finalmente, el artículo N.° 9 del D.L. N.° 1409 señala que el docu-
mento electrónico que se firma digitalmente por los accionistas funda-
dores debe contener los requisitos del artículo N.° 6 y se procederá a 
la inscripción en el Registro de Personas Jurídicas de SUNARP al consti-
tuirse la SACS.

3.  �Marco normativo correspondiente al cooperativismo, la 
transformación digital y la sociedad por acciones cerrada 
simplificada

Tras una correcta apreciación teórica del cooperativismo vista en 
los anteriores párrafos, así como también la transformación digital y el 
modelo constitutivo de la Sociedad por Acciones Cerrada Simplificada, 
es necesario determinar los alcances normativos que se necesitan para 
el claro entendimiento de la propuesta que tiene el presente artículo. 
En este sentido, los siguientes puntos se figuran como relevante para el 
entendimiento de la implementación de un sistema constitutivo similar 
al de la SACS.

3.1.  Fuentes del derecho cooperativo y su acto constitutivo

La principal fuente del derecho cooperativo en el régimen peruano 
es la Ley General de Cooperativas dictada en mayo de 1981 mediante 
el Decreto Legislativo N.° 085. Tras su publicación sufriría varias modi-
ficaciones, lo cuál creó la necesidad de un Texto Único Ordenado dic-
tado en el año 1990 para su incorporación.
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La LGC (Ley General de Cooperativas) tiene un carácter que abarca 
la generalidad del cooperativismo, resultado de aplicación para todo 
tipo de cooperativa constituída en el territorio nacional peruano. La 
regulación se independiza de las formas societarias mercantiles tradi-
cionales, teniendo en cuenta que hasta el año 1984 todavía se consi-
deraba a las cooperativas como entidades societarias mercantiles tipi-
ficándolas en conjunto con las organizaciones de fin lucrativo (Torres, 
2022).

Las cooperativas tienen como característica su finalidad no lu-
crativa, que impide su incorporación en la Ley General de Socieda-
des junto con las formas societarias mercantiles, en las cuáles se tiene 
como principio el fin de lucro.

En el artículo 7 de la LGC, la clasificación de las cooperativas se 
toma desde dos perspectivas distintas; la estructura social y la actividad 
económica que realizan. En este sentido, una cooperativa puede tener 
dos clasificaciones necesarias según la norma para su constitución. De 
acuerdo a su estructura social, se clasifican por los fines de ser fuente 
de servicio o fuente laboral. Asimismo, según la actividad económica se 
le otorga una clasificación según el rubro (Cooperativa agraria, comu-
nal, pesquera, se consumo, etc.).

En el artículo 11 de la LGC se establece que la forma de constitu-
ción de una cooperativa se acuerda en primer lugar mediante asam-
blea general de fundación donde se aprueba el estatuto, se suscribe el 
capital, se decide si será una cooperativa primaria o central y se eligen 
los miembros del órgano cooperativo. Tras esto, el acto de constitución 
consta de escritura pública o documento privado con firma certificada 
por notario o juez de paz. Terminando aquello se expresa la denomina-
ción de la organización cooperativa, se remite la copia certificada del 
documento de constitución con el estatuto al gobierno regional y se 
entregan luego las copias al Registro de Personas Jurídicas para final-
mente apegar al procedimiento del artículo 12 para la inscripción. 

Con relación al capital social, es necesario decir que no hay un ca-
pital social mínimo para la constitución, dependiendo entonces de los 
aportes de los socios fundadores en particular. Asimismo, se debe de-
notar que la participación del notario es alta durante el proceso de 
constitución y se asemeja a la constitución de una sociedad mercantil 
común.

En cuanto a la denominación la LGC menciona que se debe de uti-
lizar la palabra «cooperativa» seguido de la referencia de su clasifica-
ción por actividad económica (Por ejemplo: Cooperativa de ahorro y 
crédito) y el nombre distintivo que se elija sin posibilidad de elegir una 
denominación idéntica a otra preexistente. 
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La forma de constitución de las cooperativas y las sociedades mer-
cantiles contempladas bajo la Ley General de Sociedades (LGS) son su-
mamente similares en cuanto a su acto constitutivo mediante escritura 
pública y el establecimiento de sus capitales, ambos requiriendo para 
el funcionamiento estructural de la organización. En cambio, difieren 
en las funciones de su capital y sus objetivos últimos. Asimismo, se di-
ferencian según la naturaleza jurídica que reciben, pues las sociedades 
son mercantiles o civiles según su objeto y las cooperativas por su fin 
no lucrativo se consideran de derecho privado no mercantil.

En este sentido, se hará contraste posteriormente con el método 
de creación y constitución de una SACS cuyo modelo creemos debe ser 
propuesto como referencia para aplicarse a las cooperativas en un fu-
turo abocado a la transformación digital.

3.2.  Alcances legales de la Política de Gobierno y Transformación Digital

En el Perú, la transformación digital se rige principalmente bajo las 
directrices que emanan del Decreto Legislativo N.°  1412, Ley de Go-
bierno Digital publicada en el año 2018, junto con su Reglamento pro-
veniente del Decreto Supremo N.° 29-2021-PCM publicado en el año 
2020. Del mismo modo, acompañan a estas fuentes las correspondien-
tes al derecho digital y las resoluciones de la Secretaría de Gobierno y 
Transformación Digital (SGTD) de la PCM. Para esta ocasión, es tam-
bién de suma relevancia el estudio de la Ley N.° 27269, Ley de Firmas 
y Certificados Digitales, cuyo texto conforma el marco normativo rela-
cionado al procedimiento constitutivo de SID-SUNARP en cuanto a las 
SACS.

El objeto de la Ley de Gobierno Digital, D.L. N.° 1412, es el esta-
blecimiento de un marco gubernamental respecto del gobierno digital 
para la gestión de la identidad digital, servicios digitales, arquitectura 
digital, interoperabilidad, seguridad digital y datos. Al mismo tiempo 
establecer el régimen jurídico para el uso de tecnologías digitales, la di-
gitalización de procesos y prestación de servicios digitales de la admi-
nistración pública.

El artículo N.° 14 del D.L. N.° 1412 establece la definición de au-
tenticación digital, siendo un concepto importante a tomar en cuenta 
para la apreciación de la proposición presente. Indica la ley que la au-
tenticación digital es el procedimiento de verificación identitaria de una 
persona para acceder a los servicios digitales de las entidades de la ad-
ministración pública; las cuáles adoptan mecanismos y procesos para la 
autenticación digital. Siendo este el caso, la forma concreta y práctica 
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en la que este sistema se implementa es a través de la firma digital y 
los certificados digitales.

En esta línea de ideas, el Reglamento de la Ley de Gobierno Digital; 
Decreto Supremo N.° 29-2021-PCM, establece en el artículo N.° 91 de 
su texto que se cree la Plataforma Nacional de Firma Digital. A través 
de esta plataforma, señala la normativa, que se permitirá la creación y 
validación de firmas digitales dentro del marco de la IOFE; Infraestruc-
tura Oficial de la Firma Electrónica, para la provisión de servicios digita-
les de las entidades de la administración pública.

La firma digital en sí misma, es como indica la Ley N.° 27269 en 
su artículo 3, aquella firma electrónica que utiliza técnica criptográfica 
asimétrica basada en el uso de un par de claves único; asociadas una 
clave privada y una clave pública relacionadas matemáticamente entre 
sí, de tal forma que las personas que conocen la clave pública no pue-
dan derivar de ella la clave privada.

Finalmente, el certificado digital, como definido en el artículo N.° 6, 
es el documento electrónico generado y firmado digitalmente por una 
entidad de certificación, la cual vincula un par de claves con una per-
sona determinada confirmando su identidad.

3.3.  �Creación y constitución de las SACS en el Decreto Legislativo 
N.° 1409

Para la propuesta de implementar un mecanismo constitutivo para 
las cooperativas, se debe tomar al que ya está establecido para la SACS 
en el Perú como referente principal.

El régimen societario de las SACS se introduce por primera vez en 
el Perú a través del Decreto Legislativo N.° 1409 que lo incorpora el día 
hábil siguiente de la entrada en operación del Sistema de Intermedia-
ción Digital de SUNARP, o también llamado SID-SUNARP, a través del 
cual se tramita la constitución de la SACS.

La relevancia de las SACS en la proposición recae justamente en la 
naturaleza de su acto constitutivo, pues no proviene de una escritura 
pública como se tiene acostumbrado, eliminando pasos intermedios 
hasta el momento de su constitución. 

La importancia de formalizar la constitución de este régimen de 
SACS apoyándose en el sistema de SID-SUNARP que permite que el 
procedimiento del acto o contrato societario documentado sea eva-
luado por el registrador público, a fin de verificar el cumplimiento de 
la normativa vigente y su inclusión en los registros públicos (Montoya, 
2023).
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SID-SUNARP en sí misma, y como ya se ha estado comentando en 
párrafos anteriores, es una plataforma electrónica que permite la reali-
zación de trámites registrales de forma online, evitando que se presen-
ten documentos de forma física y se reduzca la necesidad de presen-
cialidad en las oficinas de SUNARP. Este sistema se hizo para facilitar la 
inscripción de actos de diversa índole; comprendiendo la constitución 
de empresas, el otorgamiento de poderes, compraventas, etc. con la 
presentación de documentos electrónicos y el uso del sistema de firmas 
digitales por parte de los notarios.

Por otro lado, las diferencias entre la SACS y otros modelos socie-
tarios recaen en la formalidad de su constitución, en cuyos requisitos y 
procesos es necesaria la escritura pública. Este requisito es el principal 
que no se mantiene para la constitución de una SACS, más otros requi-
sitos permanecen. 

Finalmente, en el caso de las cooperativas, estas también se dife-
rencian de las SACS en cuanto al igual que las sociedades mercantiles 
típicas, requieren de una escritura pública para su acto de constitución.

4.  �Digitalización del acto constitutivo de las cooperativas en el Perú

Tomando como referencia lo visto respecto a la constitución de las 
SACS, pasamos a la parte propositiva del presente artículo. Este mismo 
busca que se implemente un mecanismo parecido y en concordancia 
con las políticas de transformación digital y buscando el fomento de 
la cooperatividad entre las personas naturales, y la digitalización en los 
procesos de constitución En este sentido, que se utilice el sistema im-
plementado para las SACS como una referencia para la implementa-
ción de un sistema similar de constitución de cooperativas mediante las 
tecnologías digitales ya establecidas en la administración del estado.

4.1.  �Desarrollo de la constitución e inscripción de las cooperativas, 
usando firma y certificados digitales

Las cooperativas tienen un acto de constitución idéntico al de las 
sociedades mercantiles. Si bien es cierto el cooperativismo se basa en 
entidades no societarias bajo el régimen de la LGC, el acto de constitu-
ción también requiere de capitales de sus socios y escritura pública, así 
como gran participación notarial.

En este sentido, la propuesta es crear una alternativa adicional, dis-
tinta a los procedimientos que añadan a la demora en la constitución 
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e inscripción de la misma, así como también a la optimización del pro-
ceso aprovechando las tecnologías digitales y mecanismos informá-
ticos, tales como firma digital, la plataforma utilizada, los cuales han 
sido establecidos hace mucho y tienen tiempo de haber sido probados 
y han sido funcionales.

Teniendo en cuenta ello, se toma como referente principal el sis-
tema de constitución de la SACS a través de los mecanismos de SID-
SUNARP. Esto debido a que el sistema ya presenta los mecanismos 
necesarios para que la constitución de una cooperativa, independien-
temente del rubro y clase, sea accesible a toda persona con el solo re-
quisito de la conexión a internet o la posesión de dispositivos capaces 
de obtener el servicio. Asimismo, que la plataforma de SID-SUNARP ya 
tiene regulación marcada en el país y la implementación de las coope-
rativas como parte de este funcionará como una decisión regulatoria 
natural al haber pasado la aprobación normativa correspondiente; te-
niendo así el referente lógico para implementar lo similar en el coope-
rativismo.

Ante esto, se cita la Resolución N.° 120-2019-SUNARP/SN que es la 
Directiva que Regula el Sistema de Intermediación Digital de la SUNARP 
para la Generación, Presentación, Trámite e Inscripción del Título Elec-
trónico ante el Registro y tiene como objetivo el regular el Sistema de 
Intermediación Digital de SUNARP para la generación, presentación, 
trámite e inscripción del título conformado por documentos electróni-
cos con firma digital, según la normativa vigente.

La relevancia de esta Directiva radica en que la implementación de 
la constitución de cooperativas en el sistema debe constar compati-
ble con el sistema de SID-SUNARP para que se realice a través de aquél 
también junto con el sistema de firmas y certificados digitales.

Ante ello, el punto N.° 6.3 de la resolución señala que el sistema de 
SID-SUNARP está requerido de utilizar el certificado de firma digital. El 
titular de la cuenta del sistema debe firmar digitalmente los documen-
tos electrónicos que sustentan los actos y demás documentos que co-
adyuven. Asimismo, debe emplear los certificados digitales emitidos 
por RENIEC u otra entidad certificadora. Señala también que el Sof-
tware de SID-SUNARP se encarga de verificar la firma digital y compro-
bar los certificados digitales.

El sistema descrito en el numeral 6.3 sobre el empleo del certifi-
cado de firma digital en el SID-SUNARP debe implementarse para per-
mitir la constitución de cooperativas sin necesidad de escritura pública. 
Mediante el uso de certificados digitales emitidos por RENIEC u otras 
entidades acreditadas, los socios fundadores podrían firmar digital-
mente el acta de constitución y los documentos coadyuvantes, autenti-
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cándose a través del software de verificación del sistema. Esta medida 
facilita un procedimiento más ágil, seguro y plenamente digital para la 
formalización de cooperativas en el Perú.

De esta manera, tenemos que se podría establecer como requisito 
esencial la firma digital para la constitución de una cooperativa a tra-
vés del sistema electrónico de intermediación digital. El uso de la firma 
digital por el titular y demás intervinientes tiene la misma validez y efi-
cacia jurídica que una firma manuscrita. Del mismo modo, tiene tam-
bién garantía de integridad, autenticidad y no repudio bajo el régimen 
de la Ley N.° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su regla-
mento.

SID-SUNARP en sí mismo es el sistema integrado por módulos que 
permiten la generación de los títulos y su presentación ante el registro. 
Asimismo, permite la tramitación. Las funciones del sistema son las si-
guientes:

a)	 Ingreso de datos estructurados. 
b)	 Adición del archivo digital del documento en que se funda-

menta inmediata y directamente el derecho o acto inscribible. 
c)	 Adición del archivo digital de documentos complementarios 

que coadyuvan a la inscripción. 
d)	 Firma digital mediante el uso del Certificado Digital. 
e)	 Pago de los derechos registrales por la cuenta SPRL o por los 

canales digitales que establezca la SUNARP.

La funcionalidad de este sistema permite que los pasos para la 
constitución de una cooperativa sean posibles. Desde la formalidad del 
ingreso de datos personales, organización del archivo, plataforma que 
facilita la autenticación digital y el pago, son necesidades que cumple 
para la posibilidad de la constitución de cooperativas.

Tanto ciudadanos, personas jurídicas, notarios y funcionarios pú-
blicos acceden a SID-SUNARP con distintas atribuciones y maneras de 
acceso. En el caso de las personas jurídicas, éstas no pueden constituir 
SACS por disposición del D.L. N.° 1049. Del mismo modo se haría en el 
caso del cooperativismo.

Los pasos concretos para la constitución de una SACS en el sistema 
se replicarán en la constitución de una cooperativa, siendo los pasos si-
guientes:

—	Primero, se realiza el ingreso del usuario a la bandeja correspon-
diente a la generación del acto constitutivo de cooperativas.

—	Segundo, se aceptan los términos y condiciones de la plata-
forma.
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—	Tercero, se establece la denominación y se verifica la disponi-
bilidad siguiendo las directrices para escoger el nombre de una 
cooperativa en la LGC. Asimismo, se procede al pago mediante 
las billeteras digitales, acceso a cuentas bancarias, agentes y 
agencias.

—	Cuarto, se abre la reserva de la denominación por 72 horas.
—	Quinto, se escoge el tipo de cooperativa que se quiere constituir 

teniendo en cuenta las dos clasificaciones impuestas por la LGC; 
por el objetivo y por la clase de servicio.

—	Sexto, se debe llenar los campos solicitados de manera obli-
gatoria con la información que sea requisito para la consti-
tución. Estos requisitos se componen de la duración, el do-
micilio, el objeto, la integración de socios del directorio, el 
capital, datos de los socios, designación del gerente y admi-
nistradores.

—	Séptimo, revisión del acto constitutivo que se genera.
—	Octavo, descarga de la constancia de constitución de la coope-

rativa, pago de aportes dinerarios, apertura de cuenta bancaria, 
adjunto del documento que acredita el depósito.

—	Noveno, descarga del acto constitutivo y sus anexos.
—	Décimo, ejecución de la firma digital por parte de cada uno de 

los intervinientes utilizando el software de cliente ofrecido por la 
plataforma.

—	Onceavo, una vez firmado por todos los intervinientes se pro-
cede al envío del acto constitutivo para el inicio del procedi-
miento registral de inscripción de la cooperativa previo pago de 
derechos. 

4.2.  La seguridad jurídica contra la digitalización del acto constitutivo 

Al respecto hay que tomar en cuenta algunas posturas que surgie-
ron por la creación del sistema SACS, es así que en el año 2020 me-
diante la Sentencia del Tribunal Constitucional N.°  0017-2019-PI, el 
Tribunal Constitucional valida que la intervención de los notarios no 
sea obligatoria en constitución de la garantía mobiliaria y de las SACS. 
Esta sentencia sucede tras la controversial decisión de digitalización 
de procesos y despoje de ciertas funciones notariales por parte del 
estado, haciendo que notarios y académicos alcen la voz respecto al 
tema.

La doctrina que se utiliza para justificar la demanda por la legis-
lación, respecto a la Garantía Mobiliaria y las SACS hacia el Tribunal 
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Constitucional, resulta de gran relevancia para la proposición del pre-
sente artículo, pues las mismas objeciones pueden surgir debido a la 
naturaleza de la labor notarial con la medida de implementación de ac-
tos constitutivos digitales mediante SID-SUNARP.

En este sentido, el notariado señala su objeción en la demanda con 
los siguientes argumentos:

Los notarios sostienen que las normas impugnadas, el Decreto Le-
gislativo N.° 1400 y el Decreto Legislativo N.° 1409, restringen la com-
petencia notarial toda vez que en la vigencia de la legislación anterior, 
la intervención notarial era necesaria para la constitución de garantías 
mobiliarias. Tras las promulgaciones del Decreto Legislativo N.° 1400, 
sostiene el colegio de notarios, la intervención se vuelve totalmente fa-
cultativa.

Teniendo lo anterior en cuenta, está apreciación respecto de ambas 
normas revela que la posición de los notarios sobre el modelo de cons-
titución de las SACS no es favorable.

Otro argumento sonado es el hecho que, en la legislación anterior, 
cualquier tipo de sociedad mercantil, u organizaciones de derecho no 
societario, era constituida con intervención del notario. En este sen-
tido, el D.L. N.° 1049 solo requiriendo un documento privado a través 
de una escritura pública. Esto, de acuerdo con lo que sostienen los no-
tarios peruanos, decrece la la seguridad jurídica en este tipo de consti-
tuciones.

Asimismo, otro argumento a destacar, es que sostienen que las 
normas han configurado una inconstitucionalidad por omisión relativa, 
pues la exclusión del notario en la constitución de la SACS y la garantía 
mobiliaria vulnera la seguridad jurídica.

Teniendo todo en cuenta, los argumentos usuales traen pistas para 
el esclarecimiento del problema y mejoramiento para la propuesta. 
Se debe tomar en cuenta la labor notarial y reconocerla como tal, así 
como también el principio de seguridad jurídica, por lo que la pro-
puesta del presente articulo es que la constitución digital de las coope-
rativas sea una opción adicional, sin eliminarse la forma tradicional de 
constitución e inscripción.

Finalmente, es bueno mencionar que otra visión dominante en-
tre los notarios peruanos han señalado la comparativa entre el sis-
tema de SACS peruano y el sistema SAS colombiano, proponiendo 
una reforma referenciando este último por una flexibilidad mayor 
junto con una publicidad correcta de los cambios. Consideran que 
el sistema de SACS no es ideal para el desarrollo de los negocios pe-
ruanos y la promoción de la formalización de las MIPYMES (Quispe, 
2019).
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4.3.  Beneficios tangibles de la digitalización en cooperativas

La digitalización de cooperativas ofrece beneficios que se han visto 
evidenciados especialmente en aquellas que se denominan de ahorro 
y crédito, siendo el impulso por la transformación digital cooperativa 
principalmente en materia financiera

El gerente general de la Federación de Cooperativas de Ahorro y 
Crédito (FENACREP), Manuel Rabines Ripalda, señala que el sistema 
cooperativo todavía no ha explorado la transformación digital en su to-
talidad. Ante ello, hace esfuerzos por enfocar la satisfacción de necesi-
dades tecnológicas y comunicacionales. 

Asimismo Rabines indica que las COOPAC (Cooperativas de Ahorro 
y Crédito) trabajan para la implementación de proyectos digitales, es-
pecialmente los enfocados en inteligencia artificial como chatbots. Del 
mismo modo, con especial atención a las metodologías ágiles a través 
de plataforma de comunicación y mejoramiento de procesos.

Ante esto, es necesario señalar el claro movimiento hacia la agiliza-
ción de procesos como el propuesto en el presente artículo. La imple-
mentación de un nuevo sistema constitutivo para las cooperativas tiene 
el necesario alineamiento con las intenciones mostradas respecto a la 
transformación digital. 

Algunas cooperativas como Abaco y Pacífico mantienen alianzas 
con startups y fintech; habiendo desarrollado aplicativos para la agili-
zación de transacciones. Por otro lado, Aelucoop se convirtió en la pri-
mera cooperativa en implementar una billetera electrónica.

Rabines también habla de que los desafíos de la digitalización de 
cooperativas conforman la integración de un marco normativo para 
adoptar y mejorar sistemas informáticos al mismo tiempo que se 
atiende los requerimientos de la SBS. Teniendo ello en cuenta, la ade-
cuación del sistema de digitalización del acto de constitución de las 
cooperativas cobra mayor sentido considerando que el marco norma-
tivo necesario se basa en regulación preexistente y sistemas estableci-
dos dentro de los estándares peruanos.

Las COOPAC se figuran como alternativas viables para el acceso al fi-
nanciamiento y su crecimiento en los últimos años lo evidencia. Coope-
rativas como las mencionadas Pacíficos, Abaco y Aelucoop alcanzaron 
crecimientos comparables con las instituciones bancarias. Sin embargo, 
es también necesario recordar que existen cooperativas de ahorro y cré-
dito que no declaran a FENACREP y se comportan de manera informal 
(García, 2017). En este sentido, el sector cooperativo regulado por la SBS 
necesita la reforma normativa de la que habla Rabines y la proposición 
académica ofrecida en el presente artículo como impulso.
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5.  �Proyecciones normativas y regulatorias de la política cooperativa 
peruana

En la presente sección y tras un adecuado desglose de las pautas, 
mecanismos y normativa relacionada a la propuesta, se procederá a es-
tablecer las proyecciones que percibimos en un futuro de implemen-
tarse la medida como una forma de impulso para la reforma de las 
cooperativas. En este sentido, teniendo como objetivo a largo plazo la 
formación de una Ley de Cooperativas Digitales en completo a la ac-
tual Ley General de Cooperativas.

5.1.  Hoja de ruta hacia una ley de cooperativas digitales

Teniendo en cuenta la visión a largo plazo del establecimiento de 
una Ley de Cooperativas Digitales, presentamos la siguiente hoja de 
ruta que puede servir de guía para la implementación regulatoria de la 
medida:

Primero, es necesaria una etapa de investigación y análisis. Actual-
mente el marco legal para el régimen cooperativo es la Ley General de 
Cooperativas, en la cuál es necesario identificar vacíos y necesidades 
específicas. Ciertamente hemos visto evidencia de este avance a través 
de la reciente modificación mediante la Ley N.° 32221, Ley que modi-
fica el Decreto Legislativo N.°  85; Ley General de Cooperativas, para 
su adecuación a las nuevas tecnologías y el cumplimiento de sus fi-
nes. Asimismo, la investigación de los marcos legales comparados entre 
los demás países respecto a las cooperativas digitales, nos permitirá la 
identificación de los modelos tecnológicos que ya funcionan, así como 
las lecciones que mediante pruebas se obtuvieron en otras legislacio-
nes. En este sentido, la realización de consulta también es una necesi-
dad de esta etapa, pues el entendimiento de expertos en tecnología y 
protocolos legales será fructífero para la reforma.

Segundo, a continuación, se procedería a definir los objetivos de la 
reforma. Se desea promover la economía colaborativa en alineamiento 
con los principios de la cooperatividad, estableciendo objetivos claros 
que fomenten el negocio sostenible con las cooperativas digitales. Ade-
más, esto incluye el deber de regular y proteger mediante un marco le-
gal regulatorio que fomente la transparencia. Finalmente, el impulso de 
la innovación crea un terreno propicio para el posterior desarrollo de 
las tecnologías necesarias para la implementación de reformas tecno-
lógicas como la del artículo presente. De esta forma, creando modelos 
de negocios cómodos para la cooperatividad.
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Tercero, adecuándose al avance anterior, la elaboración y estable-
cimiento de un nuevo marco legal es el siguiente paso necesario. Las 
cooperativas digitales deben de clasificarse según las formas recono-
cidas por el marco legal actual, siendo una separación específica de 
acuerdo con el rubro al que pertenece la cooperativa. Asimismo, el 
nuevo marco legal regulatorio definiría los requisitos de constitución 
que, teniendo en cuenta la labor propositiva del artículo presente, in-
cluya la proposición de una constitución digitalizada. Por otro lado, el 
régimen tributario debe ser definido según las necesidades e incentivos 
que se darán al ciudadano para la constitución de una cooperativa di-
gital. Adicionalmente, la protección de datos personales y la privacidad 
como derechos constitucionalmente reconocidos deben ser protegidos 
con disposiciones claras y estructuradas alrededor del uso del entorno 
digital.

Cuarto, se requiere una etapa de consulta y participación ciuda-
dana. El establecimiento y publicidad para foros y mesas de diálogo 
con expertos en cooperatividad, representantes de sociedades civiles y 
demás agentes educados, permite la discusión de propuestas y retroa-
limentación. Tras ello la consulta pública para asegurar la transparencia 
en la participación ciudadana a lo largo del proceso.

Quinto, la etapa del debate legislativo y la aprobación de las medi-
das. En primer lugar, debe presentar el proyecto de ley elaborado ante 
el Congreso de la República para la discusión protocolar. Por tanto, 
esto llevará al debate parlamentario que discurre exhaustivamente so-
bre las necesidad y expectativas del sector cooperativo. De pasar las 
discusiones y el parche de los agujeros legales, la aprobación y promul-
gación de la ley establecerá cronogramas de implementación.

Sexto y final, se debe seguir el proceso de implementación. Como 
paso final se lleva a cabo la capacitación de los trabajadores con la asis-
tencia técnica para las cooperativas digitales, así como también se rea-
liza un seguimiento efectivo para la promoción del pedido de la ley.

5.2.  Fomento de la cultura digital en el cooperativismo

En una adecuada proyección a futuro, hay una serie de competen-
cias a desarrollar para fomentar adecuadamente la cultura digital en las 
cooperativas peruanas. Ante esto presentamos los principios siguientes 
(Magro et al., 2014):

—	Conocimiento Digital: Conforma la capacidad para el desenvolvi-
miento profesional y el entorno digital económico.
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—	Gestión de Información: Comprende la capacidad de investiga-
ción, búsqueda, obtención, evaluación, organización y comparti-
ción de información respecto al contexto digital.

—	Comunicación Digital: Capacidad y disponibilidad para comuni-
cación relacional y colaborativa de forma que se efectiviza el uso 
de herramientas y adaptabilidad a entornos digitales.

—	Trabajo en Red: La capacidad para el trabajo colaborativo.
—	Aprendizaje continuo: La capacidad para la gestión de aprendi-

zaje de manera autónoma y sistemática respecto a la utilización 
de recursos digitales.

—	Visión estratégica: La comprensión del fenómeno digital e inte-
gración de estrategias para proyectos colectivos.

—	Liderazgo en red: La clara coordinación y dirección de distintos 
grupos de trabajo.

—	Orientación al cliente: Entender, comprender, interactuar satis-
factoriamente son indispensables en el trato justo al cliente en 
los contextos digitales.

6.  Conclusiones y recomendaciones

Como persona jurídica no societaria, las cooperativas tienen un ob-
jetivo sin fines de lucro y se caracterizan por su origen altruista. Ello le 
enriquece de principios cooperativos basados en el interés social, para 
los diferentes objetivos de las personas relacionadas a estas. Adicional-
mente, tiene el objetivo de aumentar la formalización de la actividad 
empresarial y cooperativa.

La propuesta del presente artículo es que la constitución digital de 
las cooperativas sea una opción adicional, sin eliminarse la forma tradi-
cional de constitución e inscripción.

La transformación digital marcará el hito en el cooperativismo al 
modernizar sus procesos con una probada efectividad por los estánda-
res internacionales. La aplicación de los pilares de la digitalización será 
de gran importancia en el avance hacia una Ley de Cooperativas Digi-
tales.

La digitalización del acto de constitución e inscripción de las coope-
rativas en el Perú, tiene la ventaja misma que genera la necesidad por el 
surgimiento de las SACS. El beneficio principal está en la accesibilidad 
de la formalidad para las personas naturales que necesite realizar la acti-
vidad correspondiente al rubro cooperativo, así como en la SACS se be-
neficia al pequeño empresario que requiere constituir una sociedad.
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La firma digital debe abarcar mayor terreno en la digitalización de 
los procedimientos de la administración pública, en cuanto reduce las 
barreras de accesibilidad del usuario final.El uso de la plataforma SID-
SUNARP para la constitución de cooperativas puede probarse contro-
versial en el futuro de llegarse a implementar, pues la preocupación 
del sector notarial por el cuidado del principio de seguridad jurídica y la 
predictibilidad comercial está marcado..

Las proyecciones futuras según la hoja de ruta propuesta para la 
Ley de Cooperativas Digitales demuestran la posibilidad a largo plazo 
del establecimiento de un sistema flexible para el cooperativismo. Asi-
mismo, es necesaria la promoción de la cultura de la digitalización se-
gún los estándares internacionales. 
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Sumario:  I.  Presentación. II.  La respuesta de los programas de 
compliance en los retos de las sociedades cooperativas. III. La aptitud 
translativa de los programas de compliance contribuye al pluralismo 
normativo para las sociedades cooperativas. IV. Ejemplos del potencial 
traslativo de los programas de compliance en las sociedades coopera-
tivas del sector médico en Brasil. 4.1. La actividad de los grupos de so-
ciedades cooperativas induce a la consideración de la teoría de la apa-
riencia jurídica. 4.2. La ampliación de la cuantidad de litigios refleja la 
omisión de la información de las actividades medicas ofrecidas en los 
planes de salud privados. 4.3. Los programas de compliance en las so-
ciedades cooperativas deben considerar los momentos de insolvencia. 
V. Conclusiones. VI. Bibliografía.

Summary:  I.  Introduction. II.  The answer given by compliance 
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pluralism. IV.  Examples of the compliance programs» translative ca-
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ment. 4.1. Groups of co-operative societies demand recourse to the 
theory of appearance. 4.2. The increase in litigation is the result of the 
lack of information provided by co-operative societies. 4.3.  Compli-
ance programs should consider insolvency. V. Conclusions. VI. Bibliog-
raphy.

Resumen:  Se postula en este estudio, cualitativo y metodología deduc-
tiva, la adopción de programas de compliance por sociedades cooperativas. Se 
argumenta que estos programas disponen de aptitud traslativa, competente 
para traducir los riegos impuestos en la economía, los innúmeros objetivos an-
siados por normas, estatales o privadas y las particularidades del sector medico 
al lenguaje del cooperativismo. Recurriéndose a las cooperativas brasileñas del 
sector médico, se investiga la correlación entre los temas objeto de litigios y su 
respuesta en estas sociedades. Se comprueba la ausencia de correlación en sus 
programas de compliance. Se concluye que las características de estas socieda-
des representan el éxito frente al desequilibrio económico, y, los programas de 
compliance viabilizan su sostenibilidad.

Palabras clave:  Sociedades cooperativas. Programas de compliance. Pla-
nes de salud privados.

Abstract:  This article, adopting a qualitative form and deductive method-
ology, postulates the adoption of compliance programs by co-operative socie-
ties. It argues that these programs enjoy a translative capability, advantageous 
to translating the risks created by the economy, the multiple objectives pur-
sued by national or private rules and the circumstances of the medical envi-
ronment. Limiting the research to Brazilian co-operatives which operates in the 
medical sector, it analyzes the correspondence between the subjects more fre-
quent judged in the national courts and the response given by those co-opera-
tive societies. It demonstrates the absence of any conformity. It concludes that 
the characteristics of these societies represent important achievements consid-
ering economic inequality and that compliance programs could promote their 
permanence.

Keywords:  Co-operative societies. Compliance programs. Private health 
plans.



Los programas de compliance...� V. H. Alcalde do Nascimento, E. Oliveira Agustinho y G. Fontana de Moraes

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X  •  ISSN-e: 2386-4893, No. 68/2026, Bilbao, págs. 159-181 

	 doi: https://doi.org/10.18543/baidc.3363  •  https://www.baidc.deusto.es	 161

I.  Presentación

La ortodoxia del Derecho Empresarial concibe las sociedades 
cooperativas diferentes de las demás sociedades. Las cooperativas 
exaltan el acceso simplificado de sus miembros, fomentan el carác-
ter democrático de sus deliberaciones y favorecen la instrucción de 
sus miembros. No obstante, la realidad comercial les incita, progresi-
vamente, nuevos retos. La complejidad de los inúmeros mercados las 
compele a la aproximación de las demás sociedades empresarias. En 
estas, los criterios de gobernanza, organización y gestión parecen más 
maduros, sin embargo, eran desconocidos en el pasado. Como las so-
ciedades cooperativas hoy día, las sociedades empresarias aprehende-
rán como construir sus estructuras de gobernanza frente a las dificul-
tades impuestas por los mercados e a la regulación de los Estados. Este 
artigo examina un tema novedoso a las cooperativas: la adopción de 
programas de compliance.

Se postula en este estudio, de naturaleza cualitativa y de metodo-
logía deductiva, el empleo de programas de compliance en las socieda-
des cooperativas, como herramientas de atenuación de incertidumbres. 
Estos programas se ocuparían de la construcción de diálogos, entre re-
guladores y regulados, para la consolidación de los retos buscados por 
el Estado y atribuidos a las cooperativas. Se observa, no obstante, una 
propensión contraria: la promulgación de un sinnúmero de directivas 
desacompañadas de respuestas y vivencias de las cooperativas. La ma-
yoría de los reglamentos, directivas y otros tipos de reglas estiman la 
arquitectura de las demás sociedades empresarias; no las propias de 
las cooperativas. Los ejemplos son múltiples. Sin embargo, se puede in-
ferir que la estructura o los métodos de compliance de las sociedades 
empresarias consideran el socio como un inversor, el director como al-
guien ajeno a la sociedad y los programas de compliance como simple 
paso para justificar el valor de la empresa a sus socios. Se observa el 
monopolio de monologo empresarial, despreocupado con las coopera-
tivas.

Concentrado en cooperativas médicas, proveedoras de planes de 
salud, este artículo se divide en tres partes. Inicialmente, se discurrirá 
sobre la delimitación del problema: la justificativa de los programas de 
compliance en las sociedades cooperativas. Enseguida, se sostendrá 
el potencial traslativo del compliance en las cooperativas. Estos pro-
gramas de integridad se responsabilizarían por la construcción de diá-
logos entre reguladores y regulados. Se presentan tres ejemplos: la 
aplicación de la responsabilidad solidaria entre cooperativas constitu-
yentes de un mismo grupo, la omisión o insuficiencia en los códigos 
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de éticas o en las políticas empresariales disponibles en sitios en in-
ternet de prescripciones sobre el listado de tratamientos ofrecidos, así 
como, la indisponibilidad de los bienes del administrador frente a la 
imputación de régimen de dirección fiscal de la sociedad, típico de la 
reglamentación brasileña. Finalmente, se concluirá por el incentivo en 
la adopción del compliance como respuesta al presentimiento de la in-
seguridad jurídica.

Este artículo se vale de precedentes y de la literatura jurídica extran-
jeros. Las traducciones, por consiguiente, son responsabilidad de los 
autores.

II.  �La respuesta de los programas de compliance en los retos de 
las sociedades cooperativas

El cooperativismo involucra comprensiones divergentes. Por un 
lado, se orienta por los principios fundados en algunos retos sociales 
y políticos, típicos del proceso histórico del cooperativismo. La Alianza 
Cooperativa Internacional, fundada en 1895 y de naturaleza no-guber-
namental, recompila sete principios que apuntan características impa-
res de esta sociedad, como el ingreso libre (puertas abiertas), la índole 
igualitaria en sus deliberaciones, así como, valores guiados a la edu-
cación y desarrollo de sus miembros. Se los reconocen internacional-
mente4. Por otro lado, inevitablemente, se observan posiciones con-
trarias, basadas en el individualismo y en el interés, propios de otras 
sociedades empresarias y sedimentados en la economía5. Se observan 
justificativas distintas en ambos sectores. 

4  Informaciones disponibles en «https://ica.coop/es».
5  Milton Friedman señala que «cuando escucho empresarios hablar, elocuente-

mente, sobre las «responsabilidades sociales de empresa en un sistema de libre com-
petencia», recuerdo de la historia maravillosa de un francés que descubrió, en sus 
70 años, que habló en prosa por toda su vida. Los empresarios acreditan que defienden 
la empresa libre cuando recitan que los negocios no se preocupan «solamente» con el 
lucro, sino, también, en promover de retos sociales deseables; que el negocio posee una 
consciencia social y lleva en serio estas responsabilidades cuando promueve empleos, 
elimina la discriminación, evita la polución y cualquier otra cosa que sea el orden de los 
reformadores. De hecho, son —o podrían ser si ellos o cualquier otro que los lleve en 
serio— los que abogan el socialismo puro o inmaculado. Los empresarios que adoptan 
este discurso son títeres inconscientes de las fuerzas intelectuales que extenuaron los 
fundamentos de la sociedad libre en estas últimas décadas». (Friedman 1970). El autor 
apunta que «el principio político bajo el cual reside el mercado es la unanimidad. En un 
mercado libre e ideal, apoyado en la propiedad privada, ninguna persona puede coac-
cionar otra, toda la cooperación es voluntaria, todos los individuos, en se cooperación, 
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Algunos expertos apuntan la incomunicabilidad entre diferentes 
ramas del conocimiento como explicación a pensamientos muy diver-
gentes sobre las sociedades cooperativas. Victor A. Pestoff afirma que 
«reconocidas las diferencias entre las disciplinas, los economistas, natu-
ralmente, inquieren diferentes preguntas comparadas a los científicos 
políticos o sociólogos, mismo estudiando cooperativas» (Pestoff 2017, 
77). El autor añade que «el interés por las cooperativas en la sociología 
o en la política social no coincide con la racionalidad económica sobre 
su existencia, al contrario, resaltan como podrían contribuir para la so-
ciedad o facilitarían la labor de la democracia» (Pestoff 2017, 77). 

Otros juristas cuestionan si el abandono del carácter no-capitalista 
en dirección a la distribución de ganancias constituiría una amenaza al 
cooperativismo6. Hagen Henrÿ expone que «el gran riesgo de la iden-
tidad cooperativa radica en la posibilidad de tales medidas transfor-
mar el vínculo entre el usuario cooperado en una relación de inversión» 
(Henrÿ 2017, 40). Él observa, no obstante, que «la extensión completa 
de este riesgo es difícil de acceder, porque requeriría un análisis de los 
efectos de la —a veces, indiscriminada— aplicación de las leyes elabo-
radas para empresas capitalistas a las cooperativas» (Henrÿ 2017, 40). 
La filosofía del cooperativismo, construida a lo largo de la historia y ba-
sada en la solidaridad, en el ingreso privilegiado y en el carácter de-
mocrático de sus deliberaciones, parece colisionar con los imperativos 
económicos y jurídicos. Se trata, no obstante, de una contradicción 
aparente, o, al menos, corregible. No obstante, en esta investigación, 
se identifican estudios que, aunque debaten el mismo tema, concluyen 
diferentemente, el imperativo de adaptación al contexto económico, y 
los retos dispuestos por la diversidad normativa.

Inicialmente, los argumentos relacionados a los desafíos impuestos al 
cooperativismo no se agotan en la eventualidad de repartición de ganan-
cias; la identidad cooperativa y su función en el comercio o en la socie-
dad constituyen temas de diferentes ramas del conocimiento. Estos bra-

se benefician o no necesitan participar. No existe valores «sociales» o responsabilidades 
«sociales» diferentes de los valores comunes y responsabilidades de los individuos. La 
sociedad es un conjunto de individuos y de varios grupos, voluntariamente, constitui-
dos» (Friedman 1970). 

6  Paula A. Forgioni expone el prejuicio contra el cooperativismo. Según la autora, 
«es necesario admitir que, entre nosotros, existe cierto prejuicio contra las cooperativas. 
Se ignora no solo la utilidad de las relaciones que los cooperados mantienen, pero, es-
pecialmente, los ventajes que pueden usar por todas las comunidades en la que actúan. 
Las cooperativas, cuando alcanzan algún éxito, son imputadas por dañar la libre com-
petencia y la libertad de empresa, disminuyendo el nivel de la actividad económica y el 
empleo» (Forgioni 2012, 606).
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zos del saber se expresan por lenguas propias, y, generalmente, mismo 
en uno de ellos, se disponen interpretaciones divergentes. El Derecho, la 
Economía y la Ciencia Política, por ejemplo, se expresan por lenguas dis-
tintas, aunque se reconozca que, mismo en estos saberes, se disponen 
escuelas y perspectivas confrontantes7; algunas posicionadas en el polo 
político izquierdo, otras ubicadas a la derecha. Así como en la Econo-
mía no se resume al lucro, el Derecho no se reduce a la certidumbre ab-
soluta y la Ciencia Política a las negociaciones en beneficio de un grupo 
particular. El resultado exhibe una pluralidad de respuestas sobre el coo-
perativismo, pero, ni siempre, armónicas o convergentes. Por un lado, se 
admite perfilar una respuesta en la conclusión de Paula A. Forgioni que 
cualifica la sociedad cooperativa como un «instrumento de corrección de 
los efectos autodestructivos, espontáneamente, generados por el funcio-
namiento propio del mercado —especialmente, la explotación de la clase 
proletaria y la concentración del poder económico en pocas manos» (For-
gioni 2012, 608). Victor A. Pestoff, por otro lado, señala el imperativo de 
«traspasar la oposición entre las escuelas democráticas y negocial para 
desarrollar cooperativas de forma más equilibrada en el futuro» (Pestoff 
2017, 81). Se reconoce, por consecuencia, que la disposición de diferen-
tes opciones societarias y que la cooperativa se presentaría como una al-
ternativa potencial. Hagen Henrÿ, en este sentido, afirma que «la diversi-
dad de los tipos empresarios no es solamente requerida por el derecho, 
por ejemplo, en la R. 193, párrafo 6, de la OIT»8 (Henrÿ 2017, 45), sino, 
reconocida «como un elemento de resiliencia en las crisis económicas» 

7  En Derecho, por ejemplo, se puede afrontar un tema bajo la perspectiva del análisis 
económico del Derecho, de la relación entre Derecho y Economía, del Critical Legal Studies, 
del postmodernismo, de la escuela del Derecho y Sociedad, de la escuela procesal, etc.

8  La Recomendación n.° 193, de la Organización Internacional de Trabajo expone, 
en el párrafo 6.°, que «una sociedad equilibrada precisa la existencia de sectores públi-
cos y privados fuertes y de un fuerte sector cooperativo, mutualista y otras organiza-
ciones sociales y no gubernamentales. Dentro de este contexto, los gobiernos deberían 
establecer una política y un marco jurídico favorables a las cooperativas y compatibles 
con su naturaleza y función, e inspirados en los valores y principios cooperativos que se 
enuncian en el párrafo 3, con miras a: (a) establecer un marco institucional que permita 
proceder al registro de las cooperativas de la manera más rápida, sencilla, económica y 
eficaz posible; (b) promover políticas destinadas a permitir la creación de reservas apro-
piadas, que en parte por lo menos podrían ser indivisibles, así como fondos de solidari-
dad en las cooperativas;

(c) prever la adopción de medidas de supervisión de las cooperativas acordes con su 
naturaleza y funciones, que respeten su autonomía y sean conformes con la legislación 
y la práctica nacionales y no menos favorables que las medidas aplicables a otras for-
mas de empresa y de organización social; (d) facilitar la adhesión de las cooperativas a 
estructuras cooperativas que respondan a las necesidades de los socios, y (e) alentar el 
desarrollo de las cooperativas como empresas autónomas y autogestionadas, en espe-
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(Henrÿ 2017, 45), así como, «una expresión de la diversidad, como fuente 
de desarrollo, en el sentido de la vida» (Henrÿ 2017, 45).

En continuación, se cuestiona como las sociedades cooperativas so-
brevivirían en la economía contemporánea. Se indaga sobre la eventua-
lidad de la creación de estructuras hibridas. El cooperativismo, a final, 
no se excluye del imperativo de adaptación según el contexto que se 
encuentra. Se afirma que «una empresa compuesta por múltiples par-
tes interesadas, le confiere representación en los órganos de delibera-
ción y les provee una parte en la distribución de las ganancias» (Pestoff 
2017, 87). Esta variación se presentaría como una opción a las limita-
ciones de inversiones en las cooperativas, así como, una alternativa a 
los desafíos económicos e identitarios del cooperativismo. Aunque im-
portante, no se investigará este tema en este estudio.

En tercer lugar, se enfrenta el reto del cumplimiento de un sinnú-
mero de principios y valores requeridos por diferentes leyes y regla-
mentos y sus objetivos. En conjunto, exponen grandes ambiciones: se 
debe combatir la corrupción, simultáneamente, a la salvaguardia del 
medio ambiente y a la tutela de los Derechos Humanos. Cuando no 
exigidos por la vía jurídica, se aspira la realización de estos propósi-
tos por la adopción, voluntaria y eficiente, por las empresas según la 
responsabilidad social o ESG. Victor A. Pestoff expone que «la demo-
cracia organizacional y la eficiencia negocial necesitan de equilibrio» 
(Pestoff 2017, 81), así como, «ampliar el compromiso de la responsabi-
lidad social-cooperativa para organizar una perspectiva integrada (eco-
lógica, económica y social) que responda a los retos contemporáneos 
y reafirme la identidad cooperativa» (Pestoff 2017, 81). Una solución 
reconocida por el autor se dispondría en las auditorías sociales, según 
las cuales «las metas sociales deben ser encontradas en sus estatutos, 
pero, necesitan de revisión según circunstancias temporales y contex-
tuales» (Pestoff 2017, 90). 

Por cierto, medidas jurídicas adecuadas podrían solucionar los pro-
blemas identificados, o, a lo menos orientarlos a resultados razonables. 
Se admite que «la legislación, por ejemplo, realiza un propósito peda-
gógico cuando provee un modelo para aquellos que buscan organizar 
so negocio» (Henrÿ 2017, 44), además, «la armonización de las leyes 
cooperativas a través de la definición de principios jurídicos coopera-
tivos contribuye para la preservación de la diversidad» (Henrÿ 2017, 
48). Antonio Fici, bajo una perspectiva pragmática, señala que «se 

cial en los ámbitos donde las cooperativas han de desempeñar un papel importante o 
donde ofrecen servicios que, de otra forma, no existirían».
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debe observar que, en un análisis estrictamente jurídico de las coope-
rativas, especialmente, cuando llevada a cabo en forma comparativa, 
puede contribuir a la promoción de las cooperativas»9 (Fici 2013, 5). La 
legislación y la unificación o armonización se disponen a orientar a las 
soluciones frente a los obstáculos del cooperativismo.

Esas soluciones, sin embargo, no exceptúan todos los efectos per-
niciosos. Por un lado, la comparación no se resume al monopolio de 
semejanzas, pero, se dirige al reconocimiento de que los sistemas ju-
rídicos se orientan por valores y se fundamentan en políticas, historias 
y culturas distintas10. No sería deseable acentuar semejanzas y menos-
preciar los aspectos jurídicos irritantes11. Por otra parte, se reprueba la 

9  El autor añade que, inicialmente, el estudio comparado auxiliaría a «superar los 
enfoques puramente ideológicos de las cooperativas que —aunque necesarios en la 
época del nascimiento de este tipo de organización empresarial— su continuidad se-
ría nocivo al desarrollo continuo, puesto que son, hoy día, universalmente reconocidas» 
(Fici 2013, 5). Otro argumento aludido por el autor indica que «la comprensión general 
de las cooperativas y de su identidad impar sería facilitada por un enfoque interdisci-
plinar que incluyera la teoría jurídica cooperativa y confiriera mayor atención e impor-
tancia. Para que esto ocurra, es necesario estrechar los estudios jurídicos sobre coopera-
tivas y perfeccionar su difusión, que, en concreto, permitiría superar el espacio entre los 
estudios económicos y jurídicos sobre cooperativas» (Fici 2013, 8).

10  Pierre Legrand «postulo que la comparación de los derechos necesita mani-
festarse en una práctica jurídica y cultural indivisible —jurídica/cultural— o sea, el ju-
rista, cuando comparar los derechos, es aculturado (un hecho que el comparatista 
debe reconocer por encontrarse y redactar su investigación en la existencia interpre-
tativa del texto-derecho extranjero), y el derecho extranjero también es interpretado 
de forma aculturada» (Legrand 2022, 3). Cuando el jurista compara los sistemas jurí-
dicos, inevitablemente, lleva consigo su cultura. El resultado se dispone en el encuen-
tro de culturas: aquella del comparatista y otra de sistema jurídico tema de su inves-
tigación.

11  Gunter Teubner emplea la expresión «irritantes jurídicos», en oposición a los tras-
plantes jurídicos, para designar la construcción, artificial, de semejanzas. Según el autor, 
«cuando una regla jurídica extranjera es impuesta a una cultura jurídica doméstica, su-
pongo que una cosa diferente ocurriría. No se trasplanta en otro organismo, por el con-
trario, se sucede una irritación que suscitaría una serie de eventos nuevos y desconoci-
dos. Se irrita, en definitiva, las mentes y emociones de juristas arraigados en la tradición; 
pero, en sentido más profundo, —y este es el argumento principal de mi tesis— irrita 
las convenciones vinculantes del derecho. Es un ruido exterior que cría perturbaciones 
salvajes en la dinámica de los discursos dentro de estas convenciones y los fuerza a re-
construir, internamente, no solo sus propias reglas, pero, reconstruir completamente el 
elemento extranjero. Las «irritaciones jurídicas» no pueden ser domesticadas; no son 
transformadas de algo extraño en una cosa familiar, no se adaptan a un nuevo contexto 
cultural, por el contrario, libertarán una dinámica evolucionaria según la cual los signifi-
cados externos de la regla serán reconstruidos y el contexto interno producirá cambios 
fundamentales» (Teubner, Legal irritants: good faith in British Law or how unifying Law 
ends up in new divergences 1998, 12).
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inflación legislativa y, cuando impracticable, la creatividad judicial12. Se 
necesita de algo concreto y viable, comparado a la inercia y sobrepro-
ducción legislativa.

Se postula, en este estudio, la aptitud traslativa de los programas 
de compliance empresariales para las sociedades cooperativas. Estas 
herramientas, aunque voluntarias porque independen de la imposición 
legal, contribuirían al equilibrio entre la conservación de la identidad 
cooperativa y el carácter negocial y dinámico de la economía contem-
poránea. Se reconoce la unicidad de los elementos que caracterizan la 
sociedad cooperativa, como los innúmeros retos demandados por el 
Derecho y los propósitos pleiteados por terceros, ajenos a la sociedad 
empresaria. Se debe balancear el principio de las puertas abiertas, el 
tinte democrático de su proceso deliberativo, la sostenibilidad econó-
mica, el combate contra la corrupción, la salvaguardia del medio am-
biente y la tutela de los Derechos Humanos y fundamentales, simultá-
neamente. Los programas de compliance destinados a las sociedades 
cooperativas auxiliarían ponderar estos retos porque viabilizaría trasla-
darlos a su lenguaje propia. Se argumenta, por lo tanto, el empleo de 
programas de compliance, no en su acepción de una estructura real-
zada en la integridad, pero, como una herramienta de ponderación en-
tre diferentes retos y valores.

12  Lord Sumption afirma que «el estado se convirtió en el proveedor de están-
dar de cortesía pública, el garante de los niveles mínimos de seguridad y, creciente-
mente, el regulador de la actividad económica y protector contra la desdicha de to-
dos tipos. El público no espera nada menos. No obstante, la protección en este nivel 
requiere un esquema general de derechos y un rol más activo del derecho» (Sump-
tion 2013, 202). Sobre la inflación legislativa, el jurista señala que «nuevas ofensas 
criminales nascen como hongos después de cada tempestad» (Sumption 2013, 203). 
Él concluye que, «la fascinación del derecho elaborado por el juez es que aparenta 
poseer muchas virtudes que faltan, inevitablemente, en el proceso político. Él es 
transparente. Él es público. Sobre todo, él es fundado en una conjugación de racioci-
nio abstracto y juzgamiento valorativo-moral que, en primer análisis, parece traducir 
un modelo superior de toma de decisiones, comparado a los compromisos desorde-
nados requeridos para la construcción del consenso político en el sistema parlamen-
tario. Hay, sin embargo, un precio pago para estas virtudes. La resolución judicial de 
los mayores problemas políticos drena nuestra habilidad de vivir en conjunto armóni-
camente, privándonos de un método de mediación de compromisos entre nosotros. 
La política es un método de mediación de compromisos que podemos participar, 
aunque de forma indirecta y que lo reconoceríamos, en consecuencia, como legí-
timo» (Sumption 2013, 221). Jean Carbonnier apunta que «si todas las necesidades 
legislativas fueran reales, la inflación de las leyes sería, constantemente, neutralizada. 
Son las necesidades falsas que tienen una acción inflamatoria» (Carbonnier 2006, 
110). Según el jurista, uno de los efectos «más inmediatos es la ignorancia, el desco-
nocimiento de las leyes» (Carbonnier 2006, 111).
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III.  �La aptitud translativa de los programas de compliance contribuye 
al pluralismo normativo para las sociedades cooperativas

De igual modo que el cooperativismo, el compliance se disputa en-
tre orientaciones divergentes. Por una parte, él resuelta de los «esfuer-
zos que las organizaciones emprenden para garantizar que los emplea-
dos y otros asociados a la empresa no violen las reglas aplicables, los 
reglamentos o normas»13 (Miller, The compliance function 2020, 98). 
Esta percepción del instituto, sin embargo, lo reduce a un objeto mecá-
nico, sinónimo de conformidad. Se confían escasas responsabilidades a 
los abogados y a los jueces y, aplicados a las cooperativas, no ensaya-
ría la vigilancia necesaria a la manutención de su identidad. Se viabiliza-
ría la atención exigida por la legislación sobre la constitución formal de 
la sociedad cooperativa, pero, frustraría la realización de las ambiciones 
mayores, perseguidas por políticas ESG, demandadas por el público e, 
a veces, desconocidas por las reglas jurídicas.

Se observa, sin embargo, un potencial mayor experimentado por 
los programas de compliance. Una vez que los Estados se hallan in-
capaces de proveer todas las metas que aspiran14, el compliance sim-

13  Según Geoffrey P. Miller, «se trata de una forma de aplicación de la ley internali-
zada que, se funcionar efectivamente, puede sustituir, enormemente (aunque no toda), 
la actividad averiguadora promovida por el estado» (Miller, The compliance function 
2020, 98). Él afirma que el compliance «se refiere a los procesos por los cuales una or-
ganización policía su propio comportamiento para asegurar la conformidad a las reglas 
aplicables» (Miller, The law of governance, risk management, and compliance 2017, 
32). En cambio, Marie-Anne Frison-Roche expresa que «si se sostiene que el compliance 
no sería más que un proceso para conformarse, siempre, a la regulación, y se ella lo al-
canza, no habrá necesidad del juez o de un abogado. No obstante, si el derecho del 
compliance se define por su finalidad, por los «retos monumentales», no existe un 
modo de eficacia para todas las regulaciones aplicables, pero, él se dispone al mismo ni-
vel de la pretensión que exprime todos los objetivos, constituyendo, en definitiva, una 
característica del estado de derecho» (Frison-Roche, Confronter le rôle du juge et de 
l»avocat pour imposer la compliance comme caracteristique de l»État de droit 2023, 
47). En otras palabras, la jurista señala que «en un sistema de conformidad, no hay ni 
el juez ni el abogado. Ellos son inútiles. En un sistema de derecho del compliance que 
se define por los retos monumentales, expresando todas las preocupaciones de la alteri-
dad, ellos son indispensables y se ubican en el centro» (Frison-Roche, Confronter le rôle 
du juge et de l»avocat pour imposer la compliance comme caracteristique de l»État de 
droit 2023, 48).

14  Marie-Anne Frison-Roche señala que el compliance se presenta como «expresión 
de la voluntad de los poderes públicos de imponer reglas que no disponen de la fuerza 
para garantizar su eficacia: los legisladores o los reguladores públicos adoptan normas, 
que podríamos cualificar, «monumentales», cuyos retos son descomunales, por ejem-
plo, el fin de la corrupción o el fin de todo comercio con países que estiman indignos 
(embargo), o el fin del terrorismo. Se trata de los males globales. […] El compliance es, 
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boliza una alternativa para la concretización. Se reconcilia, por consi-
guiente, el entorno jurídico con las demandas del ámbito propio del 
soft law; regulación y resultados concretas. Según Marie-Anne Fri-
son-Roche, estos programas empresariales se presentan como la «pro-
longación del derecho de la regulación, el derecho del compliance 
obliga una aprehensión concreta del mundo» (Frison-Roche, Com-
pliance et personnalité 2019, 1), ya que busca «rechazar las construc-
ciones jurídicas, las fronteras y, aproximadamente, todo lo que ca-
racteriza el derecho, es decir, su carácter artificial, para introducirse, 
directamente, en las realidades» (Frison-Roche, Compliance et person-
nalité 2019, 1). Igualmente, Gustavo Saavedra expone que el «com-
pliance no puede confundirse con su dimensión social, ni política, ni 
económica, ni jurídica» (Saavedra 2022, 36), porque su comprensión 
adecuada «necesita trabajar con un concepto descriptivo lo suficiente 
para abarcar todas sus dimensiones, pero sustantivo lo suficiente para 
incluir su dimensión ética» (Saavedra 2022, 36). De ahí que «el com-
pliance está directamente conectado con la forma como el derecho 
concretiza la «institucionalización de la libertad»» (Saavedra 2022, 36). 
Su filosofía, en consecuencia, se acentúa «como un sistema de auto-
control privado para fines públicos» (Sundfeld 2016, 93).

Los programas de compliance empresariales superan la obligación 
de la conformidad jurídica y se direccionan a la ética. Una de sus prin-
cipales herramientas son los códigos, redactados por las propias em-
presas. Ellos comprenden «guías que buscan describir las responsabi-
lidades de las empresas en sectores como los derechos humanos, el 
trabajo, el medioambiente o negocios socialmente conscientes» (Smits 
2015, 4). La persistencia en la reducción del compliance a la conformi-
dad, no obstante, eximiría las sociedades empresarias de la creación de 
estos documentos: no se justificaría un documento que solo repitiera el 
contenido de las leyes. Exceptuados algunas ponderaciones15, se opta 
por estos documentos deontológicos para añadir responsabilidades y 
objetivos desconocidos por el Derecho en vigor. Se reitera, en conse-

por consiguiente, la internalización mundial de una regulación pública local en las em-
presas supranacionales, designadas como agentes de la efectividad de los retos mundia-
les «monumentales» (Frison-Roche, Le droit de la compliance 2016, 1872).

15  Gunter Teubner compara los códigos de ética a las constituciones de los Estados. 
Según el autor, estos «códigos van más lejos que las actuales doctrinas del efecto hori-
zontal de los derechos fundamentales», así como, «las empresas trasnacionales se con-
virtieron en verdaderas autoridades constitucionales, porque son ellas que elaboran los 
códigos a través de declaraciones públicas de autorregulación» (Teubner, Corporate co-
des in the varieties of capitalism: how their enforcement depends upon difference be-
tween production regimes 2016, 11).
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cuencia, que «el derecho del compliance se define por los retos mo-
numentales que las autoridades políticas y públicas buscan realizar (y 
no por todas las regulaciones diversas y acumuladas)» (Frison-Roche, 
Confronter le rôle du juge et de l»avocat pour imposer la compliance 
comme caracteristique de l»État de droit 2023, 47). La codificación or-
denaría la desorientación natural de estos deseos y valores.

La sociedad cooperativa requiere, en concreto, la conformidad a la 
legislación que la define. Temas como el ingreso asequible a la socie-
dad (el principio de las puertas abiertas) o el matiz democrático en los 
procesos deliberativos se suman a otros objetivos, como la salvaguardia 
ambiental, la sumisión a la libre competencia y la salvaguardia de los 
Derechos Humanos y fundamentales. Para el Estado, estas obligaciones 
representan valores importantes que exigen atención; para las empre-
sas, se traducen en riesgos cuyo incumplimiento incitaría procesos san-
cionadores. Se deducen dos temas importantes al compliance: los ries-
gos y la seguridad jurídica. 

En primer lugar, la identificación del imperativo de conformidad 
a la legislación como un riesgo, aunque legitima, carece el análisis de 
otra herramienta empresarial, propia de las ciencias administrativas: el 
gerenciamiento de riesgos. El abordaje de los riesgos se diferencia en-
tre los programas de compliance y en la cartografía de riesgos. Geo-
ffrey P. Miller esclarece que «el gerenciamiento de riesgos, compren-
dido ampliamente, es una actividad que una organización realiza para 
ocuparse de incertidumbres futuras»16 (Miller, The law of governance, 
risk management, and compliance 2017, 962). Se aceptan algunos 
riesgos, calculados previamente, a favor de retos y estrategias mayo-
res. Se habla de una «apetito de riesgo». El compliance, sin embargo, 
no toleraría «cualquier «apetito» para el incumplimiento; esto puede 

16  Según Geoffrey Miller, se conciben tres relaciones entre los riegos y el compliance: 
como instrumentos distintos, en conjunto y empleados de forma coordenada. En todas 
manifestaciones habrá adversidades. El autor señala que la primera combinación «ignora 
las semejanzas esenciales en las funciones, se sacrifica las potenciales economías de es-
cala y de ámbito y se generan inconsistencias o conflictos de expectativa». (Miller, The 
law of governance, risk management, and compliance 2017, 962). La Segunda varia-
ción negligencia las filosofías de cada instituto: «el gerenciamiento de riesgos reconoce 
que todas las actividades negociales cargan riesgos y buscan garantizar que las operacio-
nes de la empresa permanezcan dentro de los parámetros de un apetito de riesgo de-
finido por el consejo de directores». (Miller, The law of governance, risk management, 
and compliance 2017, 962). La tercera, finalmente, proporciona la ventaja de «se reducir 
(aunque, no se elimina) disputas por territorios en esfuerzos para reconocer sectores, no 
requiere que la organización reconozca filosofías inconsistentes y alcance algunos (pero, 
no todas) las economías de escala y escopo potencialmente disponible». (Miller, The law 
of governance, risk management, and compliance 2017, 963-964).
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afrentar los reguladores y el público, mismo si, en concreto, se trate de 
una descripción precisa de cómo la empresa ejerce la función de com-
pliance» (Miller, The law of governance, risk management, and com-
pliance 2017, 963). En consecuencia, «para propósitos de compliance, 
la ideología prevaleciente es la «tolerancia cero» – la perspectiva que 
ningún nivel de violaciones es aceptable por el compliance» (Miller, The 
law of governance, risk management, and compliance 2017, 963). Ma-
rie-Anne Frison-Roche expresa que, «la cartografía de riesgos exprime, 
además de la gestión responsable, la preocupación de un interés ex-
terno a la entidad que la identifica» (Frison-Roche, Théorie juridique 
de la cartographie de risques, centre du droit de la compliance 2019, 
2434). Los riesgos, en los programas de compliance no suelen admitir 
mitigaciones.

En continuación, las demandas sociales y las obligaciones jurídi-
cas representan el éxito ansiado en el desarrollo de una sociedad equi-
tativa. Para el emprendedor, no obstante, se presentan como riesgos 
cuyo incumplimiento generaría sanciones, sea de naturaleza jurídica o 
de índole social, basada en su reputación. Muchas de estas obligaciones 
reaniman el dilema entre principios y reglas: el lenguaje abierto y abs-
tracto de los primeros no instila el confort de la seguridad jurídica17. La 
tutela del medio ambiente o de las condiciones de salud, señalados en 

17  La literatura dedicada al estudio de los principios y reglas comprende tanto el 
análisis económico como el Critical Legal Studies. La opción por reglas o principios en-
vuelve costes. Louis Kaplow expone que «los argumentos sobre las definiciones de re-
glas y principios [standards], comúnmente, enfatizan la distinción entre conferir conte-
nido al derecho ex ante o ex post» (Kaplow 1992, 559). El autor senãla que «el factor 
principal que influencia la deseabilidad de las reglas y principios es la frecuencia con 
que el derecho disciplinará la conducta» (Kaplow 1992, 621). De ahí que «si la con-
ducta será frecuente, el coste adicional de elaborar una regla —que incurrirá sola-
mente una vez— superará el ahorro realizado toda vez que se aplica una regla. En 
consecuencia, las reglas requieren un abordaje para un problema de información, el 
de determinar el contenido adecuado del derecho. Los principios, por el contrario, de-
mandan jueces para emprender este esfuerzo que podrá realizarse repetidas veces (a 
menos que el principio sea transformado en una regla por medio de los precedentes)» 
(Kaplow 1992, 621). Katleen M. Sullivan afirma que «puede existir reglas y principios 
liberales [standards] y reglas y principios conservadores. Todas estas formas permean 
los litigios constitucionales en infinitas combinaciones. […] por consiguiente, ninguna 
teoría política sustantiva sobre principios y reglas es plausible; ni las reglas ni los prin-
cipios corresponden, sistemáticamente, a la izquierda o a la derecha. Dependerá de 
quien posee la mano superior y de cuales formas las se construyen las directivas» (Su-
llivan 1992, 99). Hay juristas que clasifican la seguridad jurídica como un principio. Ro-
bert Alexy añade que «el principio de la certitud jurídica requiere que las normas del 
sistema jurídico sean lo más determinado posible y que se observe en el más alto grado 
posible» (Alexy 2015).
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las constituciones18, se exprimen por medio de principios donde, natu-
ralmente, inexiste una previsión de resultado especifico, por lo tanto, la 
percepción de incertidumbre. Una conclusión imprudente llevaría privi-
legiar la especificidad técnica de las reglas en prejuicio de la subjetividad 
de los principios. Se trata, no obstante, de simple imprecisión.

John Braithwaite enseña que «las reglas son elaboradas y comen-
tadas en textos jurídicos sin ocuparse de como su cumplimiento será 
asegurado en la práctica regulatoria por la policía, reguladores, litigan-
tes privados y mismo los tribunales» (Braithwaite 2002, 54). En conse-
cuencia, se debe reconocer que ambos —las reglas y los principios— 
disfrutan de incertidumbres y, por consiguiente, representan fuentes 
de inseguridad jurídica. Julia Black fomenta «conversas» entre los ór-
ganos estatales y las sociedades empresarias, principalmente, frente a 
las incertidumbres. La autora expone que «las estrategias de regulación 
conjunta, según las cuales se espera que varios stakeholders produzcan 
principios, reglas y estándares o monitorean, conjuntamente, o, aún, 
ejecuten la regulación bajo los objetivos del estado, dependen de con-
versas»19 (Black 2002, 172). La adopción de programas de compliance, 
en consecuencia, constituiría el desarrollo de conversaciones: un dia-
logo, permanente y abierto, entre entidades estatales, diferentes socie-
dades cooperativas y el público, sobre el cumplimiento e incentivo de 
las metas ansiadas por el Derecho. La seguridad jurídica depende de la 
construcción de estas conversaciones.

La aptitud traslativa de los programas de compliance, por lo tanto, 
representa la superación de un modelo basado en la simple integri-
dad o en al cumplimiento de las leyes. Ella apunta dos ventajas. Inicial-
mente, promueve una respuesta satisfactoria a la pluralidad normativa. 
Muchas reglas, de naturaleza estatal o no, suelen demandar atención 
de las sociedades empresariales, y, por consiguiente, de las sociedades 
cooperativas. En este matiz, los programas de compliance conservan el 
sentido de manutención de la integridad y de incentivo a la seguridad 
jurídica. En segundo lugar, estos programas empresariales permiten, 

18  La Constitución brasileña ejemplifica un documento rico en la tutela de los dere-
chos fundamentales. A los derechos de primera y segunda generación se suman otros, 
más contemporáneos, como la protección de los datos. El artículo 5.°, LXXIX, de la 
Constitución prescribe que «es asegurado, en los términos de la ley, el derecho a la pro-
tección de los datos personales, incluso en los medios digitales».

19  Según la autora, «las conversas reglamentarias exhiben una característica princi-
pal del proceso regulador en situaciones de incertidumbres: donde la tarea de le regu-
lación es incierta y ambigua, y, donde el acuerdo en la definición de los problemas y so-
luciones presupone un intercambio subjetivo de ideas y negociaciones de significado» 
(Black 2002, 172).
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además, la mutación de la integridad a las reglas a favor de la conser-
vación de la identidad cooperativa. Su aptitud traslativa concede la tra-
ducción de todas estas normas y objetivos en un lenguaje propio de la 
cooperativa, donde se reconoce su carácter democrático en las delibe-
raciones, el acceso asequible de sus miembros y la promoción del de-
sarrollo de los cooperados. Si las reglas determinan mandamientos, la 
capacidad traslativa fomenta la forma del cumplimiento; se estiman las 
reglas en su naturaleza sustancial y los programas de compliance en su 
matiz procedimental.

IV.  �Ejemplos del potencial traslativo de los programas de compliance 
en las sociedades cooperativas del sector médico en Brasil

Las afirmaciones del capítulo precedente demandan ejemplos con-
cretos, en los cuales se podría examinar las ventajas de la aptitud tras-
lativa de los programas de compliance para las sociedades coopera-
tivas. Debido a la proximidad de los autores y a las peculiaridades del 
entorno, se eligió el sector médico del cooperativismo brasileño. Se 
trata de un entorno que posee reglas propias, diferentes de las demás 
exigidas de sociedades cooperativas de otros sectores. Se señalan tres 
temas: la aplicación de la teoría de la apariencia, típica del derecho ci-
vil; las denegaciones de proporcionar un servicio médico; y, la posibi-
lidad de bloqueo de los bienes de los administradores frente a proce-
dimientos administrativos que investigan la insolvencia de la sociedad 
cooperativa.

4.1.  �La actividad de los grupos de sociedades cooperativas induce a la 
consideración de la teoría de la apariencia jurídica

En la región sur de Brasil20, se disponen 125 cooperativas en el sec-
tor medico21; algunas integran grupos cuyo ejercicio es tema de la ma-
yoría de las decisiones judiciales. La responsabilidad solidaria entre las 

20  La Región sur de Brasil comprende tres estados: Paraná, Santa Catarina y Rio 
Grande do Sul. En conjunto, poseen una población de 31.113.021, según el sitio del 
Instituto Brasileiro de Geografía e Estatística – IBGE (https://www.ibge.gov.br). 

21  Informaciones publicadas em el Anuario del cooperativismo de OCB, en el año 
de 2020. En Brasil, el total de cooperativas en el sector medico es de 783; 274 coope-
rativa comercializan planes de salud. Información disponible en https://somoscooperati-
vismo.coop.br. Acceso en: 20 jul. 2023.
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cooperativas médicas que comparten un mismo grupo posee la mayor 
reincidencia entre los litigios judiciales sobre cooperativismo, en el Su-
perior Tribunal de Justicia22. 

La relación conjunta incita que terceros las consideren como una 
entidad sola, como prescribe el Código de Defensa del Consumidor 
brasileño23. Importaría, entonces, al consumidor elegir contra cual 
cooperativa litigará, considerándose la solidaridad de la relación jurí-
dica establecida. El Derecho nacional, en cambio, resguarda el dere-
cho de regrese a la sociedad cooperativa que, en efecto, se encargó 
con el pago de los daños. No obstante, si, por una parte, esta estruc-
tura protege el consumidor, destinatario de los planes de salud24, por 

22  Se trata de investigación realizada en el sitio de internet del STJ, en el segundo se-
mestre de 2023, empleándose, como palabras llave «cooperativas» y «salud». Se constató 
el recurso a la teoría de la apariencia con el mayor número de fallos. En diez años (de 2013 
hacia 2023), se encontró setenta y tres fallos. Se mencionan algunos: AgInt nos EDcl no 
REsp 1.830.942, AgInt no AREsp 2.041.068, AgInt no AREsp 1.917.340, AgInt no AREsp 
2.046.508, AgInt no AREsp 1.944.194, AgInt no REsp 1.963.918, AgInt no AREsp 185.677, 
AgInt no REsp 1.720.115, AgInt no AREsp 1.784.668, AgInt no AgInt no AREsp 1.633.512, 
AgInt no AREsp 1.391.252, AgInt no AREsp 1.561.094, AgInt no AREsp 1.545.603, 
AgInt no AREsp 1.505.912, AgInt no AREsp 1.281.976, AgInt no AREsp 1.180.880, REsp 
1.665.698, AgRg no REsp 1.571.038, REsp 1.377.899. Se falló, por ejemplo, en el Agravo 
em REsp 1.545.603 – SP (2019/0217107-7) que «además, en lo que toca a la existencia de 
solidaridad entre las unidades médicas integrantes del sistema UNIMED, este Tribunal Su-
perior llegó a la conclusión jurisprudencial en el sentido de que el Grupo Unimed de Brasil 
y las cooperativas componentes —, constituyen un sistema independiente entre si y que se 
comunica por régimen de intercambio, permitiendo el atendimiento de planes de una uni-
dad específica en otras localidades — aunque son entidades autónomas, están unidas y se 
presentan al consumidor como una sola marca de ámbito nacional, constatándose, por lo 
tanto, la solidaridad entre sus miembros». STJ, AREsp 1.545.603 – SP (2019/0217107-7), 
rel. Min. Marco Aureulio Bellizze, 28.10.2019. 

23  El párrafo único, de artículo 7.°, del Código de Defensa del Consumidor, Ley 
n.° 8.078, de 1990, prescribe que «habiendo más de un autor en la ofensa, todos res-
ponderán solidariamente por la reparación de los daños previstos en las normas de con-
sumo». El caput del artículo 14 expresa que «el suministrador de servicios responde, 
independientemente de la existencia de culpa, por la reparación de los daños causa-
dos a los consumidores por defectos relacionados a la prestación de los servicios, así 
como, para las informaciones insuficientes o inadecuadas sobre su uso y riesgos». El pá-
rrafo 1.°, del artículo 25 afirma que «habiendo más de un responsable por la causa del 
daño, todos responderán solidariamente por la reparación prevista en esta y en las Sec-
ciones precedentes». 

24  Según el fallo del Superior Tribunal de Justicia, en Brasil, «el conjunto Unimed de 
Brasil y las cooperativas que le integran, por formar un sistema independiente entre si 
y que se comunica por régimen de intercambio, permitiendo la atención de los consu-
midores de una unidad específica en otras localidades, aunque sea una entidad autó-
noma, está unida y se presenta al consumidor como una sola marca de actuación na-
cional, existiendo, en este sentido, solidaridad entre las cooperativas componentes del 
grupo». AgInt. en el REsp 1545603/SP, Relator Ministro Marco Aurélio Bellizze.
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otra parte, permite que una cooperativa responda por las obligaciones 
ajustadas por otra sociedad. Se supone que no se podría exigir del con-
sumidor en conocimiento de las relaciones entre las sociedades inte-
grantes de la cadena, porque se exteriorizan al público valiéndose del 
mismo nombre, marca y símbolo, incitando la convicción que sería una 
sociedad única.

Se observa un déficit de informaciones en las cooperativas del sector 
medico en al ámbito del departamento de Paraná. Este tema, aunque 
identificado en los fallos de los tribunales superiores brasileños como 
más recurrente, no se reflete en las herramientas de compliance de las 
sociedades cooperativas. En una búsqueda en los códigos de ética de 
las cooperativas, no se encontró alusión sobre las relaciones entre las 
cooperativas y terceras sociedades. En sus sitios en internet25, tampoco, 
se localizó este contenido en las descripciones de sus políticas. 

El empleo de un solo símbolo y nombre de estas sociedades coope-
rativas del sector médico visa fomentar la identidad cooperativa, su ca-
pacidad económica y el desarrollo de sus miembros, Bajo un mismo 
nombre, buscan una forma de protección contra las incertidumbres 
de la economía. No obstante, esta opción induce, para los consumido-
res, la ilusión de que negocian con una misma sociedad. Entre el éxito 
de la sociedad cooperativa y la tutela de los consumidores, los tribuna-
les suelen decidir, basado en el Derecho, en beneficio de los consumi-
dores. Recurren a la teoría de la apariencia. La aptitud traslativa de los 
programas de compliance busca ponderar la defensa económica de las 
cooperativas, que se expresan bajo un mismo nombre, y la protección 

25  Este estudio es resultado de búsquedas del tema en el sitio internet del Sindicato e 
Organização das Cooperativas do Estado do Paraná – OCEPAR, que posee el catálogo de 
las cooperativas ubicadas en el estado de Paraná. Identificadas las cooperativas, se realizó 
una investigación individual en cada cooperativa del entorno médico. Los sitios visitados: 
https://cooenfpr.com.br; https://cooenfpr.com.br/; https://coopcardiopr.com.br; https://
copamed.med.br/; https://copan.org.br/; http://www.copinterv.com.br/author/Copin-
terv/; www.dentaluni.com.br/; www.unimed.coop.br/site/web/apucarana; www.unimed.
coop.br/site/web/cascavel; www.unimed.coop.br/site/web/cianorte; ww.unimed.coop.br/
site/web/costaoeste; www.unimedcuritiba.com.br/; www.unimed.coop.br/site/web/foz-
doiguacu; www.unimed.coop.br/site/web/franciscobeltrao#/; www.unimed.coop.br/site/
web/guarapuava#/; www.unimedlondrina.com.br/; www.unimed.coop.br/site/web/no-
roestedoparana; www.unimed.coop.br/site/web/nortedoparana/; www.unimed.coop.br/
site/web/nortepioneiro]; www.unimed.coop.br/site/web/oestedoparana; www.unimed.
coop.br/site/web/parana; www.unimed.coop.br/site/web/paranagua; www.unimed.coop.
br/site/web/paranavai; www.unimed.coop.br/site/web/patobranco; www.unimed.coop.
br/site/web/pontagrossa; www.unimed.coop.br/site/web/campomourao; www.unimed.
coop.br/site/web/maringa/laboratoriounimedmaringa; www.unimed.coop.br/site/web/va-
ledopiquiri; www.uniodontocuritiba.coop.br/; https://uniodontolondrina.coop.br/; https://
uniodontomaringa.com.br/; https://uniodontopg.com.br/.
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de los consumidores. Estos programas deben aclarar el consumidor, 
antes de la firma del plan de salud, sobre la singularidad de las coope-
rativas. Se trata de una medida preventiva.

4.2.  �La ampliación de la cuantidad de litigios refleja la omisión de la 
información de las actividades medicas ofrecidas en los planes de 
salud privados

Aunque menos frecuente, la denegación de procedimientos médi-
cos se refiere a un tema importante en los fallos de los tribunales supe-
riores nacionales26. Ana Luisa Araújo Machado señala que «entre los te-
mas más reiterados en los fallos judiciales están las cuestiones, extensión, 
límites y denegación de prestación asistencial, temas que están, íntima-
mente, relacionados al rol de la ANS [Agência Nacional de Saúde Suple-
mentar]» (Machado 2022, 14). Se Reconoce, no obstante, que la natu-
raleza jurídica de este rol sea controvertida27, pero, la Ley n.° 14.454, 
de 2022, impone criterios que permitirían la concesión de exámenes o 
tratamientos de salud no incluidos en el catálogo de la ANS. Además, 
se debe considerar otro tema que, en conjunto, contribuye para el au-
mento de la cuantidad de litigios: en el departamento de Paraná, se ob-
serva un pequeño grupo de cooperativas que publican, en sus sitios, la 
obligación de atención al listado de procedimientos médicos autorizados 
por la ANS; la denegación de estos tratamientos requeridos por los con-
sumidores, también, se convierte en objeto de litigios.

Se concluye que, aunque el listado de los procedimientos médi-
cos autorizados, las informaciones disponibles en los sitios en internet 
de las sociedades cooperativas o en sus códigos de ética subsiste im-
preciso para atender a las necesidades de los consumidores28. La even-

26  En la investigación sobre este tema, se buscó las informaciones en la biblioteca 
de datos del Superior Tribunal de Justiça – STJ, en el segundo semestre de 2023.

27  Aline de Miranda Valverde Terra explica que la discusión a través de la pregunta: 
¿se trata de un catálogo taxativo o ejemplificativo, es decir, las empresas que comercian 
planes de salud son obligadas a ofrecer los tratamientos del catálogo y nada más, o, 
pueden ser obligadas al fornecimiento de otras medidas, no indicadas pero cualificadas 
como obligatorias por el médico?» (Terra 2020, 186).

28  Se recuerda que el artículo 6.°, del Código de Defensa del Consumidor brasileño, 
considera un derecho básico «III. La información adecuada y clara sobre los diferentes 
productos y servicios, con precisión correcta de la cuantidad, características, composi-
ción, cualidad, tributos aplicados y el precio, así como, sobre los riesgos que presenta». 
El Tribunal de Justicia del Estado de Rio Grande do Sul falló, por ejemplo, que «el con-
trato de seguro es una modalidad de pacto cuyo instrumento, fundamental, es el título 
que debe indicar los riesgos asumidos, el premio y la indemnización, primando, siem-
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tualidad de dudas, en este sentido, se convierte en litigios judiciales. 
Además, si la sociedad cooperativa vacila en la divulgación de los trata-
mientos médicos disponibles en los planes de salud, abre espacio para 
el ejercicio estatal, cuya respuesta contribuirá a la inflación legislativa. 
Se estima, además, que «el catálogo de la ANS posee un lenguaje téc-
nico-científico, de difícil interpretación para el consumidor. No obs-
tante, le convendría a la empresa de salud facilitar la comprensión en 
la firma del contrato, dándole claridad sobre los procedimientos y me-
dicamentos disponibles» (Machado 2022, 31). En este caso, la aptitud 
traslativa de los programas de compliance transformará la tutela del 
consumidor en una aspiración del propio cooperativismo, basado en la 
atención a terceros afectados por su ejercicio comercial. 

4.3.  �Los programas de compliance en las sociedades cooperativas deben 
considerar los momentos de insolvencia

El artículo 24-A, de la Ley n.° 9.656, de 199829, autoriza el bloqueo 
de bienes de los directores frente al régimen de regencia fiscal o liqui-
dación extrajudicial30. Aunque, recientemente, se reconozca la posibi-
lidad de empleo del instituto de la recuperación de empresas a las so-
ciedades cooperativas31, las empresas que comercian planes de salud 

pre, por la buena-fe. La demandante en ningún momento demuestra el efectivo conoci-
miento del autor relacionado al aumento considerable del premio por motivo de cambio 
de edad, aunque el artículo 6.°, III, del Código de Defensa del Consumidor, en sentido 
contrario, lo reivindique». TJRS, 3. T. Civil, Recurso Innominado 71003150984, rel. Des. 
Carlos Eduardo Richinitti, j. 30.06.2001.

29  El artículo 24-A expresa que «los administradores de las organizaciones provee-
doras de planes privados de asistencia a la salud en régimen de regencia fiscal o liquida-
ción extrajudicial, independientemente, de la naturaleza jurídica de la organización, ten-
drán todos sus bienes bloqueados, no pudiendo, por cualquier forma, directa o indirecta, 
alienarlos o les gravar, hasta la investigación y liquidación final de sus responsabilidades».

30  La Resolução normativa 522/2022, de la Agência Nacional de Saúde Suplementar 
– ANS, disciplina los regimes de regencia fiscal y de liquidación extrajudicial de las em-
presas que comercian planes de salud. Se recuerda que la ANS es una agencia estatal 
brasileña, creada para reglamentar e inspeccionar las empresas que comercian planes 
de salud en Brasil. Los procedimientos de regencia fiscal y liquidación, por consiguiente, 
son instrumentos administrativos; no jurisdiccionales.

31  Tradicionalmente, la legislación brasileña sobre falencias no se aplica a las so-
ciedades cooperativas (artículo 2.°, II, de la Ley n.° 11.101, de 2005). Sin embargo, se 
modificó la ley para permitir que las sociedades cooperativas que comercian planes de 
salud puedan utilizarse de la recuperación de empresas. El proyecto de Ley PL 815, de 
2022, busca ampliar la falencia y la recuperación judicial para las sociedades coopera-
tivas. Todavía, no se aprobó este proyecto. 
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obedecen a procedimientos más riguroso: la liquidación extrajudicial. 
Aunque se admita la recuperación judicial a las sociedades cooperativas 
hoy día, las empresas que comercian planes de salud observan proce-
dimientos más rigurosos, establecidos por una agencia estatal (ANS): la 
liquidación extrajudicial. El procedimiento, cuando instalado, prescribe 
el bloqueo de los bienes de todos los directores involucrados. 

El párrafo 1.°, del artículo 24-A, establece como termo inicial la 
apertura del procedimiento de liquidación extrajudicial, por la ANS, así 
como, dispone el período de doce meses, anteriores al termo inicial, 
como objeto de investigación para evaluar la responsabilidad de los di-
rectores. Ya se discutió la conformidad legal del procedimiento de la 
ANS. El Superior Tribunal de Justiça – STJ, no obstante, concluyó por su 
legalidad. Según el fallo del REsp. n.° 1.845.214, competiría a la ANS 
seguir el procedimiento, pero no podría ampliar el periodo de doce 
meses para incluir empleados que no integran la sociedad. Además, 
decidió que la medida se conservaría, «hasta la evaluación y liquida-
ción final de las responsabilidades, prorrogándose, en la eventualidad 
de protocolo de pedidos de falencia o insolvencia civil, hasta determi-
nación judicial futura». El bloqueo de los bienes del director de la so-
ciedad cooperativa, por consiguiente, perdurará hasta el término de la 
demanda. 

Por un lado, el bloqueo de los bienes busca evitar que, según el fa-
llo del STJ, «la insolvencia civil o la falencia de la sociedad proveedora de 
planes de salud, provocada por la mala gestión, provoque un riesgo sis-
témico al mercado de planes de salud, asegurando la responsabilidad 
patrimonial de todos aquellos que consintieron para su instauración» 
(STJ, 2019, p. 1). Por otro lado, la mala gestión de la sociedad coopera-
tiva incita el riesgo de bloqueo de los bienes del administrador, amplia-
mente desconocido e inadvertido en los programas de compliance ana-
lizados32. Se cuestiona si, en el ingreso de un director, la advertencia en 
el documento lo ahuyentaría de asumir este puesto. Se argumenta, más 
una vez: inexiste un diálogo entre los legisladores estatales, que elabora-
ron el artículo 24-A y las sociedades cooperativas, ya que la eventualidad 
del bloqueo de bienes no es prevista en sus programas de compliance. 
En este caso, su aptitud traslativa traduciría la cautela del Estado en un 
mecanismo de sostenibilidad de la propia sociedad cooperativa.

32  La ANS elaboró un manual sobre la gobernanza corporativa con miras a solvencia 
de la sociedad. El orienta la adopción de prácticas destinadas a la gestión eficiente, de-
manda la implantación de mecanismos de control interno y de gestión de riesgos, trans-
parencia y realización de auditorías independentes. El documento fue publicado junto a 
la Resolução Normativa 518/2022. Documento disponible en: www.gov.br/ans. 
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V.  Conclusiones

Las sociedades cooperativas exhiben características impares, com-
paradas a otros tipos societarios. Ninguna forma asociativa ostenta 
la asequibilidad de ingreso de sus miembros (principio de las puer-
tas abiertas), la naturaleza democrática de sus deliberaciones (cada 
cooperado equivale a un voto) y la equidad en la distribución de sus 
beneficios. Estas cualidades, sin embargo, no eximen las sociedades 
cooperativas de los riesgos de una economía y, por consiguiente, de la 
necesidad de adopción de programas de complaince. El riesgo se im-
pone a todos los emprendedores. El cumplimiento de todos los obje-
tivos grandiosos, ansiados por los Estados o por instituciones privadas, 
demandan diálogos con las cooperativas; resultado solo logrado por 
medio de los programas de compliance. Se presentaron tres ejemplos, 
a lo largo de este estudio. En todos, se observa, solamente, un mono-
logo: la determinación de la responsabilidad solidaria en un grupo de 
cooperativas, la imprecisión en la divulgación de los tratamientos en un 
catálogo legal, y, la posibilidad de bloqueo de los bienes del adminis-
trador mientras tramitar el proceso administrativo de una agencia esta-
tal, el régimen de regencia fiscal. 

Estos ejemplos, en conjunto, exponen una semejanza: además de 
representar riesgos, que se suman a otros típicos de la estructura de las 
sociedades cooperativas, implican en el descuido de las cooperativas del 
sector médico, no solo a los riesgos, pero, de su propia sostenibilidad. 
Los litigios en estes temas amenazan, al final, la existencia de estas so-
ciedades cooperativas. Se recuerda que la responsabilidad solidaria, se-
ñalada en el ejemplo, amenaza la independencia económica de las so-
ciedades cooperativas, la imprecisión de los procedimientos disponibles 
afecta su propio propósito democrático, y, la eventualidad de bloqueo 
de bienes de los administradores impide su funcionamiento. La apti-
tud traslativa de los programas de compliance, a final, se realiza en do-
ble sentido. Primero, se identifican los temas y sectores donde exista un 
risco; en seguida, se los adaptan para el lenguaje de la cooperativa.
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Resumen:  Las cooperativas de producción son un valioso instrumento 
para el desarrollo económico y social. Éstas se rigen por principios y valores, 
privilegiando a las personas antes que al capital. Su gestión es democrática y 
su lógica económica se centra principalmente en el trabajo aportado por sus 
integrantes. Por su relevancia, con el artículo se busca establecer las implica-
ciones para las cooperativas de producción en México, al aplicar tratamientos 
diferenciados en materia del Impuesto Sobre la Renta, lo que está condicio-
nado a la realización de ciertas actividades económicas. Por sus características 
estas sociedades actúan en desventaja frente a las empresas capitalistas, por 
lo que requieren de un tratamiento que otorgue incentivos en cuanto al gra-
vamen a la renta. Para la investigación, el método que se emplea es el siste-
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mático, con el que se examina la norma jurídica en su relación con otros pre-
ceptos. Los resultados muestran que, si bien existen incentivos fiscales para las 
cooperativas de producción, éstos benefician principalmente a las dedicadas a 
la agricultura, ganadería, pesca y silvicultura, mientras que, el resto solo puede 
diferir el pago del impuesto, lo que tiene consecuencias para cumplir con su fi-
nalidad social.

Palabras clave:  Impuesto Sobre la Renta, Cooperativas de Producción, In-
centivos.

Abstract:  Worker cooperatives are a valuable instrument for economic 
and social development. They are governed by principles and values that pri-
oritize people over capital. Their management is democratic, and their eco-
nomic logic is primarily based on the labor contributed by their members. Due 
to their importance, this article aims to establish the implications for worker 
cooperatives in Mexico when differential treatments are applied regarding In-
come Tax, which is conditioned upon the performance of certain economic 
activities. Because of their characteristics, these organizations operate at a 
disadvantage compared to capitalist enterprises and therefore require a tax 
treatment that provides income-related incentives. The research employs a sys-
tematic method, which examines legal norms in relation to other legal pro-
visions. The results show that, although there are tax incentives for worker 
cooperatives, these mainly benefit those engaged in agriculture, livestock, fish-
ing, and forestry. In contrast, the rest can only defer tax payments, which af-
fects their ability to fulfill their social purpose. 

Keywords:  Income Tax, Worker Cooperatives, Incentives 
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1.  Introducción

En México, de acuerdo con datos del Censo Económico de 2018 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2019) existen 
un total de 4,800,157 unidades económicas, de las cuales 6,088 son 
cooperativas, de entre ellas 2,481 son de producción de bienes y/o ser-
vicios. La tendencia que se ha mantenido en los últimos años, refleja 
una reducción sostenida del número de cooperativas y un incremento 
en la actividad económica donde participan las personas físicas y otras 
sociedades4. 

Se ha demostrado que este modelo social, representa una opción 
frente a la economía dominante, con una perspectiva incluyente, ética 
y de involucramiento con las personas (Lara y Pérez, 2020). En este 
sentido, reconocer la idoneidad del modelo cooperativo, merece que 
el Estado estimule las actividades económicas que las cooperativas de-
sarrollan, proporcionando esquemas tributarios favorables al sector y 
generando facilidades administrativas que simplifiquen su funciona-
miento. 

La obligación constitucional de contribuir a los gastos públicos 
aplica en los tres niveles de gobierno (federación, entidades federativas 
y municipios), por lo que los ciudadanos como sujetos pasivos, deben 
cumplir con dicho mandato. En este artículo se analizará el Impuesto 
sobre la Renta (ISR) que, de acuerdo con Lara, Hurtado y Rubio (2024) 
integra gravámenes progresivos para las personas físicas y una tasa del 
30% para las personas morales.

Con las disposiciones de Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente 
(LISR, 2013), se advierte que las cooperativas de producción son contri-
buyentes de dicho gravamen, pero que de acuerdo con el tipo de activi-
dad que realizan, tienen un tratamiento diferenciado. Esto deriva en que 
algunas cooperativas de producción gozan de algún tipo de incentivo fis-
cal y otras lo reciben de manera muy limitada, lo que tiene diversas con-
secuencias para la realización de su propósito social y económico.

Por lo mencionado, la pregunta que guía la investigación se esboza 
como sigue: ¿Cuáles son las implicaciones que derivan de la aplicación 
de normas fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta, que plan-
tean tratamientos diferenciados para las cooperativas de producción en 
México?

4  El sistema jurídico mexicano hace referencia a las personas físicas y a las perso-
nas morales. En ordenamientos internacionales dichas expresiones son equiparables a 
las personas naturales y personas jurídicas. Para fines de este artículo, los sujetos pasivos 
serán los que se mencionan en la legislación en México.
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Para dar respuesta al cuestionamiento, se recurrió al método de in-
terpretación sistemático, a efecto de analizar la norma jurídica en su re-
lación de interdependencia y complementariedad con otros preceptos, 
es decir, las normas tributarias funcionan en un marco amplio que se 
ve influido por otros ordenamientos y principios. 

Para el estudio de las cooperativas de producción es de gran valía, 
el análisis de la constitución, las leyes fiscal y cooperativa, las tesis y ju-
risprudencias de la Corte, así como los criterios administrativos de la 
administración tributaria.

Por lo referido, se presenta una aproximación teórica sobre las 
cooperativas de producción y sus ordenamientos jurídicos, luego se 
describe la metodología, para posteriormente dar paso a los resultados 
y discusión, cerrando con las conclusiones.

Los resultados apuntan a que, si bien existe un tratamiento diferen-
ciado en materia de ISR para las cooperativas de producción, existen in-
centivos tributarios que benefician al sector primario de la economía, 
impulsando sus actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesque-
ras. No obstante, el resto de las cooperativas no resulta beneficiado en 
la misma medida, es por ello que, se propone analizar de manera pro-
funda los preceptos que limitan los incentivos, en razón de que las so-
ciedades cooperativas generan aportes al desarrollo social, lo que las 
empresas de capitales no hacen.

2.  Marco teórico

2.1.  Antecedentes 

Para Labariega (1985), las primeras cooperativas nacen durante la 
segunda mitad del siglo  xix, siguiendo las ideas sociales de la época, 
siendo en 1872 que se funda El Gran Círculo de Obreros de México, 
así como la Sociedad Agrícola Progresista de Carpinteros y la Mutua-
lista Fraternal de Sombreros. En 1873, Rojas (1884) destaca la funda-
ción del primer taller de sastrería del Gran Círculo, no obstante, previo 
al surgimiento formal de las cooperativas en México, el autor advierte 
la existencia de formas similares a las cooperativas desde la época pre-
hispánica y durante la Colonia en México.

Los ordenamientos jurídicos que han regulado a las cooperativas, 
se encuentra el Código de Comercio (1889), cuyas normas entraron en 
vigor a partir del 1.º de enero de 1890. En éste, se subrayó su carácter 
mercantil (artículo 89-V). 
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Posterior a la publicación de la constitución de 1917, fueron pro-
mulgadas cuatro legislaciones cooperativas en los años de 1927, 1933, 
1938 y la que actualmente rige, que es la de 1994. Destaca la legisla-
ción de 1938, por su enfoque en los sectores obrero y campesino. Di-
cha legislación estuvo vigente hasta 1994, cuando se promulgó un 
nuevo ordenamiento que fue creada con una perspectiva neoliberal.

2.2.  El marco jurídico vigente

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su ar-
tículo 25, octavo párrafo (CPEUM, 1917) indica que, las cooperativas 
son parte integrante del sector social de la economía. Como legislación 
secundaria se ubica a la Ley de la Economía Social y Solidaria (LESS, 
2012), en la que se reconoce al Instituto Nacional de la Economía So-
cial (INAES) (artículo 13), como un órgano administrativo desconcen-
trado dependiente de la Secretaría del Bienestar, encargado de instru-
mentar la Política Nacional de Desarrollo Social, así como el fomento y 
desarrollo del sector 

El artículo 1.º fracción VI de la Ley General de Sociedades Mercan-
tiles vigente, alude a la naturaleza mercantil de las cooperativas. Mien-
tras que, en el Capítulo VII artículo 212, contempla que: «Las socieda-
des cooperativas se regirán por su legislación especial» (LGSM, 1934). 
La legislación especial a la que se refiere la disposición citada es, la Ley 
General de Sociedades Cooperativas de 1994 (LGSC). Dicha ley no 
cuenta con reglamentos. 

Precisamente, el 3 de agosto de 1994 se publicó la legislación vi-
gente, con esta se abroga la ley de 1938 y los reglamentos. Fue la 
cuarta legislación que se dio a conocer durante el periodo presidencial 
de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), con ésta se abrogaron el Re-
glamento del Registro Cooperativo Nacional y el Acuerdo de creación 
de la Comisión Intersecretarial de Fomento Cooperativo; además, se in-
tegró por primera vez la actividad de ahorro y préstamo (LGSC, 1994). 
El ordenamiento fue ampliamente criticado por ser una ley imperfecta, 
pues no contenía sanciones y algunas normas eran difícilmente aplica-
bles. Según Izquierdo (2009), fue una legislación con ideología neolibe-
ral que liberó a las cooperativas de la tutela del Estado, lo que no fue 
respaldado por el sector. 

La legislación cooperativa ha tenido diversas reformas, entre las 
que sobresalen dos de ellas, la del 13 de agosto de 2009 dirigida a las 
cooperativas de ahorro y préstamo y recientemente la publicada el 16 
de abril de 2025, donde se dota de facultades al INAES.
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La LGSC (1994) contempla tres clases de sociedades: de consumi-
dores de bienes y/o servicios; de productores de bienes y/o servicios; 
y, de ahorro y préstamo (artículo 21). Las cooperativas de productores 
son definidas en el artículo 27 como sigue:

«Son sociedades cooperativas de productores, aquéllas cuyos 
miembros se asocien para trabajar en común en la producción de 
bienes y/o servicios, aportando su trabajo personal, físico o intelec-
tual. Independientemente del tipo de producción a la que estén de-
dicadas, estas sociedades podrán almacenar, conservar, transportar y 
comercializar sus productos, actuando en los términos de esta Ley.» 
(LGSC, 1994). 

La SCJN (2012) ha indicado que las cooperativas de producción es-
tán dirigidas a la clase trabajadora, la que no cuenta con considerables 
capitales para competir con otras sociedades mercantiles, por lo que es 
con el trabajo personal o el uso o adquisición de servicios con lo que se 
lleva a cabo su actividad.

Algunas características relevantes de las cooperativas de produc-
ción contenidas en la LGSC (1994), se enuncian como sigue:

1.	 Se integran por personas físicas (artículo 2).
2.	 Observan principios y valores acordes al modelo cooperativo 

(artículos 2 y 6).
3.	 El número mínimo de socios es de 5 (artículo 11 – V). 
4.	 Existen dos clases de cooperativas de producción: de bienes y/o 

servicios (artículo 21-II).
5.	 De acuerdo con su categoría, se clasifican en ordinarias y de 

participación estatal (artículo 30).
6.	 Las cooperativas de producción distribuirán anualmente sus 

rendimientos de acuerdo con el trabajo aportado por los socios 
(artículo 28). 

7.	 Tienen el impedimento legal de constituir secciones de ahorro y 
crédito (artículo 33 Bis 3). 

8.	 Podrán agruparse con federaciones, uniones o cualquier otra fi-
gura asociativa (artículo 74).

9.	 Las cooperativas se integrarán al Padrón Nacional de Socieda-
des Cooperativas (artículo 12 último párrafo).

De acuerdo con datos del INEGI (2019) existen un total de 2,481 
cooperativas de producción. Los sectores económicos donde operan 
son el agropecuario y forestal, pesquero y acuícola, industria y manu-
factura, construcción y vivienda, transporte, información en medios 
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masivos, servicios inmobiliarios, servicios de apoyo a los negocios y ma-
nejo de residuos, y servicios de remediación, servicios educativos, servi-
cios de salud y de asistencia social, servicios de esparcimiento culturales 
y deportivos, y otros servicios recreativos y otros servicios excepto acti-
vidades gubernamentales. 

Para equilibrar la desigualdad es momento de aplicar políticas re-
distributivas efectivas, es decir, imponer gravámenes a los más ricos y 
ayudar a los más pobres, pues se ha demostrado que países con mayor 
desigualdad tienen malos resultados (Stiglitz, 2025). En este sentido, 
Herranz (2024) afirma que, «la estrategia de promoción de coopera-
tivas crea una sinergia positiva con la reducción de la desigualdad eco-
nómica.» (p. 18).

En cuanto a los gravámenes impositivos para las cooperativas de 
producción en México. Lara, Hurtado y Rubio (2024) han señalado que 
dichas sociedades pueden tributar en los tres niveles de gobierno (fede-
ral, de las entidades federativas y los municipios). El esquema imposi-
tivo se define en función de las actividades productivas y se ubica en el 
hecho generador del tributo.

3.  Metodología

Para el proceso investigativo, se definió como objetivo: Estable-
cer las implicaciones para las cooperativas de producción en México, al 
aplicar disposiciones con tratamientos diferenciados en materia del Im-
puesto Sobre la Renta.

Para tal efecto, se seleccionó el método de interpretación sistemá-
tico como el idóneo para alcanzar el objetivo y dar respuesta a la pre-
gunta de investigación, dado que se trata de la interpretación de la 
norma jurídica en su relación con otros ordenamientos y principios. 
Con la investigación sistemática se acude a la ley, buscando que no 
haya incompatibilidad o incongruencia, por lo que se requiere de otras 
normas legales y de la jurisprudencia, pues las normas no son aisladas, 
sino parte de un sistema (Champeil-Desplats, 2020).

Por lo mencionado, se examinó la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
(LISR, 2013), su relación con la legislación cooperativa (LGSC, 1994), otras 
leyes, la constitución y resoluciones de la administración tributaria. Ade-
más, para el análisis se extrajeron criterios de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), dado que dicho órgano ha emitido tesis y jurispru-
dencia que atienden el tema de las cooperativas de producción. 

Conjuntamente con los ordenamientos jurídicos mencionados, se 
recopilaron datos espaciales del INEGI para dar cuenta de la situación 
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que presentan las cooperativas de producción en el territorio mexi-
cano. El análisis e interpretación de la información se lleva a cabo 
desde una perspectiva objetiva y considerando la relevancia de la ley 
como fuente formal y de otros ordenamientos que conforman el sis-
tema jurídico.

4.  Resultados y discusión

Para Izquierdo (2020), el cooperativismo es un sistema alternativo 
al modelo neoliberal, el que es peculiar, por su forma de satisfacer ne-
cesidades individuales y colectivas, eliminando la injusticia social y re-
duciendo la pobreza. Al respecto Lara y Pérez (2020) han destacado el 
papel de las cooperativas y la idoneidad de su modelo, pues tiene ca-
racterísticas únicas, ya que es incluyente, posee principios éticos y ha 
demostrado que puede participar eficientemente con la economía de 
mercado.

No obstante, para que la participación de las cooperativas sea efi-
ciente, se requiere que el Estado cumpla con el mandato constitucio-
nal de fomento y expansión del sector social de la economía, lo que 
requiere proporcionar incentivos tributarios a efecto de que las condi-
ciones en las que coexisten las empresas sean equitativas. 

En los siguientes apartados se explican las disposiciones fiscales en 
materia de ISR, identificando los tratamientos diferenciados para las 
cooperativas de producción y las consecuencias que resultan de su apli-
cación.

4.1.  El ISR en las cooperativas de producción 

En México el ISR es un impuesto que es el más altamente recau-
dado por la federación. Es un impuesto directo que se percibe del con-
tribuyente o causante, es decir, del sujeto pasivo que obtiene la renta 
gravable. De acuerdo con el artículo 9 (LISR, 2013), la tasa del im-
puesto para las personas morales es del 30%, la que se multiplica por 
el resultado fiscal (utilidad fiscal). Para las personas físicas se aplican ta-
rifas progresivas.

Las cooperativas de ahorro y préstamo, así como las de consumo, 
son consideradas como sociedades con fines no lucrativos para fines de 
ISR, lo que es congruente con lo que dicta la LGSC (1994), cuando se 
indica que los actos cooperativos son relativos a la organización y fun-
cionamiento de dichas sociedades (artículo 5). 
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En contraste, las cooperativas de producción de bienes y/o servi-
cios, están reguladas en el Título II De las Personas Morales, lo que in-
dica que pagan el ISR como cualquier sociedad lucrativa. No obstante, 
existen normas que marcan excepciones y tratos diferenciados entre 
este tipo de sociedades (LISR, 2013), los que de acuerdo con la activi-
dad o sus características son: 

I.	 Contribuyentes de ISR, que opten por tributar en el Capítulo 
VIII Título II, aplicando incentivos para las cooperativas de pro-
ducción del sector primario, es decir, para las dedicadas a acti-
vidades agrícolas, ganaderas, pesca y silvícolas (en lo sucesivo 
AGAPES).

II.	 Contribuyentes de ISR, que opten por tributar en términos del 
Título VII De los Estímulos Fiscales Capítulo VII de las Sociedades 
Cooperativas de Producción. Para tal efecto, las cooperativas de-
ben estar integradas exclusivamente por personas físicas.

III.	 Contribuyentes de ISR, sin incentivos o estímulos fiscales.

En los siguientes apartados se detalla el tratamiento fiscal aplicable 
para las sociedades objeto de estudio.

I.  �Cooperativas de Producción con actividad exclusiva del sector primario 
(AGAPES), con incentivos fiscales

Las Cooperativas de Producción identificadas como AGAPES, po-
drán optar por cumplir con sus obligaciones en términos del Título II 
Capítulo VIII Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras (artículos 74-75 LISR, 2013). Para tal efecto, deberán cumplir 
con algunos requisitos, como sigue:

Deberán dedicarse exclusivamente a las actividades agrícolas, gana-
deras, silvícolas y pesqueras. La exclusividad se cumple, siempre que los 
ingresos por sus actividades representen por lo menos el 90% de los 
ingresos totales, sin considerar ingresos por enajenación de activos fijos 
de su propiedad, afectos a su actividad (artículo 74, párrafo sexto). De 
no contar con el requisito tributarán en el régimen general.

Las cooperativas de producción, en lugar de aplicar las disposicio-
nes del Título II, cumplirán con sus obligaciones en términos de la Sec-
ción I del Capítulo II del Título IV, relativo a las personas físicas que 
perciban ingresos por actividades empresariales y profesionales (ar-
tículo 74, párrafo séptimo). Dicha opción es aplicable para sociedades 
que agrupen tanto personas físicas como personas morales. No obs-
tante, debe recordarse que las cooperativas se integran por personas fí-
sicas.
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Las cooperativas de producción que se encuentren en los supuestos 
establecidos para las AGAPES, realizarán el cálculo del ISR de conformi-
dad con lo siguiente (LISR, 2013):

—	Calcularán los pagos provisionales por cada socio, en los términos 
señalados en el artículo 106 de la LISR para las personas físicas, al 
resultado se le aplicará la tarifa progresiva del artículo 96 LISR. Si 
los socios son personas morales se aplicará la tasa del 30%, según 
el artículo 9 (artículo 74, párrafo séptimo, fracción I).

—	Igualmente, se determinará el ISR anual o del ejercicio de cada 
uno de sus integrantes, aplicando las disposiciones y la tarifa 
del artículo 152 relativo a las personas físicas o el artículo 9 si se 
trata de personas morales. Al resultado se le acreditarán los pa-
gos provisionales efectuados y la declaración se presentará en el 
mes de abril si los socios son personas físicas y en marzo si son 
personas morales. 

—	Los socios serán responsables solidarios con la cooperativa de 
producción, por las obligaciones que la sociedad cumpla por 
cuenta de sus integrantes (artículo 74, párrafo cuarto).

—	Se incluye la disposición que libera de la obligación de efectuar 
el ajuste anual por inflación (artículo 74, párrafo décimo).

Adicionalmente, las sociedades mencionadas, podrán optar por 
realizar pagos provisionales semestrales de conformidad con la regla 
1.3. de las Facilidades Administrativas (DOF, 2025).

Incentivos fiscales en la LISR

Con el análisis previo, se observa que las sociedades cooperativas 
de producción pueden apegarse a las disposiciones que aplican a las 
personas físicas, lo que podría entenderse como asequible. Adicional-
mente, el artículo 74 párrafo décimo primero LISR (2013) dispone una 
exención determinada en Unidades de Medida Actualizada (UMA5), de 
conformidad con lo siguiente:

«(…)
Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las activi-

dades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no pagarán el im-

5  Valor de la UMA al 1.° de febrero de 2025, $113.14 pesos mexicanos por día, el 
valor mensual es de $3,439.46 y el anual es de $41,273.52 (INEGI, 2025). 

El tipo de cambio en la misma fecha es de $20.45 pesos mexicanos por un dólar de 
EE. UU.
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puesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas activi-
dades hasta por un monto, en el ejercicio, de 20 veces el valor anual 
de la Unidad de Medida y Actualización, por cada uno de sus socios 
o asociados siempre que no exceda, en su totalidad, de 200 veces el 
valor anual de la Unidad de Medida y Actualización. El límite de 200 
veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, no será 
aplicable a ejidos y comunidades. Las personas morales a que se re-
fiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad 
fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a 
los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el 
ingreso exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente 
de utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 14 de esta Ley.» (LISR, 2013).

Como se desprende del párrafo previo, los socios de las cooperativas 
de producción, aplicarán una exención de 20 veces el valor de la Unidad 
de Medida Actualizada (UMA) por cada socio, siempre que el importe no 
rebase las 200 veces el valor anual de la UMA por todos los socios. Para 
tener una idea clara de la exención que se permite disminuir a los ingre-
sos de la actividad, se presenta el cálculo anual (Tabla 1).

Tabla 1

Exención anual por socio y límite anual

Exención por socio Límite por todos los socios Fundamento o referencia

20 veces el valor 
de la UMA

200 veces el valor anual de 
la UMA

Artículo 74 párrafo décimo 
primero LISR (2013)

(X) $41,273.52 
UMA anual

(X) $41,273.52 UMA anual INEGI (2025)

$825,470.40 $8,254,704.00 En pesos mexicanos

40,365.30 USD 403,653.00 USD Tipo de cambio al 
(01/02/2025).

Fuente:  elaboración propia con apoyo en LISR (2013).

Adicionalmente en el artículo 74 párrafo décimo tercero (LISR, 
2013), se incluye un incentivo adicional que consiste en la reduc-
ción del impuesto. Indicando que, de exceder las 20 veces el valor 
de la UMA, pero los ingresos totales de la sociedad sean inferiores a 
423  veces el valor anual de la UMA por cada socio, sin que exceda 
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4,230 UMAS anuales por la totalidad de los ingresos del ejercicio de la 
sociedad. Se aplicará la exención prevista en el párrafo décimo primero 
y por el excedente se calculará el impuesto, de acuerdo con la Sección I 
del Capítulo II del Título IV de la ley, al resultado obtenido se le aplicará 
una reducción del 30%. En este sentido, debe tenerse claro que la dis-
posición marca una limitante de ingresos anuales del ejercicio por toda 
la sociedad, para disfrutar del incentivo.

La norma mencionada puede verse enseguida:

«(…)
Tratándose de sociedades o asociaciones de productores, que se 

dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silví-
colas o pesqueras, constituidas exclusivamente por socios o asociados 
personas físicas y que cada socio o asociado tenga ingresos superiores 
a 20 veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, sin 
exceder de 423 veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actua-
lización, sin que en su totalidad los ingresos en el ejercicio de la socie-
dad o asociación excedan de 4230 veces el valor anual de la Unidad 
de Medida y Actualización, le será aplicable lo dispuesto en el décimo 
primer párrafo de este precepto, por el excedente se pagará el im-
puesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo, reducién-
dose el impuesto determinado conforme a la fracción II de dicho pá-
rrafo, en un 30%.» (Artículo 74 párrafo décimo tercero LISR, 2013).

Puede verse que las AGAPES que se encuentren constituidas como 
cooperativas de producción, tendrán una reducción del 30% y para ac-
ceder al incentivo, los ingresos totales del ejercicio no excederán 4,230 
veces el valor anual de la UMA por toda la sociedad. Esto quiere decir 
que, en primer término, se aplica la exención en número de UMAs (ver 
tabla 1), luego se calcula el ISR, pero si los ingresos totales no superan 
los $174,586,989.60 pesos mexicanos (8,537,261 USD), se reducirá el 
ISR causado en un 30% (artículo 74 LISR, 2013).

Por lo indicado, las sociedades cooperativas de producción dedica-
das a las actividades primarias que se han mencionado, pueden acce-
der a dos incentivos fiscales: la exención y la reducción del ISR.

Opción contenida socios de cooperativas de producción dedicados a la 
pesca y silvicultura

Además de las disposiciones señaladas, existe un dispositivo ju-
rídico denominado Resolución de Facilidades Administrativas (DOF, 
2025), donde se prevé que, en lugar de aplicar lo dictado por la LISR 
(2013) para las AGAPES, se podrá optar por aplicar la regla 1.16 
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para que los socios personas físicas de cooperativas de producción 
con actividades de pesca y la silvicultura que cuenten con conce-
sión del Gobierno Federal, por lo que podrán aplicar una exención de 
$900,000.00 pesos mexicanos para cada uno de sus socios. La exen-
ción será aplicable, siempre que todos los integrantes ejerzan dicha op-
ción y cumplan con los requisitos establecidos en la resolución mencio-
nada.

En consecuencia, el incentivo contenido en el dispositivo men-
cionado, consiste en aplicar una exención fija por el importe de 
$900,000.00 pesos mexicanos por cada socio (44,009.77 USD).

II.  �Cooperativas de Producción integradas por personas físicas que tributan 
en el Título VII De los Estímulos Fiscales

En la legislación tributaria se integra el Título VII De los Estímulos 
Fiscales, Capítulo VII De las Sociedades Cooperativas de Producción (ar-
tículos 194 y 195 LISR, 2013). El título contiene normas que establecen 
incentivos. Para el caso de las sociedades estudiadas, se da la opción de 
cumplir con las obligaciones fiscales conforme al capítulo mencionado, 
en lugar del tratamiento general para las sociedades lucrativas.

Los requisitos previstos en el artículo 194 LISR (2013) señalan que:

—	Es un tratamiento para las sociedades cooperativas de produc-
ción que únicamente estén integradas por personas físicas.

—	Determinarán el impuesto de conformidad con la Sección I del 
Capítulo II del Título IV, relativo a las personas físicas que perci-
ban ingresos por actividades empresariales y profesionales, por 
cada uno de los socios.

—	Podrán diferir el ISR, hasta el ejercicio fiscal en el que distribuyan 
a sus socios la utilidad gravable. De no distribuir las utilidades en 
los dos ejercicios posteriores, se pagará el ISR de acuerdo con el 
propio Capítulo VII. El ISR causado por cada uno de los socios, 
será enterado por la sociedad cooperativa de producción, en el 
mes inmediato siguiente a aquel en que se pagaron las utilida-
des gravables. Asimismo, deberá llevar una cuenta de utilidad 
gravable.

—	Las cooperativas de producción que determinan que no se distri-
buirán rendimientos a los socios, solo podrán invertir dichos re-
cursos en bienes que generen más empleos o afilien a más so-
cios cooperativistas.

—	La cooperativa de producción no realizará pagos provisionales 
por los ingresos obtenidos.
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Si las cooperativas de producción optan por aplicar las disposicio-
nes señaladas, no podrán variar en ejercicios posteriores, salvo que 
cumplan con disposiciones del reglamento de la ley. No obstante, al 
dejar de pagar el ISR de conformidad con el Capítulo VII Título VII, no 
se podrá tributar nuevamente en el mismo (artículo 195). 

Incentivos fiscales

Como puede observarse, el estímulo fiscal previsto, no se acerca en 
lo más mínimo al tratamiento que se le otorga a las AGAPES, pues és-
tas gozan de la exención y de la reducción del impuesto. Mientras que, 
el resto de las cooperativas de producción solo pueden optar por el Tí-
tulo VII, que presenta mínimos beneficios, como pagar el impuesto 
como si se tratara de personas físicas (Título IV) con actividades empre-
sariales y profesionales y el diferimiento del impuesto hasta que las uti-
lidades se distribuyan a los asociados. 

Cabe indicar que, el cálculo del ISR en los términos del Título IV De 
las personas físicas, cumple con el supuesto de progresividad, es decir, 
el impuesto aumenta si los ingresos se ven incrementados, lo que re-
sulta conveniente al momento de calcular el impuesto.

III.  �Cooperativas de Producción tributando como contribuyentes de ISR, sin 
ningún incentivo o estímulo

Como se ha dicho antes, las Cooperativas de Producción contribu-
yen en el Título II el que corresponde a cualquier sociedad lucrativa o 
de capitales, pero estas podrán optar por tributar con tratamientos di-
ferenciados que les sean más benéficos de conformidad con lo estable-
cido en la LISR (2013) y que se han analizado en los puntos I y II. 

Para el caso de las AGAPES, éstas deberán cumplir con un requisito 
de «actividad exclusiva», es decir, el 90% de sus ingresos deben pro-
venir de su actividad principal; de no cumplir, la sociedad tributa en los 
términos y requisitos de cualquier sociedad de capitales. 

Para el resto de las sociedades cooperativas de producción, si éstas 
no toman el estímulo del Título VII, entonces se tributa como cualquier 
sociedad del régimen general y se aplicará la tasa única de ISR del 30%.

4.2.  Implicaciones relacionadas con la equidad tributaria

Responder la pregunta de investigación nos lleva a recordar que la 
cooperativa de producción es contribuyente de ISR, pero que, para el 
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cumplimiento de las obligaciones tributarias tiene tratamientos opcio-
nales y diferenciados, lo que puede resultar inequitativo. Más aun, las 
cooperativas de consumo y las de ahorro y préstamo, no son contribu-
yentes del ISR por considerarse que se trata de personas morales con fi-
nes no lucrativos, lo que resulta doblemente inequitativo.

La observancia del principio de equidad tributaria, que se pres-
cribe «dar un trato igual a los que son iguales y desigual a los que son 
desiguales» debe estar presente al momento de fijar un tributo. En 
este sentido, el artículo 31-IV constitucional (CPEUM, 1917) señala a 
la equidad, como un postulado que se vincula estrechamente con la 
igualdad ante la ley. 

La Corte ha dictado jurisprudencia sobre el particular, señalando que:

«(…)
El principio de equidad radica medularmente en la igualdad ante 

la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tri-
buto, los que en tales condiciones deben recibir un tratamiento idén-
tico en lo concerniente a hipótesis de causación, acumulación de 
ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, etc., de-
biendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables de acuerdo 
con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el 
principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tribu-
taria significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un mismo 
impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma 
jurídica que lo establece y regula.» (SCJN, 2000).

La jurisprudencia previa, corrobora que los sujetos de un mismo tri-
buto deben tener un mismo tratamiento tributario y solo debe diferen-
ciarse, al considerar la capacidad económica. 

Entonces, ¿cuáles son los argumentos que sostienen tratamientos 
diferenciados? Sobre el particular, desafortunadamente en el pasado, 
algunos contribuyentes han utilizado los incentivos fiscales para eludir 
el pago del impuesto, a través de figuras jurídicas que les podrían be-
neficiar. Las cooperativas de producción de servicios fueron utilizadas 
para la precarización laboral y la evasión fiscal de impuestos y aporta-
ciones de seguridad social, lo que luego dio lugar a reformas para limi-
tar el uso indebido de tales sociedades.

Asimismo, las sentencias de la Corte, han justificado gravar a las 
cooperativas de producción bajo diferentes hipótesis jurídicas, lo que 
resulta inexplicable, dado que este órgano judicial ha reconocido reite-
radamente la idoneidad del modelo cooperativo.

Pese a ello, existen razones justificadas para otorgar incentivos a 
las cooperativas, pues es evidente que, con su actividad centrada en 
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las personas, cumplen con objetivos económicos y sociales al generar 
bienestar para los trabajadores, sus familias y las comunidades en las 
que operan. Encontrar un equilibrio en el que las verdaderas socieda-
des cooperativas reciban los incentivos fiscales, no es tarea fácil, pero 
deben evitarse argumentos superficiales para otorgarlos, limitarlos o no 
concederlos. 

Algunas sentencias de la Corte en el tema de las cooperativas de 
producción.

La Corte ha resuelto diversas controversias respecto a la causación 
del ISR a cargo de las cooperativas de producción, sean éstas dedicadas 
a actividades del sector primario o las dedicadas a los servicios. En este 
sentido, la SCJN (2002) ha determinado que no se vulnera el principio 
de equidad por diferenciar a las dedicadas a las actividades agrícolas, 
ganaderas silvícolas y de pesca, de las que realizan las cooperativas de 
producción de servicios, debido a que se considera que su finalidad es 
distinta, lo que según el criterio jurisprudencial es argumento suficiente 
para dar un trato desigual.

Adicionalmente, se ha dictado tesis aislada, para señalar que no 
existe inequidad por el tratamiento diferenciado entre las coopera-
tivas de consumo y las cooperativas de producción, indicando que, es-
tas últimas buscan el lucro y su capacidad contributiva es diferente, lo 
que justifica el trato desigual que el legislador les ha asignado (SCJN, 
2003).

Paralelamente, las empresas de capitales entre las que destacan 
grandes contribuyentes, se inconformaron al considerar que se trans-
gredía el Principio de equidad tributaria, por el trato diferenciado para 
las cooperativas de producción, al otorgarles incentivos como la exen-
ción, la reducción del impuesto, el diferimiento y la facilidad de calcular 
el impuesto con las disposiciones para personas físicas (Título IV, Capí-
tulo II, Sección I). 

En la jurisprudencia que enseguida se cita (SCJN, 2006), el juzga-
dor argumentó sobre el trato diferenciado, señalando que el trato pre-
ferente tiene como propósito, estimular el desarrollo económico na-
cional.

«(…) el trato diferenciado se justifica ya que, por un lado, dichas 
sociedades constituyen agrupaciones que desarrollan una actividad 
económica y una solidaridad de grupo basada en principios coopera-
tivos en los que destaca su contribución a la apertura y al desarrollo 
económico, y sus funciones sociales en beneficio de las diversas ca-
pas de la población, mientras que las sociedades mercantiles no tie-
nen dichas características, por lo que no se trata de entes jurídicos 
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iguales y, por el otro, su instrumentación como medio para impulsar 
el desarrollo económico y la consecución de diversos fines sociales 
como la solidaridad, el fomento de empleos, así como su protección, 
que derivan del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En concordancia con lo anterior, el legislador or-
dinario estimó necesario otorgar un trato preferente a las sociedades 
cooperativas de producción en el ámbito fiscal, con la finalidad de 
impulsar el desarrollo económico nacional.» (SCJN, 2006).

La jurisprudencia citada es por demás adecuada, pues aclara la di-
ferencia que existe entre las empresas de capitales y las cooperativas, 
confirmando que un trato preferente, es por demás equitativo. 

No obstante, de acuerdo con el análisis de las jurisprudencias que 
niegan la inequidad entre las cooperativas de producción de bienes y/o 
de servicios, se reitera que es indudable la carencia de equidad tributa-
ria en el tratamiento que se proporciona a las cooperativas de produc-
ción. Por lo que, resulta incongruente que la propia Corte haya recono-
cido el aporte del modelo cooperativo, pero no el derecho a tener un 
trato diferenciado, como si ocurre con las AGAPES.

4.3.  Implicaciones prácticas 

Con el esquema tributario que aplica a las cooperativas de produc-
ción de bienes y/o servicios, se ha podido confirmar que existen dife-
rentes tratamientos para cumplir con las obligaciones para ISR, entre 
sociedades de la misma naturaleza jurídica. Esto ha generado contro-
versias que han derivado en jurisprudencia de la SCJN en el tema de la 
equidad tributaria, pero que también trascienden en la cotidianidad de 
estas sociedades. 

Se puede afirmar que los limitados apoyos fiscales, frenan el man-
dato de fomento al sector social de la economía. Es por ello que, de-
ben apoyarse iniciativas que anclen el modelo cooperativo como parte 
de las políticas de desarrollo económico y social del país.

Las sociedades cooperativas y en particular las de producción, en-
frentan desafíos importantes que paulatinamente lo ha llevado a ser 
un sector poco valorado. Uno de ellos es la reducción sostenida de las 
cooperativas por número de unidades económicas. Dado que, en 2008 
existían 219,077, mientras que, en 2018 únicamente 6,088, de en-
tre estas, 2,481 son cooperativas de producción (INEGI, 2019). Como 
puede verse en solo 10 años se ha tenido una caída desastrosa que ha 
llevado a la desaparición de más del 97% del sector.
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Las explicaciones a este fenómeno pueden ser variadas, una de 
ellas se refiere a que la figura jurídica de la cooperativa fue utilizada in-
adecuadamente para eludir el pago de ISR y otras contribuciones. El 
decremento de unidades económicas, puede ser resultado de las re-
formas a la LISR y la fiscalización de las cooperativas de producción. 
No obstante, se requiere de un estudio de mayor profundidad a fin de 
revelar las causas de la desaparición de estas sociedades, lo que de-
manda de datos certeros, que es algo que se adolece. 

Es evidente que la desigualdad entre empresas capitalistas y las 
fundadas por trabajadores crecerá en tanto no exista una correcta 
competencia y algunas empresas sigan monopolizando el mercado 
(Herranz, 2024). Sobre el particular, se conoce que algunos gobiernos 
locales realizan esfuerzos para difundir la filosofía humanista que pro-
mueve el cooperativismo (por ejemplo, la Ciudad de México), pero esto 
no ha sido suficiente para que las personas decidan realizar sus activi-
dades productivas en sociedad, debido a que los incentivos vigentes no 
son atractivos. 

Debe repensarse que las aportaciones al erario no solo deben ser 
cuantificables, sino valorar el bienestar que las cooperativas provocan 
con su actividad. Proponer una reforma a la LISR puede representar un 
impulso importante para el sector. Por lo que sería factible promover 
una iniciativa que prescriba la aplicación de incentivos fiscales para una 
gama más amplia de actividades y no solo limitarlos a las AGAPES.

Otro desafío, involucra la falta de conocimiento del modelo coo-
perativo por parte de los ciudadanos. Lo que implica, generar acciones 
para educar en valores y principios de la cooperación, a efecto que las 
personas puedan conocer las bondades de emprender con visión soli-
daria y de esta manera decidir el modelo empresarial más adecuado. 

Por tanto, con el otorgamiento de los incentivos fiscales, debe re-
conocerse la contribución que las cooperativas hacen al generar valor 
social, pues con éste, se promueve la cohesión social, se mejoran las 
condiciones de vida, se forjan valores compartidos y se educa a los ciu-
dadanos para compartir la prosperidad. 

5.  Conclusiones

El paralelismo que guarda la actividad cooperativa en comparación 
con la realizada por las empresas de capitales, es visible. Las coopera-
tivas contribuyen a erradicar la desigualdad, promueven el empleo, la 
cohesión social y fortalecen la economía regional a través de la partici-
pación colectiva. Mientras que, los grandes capitalistas esencialmente 
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buscan el lucro, reduciendo costos y en ocasiones precarizando la acti-
vidad laboral, con el único objetivo de maximizar sus utilidades.

Las cooperativas funcionan en desventaja frente a las empresas ca-
pitalistas, dado que el mercado favorece a los grandes capitales y las le-
yes fiscales están más enfocadas a las actividades económicas lucrativas 
por su potencial recaudatorio, dejando de lado las necesidades de las 
cooperativas, las que operan con una estructura administrativa y finan-
ciera frágil. 

Las normas vigentes en materia de ISR dan un trato diferenciado 
a las cooperativas de producción, otorgando incentivos como la exen-
ción y reducción del gravamen a las dedicadas a actividades primarias, 
mientras que el resto dedicadas a los servicios y la producción de bie-
nes (distintos a las AGAPES), tributan con acotados beneficios, específi-
camente, el diferimiento del impuesto. Lo que se ha calificado como un 
trato inequitativo, más aun, que se trata de cooperativas de la misma 
especie. Desafortunadamente, los criterios de la Corte, no han sido fa-
vorables en ningún sentido, dado que se ha justificado la aplicación de 
tratamientos diferenciados, ignorando que con los incentivos se pro-
mueve la equidad tributaria y el crecimiento económico con bienestar 
social.

Reconociendo que las cooperativas de producción no persiguen 
el lucro, sino satisfacer necesidades colectivas, es ineludible revisar los 
apoyos fiscales existentes, lo que requiere de un análisis profundo de la 
LISR vigente y la idoneidad del modelo cooperativo, con lo que podrá 
establecerse la conveniencia de reformar el ordenamiento para otorgar 
un tratamiento más equitativo y dirigido al bienestar colectivo.

Finalmente, debe recordarse que los incentivos fiscales para las 
cooperativas no representan un privilegio, sino el cumplimiento de un 
mandato constitucional que prescribe el apoyo para su organización y 
expansión.
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Resumen:  Este estudio analiza los desafíos normativos y estructurales que 
limitan la transformación digital de las cooperativas campesinas en Colombia, 
argumentando la urgencia de una reforma legal para su modernización. La in-
vestigación, basada en una metodología de análisis documental, revela que las 
principales barreras son la brecha digital, los altos costos y un marco legal ana-
crónico que genera inseguridad jurídica para la gobernanza digital. A pesar de 
ello, la digitalización ofrece oportunidades clave para optimizar procesos y au-
mentar la transparencia. Se concluye que la modernización tecnológica es una 
necesidad estratégica que exige una reforma legal integral y políticas públicas 
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que garanticen la conectividad y capacitación en el campo, a fin de asegurar 
un desarrollo rural más competitivo y equitativo.

Palabras clave:  Derecho cooperativo. Transformación digital. Desarrollo 
rural. Brecha digital. Política pública. Colombia.

Abstract:  This study analyzes the regulatory and structural challenges that 
limit the digital transformation of peasant cooperatives in Colombia, arguing 
the urgent need for legal reform for their modernization. The research, based 
on a documentary analysis methodology, reveals that the main barriers are the 
digital divide, high costs, and an anachronistic legal framework that creates 
legal uncertainty for digital governance. Despite this, digitalization offers key 
opportunities to optimize processes and increase transparency. The study con-
cludes that technological modernization is a strategic necessity that requires 
comprehensive legal reform and public policies that guarantee connectivity 
and training in the field, to ensure more competitive and equitable rural devel-
opment.

Keywords:  Cooperative law. Digital transformation. Rural development. 
Digital divide. Public policy. Colombia.



Cooperativas campesinas y transformación digital� Iván Vargas-Chaves

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X  •  ISSN-e: 2386-4893, No. 68/2026, Bilbao, págs. 205-227 

	 doi: https://doi.org/10.18543/baidc.3315  •  https://www.baidc.deusto.es	 207

I.  Introducción

El cooperativismo en Colombia constituye un pilar esencial para el 
desarrollo rural, la seguridad alimentaria y la construcción de un tejido 
social más justo en el campo. Estas organizaciones, que operan bajo 
principios de ayuda mutua, control democrático y participación econó-
mica de sus asociados, se encuentran en una encrucijada decisiva (Var-
gas-Chaves, Acevedo-Caicedo y Salgado-Figueroa 2020).

La adaptación a la era digital ha dejado de ser una opción para 
convertirse en una necesidad estratégica, fundamental para mejorar su 
competitividad, optimizar procesos productivos y ampliar su acceso a 
los mercados en un entorno globalizado (Hernández Aguilar 2015; Ga-
dea Soler 2012).

Este artículo analiza los desafíos y oportunidades que enfrentan las 
cooperativas campesinas colombianas en su tránsito hacia la digitaliza-
ción. Se parte de la hipótesis de que las barreras estructurales, como la 
persistente brecha digital en el campo, y un marco normativo concebido 
en una era predigital, son los principales obstáculos que limitan su mo-
dernización. Por tanto, se argumenta que una reforma legal integral, 
junto a políticas públicas de fomento, es indispensable para que estas 
organizaciones puedan capitalizar los beneficios de la tecnología y rea-
firmar su rol como motoras del desarrollo rural equitativo y sostenible.

La metodología empleada para esta investigación consiste en un 
análisis documental que examina la legislación cooperativa y comple-
mentaria en Colombia, como la Ley 79 de 1988, junto a normativas so-
bre comercio electrónico y protección de datos. Este análisis se comple-
menta con la revisión de literatura académica, informes de organismos 
nacionales e internacionales y estudios de caso relevantes. Dicho enfo-
que permite contrastar el marco teórico y legal con la realidad práctica 
del sector, identificando con precisión las brechas existentes y las opor-
tunidades estratégicas para una inclusión digital efectiva.

Los hallazgos revelan que, a pesar del inmenso potencial de la tec-
nología para solucionar problemas históricos como la intermediación y 
la falta de acceso a información, su implementación se ve frenada por 
barreras significativas. Entre estas destacan la carencia de infraestruc-
tura de conectividad en zonas apartadas, la necesidad de fortalecer el 
capital humano mediante la alfabetización digital y los altos costos aso-
ciados a la adquisición y mantenimiento de nuevas herramientas tecno-
lógicas. Estos desafíos perpetúan la inequidad entre el campo y la ciu-
dad, limitando el progreso de las comunidades rurales.

Asimismo, el estudio evidencia que la legislación actual genera inse-
guridad jurídica en la gobernanza digital de las cooperativas. Aspectos 
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como la validez de las asambleas virtuales, el uso de firmas electrónicas y 
la protección de los datos de los asociados no están plenamente regula-
dos para el sector, lo que frena la modernización de su gestión interna. 
Superar estos escollos normativos es crucial para que las cooperativas 
puedan operar con la agilidad que demanda la economía contemporá-
nea sin debilitar sus principios democráticos fundamentales.

Por último, se concluye que la transformación digital del cooperati-
vismo agrícola colombiano es un proyecto estratégico que requiere una 
visión de Estado y un compromiso multisectorial, siendo por tanto ne-
cesario modernizar el marco legal para ofrecer seguridad jurídica y fo-
mentar la innovación, permitiendo el surgimiento de nuevos modelos 
como las cooperativas de plataforma. 

II.  Metodología

Para la elaboración de este artículo se empleó una metodología de 
análisis documental con un enfoque sistemático, diseñada para ofrecer 
una radiografía integral sobre los retos y oportunidades de la integra-
ción tecnológica en las cooperativas campesinas de Colombia. Este mé-
todo permite la revisión, el análisis y la interpretación de diversas fuen-
tes para construir una comprensión profunda del fenómeno estudiado. 
En este sentido, el enfoque sistemático garantiza que la selección de 
información sea rigurosa y estructurada, abarcando las múltiples di-
mensiones del problema: la normativa, la socioeconómica y la tecnoló-
gica, para fundamentar sólidamente los hallazgos y conclusiones pre-
sentados.

La fase de recolección de información se llevó a cabo mediante 
búsquedas exhaustivas en bases de datos académicas y jurídicas de 
alto impacto, incluyendo Web of Science (WoS), Scopus, HeinOnline, 
EBSCO y Vlex. Se utilizaron combinaciones de palabras clave en espa-
ñol e inglés, tales como «cooperativas agrícolas» / «agricultural coope-
ratives», «transformación digital» / «digital transformation», «brecha 
digital» / «digital divide», «desarrollo rural» / «rural development» y 
«política pública» / «public policy». 

Para refinar y optimizar los resultados de búsqueda, se aplicaron 
operadores booleanos (AND, OR, NOT), lo que permitió focalizar la 
pesquisa en documentos que relacionaran directamente el cooperati-
vismo agrario con los desafíos de la digitalización en el contexto colom-
biano.

Posteriormente, se aplicó una estrategia de triangulación de la in-
formación para asegurar la validez y robustez del análisis. Este proceso 
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consistió en contrastar y sintetizar datos provenientes de tres tipos de 
fuentes distintas: 1) el marco normativo y jurisprudencial, como la Ley 
79 de 1988 y la Ley 454 de 1998; 2) la producción académica y cien-
tífica, incluyendo artículos de investigación, tesis y libros; y 3) docu-
mentos de política pública e informes de organismos nacionales e in-
ternacionales, como los documentos del Consejo Nacional de Política 
Económica y Social y del Programa de las Naciones para el Desarrollo.

Finalmente, la integración de estas fuentes a través de la triangu-
lación permitió no solo describir el estado actual del sector, sino tam-
bién interpretar las tensiones y sinergias entre la legislación vigente, los 
desafíos estructurales y las oportunidades tecnológicas. Este abordaje 
metodológico es el que permite construir el análisis crítico sobre la ur-
gencia de una reforma legal y la implementación de políticas públicas 
efectivas, asegurando que las conclusiones y recomendaciones del pre-
sente estudio estén sólidamente fundamentadas.

III.  Resultados

3.1.  Las cooperativas campesinas

El movimiento cooperativo se sustenta en una base filosófica y ope-
rativa definida por la Alianza Cooperativa Internacional. Estos prin-
cipios, revisados por última vez en 1995, actúan como la carta de 
navegación para millones de cooperativas en el mundo. El ingreso vo-
luntario y abierto, sin discriminación alguna, asegura que estas entida-
des sean un vehículo de inclusión. 

El control democrático por parte de los asociados, bajo la fórmula 
de «un asociado, un voto», garantiza que las decisiones emanen de la 
base social y no del capital aportado, diferenciándose radicalmente de 
las sociedades de capital (Uribe 2012; Gutiérrez 2014; Rodríguez-Var-
gas 1998; Parrado 2010).

La participación económica de los asociados es otro pilar funda-
mental, donde los excedentes, si los hubiere, se destinan al desarrollo 
de la cooperativa, a beneficiar a los miembros en proporción a sus 
transacciones y a apoyar otras actividades aprobadas por ellos. Los 
principios de autonomía e independencia resguardan al modelo de in-
terferencias externas, ya sean estatales o de capital privado (Pardo Mar-
tínez y Huertas de Mora 2017) 

Finalmente, la educación, la formación, la cooperación entre 
cooperativas y el compromiso con la comunidad cierran este círculo vir-
tuoso, consolidando un ecosistema basado en la solidaridad y el de-
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sarrollo sostenible (Botello y Guerrero 2017; Baquero-Melo 2017; Per-
fetti 2009; Zuluaga y Arango 2013).

En el espectro de la economía social, las cooperativas adoptan di-
versas formas según su objeto social. En Colombia, la Ley 79 de 1988 
clasifica a estas entidades principalmente en especializadas, multiacti-
vas e integrales. Las especializadas centran su actividad en una única 
rama económica, como las cooperativas de ahorro y crédito o las agro-
pecuarias. 

Las multiactivas, por su parte, atienden varias necesidades de sus 
asociados, organizando sus servicios en secciones independientes bajo 
una misma personería jurídica. Las integrales realizan dos o más activi-
dades conexas y complementarias en su cadena de valor.

Más allá de esta clasificación, su rol en la economía social es trans-
versal. Actúan como agentes de inclusión financiera en zonas desaten-
didas por la banca tradicional, democratizan el acceso a bienes y servi-
cios, y fomentan la creación de empleo digno (Hoinle, Rothfuss y Gotto 
2013; Giraldo 2010; Dávila 1996). Al reinvertir sus excedentes en la 
comunidad y priorizar el bienestar de sus asociados sobre el lucro, las 
cooperativas se convierten en un motor de desarrollo local y en un con-
trapeso a las desigualdades inherentes a otros modelos económicos, 
fortaleciendo el tejido social y la resiliencia comunitaria (PNUD 2011).

En este contexto, las cooperativas campesinas o agropecuarias desem-
peñan un papel insustituible en la búsqueda de la seguridad alimentaria, el 
fomento del desarrollo rural y la protección del medio ambiente (Pacheco 
Almaraz et al. 2019). Al agrupar a pequeños productores, estas organiza-
ciones les permiten alcanzar economías de escala, mejorar su poder de ne-
gociación frente a intermediarios y acceder a mercados que de forma in-
dividual serían inalcanzables. Esta acción colectiva es vital para garantizar 
una producción de alimentos estable y a precios justos para el consumidor 
final (Vargas Prieto y Castañeda Guzmán 2019).

En términos de desarrollo rural, estas cooperativas son focos de 
progreso. Canalizan asistencia técnica, facilitan el acceso a créditos y 
tecnologías, y generan empleo local, frenando la migración del campo 
a la ciudad (Archila y Betancurt 2015; Bautista 2016). Su presencia revi-
taliza las economías locales y fortalece la infraestructura productiva de 
las regiones (Soto y Fawaz 2016). 

Finalmente, desde la óptica de la sostenibilidad, muchas coopera-
tivas campesinas o agrícolas promueven prácticas agrícolas sostenibles, 
la conservación de la agrobiodiversidad y la gestión responsable de los 
recursos naturales, conscientes de que la viabilidad a largo plazo de sus 
emprendimientos depende del equilibrio ecológico (Schejtman 1980; 
Tobasura 2009; Hernández Salazar y Olaya Pardo 2018).
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3.2.  �La transformación digital, el sector agrícola en Colombia y las 
cooperativas

El marco normativo que rige al sector cooperativo en Colombia se 
fundamenta principalmente en la citada Ley 79 de 1988 y la Ley 454 
de 1998. La primera actualizó la legislación cooperativa, estableciendo 
su naturaleza, características y régimen de funcionamiento. La segunda 
creó la Superintendencia de la Economía Solidaria (Supersolidaria) y 
dictó normas para fortalecer y promover al sector. Si bien estas leyes 
dotaron al cooperativismo de una base sólida, su redacción precede a 
la era digital, lo que genera ciertas limitaciones.

Aspectos como los requisitos para la celebración de asambleas, los 
procesos de votación, la constitución de nuevas entidades y los meca-
nismos de fiscalización no contemplaron la posibilidad de realizarse a 
través de medios virtuales. La rigidez en ciertos procedimientos forma-
les, pensados para un entorno análogo, puede dificultar la agilidad que 
demanda la economía digital. La definición de «acto cooperativo» y su 
tratamiento fiscal también podrían requerir una revisión para adaptarse 
a las nuevas transacciones y servicios que emergen de las plataformas 
tecnológicas (Atxabal Rada 2020).

A nivel internacional, diversas naciones han comenzado a adap-
tar sus legislaciones para facilitar la transformación digital del sector 
(Arrieta Idiakez 2019). Experiencias en Europa y Norteamérica mues-
tran avances en la regulación de asambleas virtuales, el uso de firmas 
electrónicas vinculantes y la creación de cooperativas de plataforma, 
donde los usuarios son también los dueños de la infraestructura digital 
(Como et al. 2016). 

Estos ejemplos ofrecen una hoja de ruta para que Colombia pueda 
modernizar su marco legal, eliminando barreras normativas y creando 
un entorno propicio que permita a las cooperativas campesinas aprove-
char plenamente las herramientas del siglo xxi sin renunciar a sus prin-
cipios esenciales.

En efecto, la era digital ha introducido un nuevo léxico y un con-
junto de herramientas con el potencial de revolucionar el sector agro-
pecuario. Conceptos como el Big Data, que implica el análisis de gran-
des volúmenes de datos para la toma de decisiones informadas, y el 
Internet de las Cosas, que conecta sensores y dispositivos en campo 
para monitorear cultivos y ganado en tiempo real, son la vanguardia de 
esta transformación (Vitón, Castillo y Lopes 2018). A ellos se suman la 
Inteligencia Artificial para predecir plagas o optimizar el riego, y el bloc-
kchain para garantizar la trazabilidad y transparencia en la cadena de 
suministro(Santos y Kienzle 2020) 
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Estas tecnologías habilitan aplicaciones prácticas como la agricul-
tura de precisión, que utiliza datos geoespaciales y de sensores para 
aplicar insumos (agua, fertilizantes, pesticidas) de manera localizada y 
eficiente, reduciendo costos y el impacto ambiental (Ayaz et al. 2019). 
La gestión de recursos hídricos y del suelo se optimiza, mientras que la 
trazabilidad basada en blockchain ofrece al consumidor una garantía 
sobre el origen y la calidad del producto (Trendov, Varas y Zeng 2019). 
Asimismo, las plataformas de comercio electrónico y los mercados di-
gitales abren nuevas ventanas de comercialización directa para los pro-
ductores, eliminando intermediarios.

Desde la óptica del rol catalizador de la política pública, el avance 
de la digitalización en el cooperativismo agrícola no puede dejarse al 
libre albedrío del mercado. El Estado colombiano tiene la responsabi-
lidad de actuar como un catalizador que acelere este proceso, asegu-
rando que sus beneficios se distribuyan de manera inclusiva.

 La política pública debe trascender el simple financiamiento y en-
focarse en la creación de un entorno habilitante. Esto implica garan-
tizar la infraestructura de conectividad en las áreas rurales más apar-
tadas, un requisito indispensable sobre el cual se construye cualquier 
iniciativa de transformación digital. Sin acceso a internet estable y ase-
quible, las discusiones sobre plataformas y datos pierden su funda-
mento práctico.

El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, «Colombia Potencia 
Mundial de la Vida», establece lineamientos que apuntan en esta direc-
ción. Sus ejes sobre el derecho humano a la alimentación y la transfor-
mación del campo sientan las bases para fortalecer las capacidades de 
los productores locales. La materialización de estos objetivos pasa ne-
cesariamente por la inclusión de la economía campesina y cooperativa 
en el ecosistema digital. 

Además, una política pública de fomento debe ir acompañada de 
una modernización del marco legal que rige al sector cooperativo, an-
clado en gran medida en la Ley 79 de 1988. Si bien esta ley ha sido 
fundamental, su concepción es previa a la revolución digital. Por tanto, 
se requiere una adaptación normativa que ofrezca seguridad jurídica y 
facilite las operaciones en el nuevo entorno digital. Esta reforma debe 
ser integral y abordar los distintos aspectos de la vida cooperativa, 
desde su gobernanza interna hasta su interacción con el mercado y el 
Estado.

De hecho, la competitividad futura de las cooperativas campesi-
nas dependerá de su capacidad para actuar de manera conjunta en 
el espacio digital. Para ello, se necesita un marco legal que facilite la 
creación y operación de plataformas digitales de servicios y comer-
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cialización. Estas plataformas, propiedad de las mismas cooperativas, 
pueden eliminar intermediarios y conectar la producción campesina 
directamente con los mercados urbanos, mejorando los ingresos y la 
soberanía económica de los asociados. La regulación debe fomentar la 
creación de estos espacios, garantizando la competencia leal y la trans-
parencia.

Así, sin duda para los pequeños productores y sus cooperativas, los 
beneficios potenciales de la digitalización son inmensos. La adopción 
tecnológica puede conducir a un aumento significativo de la producti-
vidad, una mayor resiliencia ante el cambio climático y un acceso más 
justo a los mercados.

Sin embargo, y tal como se expondrá a continuación, los desafíos 
no son menores; desde la brecha digital, manifestada en la falta de co-
nectividad en zonas rurales, hasta el alto costo de las tecnologías o la 
carencia de habilidades digitales constituyen una barrera que amplía 
las desigualdades si no se implementa con un enfoque inclusivo y cen-
trado en las necesidades del campesinado.

3.3.  Las brechas digitales: una barrera estructural en el campo colombiano

El desafío más inmediato y paralizante para las cooperativas campe-
sinas es la profunda brecha digital que aísla a gran parte del territorio ru-
ral colombiano. La carencia de una infraestructura de telecomunicacio-
nes robusta, especialmente la falta de acceso a internet de banda ancha 
estable y asequible, constituye un impedimento primario. Esta deficiencia 
en la conectividad básica imposibilita la adopción de herramientas digita-
les esenciales para la gestión agrícola moderna. El acceso a información 
crítica como pronósticos meteorológicos precisos, precios de mercado en 
tiempo real, alertas fitosanitarias o nuevas técnicas de cultivo se ve seve-
ramente restringido (Vitón, Castillo y Lopes 2018). 

Sin esta infraestructura habilitante, las cooperativas operan en una 
marcada desventaja, incapaces de aprovechar las eficiencias del co-
mercio electrónico, la teleasistencia técnica o la gestión de datos en la 
nube, perpetuando así su desconexión de las cadenas de valor globales 
y acentuando la inequidad histórica entre el campo y la ciudad (Gadea 
Soler 2006).

Directamente ligada a la brecha de infraestructura, es preciso hacer 
referencia a la barrera del capital humano. La ausencia prolongada de 
conectividad ha resultado en una falta generalizada de alfabetización y 
habilidades digitales entre los miembros de las cooperativas campesi-
nas (Sotomayor, Ramírez y Martínez 2021). 
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El manejo competente de dispositivos, software de gestión y plata-
formas en línea no es una habilidad extendida en comunidades donde 
la interacción con la tecnología ha sido limitada. Esta carencia de com-
petencias obstaculiza la apropiación efectiva de las herramientas digita-
les, incluso cuando el acceso a ellas es posible.

La formación, cuando está disponible, a menudo no se ajusta a 
las necesidades específicas de los productores agrarios, muchos de los 
cuales son adultos con niveles de escolaridad variables. Se requieren 
programas de capacitación diseñados con un enfoque andragógico, 
que sean prácticos, pertinentes y culturalmente sensibles (Liu et  al. 
2021). La meta no debe ser solo la enseñanza instrumental del sof-
tware, sino fomentar una comprensión profunda de cómo la tecnolo-
gía puede ser una aliada estratégica para la toma de decisiones, la ges-
tión financiera y la innovación en sus propios términos productivos.

Al margen de lo hasta ahora reseñado, la adopción tecnológica 
conlleva una inversión económica que representa un obstáculo formi-
dable para las cooperativas, que frecuentemente operan con márge-
nes estrechos y acceso limitado al crédito. Los costos no se limitan a la 
compra inicial de equipos y programas (software). Los gastos recurren-
tes asociados al mantenimiento, las licencias, las actualizaciones de se-
guridad y el soporte técnico especializado constituyen una carga finan-
ciera continua que debe ser absorbida por la estructura de costos de la 
organización, amenazando su sostenibilidad.

Si bien existen líneas de crédito a través de entidades como el Fondo 
para el Financiamiento del Sector Agropecuario, por sus siglas, FINA-
GRO, orientadas a pequeños y medianos productores, la percepción de 
un retorno de la inversión incierto o a muy largo plazo puede disuadir 
a las directivas de asumir nuevas deudas. La ausencia de programas de 
cofinanciación o de subsidios específicos para la transformación digi-
tal del sector cooperativo agrario agrava el problema, dejando a estas 
organizaciones en una encrucijada entre la necesidad de modernizarse 
para sobrevivir y la imposibilidad de financiar dicha modernización.

Otro aspecto clave, es que la digitalización introduce a las coope-
rativas en un ecosistema de datos, lo que genera tanto oportunidades 
como vulnerabilidades críticas. La gestión de información sensible, que 
incluye datos personales de los asociados, registros financieros y deta-
lles de producción, exige un nivel de ciberseguridad que la mayoría de 
estas organizaciones no posee. La falta de infraestructura tecnológica 
segura y de personal con conocimientos en protección de la informa-
ción las expone a riesgos significativos, como el fraude electrónico, el 
robo de datos o los ciberataques que podrían paralizar sus operaciones 
(Gadea Soler 2020).
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En el caso de Colombia, además, el cumplimiento de la Ley 1581 
de 2012 sobre la protección de datos personales impone obligaciones 
legales cuyo desconocimiento puede acarrear sanciones. Implementar 
políticas de privacidad, protocolos de seguridad y gestionar adecua-
damente el consentimiento de los asociados son tareas complejas que 
demandan una asesoría que escapa a los recursos habituales de una 
cooperativa campesina, ya que garantizar la soberanía de sus datos 
frente a las grandes plataformas tecnológicas es un desafío adicional 
que requiere del desarrollo de regulaciones específicas adaptadas a las 
necesidades y capacidades de las cooperativas. 

Además, la normativa debe promover activamente la interopera-
bilidad de plataformas y sistemas digitales entre cooperativas. Evitar 
la creación de «islas tecnológicas» es vital para construir un verdadero 
ecosistema digital cooperativo. El Estado puede incentivar el uso de es-
tándares abiertos y protocolos comunes que permitan a las diferentes 
plataformas comunicarse entre sí, generando economías de escala y fa-
cilitando la colaboración para proyectos logísticos, de compra de insu-
mos o de comercialización a gran escala (Atxabal Rad 2011).

Finalmente, el marco normativo que rige al sector cooperativo en 
Colombia, aunque sólido en sus principios, presenta vacíos frente a las 
nuevas dinámicas de la gobernanza digital. La legislación no siempre 
contempla de forma explícita la validez y el procedimiento para realizar 
actos fundamentales de la vida cooperativa, como asambleas generales 
virtuales, procesos de votación electrónica o el uso de firmas digitales 
para actas y documentos oficiales. Esta ambigüedad jurídica, a pesar de 
avances como el Decreto 398 de 2020, puede generar inseguridad y 
frenar la modernización de la gestión.

Es necesaria una actualización del marco regulatorio que brinde 
plena seguridad jurídica a la adopción de nuevas formas de operación 
y deliberación digital. Dicha modernización debe asegurar que la efi-
ciencia y agilidad ganadas con la tecnología no erosionen los principios 
cooperativos fundamentales, como la participación democrática y el 
control efectivo por parte de los asociados. Un marco legal claro y ha-
bilitante es indispensable para que las cooperativas puedan desplegar 
todo el potencial digital sin temor a incurrir en vicios de procedimiento 
o a debilitar su estructura democrática.

3.4.  La gobernanza cooperativa: otra brecha digital

El tránsito hacia la digitalización representa una de las transforma-
ciones más significativas para el fortalecimiento y la competitividad de 
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los modelos asociativos en el siglo  veintiuno. En Colombia, el sector 
cooperativo, y en particular las cooperativas agrícolas o campesinas, se 
enfrenta a una serie de desafíos estructurales y normativos que con-
dicionan su plena incorporación al ecosistema digital. A pesar del po-
tencial de las tecnologías para optimizar procesos, mejorar la comer-
cialización y fomentar la participación, existen barreras considerables 
que ralentizan esta transición, perpetuando brechas y limitando el de-
sarrollo rural (Díaz y Fernández 2017).

En este contexto, uno de los principales escollos normativos se ma-
nifiesta en la gobernanza de las cooperativas, específicamente en lo 
que respecta a la celebración de sus máximos órganos sociales (Flores 
Ilhuicatzi y Medina Conde 2024). Históricamente, la legislación coope-
rativa ha privilegiado la presencialidad como garantía de deliberación y 
participación de los asociados (Sousa Silva et al. 2019). 

Si bien la pandemia impulsó la adopción de normativas transitorias 
que habilitaron las reuniones no presenciales, persisten interpretaciones 
y vacíos que generan inseguridad jurídica para la realización de asam-
bleas virtuales o mixtas de manera permanente. La falta de un marco 
legal consolidado y claro que regule de forma definitiva los requisitos y 
garantías para estos encuentros digitales dificulta la toma de decisiones 
ágil y la participación de asociados en zonas rurales dispersas.

A esta problemática se suman las limitaciones en el uso de herra-
mientas digitales para la formalización de actos jurídicos. La Ley 527 de 
1999 otorgó validez jurídica a la firma electrónica y a los mensajes de 
datos, constituyendo un pilar para el comercio electrónico en el país. 
No obstante, la implementación y aceptación de la firma electrónica en 
los procesos internos y externos de las cooperativas campesinas no es 
homogénea. 

Barreras culturales, la brecha digital entre los asociados y la falta de 
pedagogía sobre su validez y seguridad, limitan su aplicación en actos 
cruciales como la suscripción de acuerdos, contratos o la formalización 
de decisiones, perpetuando la dependencia del papel y la presenciali-
dad (Centeno 2016).

En este sentido, la creación de plataformas digitales para la comer-
cialización de productos o la prestación de servicios por parte de las 
cooperativas campesinas enfrenta obstáculos significativos. Más allá de 
las dificultades de conectividad y acceso a infraestructura tecnológica 
en el campo, existen complejidades normativas. 

El desarrollo de un mercado en línea propio implica para la coope-
rativa el cumplimiento de una serie de regulaciones en materia de co-
mercio electrónico, protección al consumidor y tratamiento de datos 
personales, lo cual exige un conocimiento especializado y recursos de 
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los que muchas de estas organizaciones carecen. La rigidez en la inter-
pretación de la normativa puede generar barreras para la innovación 
en modelos de negocio digitales (Montalvo, Barriga y Rojas 2017).

Paralelamente, se identifican importantes vacíos legales en lo con-
cerniente a la protección de datos y la ciberseguridad adaptados al 
contexto cooperativo. La Ley 1581 de 2012 establece el régimen gene-
ral de protección de datos personales en Colombia, una normativa de 
obligatorio cumplimiento para cualquier organización que maneje in-
formación de terceros. 

Sin embargo, las cooperativas campesinas manejan datos sensibles 
de sus asociados, relacionados con su producción, finanzas y tierras. La 
ausencia de guías o protocolos específicos para el sector solidario so-
bre cómo implementar esta ley, considerando sus particularidades y su 
base social, genera un riesgo latente de incumplimiento y expone a las 
cooperativas y a sus miembros a vulnerabilidades en un entorno digital.

En cuanto a la flexibilidad en la vinculación y el surgimiento de nue-
vos modelos, los procesos de admisión y retiro de socios, tradicional-
mente diseñados para un entorno análogo, también presentan rigideces 
en su adaptación al mundo digital (Acosta Atehortua González 2018).

La necesidad de presentar documentos físicos, realizar entrevistas pre-
senciales o la simple falta de canales digitales para gestionar estas solici-
tudes, pueden desincentivar la vinculación de nuevos miembros, espe-
cialmente de las generaciones más jóvenes que operan con una lógica 
primordialmente digital. La modernización de los estatutos para incorporar 
procedimientos de vinculación y retiro completamente en línea es un paso 
necesario, pero que requiere de una cuidadosa revisión para garantizar la 
seguridad y la verificación de la identidad del aspirante a asociado.

Finalmente, el marco regulatorio actual presenta sin dudas barreras 
para la constitución de cooperativas nativas digitales o plataformas de 
servicios cooperativos en el sector agrícola (Arboleda, Ramírez y Restrepo 
2020). La legislación fue concebida en un paradigma predigital, y aun-
que se han realizado esfuerzos de actualización, la estructura normativa 
aún puede ser poco flexible para albergar modelos de negocio innovado-
res basados en plataformas tecnológicas, donde la interacción principal y 
la generación de valor ocurren exclusivamente en el entorno virtual. 

3.5.  �Hacia una gestión eficiente basada en el conocimiento: oportunidades 
de la Digitalización para las Cooperativas Campesinas en Colombia

La optimización de los procesos productivos y administrativos es 
uno de los beneficios más tangibles de la digitalización. El uso de sof-
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tware de gestión, aplicaciones móviles y sensores en campo permite a 
las cooperativas campesinas planificar los ciclos de siembra y cosecha 
con mayor precisión, administrar inventarios de manera eficiente y lle-
var una contabilidad transparente y en tiempo real. Esto no solo reduce 
costos operativos, sino que libera recursos que pueden ser reinvertidos 
en el bienestar de los asociados y en la innovación productiva.

Paralelamente, la tecnología derriba las barreras geográficas para el 
acceso a la información. Plataformas en línea, seminarios web y aplica-
ciones de asistencia técnica conectan a los agricultores con agrónomos, 
investigadores y datos climáticos actualizados. 

Este flujo de conocimiento técnico es fundamental para la adop-
ción de prácticas agrícolas sostenibles, el manejo integrado de plagas y 
la adaptación al cambio climático, incrementando la resiliencia y la pro-
ductividad de los cultivos. El Servicio Nacional de Aprendizaje o SENA, 
a través de programas como SENAINNOVA, fomenta activamente la in-
corporación de tecnología en el agro, buscando potenciar estas capaci-
dades en las organizaciones campesinas.

En cuanto a la optimización de la cadena de suministro y nuevos 
horizontes de mercado, la complejidad de la cadena de suministro agrí-
cola, desde la finca hasta el consumidor, es un campo fértil para la in-
novación digital. Las herramientas de gestión logística permiten optimi-
zar las rutas de transporte, reducir los tiempos de entrega y minimizar 
las pérdidas post-cosecha, un problema crónico en el sector (Sawant 
et al. 2019). 

La implementación de sistemas de información compartidos entre 
productores, la cooperativa y los compradores asegura una coordinación 
fluida, garantizando que los productos lleguen a su destino en las mejo-
res condiciones y en el momento oportuno (Santos y Kienzle 2020).

Asimismo, la digitalización abre nuevos canales de comercializa-
ción que trascienden las limitaciones del mercado local. Las platafor-
mas de comercio electrónico, los mercados virtuales y las redes sociales 
permiten a las cooperativas ofrecer sus productos directamente a con-
sumidores, restaurantes y tiendas especializadas, tanto a nivel nacional 
como internacional (Valentine y Holloway 2001).Esto no solo mejora 
los márgenes de ganancia al reducir la intermediación, sino que tam-
bién permite contar la historia detrás del producto, un valor agregado 
cada vez más apreciado por los consumidores conscientes.

Por otra parte, desde la óptica de la transparencia, trazabilidad y 
confianza del consumidor, la trazabilidad digital se convierte en una 
ventaja competitiva crucial. Tecnologías como el código QR y el bloc-
kchain permiten registrar cada etapa del proceso productivo, desde la 
semilla hasta el empaque final (Liu et al. 2021). 
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Un ejemplo destacable en Colombia es la iniciativa de la Federación 
Nacional de Cafeteros, a través de la marca Juan Valdez, que ha imple-
mentado proyectos de blockchain para ofrecer a los consumidores una 
trazabilidad completa de cafés especiales, asegurando la transparencia 
y fortaleciendo la confianza en la marca país.

Esta capacidad de seguimiento es fundamental para cumplir con 
normativas nacionales e internacionales. En Colombia, el Decreto 931 
de 2018, que crea el Sistema de Trazabilidad Vegetal a cargo del Insti-
tuto Colombiano Agropecuario (ICA), establece un marco para la mo-
dernización de estos procesos. Para las cooperativas, adoptar sistemas 
de trazabilidad digital no solo es una vía para acceder a mercados más 
exigentes, como los orgánicos o de comercio justo, sino también una 
herramienta para fortalecer la cohesión interna. La transparencia en la 
información genera confianza entre los asociados y la directiva, promo-
viendo una participación más activa y democrática en la toma de deci-
siones.

De cualquier forma, el aprovechamiento de estas oportunidades 
no puede depender únicamente del esfuerzo individual de las coopera-
tivas. Se requiere un entorno habilitador impulsado por políticas públi-
cas coherentes. El Plan Nacional de Fomento a la Economía Solidaria y 
Cooperativa Rural es un instrumento clave que reconoce la necesidad 
de apoyar la comercialización y el acceso a nuevos mercados, donde 
la tecnología juega un papel fundamental. De igual forma, los docu-
mentos del Consejo Nacional de Política Económica y Social, como el 
CONPES 4098 sobre la competitividad agropecuaria, subrayan la im-
portancia de la agricultura digital y el uso de datos para mejorar la pro-
ductividad.

A su vez, la labor de entidades como la Agencia de Desarrollo Rural 
(ADR) es vital. Sus proyectos integrales de desarrollo agropecuario, que a 
menudo incluyen componentes tecnológicos como la entrega de drones 
para fumigación o la implementación de sistemas de riego tecnificado, 
son ejemplos concretos de cómo el Estado puede apoyar la moderniza-
ción de las organizaciones campesinas y cooperativas. Sin embargo, el 
gran desafío sigue siendo la brecha digital, especialmente en términos de 
conectividad en las zonas rurales más apartadas del país.

En suma, la digitalización representa para el cooperativismo agrí-
cola y campesino de Colombia una oportunidad histórica para rea-
firmar sus principios de ayuda mutua, democracia y equidad en un 
lenguaje contemporáneo. La mejora de la eficiencia, el acceso a merca-
dos, el fortalecimiento de la transparencia y la facilitación de la colabo-
ración son solo el comienzo de una transformación profunda, produc-
tiva y resiliente para las futuras generaciones.
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IV.  Discusión

La esencia del cooperativismo es la colaboración, y las herramien-
tas digitales la potencian a una nueva escala. Las plataformas colabo-
rativas, los grupos de mensajería y las redes sociales internas facilitan la 
comunicación y el intercambio de experiencias entre los miembros de 
una cooperativa y entre diferentes cooperativas (Yorg y Ramírez-Zarza 
2018; Cracogna 2022; Ayaz et al. 2019). Esta interconexión fomenta 
la creación de economías de escala, la compra conjunta de insumos, la 
planificación de la producción a nivel regional y la defensa conjunta de 
sus intereses ante instancias gubernamentales y otros actores del mer-
cado(Trendov, Varas y Zeng 2019).

El sector cooperativo agrícola en Colombia representa un pilar fun-
damental para el desarrollo rural, la seguridad alimentaria y la cons-
trucción de un tejido social más equitativo en el campo (Vargas-Chaves 
2023). Estas organizaciones, basadas en principios de ayuda mutua y 
gestión democrática, enfrentan hoy una encrucijada decisiva: adaptarse 
a la era digital o arriesgarse a la obsolescencia. 

La transición hacia modelos de negocio y de gestión digitalizados 
no es meramente una opción, sino una necesidad estratégica para me-
jorar su competitividad, optimizar sus procesos y ampliar su acceso a 
los mercados (Vacca 2021; Almeida 2007). Sin embargo, este tránsito 
no puede ser un esfuerzo aislado, pues requiere de un ecosistema fa-
vorable, catalizado por una política pública proactiva y un marco nor-
mativo que evolucione al ritmo de la tecnología.

La digitalización ofrece soluciones tangibles a los desafíos históricos 
del campesinado colombiano. Problemas como la excesiva intermedia-
ción que reduce los márgenes de ganancia, la falta de acceso a infor-
mación de mercados en tiempo real y las dificultades logísticas pueden 
ser mitigados mediante el uso de herramientas tecnológicas. 

Una cooperativa digitalmente integrada puede gestionar sus culti-
vos con mayor precisión, comercializar sus productos directamente al 
consumidor a través de plataformas de comercio electrónico y adminis-
trar sus finanzas con transparencia y eficiencia. Este potencial transfor-
mador, no obstante, se ve frenado por una brecha digital que aún per-
siste en las zonas rurales de Colombia (Sotomayor, Ramírez y Martínez 
2021).

Con todo, no debe perderse de vista que la transformación digital 
requiere de una inversión significativa en equipos, software y capacita-
ción. Por esta razón, el marco legal debe contemplar incentivos claros 
para que las cooperativas destinen recursos a la tecnología. Estos pue-
den tomar la forma de beneficios tributarios, como deducciones por 
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inversiones en ciencia, tecnología e innovación, pero adaptados y sim-
plificados para el sector cooperativo. Asimismo, el acceso a líneas de 
crédito blandas, ofrecidas por entidades como Finagro con un enfoque 
específico en la digitalización, es fundamental.

Un ejemplo tangible del impacto tecnológico se observa en casos 
como el de la asociación Seynekun en la Sierra Nevada de Santa Marta. 
Esta organización de productores, en su mayoría indígenas arhuacos y 
campesinos, ha utilizado el apoyo de entidades financieras para mejo-
rar sus procesos productivos de café y cacao, mostrando cómo el ac-
ceso a herramientas y financiación puede potenciar las economías lo-
cales. 

Finalmente, la legislación debe ser lo suficientemente flexible para 
fomentar la creación de figuras cooperativas innovadoras en el ámbito 
digital. Modelos como las «cooperativas de plataforma», donde los 
usuarios de una aplicación o servicio son a la vez sus dueños, tienen un 
enorme potencial en el sector agrícola. Un marco regulatorio que reco-
nozca y facilite la constitución de estos nuevos modelos puede posicio-
nar a Colombia a la vanguardia del cooperativismo digital.

Por todo lo anterior es claro que, imaginar el siguiente paso, donde 
una cooperativa como esta gestiona sus exportaciones a través de una 
plataforma de comercio justo basada en blockchain, no es una uto-
pía, sino un horizonte alcanzable con el andamiaje legal y político ade-
cuado. Dicho en otros términos, la digitalización del cooperativismo 
agrícola colombiano es un proyecto estratégico para el futuro del 
campo. Requiere de una visión de Estado que combine inversión en in-
fraestructura con un marco normativo moderno y habilitante. 

V.  Conclusiones

Las cooperativas campesinas o rurales en Colombia se encuentran 
en una encrucijada decisiva, donde la adopción de tecnologías digita-
les representa una necesidad ineludible para su fortalecimiento y super-
vivencia. Los hallazgos demuestran que, si bien la digitalización ofrece 
un potencial inmenso para optimizar la producción y la comercializa-
ción, su avance se ve obstaculizado por una profunda brecha digital, la 
falta de capital humano capacitado y un marco normativo concebido 
en una era predigital que limita la agilidad y la innovación.

Es de vital importancia y urgencia adaptar la legislación coopera-
tiva colombiana, principalmente la Ley 79 de 1988, a las realidades del 
entorno digital. Mantener una regulación anclada en la presencialidad 
y en procesos análogos impide que las cooperativas campesinas apro-
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vechen herramientas que son fundamentales para la competitividad en 
el siglo veintiuno. La modernización legal no es una opción, sino una 
condición necesaria para garantizar que estas organizaciones de la eco-
nomía social puedan competir en igualdad de condiciones y fortalecer 
el desarrollo rural.

La incorporación de herramientas digitales tiene el potencial de 
transformar radicalmente la calidad de vida de los productores agra-
rios y la sostenibilidad del sector. La digitalización puede mejorar los 
ingresos al reducir la intermediación, aumentar la eficiencia mediante 
la agricultura de precisión, y fortalecer la confianza del consumidor a 
través de sistemas de trazabilidad. Estos avances contribuyen directa-
mente a la seguridad alimentaria, a la creación de empleo digno en el 
campo y al fomento de un desarrollo rural más equitativo y resiliente.

Para que la adaptación legal sea efectiva y responda a las necesida-
des reales del sector, es imprescindible fomentar un diálogo continuo y 
constructivo. Este proceso debe involucrar de manera activa a los legis-
ladores, los representantes de las cooperativas, los expertos en tecno-
logía y las organizaciones que agremian al campesinado. Así, mediante 
esta colaboración multisectorial se podrá diseñar un marco normativo 
que sea a la vez moderno, inclusivo y fiel a los principios y valores del 
cooperativismo.

Es recomendable al mismo tiempo abordar modificaciones legisla-
tivas específicas que brinden plena seguridad jurídica a las operaciones 
digitales. Esto incluye validar legalmente la realización de asambleas y 
procesos de votación virtuales, simplificar la adhesión y retiro de aso-
ciados a través de canales digitales, y reconocer la plena validez de la 
firma electrónica para todos los actos cooperativos. Asimismo, es clave 
desarrollar un marco que facilite la creación y operación de plataformas 
cooperativas de comercialización, garantizando la soberanía de los da-
tos de los asociados.

Paralelamente, es necesario que el Estado colombiano implemente 
políticas públicas que respalden la inclusión digital de estas organiza-
ciones. En este sentido, se pueden, por ejemplo considerar programas 
de cofinanciación para la adquisición de tecnología, el despliegue de 
una infraestructura de conectividad asequible y de calidad en las zonas 
rurales, y el desarrollo de planes de alfabetización digital diseñados es-
pecíficamente para las necesidades de los productores del campo, en 
colaboración con entidades como el Servicio Nacional de Aprendizaje o 
SENA.

Finalmente, es imprescindible que sobre este tema se creen nue-
vas líneas de investigación que profundicen en los desafíos y oportuni-
dades aquí expuestos. Es pertinente realizar estudios sobre el impacto 
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económico real de la digitalización en la rentabilidad de las coopera-
tivas, analizar los modelos de «cooperativismo de plataforma» más 
adecuados para el contexto colombiano, y evaluar las metodologías pe-
dagógicas más efectivas para la capacitación tecnológica de los asocia-
dos, asegurando que nadie se quede atrás en esta necesaria transfor-
mación.
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15.	 POLETTI, GREGORIO
16.	 RAMIREZ RAMOS, ANTONIO
17.	 RIVAROLA, MIGUEL ANGEL
18.	 SOLER, JUAN JOSE
19.	 SOLJANCIC MORA, JOSE
20.	 SACCO, CARLOS A.
21.	 TROCHE DE CABRAL, MARIA ISABEL
22.	 VALIENTE LARA, PEDRO RAFAEL
23.	 VINCI, JUAN MANUEL

PERÚ

1.	 FERNANDEZ DAVILA, ANTONIO
2.	 HUERTAS, NELLY
3.	 LIRA LINARES, ARTURO
4.	 LIRA LINARES, JORGE
5.	 MARTINEZ GUERRERO, LUIS
6.	 MORALES, ALONSO
7.	 REYES, DANIEL
8.	 ROSALES AGUIRRE, JORGE
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9.	 TASSARA DE MUÑIZ, M.ª TERESA
10.	 TORRES MORALES, CARLOS
11.	 ZELAYARAN, MAURO

VENEZUELA

1.	 ESTELLER ORTEGA, DAVID
2.	 HERRERA, JOSEFINA DEL CARMEN
3.	 MOLINA CAMACHO, CARLOS

RESTO AMÉRICA

BOLIVIA

1.	 TECEROS BANZER, ADALBERTO

COLOMBIA

1.	 GUARIN TORRES, BELISARIO
2.	 MEJÍA PALACIO, LUZ PATRICIA
3.	 PÉREZ ZEA, MARÍA EUGENIA
4.	 RODRÍGUEZ BARRERA, WILSON DARIO

CUBA

1.	 CÁNDANO PÉREZ, MABEL
2.	 HERNÁNDEZ AGUILAR, ORISEL
3.	 MARTÍNEZ MONTENEGRO, ISNEL
4.	 MESA MEJIAS, MARIA DEL PILAR
5.	 MESA TEJEDA, NATACHA TERESA
6.	 RODRÍGUEZ MUSA, ORESTES
7.	 ROJAS JIMÉNEZ, ANDY
8.	 SOTO ALEMÁN, LIEN

ECUADOR

1.	 ESPINOZA, M.ª LORENA
2.	 NARANJO MENA, CARLOS

MÉXICO

1.	 ESPINOZA BELLO, CARLOS FROYLAN
2.	 GONZALEZ PALACIOS, SERGIO
3.	 HERNÁNDEZ CORDERO, ROBERTO 

CARLOS
4.	 IZQUIERDO MUCIÑO, MARTHA ELBA

REPÚBLICA DOMINICANA

1.	 MÉNDEZ PÉREZ, JORGE ELIGIO

URUGUAY

1.	 DOMOSTOJ, ALEJANDRO
2.	 GUTIÉRREZ FIORI, DANILO
3.	 MUNIAGUIRRIA DÍAZ,  GASTÓN 

MIGUEL
4.	 REYES LAVEGA, HÉCTOR SERGIO
5.	 TECHERA TORRECILLA, DAHIAN

PUERTO RICO

1.	 COLÓN MORALES, RUBÉN A.

COSTA RICA

1.	 ABELLAN CISNEROS, ALEJANDRO
2.	 AGUILAR SANTAMARIA, ROXANA
3.	 BARRANTES CESPEDES, MARIO 

EDUARDO
4.	 BARRANTES, ROLANDO
5.	 CASTRO HERNÁNDEZ, LUIS PAULO
6.	 CEDENIL MONGE, GUSTAVO ADOLFO
7.	 CHACON SANTORESI, CARLOS MIGUEL
8.	 ELIZONDO VARGAS, MARTA MARIA
9.	 ESPINOZA, ROLANDO
10.	 JACOBO ZELAYA, CARLOS JOSÉ
11.	 LAO MENDEZ, ROSANA
12.	 LEON DIAZ, EDGAR EMILIO
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13.	 LOPEZ, ORLANDO
14.	 MONTERO, ALEXANDER Y STEVE
15.	 MORA DELGADO, VICTOR MANUEL
16.	 MORALES, FRANCISCO
17.	 PERAZO SEGURA, CARMEN MARIA
18.	 PEREZ SANCHEZ, YAMILEH
19.	 PIZARRO MATARRITA, EDGAR
20.	 QUIROS MONTOYA, ANA LUCRECIA
21.	 RAMOS, RENE
22.	 RODRIGUEZ GONZALEZ, RAFAEL MAU-

RICIO
23.	 ROJAS HERRERA, OSCAR MIGUEL
24.	 SANCHEZ BOZA, ROXANA
25.	 SOLANO MURILLO, ADOLFO
26.	 SUBIRÓS BARRANTES, SILVIA
27.	 VARDERLUCH LEAL, ANTONIO
28.	 VARGAS ALFARO, ALEJANDRO

29.	 VARGAS CHAVARRIA, JEREMIAS
30.	 VILLALOBOS, KARLOS

RESSEAU AFRICAN DE DROIT 
COOPERAFIT

1.	 MAHAMAT, ADOUDOU
2.	 MIDAGON, ERNEST
3.	 PAPA, BAL

JORDANIA

1.	 ELSAYYED, ABDELHAKEEM
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Lista de asociados por orden alfabético

1.	 ABELLAN CISNEROS, ALEJANDRO
2.	 ACUÑA, MONICA
3.	 AFANADOR BELLIDO, JOSE
4.	 AFFERNI, VITORIO
5.	 AGUILAR SANTAMARIA, ROXANA
6.	 ALEGRE, ANTONIA JOSEFA
7.	 ALEGRE, NELIDA MARIA
8.	 ALEM, CARLOS ROBERTO
9.	 ALONSO RODRIGO, EVA
10.	 ALONSO SOTO, FRANCISCO
11.	 ALTHAUS, ALFREDO
12.	 ALZARI, FRANCISCO JOSE
13.	 ANCHIA ESCOBAR, AITOR
14.	 ANDRADE RAMOS RODRIGUES, ANA 

PAULA
15.	 ANTON, JUAN PEDRO
16.	 ARACAMA, NORA GABRIELA DE
17.	 ARANBURU AGIRRE, EDRIGA
18.	 ARDANZA VILLALABEITIA, JOSEBA
19.	 ARNAEZ ARCE, VEGA MARÍA
20.	 ARREGUI, ZORIONE
21.	 ARRIETA IDIAKEZ, FRANCISCO JAVIER
22.	 ARRIETA, JUAN LUIS
23.	 ASOCIACIÓN PARAGUAYA DE DERE-

CHO COOPERATIVO. COOPERATIVA 
YBAPOBO LTDA.

24.	 ATXABAL RADA, ALBERTO
25.	 AVILA ORIVE, JOSÉ LUIS
26.	 BALESTRA, RENE H.
27.	 BARAHONA, ALEJANDRO
28.	 BARBEITO DE COUZO, BEATRIZ
29.	 BARRANTES CESPEDES,  MARIO 

EDUARDO
30.	 BARRANTES, ROLANDO
31.	 BARRIENTOS, JORGE
32.	 BASAÑES, JUAN CARLOS
33.	 BASSI, AMEDEO
34.	 BATISTA CAPETTINI, HAYNNER
35.	 BELLATO KALUF, MARCO AURÉLIO
36.	 BERNI, MIGUEL ÁNGEL
37.	 BIAGI, MARCO
38.	 BITARELLO, MÁRCIA ELISA
39.	 BLANCO LÓPEZ, JORGE
40.	 BOBADILLA, ALCIDES
41.	 BOGLINO, GLADIS
42.	 BONFANTE, GUIDO
43.	 BORBA DE AZEVEDO, MARÍA OTILIA
44.	 BRUNO, MARIA DE LAS MERCEDES
45.	 BUITRÓN ANDRADE, PABLO
46.	 CABRAS, GIOVANNI
47.	 CABRERIZO GARCÍA, OLIVIA
48.	 CAFFARATTI, ROBERTO DANIEL
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49.	 CAFFARATTI, SERGIO
50.	 CALLEGARI, ANDRÉ
51.	 CALLEJO, ALFREDO V.
52.	 CÁNDANO PÉREZ, MÁBEL
53.	 CAO FERNÁNDEZ, MANUEL ANTONIO
54.	 CARAMANICO, JORGE GUSTAVO
55.	 CARDOSO, NORBERTO NICOLAS
56.	 CARELLO, LUIS ARMANDO
57.	 CASA, ANTONIO LUIS DE
58.	 CASTAGNINO, ENRIQUE F.,
59.	 CASTRO HDEZ, LUIS PAULO
60.	 CASTRO HERNÁNDEZ, LUIS PAULO
61.	 CEDENIL MONGE, GUSTAVO ADOLFO
62.	 CELAYA ULIBARRI, ADRIAN
63.	 CHACON SANTORESI, CARLOS MIGUEL
64.	 CHAVES GAUDIO, RONALDO
65.	 CLARK, HORACIO ERNESTO
66.	 CMET, JUAN D.
67.	 COLANTONIO, GIULIANA
68.	 COLOMER VIADEL, ANTONIO
69.	 COLÓN MORALES, RUBÉN A.
70.	 CORDARA, ALBERTO E.
71.	 CORVALAN, ALFREDO R.
72.	 CRACOGNA, DANTE
73.	 CRISTO, PE. AMÉRICO
74.	 CUESTA, ELSA
75.	 DA SILVA GALHARDO, JOSÉ HENRIQUE
76.	 DA SILVA SILVEIRA, FELIPE
77.	 DABORMIDA, RENATO
78.	 DALLA FONTANA, ELVIO N.
79.	 DARO BARBERIS, MARÍA JOSÉ
80.	 DE BIASSI, ROMINA
81.	 DE LORENZI, ESTEBAN MARIO
82.	 DE CONTO, MARIO
83.	 DE MIRANDA SOUZA, JOSÉ EDUARDO
84.	 DE NIRO, NICOLAS HUMBERTO
85.	 DE SOUZA, LEONARDO RAFAEL
86.	 DEBIAGGI, CARLOS ALBERTO
87.	 DECANA DE LA FACULTAD DE DERE-

CHO DE LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO
88.	 DELLEPIANE
89.	 DÍAZ DE SANTOS, S.A. (0007617-

000734/05)
90.	 DIEZ ÁCIMAS, LUIS ÁNGEL
91.	 DIVAR GARTEIZAURRECOA, JAVIER
92.	 DOMINGUEZ, ELENA

93.	 DOMOSTOJ, ALEJANDRO
94.	 DONETA, WALKER
95.	 DRELICHMAN, SAMUEL
96.	 ELIZONDO VARGAS, MARTA MARIA
97.	 ELSAYYED, ABDELHAKEEM
98.	 EMBID IRUJO, JOSE MIGUEL
99.	 ENCISO SANTOCILDES, MARTA
100.	ESPINOZA BELLO, CARLOS FROYLAN
101.	ESPINOZA, MARÍA LORENA
102.	ESPINOZA, ROLANDO
103.	ESTELLER ORTEGA, DAVID
104.	EWAN, C.
105.	FAJARDO GARCIA, GEMMA
106.	FARIAS, CARLOS ALBERTO
107.	FERNÁNDEZ DAVILA, ANTONIO
108.	FERRARIO, PATRICIO
109.	FERRETI, GIAN ALBERTO
110.	FICI, ANTONIO
111.	FIOL RUIZ, JUAN ANTONIO
112.	FORNARI, OSWALDO CARLOS
113.	FRANCISCO LUNA, ERNESTO GASPAR
114.	FRANCO, RICARDO
115.	FRESNILLO MARTIN, JOSE ANTONIO
116.	GADEA SOLER, ENRIQUE
117.	GALEAZZI, ALBERTO NICOLAS
118.	GALGANO, FRANCESCO
119.	GALLASTEGUI ORMAETXEA, ITXASO
120.	GALVEZ VEGA, JOSÉ
121.	GAMARRA DOLDAN, PEDRO
122.	GAMINDE EGIA, EBA
123.	GARAY UGALDE, ENRIQUE ANTONIO
124.	GARCÍA ÁLVAREZ, BELÉN
125.	GARCIA ARROUY, JULIO
126.	GARCIA ARROUY, OSVALDO
127.	GATTI, SERAFINO
128.	GAUNA, VICTOR ALBERTO
129.	GAUTO VIEZMAN, RIGOBERTO
130.	GIACCARDI MARMO, LUCIA
131.	GIBELLO PASTORE, JOSÉ EDUARDO 
132.	GIGENA, EDGAR R.
133.	GOMEZ LUNA, STELLA MARIS
134.	GOMEZ URQUIJO, LAURA
135.	GONÇALVES LINS VIEIRA, PAULO
136.	GONDRA ELGEZABAL, GOTZON
137.	GONZÁLEZ PALACIOS, SERGIO
138.	GONZÁLEZ PALUMBO, PARIS
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139.	GROSSO, PATRICIA
140.	GUARIN TORRES, BELISARIO
141.	GUGLIELMONE, RICARDO LUIS
142.	GUTIÉRREZ DE ÁLAMO MAHOU,  

JOAQUIN
143.	GUTIÉRREZ FIORI, DANILO
144.	HDEZ CORDERO, ROBERTO CARLOS
145.	HENRY, HAGEN
146.	HERNÁNDEZ AGUILAR, ORISEL 
147.	HERNANDEZ SANTIAGO, SANTIAGO
148.	HERRERA, JOSEFINA DEL CARMEN
149.	HIGUERA, CARLOS DE LA
150.	HUERTAS, NELLY
151.	IAÑEZ, EMILIO ADELIO
152.	IBERLUCIA, MIGUEL
153.	INSFRAN, RAMÓN ADALBERTO
154.	INSTITUTO ARGENTINO DE INVESTIGA-

CIONES DE ECONOMÍA SOCIAL (IAIES)
155.	ISPIZUA, ALFREDO
156.	IZQUIERDO MUCIÑO, MARTHA ELBA
157.	JACOBO ZELAYA, CARLOS JOSÉ
158.	JAMED ABDUL NASSER, FEITOZA
159.	JAQUET, NICOLÁS
160.	JENSEN, PABLO ANDRES
161.	JOSÉ EDUARDO GIBELLO PASTORE, 

EDUARDO PASTORE
162.	JUNG, ROLANDO VICTOR
163.	JUSTO, LIA
164.	KALUF BELLATO, MARCO AURÉLIO
165.	KESSELMAN, JULIO
166.	KESSELMAN, SILVIA
167.	KLUG, RICARDO MIGUEL
168.	KRUEGER, GUILHERME
169.	LACREU, ALDO SANTIAGO
170.	LAMPREABE MARTÍNEZ, JAVIER
171.	LAO MENDEZ, ROSANA
172.	LARRAZABAL BASAÑEZ, SANTIAGO
173.	LASIERRA RIGAL, CARLOS MANUEL
174.	LENTI, RUBEN JORGE
175.	LEON DIAZ, EDGAR EMILIO
176.	LIRA LINARES, ARTURO
177.	LIRA LINARES, JORGE
178.	LLAMOSAS TRÁPAGA, AIDA
179.	LLARENA ALBEAR, MARIA BEGOÑA
180.	LLEDO YAGÜE, FRANCISCO
181.	LÓPEZ ALONSO, FERNANDO

182.	LOPEZ GARDE, PABLO
183.	LOPEZ, ORLANDO
184.	LÓPEZ RODRÍGUEZ, JOSUNE
185.	LORENZO, NORBERTO
186.	LUNA, ERNESTO GASPAR FRANCISCO 
187.	MACIA Y GONZALEZ, JOSE MARIA
188.	MAHAMAT, ADOUDOU
189.	MANTLER, DIANA
190.	MARTIN ANDRES, JESUS
191.	MARTÍN SEGOVIA, FRANCISCO
192.	MARTIN, CARLOS ALBERTO
193.	MARTINEZ CHARTERINA, ALEJANDRO
194.	MARTÍNEZ ETXEBERRIA, GONZALO
195.	MARTÍNEZ GUERRERO, LUIS
196.	MARTÍNEZ MONTENEGRO, ISNEL
197.	MARTINEZ ORDORICA, JUAN LUIS
198.	MARTÍNEZ RUIZ DÍAZ, NELSÓN MANUEL
199.	MARTINEZ SAENZ, OSCAR
200.	MARTYNIUK, SERGIO
201.	MATUSEVICH, ELVA M. ENCINAS DE
202.	MATZKIN, ENRIQUE
203.	MEILIJ, GUSTAVO RAUL
204.	MEIRA APARÍCIO, DEOLINDA
205.	MEJÍA PALACIO, LUZ PATRICIA
206.	MÉNDEZ PÉREZ, JORGE ELIGIO
207.	MENDIOLA GOROSPE, AGUSTIN
208.	MERINO ANTIGÜEDAD, JOSÉ MARIA
209.	MERINO HERNÁNDEZ, SANTIAGO
210.	MERINO ORTIZ DE ZARATE, YOLANDA
211.	MESA MEJIAS, MARIA DEL PILAR
212.	MESA TEJEDA, NATACHA TERESA
213.	MICELA, VINCENZO
214.	MIDAGON, ERNEST
215.	MIRANDA OLIVEIRA, ALEXANDRE
216.	MODICA, JUAN O
217.	MOIRANO, ARMANDO ALFREDO
218.	MOLINA CAMACHO, CARLOS
219.	MONTERO SIMO, MARTA
220.	MONTERO, ALEXANDER Y STEVE
221.	MONTOLIO HERNANDEZ, JOSE MARIA
222.	MORA DELGACO, VICTOR MANUEL
223.	MORALES, ALONSO
224.	MORÁN, HUGO HERÁN
225.	MORIENA, HUGO JUAN BARTOLO
226.	MORLAS CANDIA, MARIO
227.	MUGARZA YENES, JUAN MARTIN
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228.	MUNIAGUIRRIA DÍAZ, GASTÓN MIGUEL
229.	MUNKNER, HANS H.
230.	MUÑOZ GARCÍA, ALFREDO
231.	NAGAO MENEZES, DANIEL FRANCISCO
232.	NAGORE APARICIO, IÑIGO
233.	NAMORADO, RUI
234.	NARANJO MENA, CARLOS
235.	NASSER FEITOZA, JAMED ABDUL
236.	OLIVEIRA REZENDE MARTINS, ANNE 

SHIRLEY DE
237.	OMARINI, CESAR JUAN ARIEL
238.	ORAA ORAA, JAIME
239.	ORELLANO, RICARDO
240.	PABLO-ROMERO GIL-DELGADO, MA-

RIA CONCEPCIÓN
241.	PALACIOS GONZALEZ, SERGIO
242.	PANIAGUA ZURERA, MANUEL
243.	PAOLUCCI, LUIGI F.
244.	PAPA, BAL
245.	PAROLA, AGUSTIN
246.	PASCUAL, EDUARDO TOMAS
247.	PAZ CANALEJO, NARCISO
248.	PERALTA REYES, VICTOR
249.	PERAZO SEGURA, CARMEN MARIA
250.	PEREIRA SALOMÃO, BRASIL DO PINHAL
251.	PEREZ COLMAN, MARIA SUSANA
252.	PEREZ GINER, FRANCISCO
253.	PEREZ SANCHEZ, YAMILEH
254.	PÉREZ ZEA, MARIA EUGENIA
255.	PERIUS, VERGILIO
256.	PEZZINI, ENZO
257.	PIZARRO MATARRITA, EDGAR
258.	POGGI, JORGE DANIEL
259.	POGGI, MARIA VALENTINA
260.	POLETTI, GREGORIO
261.	PONT GOIRICELAYA, RAFAEL
262.	POZZA, PEDRO LUIZ
263.	PRIETO JUAREZ, JOSE ANTONIO
264.	PUGLIESE, SANTIAGO A.
265.	PUVILL LIBROS S.A.
266.	PUY FERNANDEZ, GLORIA
267.	QUESTA, JOSE MANUEL
268.	QUIROS MONTOYA, ANA LUCRECIA
269.	RACUGNO, GABRIELE
270.	RAMÍREZ RAMOS, ANTONIO
271.	RAMOS, RENE

272.	RATTENBACH, BEATRIZ SUSANA
273.	REAL FLORES, MIREN JOSUNE
274.	REYES LAVEGA, HÉCTOR SERGIO
275.	REYES, DANIEL
276.	REZZONICO, ALBERTO EDMUNDO
277.	RIERA OLIVE, SANTIAGO
278.	RISSO, MARCELO ROBERTO
279.	RODRIGUES ANDRADE RAMOS, ANA 

PAULA
280.	RODRIGUES, JOSE ANTONIO
281.	RODRÍGUEZ BARRERA, WILSON DARIO
282.	RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, AMALIA
283.	RODRIGUEZ GONZALEZ, RAFAEL MAU-

RICIO
284.	RODRÍGUEZ MUSA, ORESTES
285.	ROJAS HERRERA, OSCAR MIGUEL
286.	ROJAS JIMÉNEZ, ANDY
287.	RONISE DE MAGALHÂES FIGUEIREDO
288.	ROSALES AGUIRRE, JORGE
289.	ROSANO, OBDULIO L. H.
290.	ROSELL, RAUL HECTOR
291.	ROSSI, LUIS MARIA
292.	ROSSINI, REYNALDO LUIS
293.	RUEDA VIVANCO, JESÚS
294.	RUESGA, MARIANO EUSEBIO (FEDE-

COOBA)
295.	RUIZ DIAZ MARTÍNEZ, NELSON MANUEL
296.	SACRISTÁN BERGIA, FERNANDO
297.	SACCO, CARLOS A
298.	SAEZ GABICAGOGEASCOA, JAVIER
299.	SALVADO, MANUEL
300.	SAMANIEGO RUIZ DE INFANTE, JOSU
301.	SAN JOSE MARTINEZ, FERNANDO
302.	SANCHEZ BOZA, ROXANA
303.	SANTANGELO, PATRIZIA
304.	SANTOS, MARÍA SOLEDAD
305.	SANZ GARCÍA, ASIER
306.	SANZ JARQUE, JUAN JOSE
307.	SANZ SANTAOLALLA, FRANCISCO  

JAVIER
308.	SCHMIDT BENDER, HORACIO F.
309.	SCHMIDT, SERGIO FERNANDO
310.	SECCIÓN NACIONAL PERUANA
311.	SEPERTINO, SUSANA MARÍA
312.	SIMONETTO, ERNESTO
313.	SNAITH, IAN
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314.	SOLANO MURILLO, ADOLFO
315.	SOLER, JUAN JOSÉ
316.	SOLIANCIC MORA, JOSÉ
317.	SOMOZA, RICARDO FRANCISCO
318.	SOTO ALEMÁN, LIEN
319.	SPATOLA, GIUSEPPE
320.	STANISLAVSKY, MARIO WALTER
321.	STRECK, LENIO
322.	SUÁREZ-ALBA AZANZA, M.ª EUGENIA
323.	SUBIRÓS BARRANTES, SILVIA
324.	SUSO VIDAL, JOSE MARIA
325.	SWINNEY, IAN
326.	TASSARA DE MUÑIZ, M.ª TERESA
327.	TECEROS BANZER, ADALBERTO
328.	TECHERA TORRECILLA, DAHIÁN
329.	TORRES MORALES, CARLOS

330.	TORVISO, FERNANDO M.B.
331.	TOSCANO, FERNANDO
332.	TROCHE DE CABRAL, MARÍA ISABEL
333.	URIBE, JANI
334.	VALIENTE LARA, PEDRO RAFAEL
335.	VALLATI, JORGE ARMANDO
336.	VARDERLUCH LEAL, ANTONIO
337.	VARGAS ALFARO, ALEJANDRO
338.	VARGAS CHAVARRIA, JEREMIAS
339.	VARGAS VASEROT, CARLOS
340.	VERLY, HERNAN
341.	VESCO, CARLOS ALBERTO
342.	3VILLALOBOS, KARLOS
343.	3VINCI, JUAN MANUEL
344.	ZELAYARAN, MAURO
345.	ZULUETA SAN NICOLAS, JOSU
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Normas de publicación

1.	 Contenido. El BAIDC publica, con carácter semestral a partir de 2018, trabajos de 
investigación sobre Cooperativismo y Economía social.

2.	 Envío de originales. Los originales han de ser inéditos y deberán ser enviados en línea 
en la dirección: http://baidc.revistas.deusto.es/about/submissions#authorGuidelines.

3.	 Formato. En la primera página se incluirá el título, el nombre del autor y su filiación 
académica. La segunda página recogerá dos resúmenes, en castellano e inglés, de 
unas 120 palabras cada uno, y las palabras clave del trabajo (entre 3 y 5 palabras), 
tanto en castellano como en inglés. Asimismo, el título y el sumario del artículo se 
enviarán en castellano e inglés.

4.	 Normas de edición. Las citas bibliográficas y las referencias a otras fuentes docu-
mentales se harán siguiendo el sistema ‘Autor-Fecha’ del manual de estilo de Chi-
cago (http://www.deusto-publicaciones.es/deusto/content/openbooks/manual_
breve/manual_breve_chicago_deusto.html). El artículo debe incluir las referencias 
bibliográficas completas en la última página. Los trabajos presentados podrán tener 
una extensión entre 15 y 35 páginas.

Ejemplos:

a)	 Libros

Última página: Duch, Lluís. 1998. Mito, interpretación y cultura. Barcelona: Her-
der.

Cita en el texto: (Duch 1998, 99-100).

b)	 Capítulos de libro

Última página: Gómez Mendoza, Josefina. 2009. «Ecología urbana y paisaje de 
la ciudad». En La ciudad del futuro, editado por Antonio Bonet Correa, 177-
217. Madrid: Instituto de España.

Cita en el texto: (Gómez Mendoza 2009).

c)	 Artículos de revista

Última página: Hernández Guerrero, María José. 2011. «Presencia y utilización 
de la traducción en la prensa española». Meta 56, n.º 1: 101-118.

Cita en el texto: (Hernández Guerrero 2011, 115).

5.	 Proceso de publicación. El Director y la Editora del Boletín con la participación del 
Consejo de redacción y del Consejo asesor decidirán la publicación de los trabajos 
basándose en una evaluación externa independiente. El proceso de evaluación de 
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los trabajos será una revisión ciega por pares, siguiendo el código ético del Boletín. 
Los autores podrán realizar la corrección de pruebas de imprenta y, si en el plazo de 
10 días no se recibiese su corrección, se entenderá que el autor está conforme con 
la impresión recibida.

6.	 Tasas. No se cobran costos de envío, procesamiento ni publicación de los artículos.

7.	 Copyright. Los autores de los trabajos inéditos publicados en esta revista podrán 
reproducirlos en otro lugar con la debida anotación de su publicación original en el 
BAIDC.

Código ético

Con el fin de mejorar la transparencia y la información sobre el proceso de publica-
ción del Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo (en adelante, la 
Revista) se han elaborado y adoptado los compromisos que se exponen a continuación:

1.  Obligaciones generales del director de la Revista

El director de la Revista deberá:

1.	 Velar por la continua mejora de la Revista;
2.	 Asegurar la calidad de los artículos que se publican;
3.	 Mantener la integridad académica del contenido de la Revista;
4.	 Respetar la libertad de expresión;
5.	 Estar dispuestos a publicar las correcciones, retractaciones, y las disculpas que 

en su caso sean necesarias.

2.  Obligaciones en relación con los autores

2.1.  Promoción de conductas éticas

Los miembros de la Revista deberán asegurarse de adoptar las medidas oportunas 
para asegurar la calidad del material publicado, y evitar en la medida de lo posible la pu-
blicación de plagios o de trabajos no originales, salvo que en este último caso se per-
mita de forma extraordinaria y justificadamente por parte de la dirección de la revista 
y se haga constar explícitamente en el artículo correspondiente dicha característica del 
trabajo publicado.

2.2. Normas de publicación para los autores

Se publicará y se mantendrá debidamente actualizado el proceso de publicación en 
la Revista con el fin de que los autores puedan tener toda la información que necesiten 
al respecto, y que solamente por causas debidamente justificadas y explicadas se podrá 
alterar. En particular, se publicará el funcionamiento del proceso de revisión por pares 
de los artículos recibidos.
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2.3. Proceso de revisión por pares

Se publicará y se mantendrá actualizada una lista de evaluadores, que no será com-
pletamente cerrada, ya que a juicio del director de la Revista en función del tema y de 
otras circunstancias debidamente justificadas podrá someterse un artículo a la revisión 
de un experto que no se encuentre incluido en la lista de evaluadores publicada.

Los evaluadores deberán emitir juicios y evaluaciones claras y precisas, suficiente-
mente argumentadas e imparciales. Igualmente, se evitarán los conflictos de intereses 
del tipo que fuere (personales, académicos, comerciales, etc.).

En cualquier caso, el proceso de evaluación quedará sujeto a estrictas condiciones 
de confidencialidad. Ni los revisores ni los autores conocerán sus respectivas identida-
des, evitando de esta forma los conflictos de intereses que se pudiesen producir. Al res-
pecto, el director de la Revista ostentará un estricto deber de confidencialidad.

Los artículos serán revisados por dos evaluadores, recurriéndose a la opinión de un 
tercer evaluador en caso de que haya discrepancias sobre la publicación del artículo en-
tre las dos evaluaciones realizadas.

2.4.  Decisiones respecto a la publicación

Las decisiones relativas a la aceptación o al rechazo de un artículo para su publica-
ción deberán basarse únicamente en la calidad del artículo, esto es, en su claridad, origi-
nalidad, importancia y en su adecuación a los objetivos y al ámbito de la Revista.

En ningún caso, se rechazarán artículos debido a las críticas u opiniones divergen-
tes de posturas mayoritarias y/o manifestadas por miembros de la Revista, siempre que 
se trate de artículos de calidad que justifiquen sus posturas sin caer en la descalificación.

Igualmente, la decisión, bien de aceptación, bien de rechazo, se comunicará siem-
pre al autor en el tiempo indicado en las normas de publicación, y deberá ser motivada, 
especialmente en caso de rechazo. Esta decisión no deberá modificarse posteriormente, 
salvo que se hayan producido serios problemas en el proceso de publicación que debe-
rán justificarse.

En cualquier caso, los cambios en la estructura de la Revista no afectarán a las de-
cisiones adoptadas previamente en cuanto a la aceptación o al rechazo de los artículos 
enviados para su publicación.
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Relación de evaluadores

•• Marina Aguilar Rubio (Universidad de Almería, España)
•• Eva Alonso Rodrigo (Universidad de Barcelona, España)
•• Edriga Aranburu Agirre (Universidad de Deusto, España)
•• Vega María Arnáez Arce (Universidad de Deusto, España)
•• Francisco Javier Arrieta Idiakez (Universidad de Deusto, España)
•• Baleren Bakaikoa Azurmendi (EHU-Universidad del País Vasco, España)
•• Aitor Bengoetxea Alkorta (EHU-Universidad del País Vasco, España)
•• Dante Cracogna (Universidad de Buenos Aires, Argentina)
•• Renato Dabormida (Universidad de Génova,Italia)
•• Javier Divar Garteiz-aurrecoa (Universidad de Deusto, España)
•• Marta Enciso Santolcides (Universidad de Deusto, España)
•• Antonio Fici (Universidad de Molise, Italia)
•• Enrique Gadea Soler (Universidad de Deusto, España)
•• Eba Gaminde Egia (Universidad de Deusto, España)
•• Belén García Álvarez (Universidad de Deusto, España)
•• Gotzon Gondra Elguezabal (abogado, España)
•• Pedro González-Perabá Miralles (Universidad de Deusto, España)
•• Orisel Hernández Aguilar (Universidad de Pinar del Río, Cuba)
•• Martha E. Izquierdo (Universidad Autónoma del Estado de México, México)
•• Javier Larena Beldarrain (Universidad de Deusto, España)
•• Santiago Larrazabal Basáñez (Universidad de Deusto, España)
•• Aida Llamosas Trápaga (Universidad de Deusto, España)
•• Josune López Rodríguez (Universidad de Deusto, España)
•• Alejandro Martínez Charterina (Universidad de Deusto, España)
•• Gonzalo Martínez Etxeberria (Universidad de Deusto, España)
•• Francisco José Martínez Segovia (Universidad de Castilla-La Mancha, España)
•• Deolinda A. Meira (Instituto Politécnico de Porto, Portugal)
•• Natacha Teresa Mesa Tejeda (Universidad de La Habana, Cuba)
•• José Eduardo Miranda (UNIALFA, Brasil)
•• Marta Montero Simó (Universidad Loyola Andalucia, España)
•• Alfredo Muñoz García (Universidad Complutense de Madrid, España)
•• Iñigo Nagore Aparicio (abogado, España)
•• Héctor Sergio Reyes Lavega (Universidad de la República de Uruguay, Uruguay)
•• Martí Ruis Comá (Universidad de Deusto, España)
•• Orestes Rodríguez Musa (Universidad de Pinar del Río, Cuba)
•• Fernando Sacristán Bergia (Universidad Rey Juan Carlos, España)
•• Roxana Sánchez Boza (Universidad Nacional de San José de Costa Rica, Costa Rica)
•• Francisco Javier Sanz Santaolalla (abogado, España)
•• Lenio Streck (Universidad de Unisinos, Brasil)
•• Isabel Tur Vilas (Universidad de Barcelona, España)
•• Carlos Vargas Vasserot (Universidad de Almería, España)
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Boletines de la AIDC correspondientes a 2026

Por decisión de la Asamblea General Ordinaria de la Asociación Internacional de 
Derecho Cooperativo, del pasado día 26 de junio de 2025, se acordó:

•• Establecer como tema monográfico de investigación para los Boletines de la AIDC 
correspondientes al año 2026 el de «La posición del socio ante la sociedad 
cooperativa: un análisis interdisciplinar». 

Se invita a los miembros de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo a 
que realicen sus aportaciones sobre esta materia para los dos próximos Boletines, sin per-
juicio de que sean admitidos trabajos sobre otros temas que se estimen de interés.

Les recordamos que la fecha final de recepción de los trabajos será el 31 de mayo 
de 2026 para el número 69 del Boletín de 2026.

La Dirección del Boletín de la AIDC
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